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RCS513-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Designar a la Profesora Tania TAURIÁN (DNI.N°33814312)  -  -
docente de esta Universidad Nacional, como Vicedirectora del
INSTITUTO DE  -  - INVESTIGACIONES AGROBIOTECNOLÓGICAS
(INIAB), el mismo de naturaleza de doble dependencia
UNRC-CONICET, cuya permanencia en el cargo será hasta que cese  -
 - en sus funciones el responsable máximo de tal organismo o hasta la
renuncia  -  - de la designada, lo que ocurra primero. 

RCS514-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Rechazar los Recursos Jerárquicos incoados en contra de la  -  -
Resolución Rectoral N° 385/23, de las y los Agentes referidos en la
nómina  -  - incorporada en la Resolución Rectoral N° 794/23, los que
a continuación se  -  - detallan. -  - 

RR1131-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   - Reconocer a los docentes y estudiantes que se mencionan en  -  - el
Anexo -1- de la presente, pertenecientes- a la cátedra de Comunicación
 -  - Radiofónica (C. 4072) dependiente del Departamento de Ciencias
de la  -  - Comunicación de la Facultad de Ciencias Humanas de esta
Universidad, su  -  - participación en la realización de actividades de
producción,  -  - coordinación, puesta al aire y locución de la radio
abierta, realizada el  -  - día 24 de octubre del corriente año, ello en el
marco de las Jornadas de  -  - los 40 años de Democracia.

RR1132-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Autorizar la contratación de la Licenciada Natalia Noemí BERERO
(DNI  -  - N°: 31405725), mediante contrato de Servicios Personales,
desde el 01 de enero del año  -  - 2024 al 31 de diciembre del mismo
año o hasta la sustanciación del respectivo  -  - concurso, lo que fuere
anterior, en el Jardín de Infantes "Rosario Vera Peñaloza"  -  - (Código
11-08) dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad
Nacional,  -  - con una remuneración mensual equivalente a un cargo
de Ayudante de Equipo de  -  - Orientación, más los beneficios sociales,
asignaciones y bonificaciones que  -  - correspondan y los incrementos
salariales que se otorgaren.

RR1133-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Aprobar el Acta obrante a fojas 13/14 del Incidente N° 143596-1, y el 
-  - Orden de Mérito, incorporado como Anexo -1- de la presente,
producidos por el Jurado  -  - Evaluador que intervino en la
Convocatoria para participar del Primer Salón de Artes  -  - Visuales
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"40 años de democracia", llevada a cabo por la Secretaría de
Extensión y  -  - Desarrollo de esta Casa de Estudios, ello por los
motivos indicados en los considerandos  -  - de la presente y a solicitud
de la referida Secretaría. 

RR1134-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Reconocer el pago de UNA (1) Beca Especial Extraordinaria a  -  -
favor de la graduada Karina Vanesa ECHEVERRIA (DNI.
N°:29366891), por un  -  - monto total de pesos VEINTINUEVE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA ($29.250,00),  -  - ello desde el 01 al 31
de agosto de 2023, y por las tareas descriptas en  -  - el segundo
considerando de la presente. 

RR1135-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Reconocer la contratación del Señor Juan Pablo REQUELME (DNI
N°:  -  - 36133115), mediante contrato de Obras, desde el 01 de
octubre al 30 de  -  - noviembre de 2023, por un monto mensual de
pesos SETENTA MIL ($70.000,00), y  -  - en lo sucesivo, autorizar
renovaciones automáticas de dicha contratación por  -  - los períodos
mensuales subsiguientes y consecutivos, a partir del 01 de  -  -
diciembre de 2023 y hasta el 28 de febrero de 2024, por el monto
mensual de  -  - PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00) en concepto de
honorarios, en la Dirección  -  - de Educación Física, Deportes y
Recreación (Código 11-02) dependiente de la  -  - Secretaría de
Bienestar de esta Universidad Nacional.

RR1136-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Autorizar la contratación de la Profesora Camila Antonela
CAGNETTA (DNI  -  - N°: 39175248), mediante contrato de Servicios
Personales, desde el 01 de enero del año  -  - 2024 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, o la sustanciación del concurso  -  -
destinado a cubrir el cargo vacante de Maestra de Jardín de Infantes
que pertenecía a  -  - la Profesora Laura TRILLO, lo que fuere
anterior, en el Jardín de Infantes Rosario  -  - Vera Peñaloza (Código
11-08) dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta  -  -
Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un
cargo de Maestra  -  - de Jardín de Infantes, más los beneficios
sociales, asignaciones y bonificaciones que  -  - correspondan y los
incrementos salariales que se otorgaren.

RR1137-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Autorizar la contratación de la Profesora Cynthia CALVO (DNI N°:  - 
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- 26423143), mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín
Maternal Rayito de  -  - Sol (Código 11-07) dependiente de la
Secretaría de Bienestar de esta Universidad  -  - Nacional, con una
retribución mensual equivalente a un cargo de Maestra Maternal, más 
-  - los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que
correspondan y los  -  - incrementos salariales que se otorgaren, desde
el 01 de enero de 2024 y hasta el 31  -  - de diciembre del mismo año.

RR1138-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Autorizar la contratación de la Profesora Luisina Paola PUGLIESE  - 
- SOLIVELLAS (DNI N° 35915372), mediante contrato de Servicios
Personales, en el Jardín  -  - de Infantes "Rosario Vera Peñaloza"
(Código 11-08) dependiente de la Secretaría de  -  - Bienestar de esta
Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un
 -  - cargo de Maestra Especial, más los beneficios sociales,
asignaciones y bonificaciones  -  - que correspondan y los incrementos
salariales que se otorgaren, a partir del Dl de  -  - enero del año 2024.

RR1139-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Reconocer la contratación del Señor Walter Fernando PADULA  -  -
IRUSTA (DNI N ° : 38018127), mediante contrato de Obras, en la
Facultad  -  - de Agronomía y Veterinaria (Código 1-00) de esta
Universidad Nacional,  -  - desde el 04 de octubre al 30 de noviembre
de 2023, y asimismo se autorice  -  - la referida contratación, a partir
del 01 de diciembre del corriente año  -  - y hasta el 04 de abril de
2024.

RR1140-2023-ROVERA-T (01/12/23) -   Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N °750/23, de fecha 24 de  -  -
agosto de 2023, mediante la cual se reconoció la contratación del
Señor Jorge  -  - Eduardo AGUILAR (DNI N ° : 13955077), mediante
contrato de Obras, por el periodo  -  - comprendido entre el 01 de junio
y el 01 de agosto de 2023, en la Secretaria de  -  - Coordinación
Técnica y Servicios (código 7 - 00) de esta Universidad Nacional,  -  -
ello con efecto al 24 de agosto de 2023 y por los motivos indicados en
los  -  - considerandos de la presente. 

RR1141-2023-ROVERA-T (04/12/23) -   Autorizar a la Secretaria Económica de la Universidad Nacional -  - de
Rio Cuarto a constituir inversiones financieras de Plazo Fijo Pre
Cancelable -  - en BNA por el monto de Pesos Doscientos Cuarenta
Millones ($ 240.000.000) desde -  - e] día 04 de diciembre del corriente
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año y por 30 días.

RR1142-2023-ROVERA-T (04/12/23) -   Reconocer el pago de UNA (1) Seca a favor de las Señoritas -  - María
Pía MÜLLER (DNI N ° :36039176) y Sofía Marina CORTES (DNI N °
: -  - 39325470), desde el 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2023.

RR1143-2024-ROVERA-T (04/12/23) -   Designar al Señor Julio César LEPORI (DNI N°:23436761) en el
cargo en -  - Agrupamiento -TP- Categoría -3-, en el Departamento de
Proyectos (Código 7-10) -  - dependiente de la Secretaría de
Coordinación Técnica y: Servicios de esta Universidad -  - Nacional,
con una carga horaria semanal de 35 horas, en horario de 7:00 a
14:00 o a -  - disponer por la citada Secretaria, ello a partir de la fecha
de la presente -  - Resolución.

PCS16-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Rectificar el Anexo -1- de la Resolución Consejo Superior N° -  -
435/23.

PR38-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Rectificar en el ANEXO -1- de la Resolución Rectoral N°995/23 .
RCS515-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °414/23 de la  -  -

Fapultad de Ciencias Humanas, por la cual se deja sin efecto la
Resolución  -  - Consejo Directivo N° 037/23 y se aprueba el Plan de
Estudios de la carrera  -  - "Licenciatura en Geografía", según consta
en sus Anexos 1 y II, obrantes a  -  - fojas 294/329. 

RCS516-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °413/23 de la  -  -
Facultad de Ciencias Humanas, por la cual se deja sin efecto la
Resolución  -  - Consejo Directivo N° 036/23 y se aprueba el Plan de
Estudios de la carrera  -  - "profesorado en Geografía", según consta
en sus Anexos 1 y II, obrantes a  -  - fojas 317/354.

RCS517-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Autorizar la creación del Área Presupuestaria: Cód. 11-34  -  -
"PROYECTO DOBLE CARRERA UNRC", con la finalidad de
identificar los  -  - registros y las erogaciones de los fondos
provenientes de la SPU,  -  - dependiente de la Secretaría de Bienestar
de la Universidad. 

RCS518-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente para la  -  -
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS TRES
MILLONES TRESCIENTOS  -  - MIL ($ 3.300.000. - ), con destino a
financiar el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN  -  - GRATUITA PARA
EL PERSONAL NO DOCENTE ACTA NACIONAL 2023.

RECTORA Prof. Marisa Rovera - VICE-RECTORA Prof. Nora María Bianconi - SECRETARIO GENERAL Prof. Jorge Alberto Miguel -

SECRETARIO ACADÉMICO Prof. Pablo Santiago Pizzi - SECRETARIA DE POSGRADO y COOPERACIÓN INTERNACIONAL Prof. Rosana

Noemí Malpassi - SECRETARIA DE CIENCIA Y TÉCNICA Prof. Marta Susana Dardanelli - SECRETARIA DE EXTENSIÓN Y DESARROLLO

Prof. Fabiana D'eramo - SECRETARIA DE BIENESTAR Prof. Paola Rita Beassoni - SECRETARIO ECONÓMICO Prof. Gastón Ricardo Chiesa -

SECRETARIO DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y SERVICIOS Prof. Ezequiel Alberto Tardivo - SECRETARIO DE PLANEAMIENTO Y REL.

INSTITUCIONALES Prof. Rosendo Aníbal Liboa - SECRETARIA DE TRABAJO Prof. Delia Elba Aiassa



        BOLETIN OFICIAL
              Universidad Nacional de Río Cuarto
 
Año: 2024 – Nº: 1
Río Cuarto, Córdoba, República Argentina, Viernes 05 de Enero del 2024
                                                                                              www.unrc.edu.ar/boletinoficial  
 
 
 

SUMARIO
RCS519-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Autorizar la creación del Área Presupuestaria: Cód. 41-94  -  -

"PROGRAMAS ESPECIALES FAV", dependiente de la Facultad de
Agronomía y  -  - Veterinaria, con la finalidad de identificar los
registros y las erogaciones  -  - de los recursos mencionados. 

RCS520-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Adherir al Documento, presentado por la Coordinadora  -  - del
Observatorio de Derechos Humanos de esta Universidad Nacional,  -  -
referido al 75 aniversario de la Declaración Universal de los  -  -
Derechos Humanos, a celebrarse el próximo 10 de diciembre, el que  - 
- obra como Anexo 1 de la presente.

RR1144-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Reconocer la contratación del Señor Luciano Thomas SONARE
GIORDANINO -  - (DNI N°;41441510), mediante contrato de Servicios
Personales, en el Departamento -  - Electrotecnia dependiente de la
Secretaria de Coordinación Técnica y Servicios -  - (Código 7-05) de
esta Universidad Nacional.

RR1145-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Expedir los respectivos Diplomas de Egresados de las -  - Carreras de
Grado y Posgrado.

RR1146-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Designar a la Señora Mariela Matilde DIAZ (DNI.N ° :24291427) en el
cargo en Agrupamiento -A--, Categoría -6-, en el Departamento de
M.E.S.A. (Código 8- 08) dependiente de la Dirección General de
Entradas, Despacho y Archivo dependiente de la Secretaría General de
esta Universidad Nacional.

RR1147-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Reconocer la contratación de la Señora Arquitecta Cecilia -  -
BORGNA (DNI N° 32739178), mediante contrato de Obras, desde el
01 al 30 de -  - noviembre de 2023, y asimismo autorizar la referida
contratación a partir -  - del 01 de diciembre de 2023 y hasta el 29 de
febrero de 2024, en la Secretaría -  - de Coordinación Técnica y
Servicios (Código 7-00) de esta Universidad -  - Nacional.

RR1148-2023-ROVERA-T (05/12/23) -   Reconocer la contratación de la Señora Ana Laura PICCIANI (DNI
N°: -  - 32015148), mediante contrato de Servicios Personales.

RR1149-2023-ROVERA-T (06/12/23) -   Aprobar el Convenio de subvención entre la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE RÍO CUARTO y el CENTRO DE EXCELENCIA EN
PRODUCTOS Y PROCESOS (CEPROCOR).

RCS521-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Aceptar la renuncia definitiva presentada por el Profesor  -  - Raúl
Jesús CRESPI (DNI.N °10825994), al cargo de Profesor Titular con  - 
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- Dedicación Exclusiva Efectivo en la Facultad de Agronomía y
Veterinaria  -  - de esta Universidad Nacional, ello a partir del 18 de
diciembre de 2023. 

RCS522-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Aceptar la renuncia presentada por la Profesora María Elena  -  -
MARKIEWICZ (DNI.N °20395444), al cargo de Profesor Adjunto con
Dedicación  -  - Exclusiva, en carácter Efectivo en la Facultad de
Ciencias Exactas, Físico�Químicas y Naturales de esta Universidad, a
partir del 16 de febrero del año  -  - 2024.

RCS523-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con  -  - régimen de
Dedicación Semi-Exclusiva de la Universidad Nacional de  -  - Río
Cuarto, al Profesor Ernesto GUEVARA (DNI.N° 21482265), a partir  - 
- del 28 de noviembre de 2023. 

RCS524-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Aceptar la renuncia presentada por el Profesor Renzo DEGIOVANNI  -
 - (DNI.N° 32705627), al cargo de Profesor Adjunto con Dedicación
Semi-Exclusiva,  -  - en carácter Efectivo en el Departamento de
Matemática de la Facultad de  -  - Ciencias Exactas, Físico-Químicas y
Naturales de esta Universidad, ello con  -  - efecto al 15 de noviembre
de 2023. 

RCS525-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Aceptar, con efecto al 06 de noviembre de 2023, la renuncia  -  -
condicionada presentada por la Médica Veterinaria Vivian Adriana
MARTÍN (DNI.N°  -  - 16590956),

RCS526-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Aceptar la renuncia condicionada presentada por la profesora  -  -
María Alejandra MÉNDEZ (DNI.N ° 16981640), al cargo de Profesor
Asociado  -  - Efectivo con Dedicación Exclusiva de esta Universidad,
ello a partir del 25  -  - de diciembre de 2023.

RCS527-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Aprobar el Acuerdo de Colaboración entre esta UNIVERSIDAD  -  -
NACIONAL DE RÍO CUARTO y la ASOCIACIÓN MUTUAL
SOBERANÍA, cuyo Proyecto obra  -  - como Anexo -1- de la presente. 

RCS528-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Aprobar el Convenio de Ejecución entre la UNIVERSIDAD
NACIONAL  -  - DE RIO CUARTO y el MINISTERIO DE CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACION DE LA  -  - NACION, cuyo Proyecto
obra cono Anexo -1- de la presente. 

RCS529-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta N °07  -  -
de 2023 de la Comisión Técnica Paritaria del Sector Nodocente, la que
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obra  -  - como Anexo 1 de la presente.  -  - 

RCS530-2024-ROVERA-T (07/12/23) -   Aprobar la realización del Mural que forma parte de las actividades
previstas por los 40 años de democracia (Res.C.S. N ° 415/23).

RR1150-2023-ROVERA-T (07/12/23) -    Autorizar el procedimiento y la convocatoria de oferentes a la
Licitación Pública Nacional LPN N° 02/23, que tiene por objeto la
ejecución del Proyecto "UNIDAD CENTRAL DE APOYO A LA
INVESTIGACIÓN (UCAI) - UNRC" encuadrada dentro del
CONVENIO SACT LEGAJO LICITATORIO UCAI UNRC N° 72 -
EX2022-89114104- APN-DEYGD#MCT, suscripto entre EL
MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA EN INNOVACIÓN Y LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO.

RR1151-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Autorizar la contratación de la Profesora Lara Virginia GUALTIERI
(DNI N°: -  - 36133081), mediante contrato de Servicios Personales,
para cumplir funciones en el Jardín -  - de Infantes "Rosario Vera
Peñaloza" (Código 11-08) dependiente de la Secretaría de -  -
Bienestar de esta Universidad Nacional.

RR1153-2024-ROVERA-T (07/12/23) -   Autorizar la contratación del Señor Martín Jesús LÓPEZ (DNI N°:
32070960), -  - mediante contrato de Servicios Personales, en el
Campo Pozo del Carril (Código 1-10) -  - dependiente de la Facultad
de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional.

RR1154-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Reconocer el pago de UNA (1). Beca Especial Extraordinaria a -  -
favor de la graduada Karina Vanesa ECHEVABRIA (DNI.
N°:29366891).

RR1155-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Autorizar la contratación del Licenciado Mariano CLEMENTE (DNI N
-26462297), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 al
31 de diciembre de -  - 2023 o hasta la finalización de la licencia del
Agente Nodocente Mauro MAROZZI, lo que -  - fuere anterior, en la
Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales (Código -  -
2-00) de esta Universidad Nacional.

RR1156-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Reconocer la incorporación del Código 062 -Adicional Especial
Remunerativo -  - No Bonificable-.

RR1157-2024-ROVERA-T (07/12/23) -   Reconocer la contratación del Señor Rodrigo Leandro ALIJA (DNI N °
:27424149) , mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 de
octubre al 30 -  - de noviembre de 2023 y asimismo autorizar la
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referida contratación, a partir del 01 -  - de diciembre del corriente
año y hasta el 31 de marzo de 2024 o hasta la -  - sustanciación del
concurso del cargo vacante en Agrupamiento -TP- Categoría -6-, lo -  -
• que fuere anterior, en la Facultad de Ciencias Económicas (Código
4-00) de esta -  - Universidad Nacional.

RR1158-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Reconocer la contratación del Ingeniero Agrónomo José María -  -
RAVIOLO (DNI N ° : 24845909), docente de la Facultad de Agronomía
y Veterinaria -  - de esta Universidad Nacional, mediante contrato de
Servicios Personales, -  - como responsable del manejo del campo "Las
Guindas" de propiedad de esta -  - Casa de Altos Estudios.

RR1159-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial
Remunerativo -  - No Bonificable.

RR1160-2023-ROVERA-T (07/12/23) -   Aprobar el Acta obrante a fojas 4 del Incidente N° 127966-5, -  - y el
Orden de Mérito,incorporado como Anexo -1- de la presente,
producidos -  - por el Jurado Evaludorque intervino en el Concurso
para integrar el -  - Ensamble Universitario de Música Popular
Argentina y Latinoamericana.

RCS531-2023-ROVERA-T (11/12/23) -   Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con  -  - régimen de
Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional de Río  -  - Cuarto, a
la Profesora Astrid Amparo HEGUXABEHERE (DNI.N °24580712),  - 
- a partir del 28 de noviembre de 2023. 

RR1161-2023-ROVERA-T (11/12/23) -   Modificar, en lo referente al profesor José Darío BERNARDES -  -
(DNI.N ° 26385572), la fecha de vigencia del contrato ordenado por
Resolución -  - de Consejo Superior N ° 488/23, de modo tal que el
cargo de Ayudante de -  - Primera con dedicación Semiexclusiva se
haga efectivo, respecto del agente -  - en cuestión, a partir del día 01 de
abril de 2024.

RR1162-2023-ROVERA-T (11/12/23) -   Autorizar la contratación de la Profesora Yamila Anabella MARTIN
(DNI N° : -  - 35134213).

RR1163-2023-ROVERA-T (11/12/23) -   Reconocer la contratación del Señor Andrés Martin GANZER (DNI. Nº
:27584178), mediante contrato de Obras, desde el 15 de noviembre y
hasta el 01 de diciembre de 2023, en la Facultad dé Agronomía y
Veterinaria (Código 1-00) de esta Universidad Nacional.

RR1164-2023-ROVERA-T (11/12/23) -   Designar al Señor Víctor Hernán MADERNA (DNI N ° : 24903468) en
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el cargo -  - en Agrupamiento -TP- Categoría -5-, en el Departamento
de Electrotecnia (Código 7- -  - 05) dependiente de la Secretaría de
Coordinación Técnica y Servicios de esta -  - Universidad Nacional.

RR1165-2023-ROVERA-T (11/12/23) -   Reconocer la contratación del Señor Leonel Andrés GIRAUDO (DNI.N
° : 43190433), mediante contrato de Obras.

RR1166-2023-ROVERA-T (11/12/23) -   Autorizar la contratación de la Profesora María Fernanda
ALBORNOZ (DNI -  - N ° : 38641989), mediante contrato de Servicios
Personales, desde el 01 de enero y hasta -  - el 31 de diciembre de
2024, en el Jardín Maternal Rayito de Sol (código 1107) -  -
dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad
Nacional.

RR1167-2023-ROVERA-T (11/12/23) -   Autorizar la contratación de la Señorita Yamila FERNANDEZ -  - (DNI
N ° : 38730566), mediante contrato de Obras, en el Programa
Educativo -  - de Adultos Mayores (PEAN) (Código 12-07) dependiente
de la Secretaría -  - de Extensión y Desarrollo de esta Universidad
Nacional.

RR1168-2023-ROVERA-T (11/12/23) -   Autorizar la contratación de  docentes, mediante contrato de Servicios
Personales, en la Dirección de Educación Física, Deportes y
Recreación (código 11-02) dependiente de la Secretaría de Bienestar
de esta Universidad Nacional.

RR1169-2023-ROVERA-T (11/12/23) -   Autorizar la contratación del Profesor Gustavo Ariel GONZALEZ (DNI
N°: -  - 23226869), mediante contrato de Servicios Personales, en el
Centro Innovador en -  - Tecnologías de la Información y
Comunicación (CITIC) dependiente de la Secretaría de -  - Extensión y
Desarrollo (Código 12-00) de esta Universidad Nacional.

RCS532-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Rechazar los recursos incoados por la Dra. Ana Lucía REVIGLIO  -  -
(DNI. N °35472360) y el Ing. Santiago Alberto EZQUENAZI (DNI. N
°17105650),  -  - en contra de Resolución del Consejo Directivo de la
Facultad de Ingeniería  -  - N °155/2023.

RCS533-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 215/23, dictada  -  - por
la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, por la cual se aprobó  - 
- el Texto Ordenado 2023 Plan de Estudio 2010 Versión 2 de la carrera
 -  - Ingeniería en Telecomunicaciones.

RCS534-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 216/23, dictada  -  - por
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la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, por la cual se aprobó  - 
- rectificar el punto 5.7.2 "Espacios Curriculares" de la Resolución
Consejo  -  - Directivo N° 307/22. Plan de Estudio de la carrera
Ingeniería en Energía  -  - Eléctrica. 

RCS535-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 201/23, dictada  -  - por
la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, por la cual se aprobó  - 
- el Texto Ordenado 2023 Plan de Estudio 2004 Versión 2 de la carrera
 -  - Ingeniería Electricista. 

RCS536-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Ratificar la Resolución Consejo Directivo N ° 424123, dictada  -  - por
la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, por la cual se  -
 - aprobó la conformación de la Junta Académica de la carrera de
Posgrado,  -  - Doctorado en Ciencias Sociales de esa Unidad
Académica.

RCS537-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   atificar las Resolución Consejo Directivo N° 385/2023,  -  - dictada por
la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales de  -  -
esta Universidad, por la cual se aprobó la conformación de la Junta  - 
- Académica de la carrera de Posgrado Especialización en Didáctica
de la  -  - Matemática de la Facultad de Ciencias Exactas Físico -
Químicas y Naturales  -  - de esta Universidad Nacional.

RCS538-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con  -  - régimen de
Dedicación Semi-Exclusiva de la Universidad Nacional de  -  - Río
Cuarto, al Profesor Claudio Albíncolo DEMO (DNI.N° 16652182), a  -
 - partir del 28 de noviembre de 2023.

RCS539-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Aceptar la donación, por parte de la Doctora Romina HEREDIA  -  -
(DNI.N° 33792773), de los bienes de capital que se detallan a fojas
3/7,  -  - donde consta el detalle con la descripción de los bienes
adquiridos, la  -  - fecha de dicha adquisición, el número de factura, el
importe, el proveedor,  -  - el responsable patrimonial y el espacio
físico en donde se encuentran los  -  - bienes de capital de referencia. 

RCS540-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Designar a la Profesora María Belén SPESIA (DNI.N° 28581446)  -  -
docente de esta Universidad Nacional, como Vicedirectora del Instituto
para  -  - el Desarrollo Agroindustrial y de la Salud (IDAS), el mismo
de naturaleza de  -  - doble dependencia UNRC-CONICET

RR1170-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Autorizar la contratación de la Señora Ivana Jorgelina -  -
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SETTEMBRINI (DNI N°: 27057318), mediante contrato de Obras, a
partir del -  - 01 de diciembre del corriente año y hasta el 29 de febrero
de 2024, en -  - la Facultad de Agronomía y Veterinaria (Código 1-00)
de esta Universidad -  - Nacional.

RR1171-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Otorgar y autorizar la liquidación en tramos y pago de los -  -
subsidios.

RR1172-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Autorizar la contratación de la Doctora Gabriela Viviana OLMOS -  -
MONTIVERO (DNI N ° : 28113969), mediante contrato de Servicios
Personales.

RR1173-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Otorgar y autorizar la liquidación en tramos y pago de los -  -
subsidios.

RR1174-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la suma
de -  - pesos UN MILLON ($ 1.000.000,00) a favor de la Profesora
Soledad CABRERA (DNI N ° -  - 29261035), docente de esta
Universidad Nacional.

RR1175-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Reconocer el pago de UNA (1) Beca de Vinculación (Beca de -  -
Extensión.

RR1176-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de los subsidios.
RR1177-2023-ROVERA-T (12/12/23) -    Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio a favor -  -

del Doctor Pablo Francisco CASTRO (DNI.N°: 26223086), Docente de
la Facultad -  - de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de
esta Universidad -  - Nacional.

RR1178-2023-ROVERA-T (12/12/23) -   Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la suma
de -  - pesos CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 4.783.977,00) a favor del
Profesor Luis LOSINNO (DNI N ° 12891023), docente de esta
Universidad Nacional.

RCS541-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Autorizar la creación del Área Presupuestaria Cód. 3-64:  -  -
"PROGRAMA DE LABORATORIOS REMOTOS", con la finalidad de
identificar los  -  - registros y las erogaciones de los fondos
provenientes de la SPU, dependiente  -  - de la Facultad de Ingeniería.

RCS542-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Incluir en los alcances del ANEXO -II- de la Resolución C.S. N 0
488/23,  -  - a 1a Sra. Claudia Liliana SCIENCIA (DNI.N °17412883)
con un cargo equivalente a  -  - Ayudante de Primera, con dedicación
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Simple, por la cual se estableció que la  -  - contratación del personal
detallado en ese Anexo, el cual se desempeña en el ámbito  -  - de la
Secretaria de Extensión y Desarrollo de esta Universidad.

RCS543-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Aceptar la renuncia definitiva presentada por el Profesor  -  - José
Javier AGUILAR VALENCIANO (DNI.N°92510517), al cargo de
Profesor  -  - Adjunto con Dedicación Exclusiva Efectivo en la
Facultad de Agronomía y  -  - Veterinaria de esta Universidad
Nacional, ello a partir del 01 de  -  - febrero de 2024.

RCS544-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente para la  -  -
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma total de PESOS MIL
CIENTO  -  - CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE  -  - ($
1.158.354.047.-).

RCS545-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Aprobar el Cálculo de Recursos y consecuentemente  -  - incorporar al
Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente para la  -  - Universidad
Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO  -  -
MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y SEIS ($
85.175.046.-).

RCS546-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente  -  - para la
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS  -  -
OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000.-).

RCS547-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Autorizar la creación del Área Presupuestaria Cód. 3- -  - 63:
"PROGRAMA ARGENTINO-ALEMAN", con la finalidad de identificar
los  -  - registros y las erogaciones de los fondos provenientes de la
SPU,  -  - dependiente de la Facultad de Ingeniería. 

RR1179-2023-ROVERA-T (13/12/23) -    Modificar el segundo Considerando de la Resolución Rectoral Nº
1137/23.

RR1180-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Reconocer la contratación de la Señora Mgter. Analía Lilian
PEREYRA (DNI N ° -  - 22243094), mediante contrato de Servicios
Personales.

RR1181-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Autorizar la contratación del Señor Gregory PORRINO (DNI N°
18818037), mediante contrato de Obras, desde el 01 de diciembre de
2023 al 29 de febrero de 2024, en la Secretaría de Coordinación
Técnica y Servicios (Código 7-00) de esta Universidad Nacional. -  - 
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RR1182-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Aprobar el Dictamen obrante a fojas 447/448 y su ampliación -  - de

fojas 507, emitidos por el Jurado designado mediante Resolución -  -
Rectoral N° 860/23, y en consecuencia declarar desierto el Concurso,
en -  - su instancia interna, de Antecedentes y Oposición, para la
cobertura de -  - Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A- Categoría
-3- en la Secretaria -  - de Posgrado y Cooperación Internacional de la
Facultad de Ciencias -  - Económicas de esta Universidad Nacional.

RR1183-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Autorizar la contratación del Señor Stéfano COSSA FERNANDEZ
(DNI -  - N° 40772941), mediante contrato de Servicios Personales,
desde el 01 de enero al 31 de -  - julio de 2024 o hasta la finalización
de la subrogancia de la Agente Nodocente Cecilia -  - PEREYRA, lo
que fuere anterior, para cumplir tareas en el Área de Soporte Técnico
de -  - la Unidad de Tecnología de la Información (código 8-12),
dependiente de la Secretaría -  - General de esta Universidad Nacional.

RR1184-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Autorizar la contratación de la Ingeniera Tamara LERCHUNDI (DNI
No: 35472226), mediante contrato de Servicios Personales, en el
Servicio de Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral (código 14-02)
dependiente de la Secretaria de Trabajo de esta Universidad Nacional.

RR1185-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Autorizar la designación de la Señora Ana Laura SCMJDURA (DNI N
° : -  - 28785668), cono Subcoordinadora del Área de Actuación en
Situaciones de Violencia de -  - Género y Discriminación dependiente
del Rectorado (Código 0-00) de esta Universidad -  - Nacional.

RR1186-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Autorizar la contratación de la Profesora Evangelina ANDREO (DNI
N ° 35473036),  mediante contrato de Servicios Personales, en el
Jardín de Infantes "Rosario Vera Peñaloza" (Código 11-08)
dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad
Nacional.

RR1187-2023-ROVERA-T (13/12/23) -   Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 78/79 del Expediente
N ° 139650, producido por el Jurado interviniente en el Concurso
mencionado en el Visto de la presente Resolución.

RR1188-2023-ROVERA-T (14/12/23) -   Autorizar la contratación del Profesor Sergio Gabriel ALEMANO (DNI
N °17576798), mediante contrato de Servicios Personales, para
cumplir funciones como Director de la Unidad Ejecutora de Doble
Dependencia (UEDD) "Instituto de Investigaciones
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Agrobiotecnológicas" (INIAB), desde el 01 de enero y hasta el 31 de - 
- diciembre de 2024, o hasta la sustanciación del concurso para la
cobertura del cargo correspondiente.

RR1190-2023-ROVERA-T (14/12/23) -   Autorizar la contratación de la Profesora María Claudia RODRIGUEZ
(DNI N ° : 13727449), mediante contrato de Servicios Personales, para
cumplir funciones como Directora de la UEDD Instituto de Ciencias
Veterinarias, con una remuneración mensual equivalente a un cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Simple, y Cinco (5) -  - años de
antigüedad, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones
que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, desde
del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2024.

RR1191-2023-ROVERA-T (14/12/23) -   Autorizar en carácter de excepción y por única vez, el otorgamiento de
UN (1) Duplicado de Certificado Analítico Final, correspondiente a la
carrera Medicina Veterinaria a favor de la Médica Veterinaria
Martina Daniela VILLALBA (DNI N ° 33843585).

RR1192-2023-ROVERA-T (14/12/23) -   Autorizar en carácter de excepción y por única vez, el otorgamiento de
UN (1) Duplicado de Certificado Analítico Final, correspondiente a la
carrera Medicina Veterinaria a favor de la Médica Veterinaria Mariela
Ivana SANDEZ LUJAN (DNI N ° 25823866), egresada de la Facultad
de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional.

RR1193-2023-ROVERA-T (14/12/23) -   Autorizar la contratación de la Licenciada Daniela GIUPPONE (DNI
N°33359168), mediante contrato de Servicios Personales, en el
Rectorado (código 0-00) de esta Universidad Nacional, con una
remuneración mensual equivalente a un cargo de Ayudante de Primera
con dedicación Exclusiva, más los beneficios sociales, -  - asignaciones
y bonificaciones que correspondan, y los incrementos salariales que se
otorgaren, a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024.

RR1194-2023-ROVERA-T (14/12/23) -   Autorizar la contratación de la Docente Adriana Beatriz BENEDETTI
(DNI: 21809934), mediante contrato de Servicios Personales, con un
cargo de Ayudante de Primera con dedicación Simple, para cumplir
funciones dentro del Programa Educativo de Adultos Mayores -PEAN-
(Código 12-07) dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo
de esta Universidad, más los beneficios sociales, asignaciones y
bonificaciones -  - que correspondan y los incrementos salariales que
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se otorgaren, ello desde el 01 de febrero y hasta el 31 de diciembre de
2024.

RCS548-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Aceptar la renuncia condicionada presentada por la Profesora Analía
Rosa  -  - EECIR (DNI.N °14334624), al cargo de Profesor Asociado
Efectivo con Dedicación  -  - Exclusiva, ello a partir del 01 de febrero
de 2024.

RCS549-2023-ROVERA-T (18/12/23) -    Aceptar la renuncia definitiva presentada por el Profesor  -  - Jorge
Eduardo PEREZ (DNI.N °13662501), al cargo de Profesor Asociado
con  -  - Dedicación Exclusiva Efectivo en la Faáultad de Ciencias
Exactas,  -  - Físicos-Químicas y Naturales de esta Universidad
Nacional, ello a partir  -  - del 01 de diciembre de 2023. 

RCS550-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Aceptar la renuncia definitiva presentada por la Profesora Silvia  -  -
ELStÍN (DNI.N° 13090727), al cargo de Profesor Asociado féctivo con 
-  - Dedicación Exclusiva perteneciente al Departamento de Lenguas
de la Facultad de  -  - Ciencias Humanas de esta Universidad, ello a
partir del 30 de noviembre del año  -  - 2023. 

RCS551-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con régimen  -  - de
Dedicación Semi-Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto,
a la  -  - Profesora María Inés SPINETTA (DNI.N °29583886), a partir
del 12 de  -  - diciembre de 2023. 

RCS552-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con régimen  -  - de
Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la  -
 - Profesora María Paula TURIELLO (DNI.N° 27956858), a partir del
12 de  -  - diciembre de 2023. 

RCS553-2023-ROVERA-T (18/12/23) -    Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con  -  - régimen de
Dedicación Semi-Exclusiva de la Universidad Nacional de  -  - Río
Cuarto, a la Profesora Mónica Silvina ZUZA (DNI.N °27891996), a  - 
- partir del 12 de diciembre de 2023. 

RCS554-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Designar en el cargo de Profesor Titular Efectivo con régimen  -  - de
Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la  -
 - Profesora Aida Andrea BOZZO (DNI.N° 21999512), a partir del 12
de diciembre  -  - de 2023.

RCS555-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con Dedicación
Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la Profesora
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María Virginia CASSANO (DNI.N° 29833898), ello a partir del 12 de
diciembre del corriente año.

RCS556-2023-ROVERA -T (18/12/23) -   Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con  -  - Dedicación
Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la  -  -
Profesora Darzj.ela Iris CONCETTI (DNX.N °23226900), ello a partir
del 12  -  - de diciembre del corriente año. 

RCS557-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Dejar sin efecto la Resolución Consejo Superior N °387/23. 
RCS558-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con  -  - régimen de

Dedicación Simple de la Universidad Nacional de Río  -  - Cuarto, al
Profesor Martin Javier ABASOLO (DNI.N ° 21407126), a partir  -  -
del 12 de diciembre de 2023.

RCS559-2023-ROVERA -T (18/12/23) -   Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con  -  - Dedicación
Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la  -  -
Profesora Lucrecia Paola BISSIO (DNI.N° 35472633), ello a partir del
12 de  -  - diciembre del corriente año. 

RR1195-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Autorizar la contratación del Señor Marco Hernán RIVERO (DNI N
°39797033), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 de
enero y hasta el 31 de diciembre de 2024, o hasta la sustanciación del
concurso del cargo vacante definitivo en Agrupamiento -TP- categoría
-7-, tramitado en Incidente N° 142826/1, lo que fuere anterior, en la
Facultad de Ingeniería.

RR1196-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Autorizar la contratación del Licenciado Viadinir KAMIENSKY (DNI
N ° 32164243), mediante contrato de Servicios Personales, en el
Observatorio de Derechos Humanos de esta Universidad Nacional
dependiente del Rectorado (Código 0 - 00) de esta Casa de Estudios.

RR1197-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Autorizar la contratación de la Señora María Gabriela SALABURU
(DNI N°: 21406678), mediante contrato de Servicios Personales, en la
Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas, y Naturales de esta
Universidad Nacional.

RR1198-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Autorizar la contratación de la Señora Noelia Ayelén SANCHEZ (DNI
N°: 32680715), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01
de enero y el 31 de julio de 2024, o hasta la sustanciación del concurso
del cargo vacante - definitivo en Agrupamiento -TP- Categoría -4-, el
cual pertenecía a la Señora Haría SCMPERTE, quien se acogió a los
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beneficios jubílatorios, lo que fuere anterior, para cumplir funciones en
el Departamento de Microbiología é Inmunologia (Código 2-55) de la
Facultad de Ciencias Exactas, Fisico-Quimicas, y Naturales de esta
Universidad Nacional.

RR1199-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Autorizar la contratación de la- Señora Paola Rita NORSETTO (DNI
N° 31731363) , mediante contrato de Servicios Personales, para
cumplir funciones en el Área de Microscopia perteneciente a la
Facultad de Agronomía y Veterinaria (Código 1-00) de esta
Universidad Nacional.

RR1200-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Autorizar la contratación de la Doctora Romina PEROTTI (DNI N ° :
37436561), mediante contrato de Servicios Personales, en la Facultad
de Ciencias Exactas, Físico- Químicas y Naturales (Código 2-00) de
esta Universidad Nacional, con una retribución mensual equivalente a
un cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -7-, más los beneficios
sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y los
incrementos salariales que se otorgaren, desde el 01 de enero y hasta
el 31 de julio de 2024. 

RR1201-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Autorizar la contratación del Señor Daniel Alberto CALVO (DNI N°:
34485355), mediante contrato de Servicios Personales, en la Facultad
de Agronomía y Veterinaria (código 1-00) de esta Universidad
Nacional, con una retribución mensual equivalente a un cargo en
Agrupamiento -TP-, categoría -7-, más los beneficios sociales,
asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos
salariales que se otorgaren, desde el 01 de enero y hasta el 30 de junio
de 2024 . 

RR1202-2023-ROVERA-T (18/12/23) -   Autorizar la contratación de la Profesora Florencia CARNERO
EMMACEDA (DNI N°; 38731204), mediante contrato de Servicios
Personales, en el Jardín Maternal "Rayito de Sol" (Código 11-07)
dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad
Nacional, con una retribución mensual equivalente a un cargo de
Maestra Maternal, más los beneficios sociales, asignaciones y
bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se
otorgaren, ello a partir del 01 de enero y hasta el 28 de febrero de
2024.
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RR1203-2023-ROVERA-T (19/12/23) -   Designar como Responsables de Autoridad de Registro en el marco de

actuación de la Plataforma de Firma Digital Remota (PFDR), a los
Sres. José Luis TOBARES, (DNI.N ° 24650774) y María de los Ángeles
ARGUELLO, -  - (DNI.N ° 20700293).

RR1204-2024-ROVERA-T (20/12/23) -   Aprobar el Proyecto Sigamos Estudiando - Convocatoria 2022.
RR1205-2023-ROVERA-T (20/12/23) -   Autorizar el incremento del monto de la Beca otorgada, por Resolución

Rectoral N° 709/23, a favor de la estudiante Candela Ayelén TISERA
(DNI N ° 43297579), en pesos ONCE MIL ($11.000,00), a fin de
alcanzar la suma de pesos TREINTA Y UN MIL ($ 31.000,00)
mensuales, ello desde el 01 de septiembre y hasta -  - el 31 de
diciembre de 2023.

RR1206-2023-ROVERA-T (20/12/23) -   Aceptar la renuncia presentada por el Agente Nodocente Héctor Omar
MIRANDA (DNI N°12144692), al cargo en Agrupamiento -MPSG-,
Categoría -2-, que desempeña en el Departamento Talleres de
Mantenimiento y -  - Producción (Código 7-03) dependiente de la
Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta Universidad
Nacional, ello desde el 01 de diciembre de 2023.

RR1207-2023-ROVERA-T (20/12/23) -   Autorizar la incorporación del Código 060 -Adicional Especial
Remunerativo No Bonificable-, en favor de los docentes que se detallan
en el Anexo -1- de la presente, por los montos que en cada caso se
indica, y por las tareas señaladas en los párrafos precedentes, llevadas
a cabo durante el segundo cuatrimestre del año 2023.

RR1208-2023-ROVERA-T (20/12/23) -   Aprobar el Plan de Actividades de la Unidad de Auditoría Interna de
esta Universidad Nacional para el año 2024, el cual obra como Anexo
-1- de la presente, ello por los motivos indicados en los considerandos
de la presente.

RR1209-2023-ROVERA-T (20/12/23) -   Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial
Remunerativo No Bonificable-, en favor de la persona que se menciona
a continuación, por el monto que se indica en el siguiente cuadro, ello
por las tareas descriptas en los considerandos de la presente, llevadáá
a cabo durante el mes de diciembre de 2023: -  - Gabriel Enrique
ESCUDERO.

RCS560-2023-ROVERA-T (21/12/23) -   Renovar la designación de los integrantes del Comité de Ética de la
Investigación de esta Universidad de Río Cuarto, a partir de la fecha
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del presente acto resolutivo y hasta el 30 de abril de 2024, quienes se
mencionan en el Anexo -1- de la presente.

RCS561-2023-ROVERA-T (21/12/23) -   Duración de mandatos autoridades electas.
RCS562-2024-ROVERA-T (21/12/23) -   Cronograma Electoral 2024.
RCS563-2023-ROVERA-T (21/12/23) -   Aprobar la suscripción del Convenio de licencia para la transferencia

de Bioconsumo entre IMICO y la Empresa CERES.
RCS564-2023-ROVERA-T (21/12/23) -   Designación Profesora Consulta Ana VOGLIOTTI.
RCS565-2023-ROVERA-T (21/12/23) -   Reglamento de notificaciones digitales de la UNRC.
RCS566-2024-ROVERA-T (21/12/23) -   Aprobar el "Régimen de Prácticas de Enseñanza para la

Internacionalización del Currículo".
RCS567-2024-ROVERA-T (21/12/23) -   Aprobar el "Regimen de movilidad de estudiantes de grado en el marco

de convenios de intercambio académico de la UNRC".
PCS17-2023-ROVERA-T (26/12/23) -   Rectificar el primer considerando y el artículo 1" de la -  - Resolución

Consejo Superior N° 540/23.
PR40-2024-ROVERA-T (29/12/23) -   Rectificar Resolución Rectoral Nº 1214.
 

 
RR: Resolución Rectoral - RCS:Resolución Consejo Superior - RJE: Resolución Junta Electoral 
RAU:Resolución Asamblea Universitaria - APD:Acta Paritaria Docente - APND: Acta Paritaria No Docente  
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RIO CUARTO, 01 DIC 203 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente 121425, referidas a 

la designación de \Ticedirectora del Instituto de Investigaciones 
Agrobiotecnológicas (INIAB), de doble dependencia UNRC-CONICET, y 

CONSIDERANDO: 

Que la profesora Tania TAURIÁN, fue la única propuesta al cargo y 
elegida mediante un proceso llevado a cabo por el Consejo Directivo del 
citado Instituto y pautado en el Convenio entre el CONICET y la UNRC, para 
la creación de Unidades Ejecutoras de Doble Dependencia UNRC / CONICET - 

Resolución Consejo Superior N° 300/17-. 

Que, la permanencia en el cargo de Vícedirectora, será hasta que 
cese en sus funciones el responsable máximo de tal organismo o hasta la 
renuncia de la designada, lo que ocurra primero. 

Que la función de la Vicedirectora será la de suplir al Director 
durante su ausencia, pudiendo asistir a las reuniones del Consejo Directivo 
del Instituto, con voz, pero sin voto. 

Que, por lo tanto, y a partir de la vigencia del instrumento 
solicitado, la docente investigadora, en atributo de facultades conferidas, 
iniciará su gestión con el apoyo de los integrantes del INIAB UNRC CONICET, 
de las unidades académicas que forma parte del mismo y del CONICET. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20° del Estatuto y el Artículo 6 °  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L y E: 

ARTICULO 1 °  - Designar a la Profesora Tania TAURIÁN (DNI.N °  33814312) 
docente de esta Universidad Nacional, como Vicedirectora del INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES AGROBIOTECNOLÓGICAS (INIAB), el mismo de naturaleza de doble 
dependencia UNRC-CONICET, cuya permanencia en el cargo será hasta que cese 
en sus funciones el responsable máximo de tal organismo o hasta la renuncia 
de la designada, lo que ocurra primero. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS 
	

DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

51 3  

Profy
R ISA ROVERA 

Rectora  

Universidad Nacional de Río Cuarto 

~ rof. JORGE MIGUEL 

Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 01010 2023 
VISTO, el Expediente N°142329, referido a la situación planteada 

en relación a la interposición de recursos jerárquicos deducidos en contra 
de la Resolución Rectoral N° 385/23, y 

Que la situación sometida a tratamiento consiste en el planteo 
de recursos jerárquicos deducidos por los y las agentes en contra de la 
Resolución Rectoral N° 385/23, conforme nómina incorporada en la Resolución 
Rectoral N° 794123 que dispone el rechazo del recurso de reconsideración 
incoado. 

Que, tal surge de constancias del mismo expediente, la Resolución 
Rectoral N° 794/23 dispone el rechazo del recurso de reconsideración incoado 
por los y las impugnantes en contra de la Resolución Rectoral N° 385/23, en 
cuanto modifica la Resolución Rectoral N° 291, de fecha 21 de abril de 2023, 
estableciendo que el vínculo laboral del personal detallado en el Anexo 1 y 
en las condiciones indicadas en esa Resolución Rectoral, se consideró 

J
,J prorrogado hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

Que, además, la Resolución Rectoral N° 385/23 dispuso que lo 
señalado precedentemente no alcanza a los casos de designaciones de personal 
que cumplen tareas de funcionarios de gestión, a personas que no se hayan 
desempeñado de modo efectivo o a personas que no registren continuidad en las 
actividades u otras similares. 

Que, finalmente, la Resolución Rectoral N° 385/23 dispuso un 
plazo para concretar un proceso exhaustivo de control y análisis de cada uno 

los casos, con la debida participación de las áreas pertinentes. 

y 	Que, tal lo dicho, resum idos los antecedentes, corresponde 
recordar que la Resolución Rectoral N° 385/23 señala que el Artículo 1° de 
la Resolución N° 291/23 adolece de una nulidad manifiesta, en virtud de las 
previsiones del artículo 14 de la Ley N° 19.549, toda vez que esa manda 
contradice las reglas contenidas en las leyes aplicables 

Que el vicio de la Resolución Rectoral N° 291/23 se asienta en 
la certeza de que los Convenios Colectivos de Trabajo aplicables al personal 
docente y no docente establecen que el ingreso de personal a las Universidades 
Nacionales debe concretarse a través del mecanismo del concurso. 

Que, asimismo, la Resolución Rectoral impugnada que lleva el N° 
385/23 parte de la premisa indiscutible que las partes, empleadora y personal 
contratado, conocen que, por la vía del contrato, sin concursos, no se generan 
relaciones contractuales con plazo indeterminado o con carácter permanente. 

Que, para dar sustento a esa postura, se cuenta con Dictamen de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad, incorporado a fojas 
301 de estos actuados y que lleva el N° 9.324, que en cita a COMADIRA, Julio 
(Estudios de Derecho Administrativo, ¿Cuando el particular "conoce el vicio" 
del acto administrativo?) expresa que si el vicio está vinculado con un 
problema de derecho, el solo conocimiento basta, y ante la expresa y literal 
previsión convencional respecto del mecanismo de ingreso a la planta de 
trabajadores de las universidades nacionales, el vicio no puede sino ser 
considerado manifiesto, notorio y evidente, lo que colisiona con la buena fe. 
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Que, ante ello, al prescindir del mecanismo de concurso previsto 
legalmente, la decisión contenida en la Resolución Rectora¡ N° 291/23 se 
encuentra afectada de un vicio manifiesto y conocido por todas las partes que 
la torna nula por resultar ilegal. 

Que, diagnosticado el vicio manifiesto del que adolece el Artículo 
1° de la Resolución N° 291/23 al determinar que el vínculo del personal se 
prorrogará automáticamente, correspondió que sea sustituido tal lo concretó 
el artículo 1° de la hoy impugnada Resolución Rectoral N° 385/23. 

Que, siendo que la Resolución Rectoral N° 291/23, en cuanto 
disponía la prórroga automática, se hallaba viciada y el vicio era conocido 

/ por los impugnantes conforme era ostensible, correspondió el rechazo de los 

J plantees de reconsideración interpuestos por los impugnantes. 

Que, concedidos los recursos jerárquicos, los impugnantes 
ampliaron sus fundamentos. 

Que analizados los mismos en el contexto del Dictamen de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos que lleva el N° 9360, del presente expediente, 
se desprende que de los argumentos ampliados no surgen elementos de 
convicción, de derecho o de hecho, que representen razones suficientes para 
enervar lo decidido por la Resolución N° 385/23 impugnada. qV 	Que, en efecto, del Dictamen en cuestión se desprende que "...las 
razones que dan cuenta los quejosos en cada una de sus ampliaciones de 
fundamentos, a nuestro entender, no modifican el escenario fáctico y jurídico 
de la cuestión controvertida, por lo que tiene plena vigencia lo expresado 
por este Servicio Jurídico en su intervención de fs. 301/302..." 

Que, se ha expedido la Comisión de Interpretación y Reglamento 
de éste Órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 0  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior. 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RES  U E L VE: 

ARTÍCULO 1 ° - Rechazar los Recursos Jerárquicos incoados en contra de la 
Resolución Rectoral N° 385/23, de las y los Agentes referidos en la nómina 
incorporada en la Resolución Rectoral N° 794/23, los que a continuación se 
detallan: 

BENEDETTI, Adriana Beatriz (DNI.N °  21809934); 

CERVETTO, Jimena Laura (DNI.N °  30090334); 

CLÉRICI, Jimena Vanina (DNI.N° 30375026); 

ESCUDERO, Gabriel Enrique (DNI.N °  28208526); 
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GALLO, Mario Nicolás (DNI.N °  29347885); 

KAMIENSKY, Vladimir (DNI.N °  32164243); 

LEDESMA, María Luisa (DNI.N °  34520967); 

MATEO, María Jimena (DNI.N °  26351546); 

MEINERO, María Elena (DNI.N °  26085459); 

MONTBRUN, Lorena Alejandra (DNI.N° 25698963); 

MONTENEGRO, Ana Silvia 	(DNI.N ° 	17244063); 

NIEVA, María Eugenia (DNI.N ° 	25471333); 

RIESCO, Nicolás (DNI.N ° 	34935586); 

ROLDÁN, Carolina Isabel 	(DNI.N °  29402503); 

BRESSO, Gabriela Estefanía 	(DNI.N °  27933723); 

EICHHORN GRANGETTO, María Constanza (DNI.N °  34083957); 

FALCATI, Martin Luciano (DNI.N °  24486002); 

FERREYRA, Matías (DNI.N °  33265773); 

cjf 	

JOULI, Luciana Belén (DNI.N °  34792876); 

ORO, Iris Fernanda (DNI.N °  20302218); 

CATTANA, Nicolás (DNI.N °  29347301); 

HEREDIA, Damián (DNI.N °  32015083); 

PERUCHINI Vanesa (DNI.N °  33819812); 

IRUSTA, Sebastián Andrés (DNI.N° 31123515); 

RAPETTI, Marcela Alejandra (DNI.N° 28207572); 

D'ANGELO, Mariano Gabriel (DNI.N °  38200734); 

FERNANDES, Jorgelina Elizabeth (DNI..N °  24702634); 

MORELLI VIGNA, Federico (DNI.N °  25785180); 

PECORARI, Daniel (DNI.N° 17105625); 

SCIENCIA, Claudia Liliana (DNI.N °  17412883); 

GALETTO, Silvia (DNI.N °  18060428); 

il 
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ORTIZ, Lucas Miguel (DNI.N° 26291431); 

BRIGANDI, Natalia Mágalí (DNI.N °  37127675); 

MOLINA, María del Carmen (DNI.N °  16856274) y, 

TOBARES, Juan Marcelo (DNI.N °  36300897) 

ARTÍCULO 2°- Regístrese comuníquese, publiquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS CATORCE DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION 	

5 
14 

 '-) 

Pr tJORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

RO VERA 

ra 

ide Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 01 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 1/3 del Incidente N °  143596-2, 

presentada por el Coordinador de Medios Institucionales de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solicita a este Órgano de Gobierdo 
el reconocimiento de docentes y estudiantes pertenecientes a la cátedra de 
Comunicación Radiofónica (0. 4072) dependiente del Departamento de 
Ciencias de la Comunicación, de la Facultad de Ciencias Humanas, su 
participación en la realización de actividades de producción, 
coordinación, puesta al aire y locución de la radio abierta, realizada el 
día 24 de octubre del corriente año, ello •en el marco de las Jornadas de 
los 40 años de Democracia. 

Que, la participación de las referidas personas, fue de suma 
importancia dado a que, sin la colaboración de los docentes y estudiantes 
involucrados, la puesta al aire de la radio abierta, hubiera resultado 
difícil, dado a las competencias necesarias para ese tipo de evento. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° - Reconocer a los docentes y estudiantes que se mencionan en 
el Anexo -1- de la presente, pertenecientes- a la cátedra de Comunicación 
Radiofónica (C. 4072) dependiente del Departamento de Ciencias de la 
Comunicación de la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, su 
participación en la realización de actividades de producción, 
coordinación, puesta al aire y locución de la radio abierta, realizada el 
día 24 de octubre del corriente año, ello en el marco de las Jornadas de 
los 40 años de Democracia, y a solicitud del Coordinador de Medios 
Institucionales de esta Casa de Estudios. 

ARTICULO 2 °- Regístrese, comuníquese, publíquese. T men conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION 

	31 
Pr f. 	ISA ROVERA 

Rectora 

niv sidad Nacional de Río Cuarto 
(  

Proli. JORGE MIGUEL 
Sejcretario General 

Univer dad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N ° : 

Osvaldo José Da Costa - Profesor (DNI 13955280) 

Fabián Giusiano —Jefe de Trabajos Prácticos (DNI 30.310.600) 

Pablo Javier Callejón - Ayudante de primera (DNI 26305674) 

Manuela GÓMEZ - DNI 43.393.914 

Agustina ZANOTTI - DNI 41.034.702 
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Bathauer, Germán Ramiro Nicolás 	DNI-43367666 - 

Contrera Aixa Vanesa DNI-44740994 - 

FREYTES CARINA DEL ROSARIO DNI-39612087 - 

LAVADET GASPAR 	DNI-43674139 - 

MALUGANI BRUNO FABIÁN DNI-42695907 - 

MOLINA. SANTIAGO TOMAS DNI-37126542 - 

GIACOMUZZI ROCCO DNI 43810 623 

OCA MICAELA CRISTAL DNI-42844311 

5OZA, YAGO DNI 43.365.338 

GUZMAN VAMILA AGUSTINA DN1-41001699 

A ROVERA 
toro 
nal de Río Cuarto 

Pr f. JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 01 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 23 del Expediente N °  139238, elevada por 

la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solicita la contratación de la Licenciada 

Natalia Noemí BERNERO, mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín de 

Infantes "Rosario Vera Peñaloza" dependiente de la mencionada Secretaría, con una 

remuneración mensual equivalente a un cargo de Ayudante de Equipo de Orientación, 

desde el 01 de enero del año 2024 al 31 de diciembre del mismo año o hasta la 

sustanciación del respectivo concurso. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 

referencia, según se informa a fojas 25, ello a partir del 01 de enero del año 2024 al 

31 de diciembre del mismo año o hasta la sustanciación del respectivo concurso, lo que 

fuere anterior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Autorizar la contratación de la Licenciada Natalia Noemí BERERO (DNI 

N°: 31405725), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 de enero del año 

2024 al 31 de diciembre del mismo año o hasta la sustanciación del respectivo 

concurso, lo que fuere anterior, en el Jardín de Infantes "Rosario Vera Peñaloza" 

(Código 11-08) dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, 

con una remuneración mensual equivalente a un cargo de Ayudante de Equipo de 

Orientación, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que 

correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, ello por los motivos 

indicados en los considerandos de la presente y a solicitud de la citada Secretaría. 

ARTICULO 2°- Determinar que la profesional contratada por el artículo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en 

los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 0- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese 

competencia. Cumplido, archívese. 

PESOLUCION N° 1132 

P rot, jORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 01 DIC 23 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N° 143596-1, y la 

Resolución Rectoral N°1100/23, obrante a fojas 10, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se aprobó la Convocatoria para participar 

del Primer Salón de Artes Visuales "40 años de democracia", en el marco de las actividades 

para celebrar los 40 años de democracia y el Ciclo de Arte Entre Libros 2023, llevado a 

cabo por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Casa de Estudios. 

Que a fojas 17/18 la mencionada Secretaría solicita se apruebe el acta 

elaborada por el jurado evaluador, quien intervino en la referida Convocatoria, y luego 

del proceso de selección de obras, definió el orden de mérito con un total de VEINTE 

(20) propuestas, dentro de las cuales DOS (2) recibirán un premio de adquisición 

económico. 

Que asimismo se solicita se otorgue y liquide un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00) a favor de la Señorita Clarisa 

Maite DE LELLIS, quien resultó favorecida con el PRIMER (1) premio, y de pesos CIEN MIL 

($ 1 00.000,00) a favor de la Señorita Abril Medinaceli PONCE RANIREZ, beneficiaria del 

SEGUNDO (2) premio. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RE S U E L VE: 

ARTICULO 1 °  - Aprobar el Acta obrante a fojas 13/14 del Incidente N° 143596-1, y  el 

Orden de Mérito, incorporado como Anexo -1- de la presente, producidos por el Jurado 

Evaluador que intervino en la Convocatoria para participar del Primer Salón de Artes 

Visuales "40 años de democracia", llevada a cabo por la Secretaría de Extensión y 

Desarrollo de esta Casa de Estudios, ello por los motivos indicados en los considerandos 

de la presente y a solicitud de la referida Secretaría. 

ARTICULO 2 °  - Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000,00)  a favor de la Señorita Clarisa 

Maite DE LELLIS (DNI N °  34771466) y  de pesos CIEN MIL ($100.000,00)  a favor de la 

Señorita Abril Medinaceli PONCE RAMIREZ (DNI N° 95500000), quienes resultaron favorecidas 

con el PRIMER (1) premio y el SEGUNDO (2) premio, respectivamente, en el marco de la 

Convocatoria para participar del Primer Salón de Artes Visuales "40 años de democracia", 

llevada a cabo por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Casa de Estudios. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al presupuesto de la Secretaría de Extensión y Desarrollo de 
esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 	3 3 

PrJJORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

pub líquE :0 las áreas de 

ROyERA 
a 
de Río Cuarto 



mm 
?)niversidaéWacionaUe R.Jo Cuarto 

	
"198312023 - 40,4 ños d (Democracia " 

?NEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 1133  
Nº Nombre y Apellido Di obras seleccionadas 

1 Clarisa De LeIlis 34.771.466 Cuarenta años de inspiración 

2 Abril Medinacell 95.500.000 Libertad 

3 Sofia Amarillo 46.309.486 "Personas que sentían como yo" 

4 Nicolás LevíZulberti 39.611.491 40 años de resistencia 

5 Nancy Bazan 21.408.940 Derecho púbico 

6 Fabián Martinetto 23.389.730 Debate 2023 

7 StelIa Maris Ponce 14.549.469 Libertad 

8 Lorena Rojas 22.962.157 ¡Democracia siempre! 

9 Natalia Andrea García 23.436.280 Democracia cajoneada 

10 Mariana García 27.837.681 Sin titulo 

11 Matías Tejeda 27.070.518 Fácil de desarmar, difícil de rearmar 

12 Alejandro Ashworth 26.078.028 Emancipación 

13 Verónica Andrea Yciz 33.885.861 'Motivos" 

14 Milagros Prámparo 41.964.636 De sobrevivir sin democracia hacia la libertad. 

15 Julia Quiroz 42.538.429 "Nos quitaron tanto que nos sacaron el miedo" 

16 Sergio Oscar González 18.354.738 Democracia Por Siempre 

17 Natalia Guzmán 26.417.359 "Ser parte" 

18 Ernesto Pedro Cerdá 24.089.699 30400 rostros 

19 Matías Gustavo Ammann 27.185.346 RodolfoPolicrómico 

20 Pablo Brizuela 43.410.231 	ISin memoria no hay glória 

RIGE GUEL Prof. J 
Seçiietario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

RO VERA 

de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 01 DIC 2023 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  139804, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solícita se autorice el 
otorgamiento de UNA (1) Beca Especial Extraordinaria a favor de la 
graduada Karina Vanesa ECHEVERRIA. 

Que la referida profesional se desempefó como docente 
ejecutora en el módulo 4 del trayecto formativo "Asistente en Gestión 
Ambiental", ofrecido por la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas 
y Naturales de esta Universidad Nacional, durante la segunda cohorte año 
2023, en el marco del Convenio Convocatoria "Proyectos en el marco del 
Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional", aprobado por 
Resolución Rectoral N° 497/21, y ratificada por Resolución Consejo 

Superior N° 211/21. 

Que la Secretaría General de esta Universidad Nacional prestó 
conformidad a dicha solicitud. 

Que 	se 	cuenta 	con 	la 	correspondiente 	factibilidad 
presupuestaria para acceder a lo solicitado, según lo informado a fojas 
93. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Reconocer el pago de UNA (1) Beca Especial Extraordinaria a 
favor de la graduada Karina Vanesa ECHEVERRIA (DNI. N°:29366891), por un 
monto total de pesos VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($29.250,00), 
ello desde el 01 al 31 de agosto de 2023, y por las tareas descriptas en 
el segundo considerando de la presente. 

ARTICULO 20 Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 8-20. 

ARTICULO 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

1 134 
Pr fJRISA ROVERA 

Rectora 

	

A JORGEMIGUEL 	

tJersidad Nacional de Río Cuarto 

rof 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, O 1, DE 2O2 
VISTO, la nota obrante a fojas 138 del Expediente N °  138852, 

presentada por la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación del Señor 
Juan Pablo REQUELME, mediante Contrato de Obras, quien realiza tareas de 
mantenimiento y poda de plantas en el campo de deportes dependiente de la 
Dirección de Educación Física, Deportes y Recreación de la mencionada 
Secretaría. 

Que la mencionada contratación es desde el 01 de octubre al 30 de 
noviembre de 2023, por un monto mensual de pesos SETENTA MIL ($70.000,00), 
renovándose la misma mensualmente de manera automática, desde el 01 de 
diciembre de 2023 y  hasta el 28 de febrero de 2024, por el monto mensual de 
pesos NOVENTA MIL ($99.000,00) 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, de acuerdo con lo informado a fojas 140. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1° Reconocer la contratación del Señor Juan Pablo REQUELME (DNI N°: 
36133115), mediante contrato de Obras, desde el 01 de octubre al 30 de 
noviembre de 2023, por un monto mensual de pesos SETENTA MIL ($70.000,00), y 
en lo sucesivo, autorizar renovaciones automáticas de dicha contratación por 
los períodos mensuales subsiguientes y consecutivos, a partir del 01 de 
diciembre de 2023 y  hasta el 28 de febrero de 2024, por el monto mensual de 
PESOS NOVENTA MIL ($ 90.000,00) en concepto de honorarios, en la Dirección 
de Educación Física, Deportes y Recreación (Código 11-02) dependiente de la 
Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, por las tareas 
mencionadas en los considerandos de la presente y conforme a lo solicitado 
por la referida Secretaría. 

ARTICULO 2 0- Determinar que el importe a percibir por la persona contratada 
por el artículo precedente, será contra la certificación de las tareas 
realizadas en el período correspondiente. 

ARTICULO 3 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria 11-24 (DIRECCION 
DE DEPORTES) 

ARTICULO 4 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. T rien conocimiento las 
Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 	LII 
RESOLUCION NO 

1135 
P 07. MARISA  

Rectora 

Ijrof JORGE MIGUEL 
) 	

versidad Nacional de Río Cuarto 

Secretario General 

.  

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 01 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 22 del Expediente N °  138505, presentada 

por la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Profesora Camila 

Antonela CAGNETTA, mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín de Infantes 

Rosario Vera Peñaloza dependiente de la mencionada Secretaría, en reemplazo de la 

Profesora Laura TRILLO, quien se ha acogido a los beneficios jubilatorios que por ley 

le corresponden. 

Que dicha contratación es con una remuneración mensual equivalente a un 

cargo de Maestra de Jardín de Infantes, desde el 01 de enero del año 2024 al 31 de 

diciembre del mismo año o hasta la sustanciación del concurso respectivo. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores á dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 

referencia, a partir del 01 de enero del año 2024 y  hasta el 31 de diciembre del mismo 

año, o la sustanciación del concurso destinado a cubrir el cargo vacante de Maestra de 

Jardín de Infantes que pertenecía a la Profesora Laura TRILLO, lo que fuere anterior, 

según lo informado a fojas 24. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la contratación de la Profesora Camila Antonela CAGNETTA (DNI 

N°: 39175248), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 de enero del año 

2024 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, o la sustanciación del concurso 

destinado a cubrir el cargo vacante de Maestra de Jardín de Infantes que pertenecía a 

la Profesora Laura TRILLO, lo que fuere anterior, en el Jardín de Infantes Rosario 

Vera Peñaloza (Código 11-08) dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta 

Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un cargo de Maestra 

de Jardín de Infantes, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que 

correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, ello por los motivos 

indicados en los considerandos de la presente y a solicitud de la mencionada 

Secretaría. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que la profesional contratada por el artículo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en 

los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad 

Nacional. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. TomencIJcmiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 	 / ,, ~ 
RESOLUCION No t l3 6  

c~/J
LI  
rof. MIRSA ROVERA ._-' Rectora 

lniversidad Nacional de Río Cua rto 

Prof. JORGE M IGUEL  

Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 01 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 10 del Expediente N° 142878, presentada 

por la Secretaría de Bienestar de esta-Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Profesora 

Cynthia CALVO, mediante contrato de Servicios Personales,, en el Jardín Maternal 

"Rayito de Sol" dependiente de la mencionada Secretaría, ello en razón de la necesidad 

de contar con una docente suplente en reemplazo de la Profesora Liliana Rosa YUDICA, 

quien se acogió a los beneficios jubilatorios. 

Que dicha contratación es con una remuneración mensual equivalente a un 

cargo de Maestra Maternal, desde el 01 de enero de 2024 al 31 de diciembre del mismo 

año o hasta la sustanciación del concurso respectivo. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación 

de referencia, conforme se indica a fojas 12. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUE L VE : 

ARTICULO 1° Autorizar la contratación de la Profesora Cynthia CALVO (DNI N°: 

26423143), mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín Maternal Rayito de 

Sol (Código 11-07) dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad 

Nacional, con una retribución mensual equivalente a un cargo de Maestra Maternal, más 

los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y los 

incrementos salariales que se otorgaren, desde el 01 de enero de 2024 y  hasta el 31 

de diciembre del mismo año o hasta la sustanciación del concurso del cargo vacante 

que pertenecía a la Agente Liliana Rosa YUDICA, ello por los motivos indicados en los 

considerandos de la presente y conforme a lo solicitado por la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 2e_  Determinar que la profesional contratada por el artículo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo- a lo expresado en 

los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3°- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad 

Nacional. 

ARTICULO 40 Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen cono ¡miento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 fl 

RESOLtJCION N° 1 1 3 
7 

PrtO.M SAROVERA 

Rectora 

Un versidad Nacional de Río Cuarto 

r§ u¡. 	 - 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Lunes 11 de diciembre de 2023 a las 22:16:40

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR1137-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



w`- 	iva 	2Ó23 

t)niversiaÇfacionafée Kp Cuarto 	
"198312023 - 40J4ños de Democracia »  

RIO CUARTO, 01 DIC 202 
VISTO, la nota obrante a fojas 24 del Expediente N °  140459, elevada por 

la Secretaría de Bienestar de esta Univdrsidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Profesora 

Luisina Paola PUGLIESE SOLIVELLAS, mediante contrato de Servicios Personales, en el 

Jardín de Infantes "Rosario Vera Peñaloza" dependiente de la mencionada Secretaría, en 

reemplazo de la Profesora Claudia Andrea PASTRPNA, quien actualmente se encuentra 

realizando tareas pasivas en el referido Jardín. 

Que dicha contratación es con una remuneración mensual equivalente a un 

cargo de Maestra especial, desde el 01 de enero del año 2024 al 31 de diciembre del 

mismo año o hasta tanto culmine la situación especial laboral de la Profesora 
FAS TRANA. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 

referencia, desde el 01 de enero del año 2024 y  hasta el 31 de diciembre del mismo año 

o el reintegro a sus funciones de la Profesora Claudia Andrea PASTR 7 NA, lo que fuere 
anterior, según se informa a fojas 26. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1— Autorizar la contratación de la Profesora Luisina Paola PUGLIESE 

SOLIVELLAS (DNI N° 35915372), mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín 

de Infantes "Rosario Vera Peñaloza" (Código 11-08) dependiente de la Secretaría de 

Bienestar de esta Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un 

cargo de Maestra Especial, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones 

que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, a partir del Dl de 

enero del año 2024 y  el 31 de diciembre del mismo año o el reintegro a sus funciones 

de la Profesora Claudia Andrea PASTRANA, lo que fuere anterior, ello por los motivos 

indicados en los considerandos de la presente y a solicitud de la citada Secretaría. 

ARTICULO 20 Determinar que la profesional contratada por el artículo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en 

los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 °- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocÇmiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 113  8 
P,pf.JIIIAgA ROVERA 

'T?ectora 
Unijíersidad Nacional de Río Cuarto 

Pro .JORGE MIGUEL 
S cretario Genere! 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RÍO CUARTO, í) 1 DIC 2023 
VISTO, la nota obante a fojas 6 del Expediente N° 143735, 

elevada por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solicitó la contratación del Señor 

Walter Fernando PADULA IRUSTA, mediante contrato de Obras, en la 

mencionada Unidad Académica, desde el 04 de octubre de 2023 y  hasta el 

04 de abril de 2024, por un monto mensual de PESOS CIEN MIL ($l00,000,00), 
siendo el monto total la suma de, PESOS SEISCIENTOS MIL ($600.000,00). 

Que la referida persona tiene a su cargo la realización de 

diferentes tareas eh el marco de la Unidad de Servicios del Departamento 

Producción Vegetal (USPROVEG), dependiente de la mencionada Facultad. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 

solicitado, ello conforme a lo informado a fojas 10. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTÍCULO 1 ° - Reconocer la contratación del Señor Walter Fernando PADULA 
IRUSTA (DNI N ° : 38018127), mediante contrato de Obras, en la Facultad 
de Agronomía y Veterinaria (Código 1-00) de esta Universidad Nacional, 

desde el 04 de octubre al 30 de noviembre de 2023, y  asimismo se autorice 

la referida contratación, a partir del 01 de diciembre del corriente año 

y hasta el 04 de abril de 2024, por un monto mensual de pesos CIEN MIL 
($100,000,00), siendo el monto total la suma de pesos SEISCIENTOS MIL 

($ 600.000,00) en concepto de honorarios, 
1
por las tareas descriptas en 

los considerandos de la presente, y conforme a lo solicitado por la 
mencionada Unidad Académica. 

ARTÍCULO 2 0 - Establecer que el importe a percibir por la persona 
contratada por el artículo precedente, será contra la certificación de 
las tareas realizadas en el período correspondiente. 

ARTÍCULO 30  Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento 
de la presente, serán imputadas con cargo al áea preupuestaria 61-0. 

ARTÍCULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese 	conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 1139 

JJO ROE MIGUEL Prof 

Se retariO General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

.RISA ROVERA 

Rectora 

Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 01 DIC 2023 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  142960, y  la 
Resolución Rectoral N° 750/23, de fcha 24 de agosto de 2023, obrante a fojas 
12, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se reconoció la contratación del 
Señor Jorge Eduardo AGUILAR, mediante contrato de Obras, en la Secretaría de 
Coordinación Técnica y Servicios de esta Universidad Nacional, desde el 01 de 
junio y hasta el 01 de agosto de 2023, por el monto total de pesos DOSCIENTOS 
MIL ($ 200.000,00). 

Que a fojas 16, la mencionada Secretaría solicita dejar sin efecto 
la citada Resolución, ello en virtud de que dicha persona registra deuda en 
AFIP, según lo informado a fojas 15 por la Dirección General de Administración 
dependiente de la Secretaría Económica de esta Casa de Estudios, correspondiendo 
nd dar curso favorable a lo resuelto en el referido acto resolutivo. 

Que por lo expuesto corresponde, dejar sin efecto la Resolución 
Rectoral N° 750/23, ello desde el 24 de agosto de 2023. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N °  750/23, de fecha 24 de 
agosto de 2023, mediante la cual se reconoció la contratación del Señor Jorge 

Eduardo AGUILAR (DNI N ° : 13955077), mediante contrato de Obras, por el periodo 
comprendido entre el 01 de junio y el 01 de agosto de 2023, en la Secretaria de 
Coordinación Técnica y Servicios (código 7 - 00) de esta Universidad Nacional, 
ello con efecto al 24 de agosto de 2023 y por los motivos indicados en los 
considerandos de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 
04 DIO' 20 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 138948, ' 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Superior de la U.N.R.C. autoriza a las distintas 

Unidades Académicas y Secretarias a solicitar inversiones financieras 

temporarias mediante colocación de los excedentes o fondos disponibles 

transitorios para constituirse en la o las instituciones bancarias en donde la 

U.N.R.C. esté operando. 

Que, mediante Resolución Consejo Superior N° 512/23, se amplían los 

alcances de la Resolución Consejo Superior N° 413/22 a todos los fondos 

ingresados a esta Universidad a través de la Tesorería, sin que se vean 

comprometidos los salarios de los trabajadores de la Universidad. 

Que mediante la mencionada Resolución se establece que en caso de 

Unidades Académicas se deberá autorizar la constitución mediante resoluciones 

decanalesi y para secretarias mediante resolución rectoral. 

Que mediante lo establecido en el Articulo 8 0  de la Resolución Consejo 

Superior N° 413/22 se faculta al Rector a dictar normas complementarias a efecto 

de la operatoria de las colocaciones transitorias. 

Que, debido al contexto, la situación económica del país y la continua 

suba del nivel de los precios es necesario utilizar un mecanismo de resguardo 

de los fondos institucionales, mediante las colocaciones transitorias de 

excedente líquidos no comprometidos desde el día 04 de diciembre del corriente 

año y por 30 días. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO N° 1- Autorizar a la Secretaria Económica de la Universidad Nacional 

de Rio Cuarto a constituir inversiones financieras de Plazo Fijo Pre Cancelable 

en BNA por el monto de Pesos Doscientos Cuarenta Millones ($ 240.000.000) desde 
e] día 04 de diciembre del corriente año y por 30 días. 

ARTICULO N° 2- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 	/7 

RESOLUCION N°  114  1 

1v- 

P'rdf. jORGe MIGUEL 
'ecretariO General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 04 DIC 2  
VISTO, la nota obrante a fojas 185 del Expediente N° 138237, 

presentada por la Secretaría General de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita se autorice el 
otorgamiento del equivalente a UNA (1) beca de Ayuda Económica a favor 
de las Señoritas María Pía MÚLLER y Sofía Marina CORTES, por el monto 
mensual de pesos VEINTIOCHO MIL ($28.000,00), durante el período 
comprendido entre el 01 de septiembre y el 31 de diciembre de 2023. 

Que las referidas personas tienen a su cargo la distribución 
de la publicación institucional Hoja Aparte de esta Casa de Estudios. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad 
presupuestaria para acceder a lo solicitado, según lo informado a fojas 
187. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Reconocer el pago de UNA (1) Seca a favor de las Señoritas 
María Pía MÜLLER (DNI N ° : 36039176) y  Sofía Marina CORTES (DNI N ° : 
39325470), desde el 01 de septiembre al 30 de noviembre de 2023, y 
asimismo se autoriza el referido pago a partir del 01 al 31 de diciembre 
del corriente año, por el monto mensual de pesos VEINTIOCHO MIL 
($ 2 8.000,00), siendo el monto total la suma de pesos CIENTO DOCE MIL 
($112.000,00) para cada una, ello por las tareas descriptas en los 
considerandos de la presente, y a solicitud de la Secretaría General de 
esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento 
de la presente, serán imputadas con cargo al Área Presupuestaria 8-0. 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. 	conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLtJCION N° 

1142.-. 
Prof. MARISA ROVERA 

Rectora 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

MIGUEL 
Píecretarío 

 JO  
 General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, t) 4 DIC 2Q 
VISTO, lo actuado en Expediente N° 142213, referido al llamado a 

Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para cubrir UN (1) cargo 

vacante en Agrupamiento -TP- Categoría -3-, en el Departamento de Proyectos 

dependiente de la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta Universidad 

Nacional, convocado por Resolución Rectoral N° 918/23, obrante a fojas 23/27, y 

CONSIDERANDO: 

Que luego de realizado el Concurso, el Jurado interviniente, conforme 

al Dictamen obrante a fojas 178/179 propone la designación del Señor Julio César 

LEPORI, quien reúne las condiciones para ocupar el cargo concursado. 

Que el Concurso no registró impugnaciones en cuanto a su llamado, ni en 

contra del Dictamen emitido por el Jurado. 

Que en: este Concurso actuó como veedor de A.T.U.R.C., el Señor Carlos 

Federico MARZARI. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 178/179 del Expediente 

N° 142213, producido por el Jurado interviniente en el Concurso mencionado en el 

Visto de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°- Designar al Señor Julio César LEPORI (DNI N°:23436761) en el cargo en 

Agrupamiento -TP- Categoría -3-, en el Departamento de Proyectos (Código 7-10) 

dependiente de la Secretaría de Coordinación Técnica y:  Servicios de esta Universidad 

Nacional, con una carga horaria semanal de 35 horas, en horario de 7:00 a 14:00 o a 

disponer por la citada Secretaria, ello a partir de la fecha de la presente 
Resolución. 

ARTICULO 3 ° - Establecer que la toma de posesión del cargo deberá considerarse a 

partir de la actualización de la declaración jurada del Agente designado por el 

artículo precedente, en la Dirección de Recursos Humanos de esta Universidad 

Nacional. Cumplimentado, la citada repartición procederá a dar de alta al Agente en 

el nuevo cargo, y de baja en el cargo anterior. 

ARTICULO 4°- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 

vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5°- Regístrese, comuníquese, publíquese Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 1 14 3  

1---~ 
pr/í. JORGE MIGUEL 

S'ecretariO General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

rof. 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO cUARTOIQ 5 DIC 2023 
VISTO, el Expediente N° 143446 y la Resolución Consejo Superior N° 

435/23, obrante a fojas 17/21, y CONSIDERANDO: Que por el citado acto resolutivo 
se aprobó el Proyecto "Programa Doble Carrera" para ser gestionado y administrado 
por la Secretaría Académica -en trabajo conjunto con las Unidades Académicas- y 
la Secretaría de Bienestar de esta Universidad, con sus áreas correspondientes. 
Que a fojas 25 la Secretaría Académica solicita se rectifique el Anexo -1- de 
la referida Resolución en lo que respecta a uno de los "requisitos para la 
admisión al Programa Doble Carrera", el cual por error involuntario se indicó 
como ser estudiante regular de la UNRC, siendo correcto mencionarlo como ser 
estudiante efectivo de la UNRC, motivo por el cual corresponde rectificar la 
Resolución Consejo Superior N° 435/23. Que por el artículo 101 del Reglamento 
del Régimen de Procedimientos Administrativos, se establece que se pueden 
modificar y/o rectificar todos aquellos errores materiales e involuntarios. Que 
por Resolución del Consejo Superior N° 285/90 se autoriza a este Órgano de 
Gobierno a emitir Providencia Resolutiva del Consejo Superior en su nombre, a 
fin de salvar omisiones y/o errores involuntarios, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

R E S U E L VE: 

l0 Rectificar el Anexo -1- de la Resolución Consejo Superior N° 
435/23 en lo referente a: 

DONDE DICE: "...ser estudiante regular de la UNRC ..." 

DEBE DECIR: 11 ... ser estudiante efectivo de la UNRC ..." 

2 ° - Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA N° 

016 

PloF1.MARISA ROVERA 
Rectora 

Unfversidad Nacional de Río Cuarto 

MIGUEL Pro 
Se retarlo Genera 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RÍO CUARTO, 05 DIC 2023 
VISTO, el Incidente N°  .137853-2, y la Resolución Rectoral N° 

995/23, obrante a fojas 107/109, y CONSIDERANDO: Que por el citado acto 
resolutivo se autorizó la incorporación del código 062 - Adicional 
Especial Remunerativo No Bonificable - en favor de distintos docentes 
de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad Nacional, quienes 
participaron realizando diferentes tareas en el Trayecto de Formación 
en Oficio Superior "Oficio Superior en Industria 4.0", el cual se lleva 
a cabo en el marco del Programa Universitario de Escuelas de Educación 
Profesional, ello durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre 
de 2023. Que a fojas 111 la mencionada Unidad Académica solicita se 
rectifique el Anexo -1- de la referida Resolución en lo que respecta al 
Código del cargo de la docente Analía RODRIGUEZ, el cual se indicó de 
manera errónea, motivo por el cual corresponde rectificar dicho acto 
resolutivo. Que por el artículo 101 del Reglamento del Régimen de 
Procedimientos Administrativos, se establece que se pueden modificar y/o 
rectificar todos aquellos errores materiales e involuntarios, 

LA RECTORA 
R E S U E L V E: 

l- Rectificar en el ANEXO -1- de la Resolución Rectoral N° 
995/23 en lo referente: 

DONDE DICE: 

Apellidó 	y DNI Cod. Monto 	Total Monto 	Total 
Nombre Cargo Bruto 	(X) a Liquidar 
RODRIGUEZ, 28.173.786 TP-4 $19.500,00 $16.606,20 
Anal ía 

DEBE DECIR: 

Apellido y Nombre DNI Cod. Monto 	Total Monto 	Total 
Cargo Bruto (X) a Liquidar 

RODRIGUEZ, 28.173.786 x 27 $19.500,00 $16.606,20 
Analía 

20 Regístrese, comuníquese, publíquese Tomen conocimiento 
las Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA N° 

038 

ROVERA 
ra 

de Río Cuarto 

Pro JORGE MIGUEL  
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 05 DIC 2(23 
VISTO, el Expediente N° 140872 y  con referencia al Plan de Estudios 

de la carrera "Licenciatura en Geografía", de la Facultad de Ciencias Humanas 
de esta Universidad Nacional, y 

Que, por el artículo 1° de la Resolución Consejo Directivo N° 414/23 
de la Facultad de Ciencias Humanas, se deja sin efecto la Resolución Consejo 
Directivo N °  037/23. 

Que, en su artículo 2 0 , la citada Resolución, aprueba el Plan de 
Estudios de la carrera "Licenciatura en Geografía", según consta en sus Anexos 
1 y II, obrantes a fojas 294/329. 

Que, este Órgano de Gobierno., en sesión de fecha 14 de noviembre 
del corriente año, aprueba ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 
414/23. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6° 
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  414/23 de la 
Fapultad de Ciencias Humanas, por la cual se deja sin efecto la Resolución 
Consejo Directivo N° 037/23 y se aprueba el Plan de Estudios de la carrera 
"Licenciatura en Geografía", según consta en sus Anexos 1 y II, obrantes a 
fojas 294/329. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS CATORCE DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITPES. 

PESOLUCION N° 

5 1 5 

SA ROVERA 

cta ra 

onal de Río Cuarto 

JORGE MIGUEL Pro/ 
.S'hcretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 05 DIC 2023 
VISTO, el Expediente N °  140871 y  con referencia al Plan de Estudios 

de la carrera "Profesorado en Geografía", de la Facultad de Ciencias Humanas 
de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el artículo 1 °  de la Resolución Consejo Directivo N° 413/23 
de la Facultad de Ciencias Humanas, se deja sin efecto la Resolución Consejo 
Directivo N° 036/23. 

Que, en su artículo 2 ° , la citada Resolución, aprueba el Plan de 
Estudios de la carrera "Profesorado en Geografía", según consta en sus Anexos 
1 y II, obrantes a fojas 317/354. 

Que, este Órgano de Gobierno, en sesión de fecha 14 de noviembre 
del corriente año, aprueba ratificar la Resolución Consejo Directivo N° 
413/23. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6° 
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  413/23 de la 
Facultad de Ciencias Humanas, por la cual se deja sin efecto la Resolución 
Consejo Directivo N° 036/23 y  se aprueba el Plan de Estudios de la carrera 
"profesorado en Geografía", según consta en sus Anexos 1 y II, obrantes a 
fojas 317/354. 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las-
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR LOS CATORCE DIAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

516 

MARISA ROyERA 
Rectora 

dad Nacional de Río Cuarto 

Prof. RGE MIGUEL 

Se retario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 05 DIC 2023 
VISTO, el Expediente N° 144130 referido al Expediente Ex-2023-

62233867-APNSSFTE#ME, la Ley N °  27701 de Presupuesto General para la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la Decisión 
Administrativa DECAD-4-APN-JGM de fecha 9 de enero de 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución SPU N °  408/2023 se aprobó la puesta en marcha 
de la Convocatoria de proyectos del "PROGRAMA NACIONAL DOBLE CARRERA", 
de acuerdo con sus Bases y Condiciones. 

Que conforme lo prevén las bases de la Convocatoria, el equipo 
técnico de la SUBSECRETARÍA FORTALECIMIENTO DE TRAYECTORIAS 
ESTUDIANTILES, tuvo a su cargo la evaluación de los proyectos 
presentados. 

Que este programa fue impulsado a nivel nacional por la Federación 
del Deporte Universitario Argentino (FEDUA), con el objetivo de 
fortalecer y acompañar las trayectorias educativas de estudiantes 
deportistas de mediano y alto rendimiento, para garañtizar su desarrollo 
académico y deportivo a través de políticas universitarias creadas para 

	

\ \ 	
tal fin. 

Que en conjunto con la (FEDUA) y las Federaciones Deportivas 
Nacionales (FDN) elegirán deportistas para que puedan insertarse en la 

¿ vida académica sin descuidar su futuro deportivo. Serán acompañados desde 
la FeDUA y la FDN para que puedan elegir una carrera universitaria o 
terciaria acorde a sus posibilidades: presencial o a distancia; con 

	

¡ 	objetivos académicos consensuados; y serán orientados en las casas de 

	

¡ 	 altos estudios, tanto en la elección como en su trayectoria académica. 

Que por RESOL-2023-705-APN-SECPU#ME, de fecha 11 de noviembre de 
2023, de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de 
Educación de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de PESOS 
UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000.-), con destino a financiar gastos 
corrientes del Proyecto "DOBLE CARRERA UNRC", referente a la Convocatoria 
PROGRAMA NACIONAL DOBLE CARRERA; ello con Fuente de Financiamiento 11 - 
Recursos del Tesoro Nacional. 

Que por nota de la Secretaría de Bienestar de fecha 17 de noviembre 
de 2023 se solícita la creación de un área presupuestaria y la 
incorporación de los recursos asignados, a cargo de la Secretaría de 
Bienestar 

Que dentro de la red programática presupuestaria de ésta Casa de 
Estudios, podría asignarse la siguiente codificación de Centro de Gestión 
Presupuestaria: Cód. 11-34 "PROYECTO DOBLE CARRERA UNRC" con la finalidad 
de identificar los registros y las erogaciones de los fondos provenientes 
de la SPU, dependiente de la Secretaría de Bienestar de la Universidad. 

Que es facultad del Consejo Superior aprobar la creación de nuevas 
Áreas Presupuestarias para esta Universidad Nacional. 
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Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación 
de nuevos recursos al presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el 
Articulo 6 °  Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E LV E: 

ARTICULO 10 - Autorizar la creación del Área Presupuestaria: Cód. 11-34 

"PROYECTO DOBLE CARRERA UNRC", con la finalidad de identificar los 
registros y las erogaciones de los fondos provenientes de la SPU, 
dependiente de la Secretaría de Bienestar de la Universidad. 

ARTÍCULO 2 °  - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente para 
la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS UN MILLÓN 
DOSCIENTOS MIL ($ 1.200.000.-), con destino a financiar gastos corrientes 
del Proyecto "DOBLE CARRERA UNRC", referente a la Convocatoria PROGRAMA 
NACIONAL DOBLE CARRERA; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos 
del Tesoro Nacional. 

ARTÍCULO 3 0  - Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la 
distribución presupuestaria por Programa o Categoría presupuestaria 
equivalente, Centro de Gestión Presupuestaria y Partidas, el crédito 
incorporado en el artículo anterior para esta Universidad Nacional de 
Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que como Anexo 1, forma parte de 
la presente Resolución. 

ARTICULO 4 °  - Establecer que la Secretaría de Bienestar, a través de su 
Secretaria Institucional, la Prof. Paola Beassoni, responsable del 
Proyecto "DOBLE CARRERA UNRC", deberá presentar a la SECRETARIA ECONÓMICA 
DE ESTA UNIVERSIDAD la rendición de cuentas documentadas acerca del uso 
de los recursos transferidos, conforme a los parámetros de la Resolución 
SPU N °  600/21, y su modificatoria N °  3082/21, de acuerdo a lo indicado 
en las Cartas Compromiso suscriptas por dichas Instituciones, para luego 
ser presentada a la SECRETARÍA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, antes del 
plazo de los DOCE (12) meses, del uso efectivo de los recursos 
transferidos. 

ARTÍCULO 5 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 
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RESOLUCIÓN N° 5 1 7 PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 

t)niversidatfqt[aciona[je Çl?fo Cuarto 

ANEXO 1 

CALCULO DE RECURSOS 

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

FINALIDAD: 	3 Servicios Sociales 
FUNCIÓN: 	3.4 Educación y Cultura 
JURISDICCIÓN: 70 Ministerio de Educación de la Nación 
ORGANISMO: Universidad Nacional de Río Cuarto 

TRANSFERENCIAS A UNIVERSIDADES NACIONALES $ 1.200.0001 

FUENTE 11 	TESORO NACIONAL $ 1.200.000.- 

TOTAL GENERAL $1.200.000.- 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: 	SERVICIOS SOCIALES 
FUNCIÓN: 	 EDUCACIÓN Y CULTURA 
JURISDICCIÓN: 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION 
ORGANISMO: 	UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11— CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

Progl Act Central INCISO 1 INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISOS TOTAL 
P.5.4 - Adm. y Servicios de 
Bienestar Universitarios 

-.- $ 100.000.- -.- $ 100.000.- $ 1.000.000.- $ 1.200.000.- Área: 11-34 —"PROYECTO 
DOBLE CARRERA UNRC" _____ 
TOTAL -.- $ 100.000.- -.- $ 100.000.-j$ 1.000.000.- $ 1.200.000.- 

OVERA 

e Río Cuarto 

Prof/JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de diciembre de 2023 a las 14:59:34

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS517-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo
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RIO CUARTO, 0 5 DIC 2023 

VISTO, el Expediente N °  142568, referido al Expediente EX-2023-
135746838-APN-DNPEIU#ME, la Ley N °  27701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la Decisión Administrativa 
N °  4 de fecha 9 de enero de 2023, las Actas celebradas con fecha 3 de mayo 
de 2023 y  10 de octubre de 2023 entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DEL TRABAJADOR 
DE LAS UNIVERSIDADES NACIONALES (FATUN) y el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO 
NACIONAL (CIN), y 

CONSIDERANDO: 

Que por la Decisión Administrativa N °  4/2023 se determinaron los 
Recursos y Créditos correspondientes a la Ley N °  27701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023. 

Que con fecha 3 de mayo de 2023 se suscribió el Acta entre la Federación 
Argentina del Trabajador de las Universidades Nacionales (FATUN) y el Consejo 
Interuniversitario Nacional (CIN) 

Que por RESOL-2023-728-APN-SECPUME, de fecha 17 de noviembre de 2023, 
de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de 
la Nación, se asignó a esta Universidad la suma de PESOS TRES MILLONES 

TRESCIENTOS MIL ($ 3.300.000.-), con destino a financiar el PROGRAMA DE 
CAPACITACIÓN GRATUITA PARA EL PERSONAL NO DOCENTE ACTA NACIONAL 2023 
(Tecnicatura y Licenciatura en Gestión Universitaria, Maestría en Gestión 

Universitaria y Cursos de Formación Específica y Capacitación Profesional, 

en el marco de la Organización Sindical de los Trabajadores Nodocentes); ello 

co Fuente de Financiamiento 11 - Contribución Gobierno. 
/ 

Que por nota de la Directora del Centro de Capacitación y Formación 
Nodocente (CECYF) de esta Universidad, de fecha 22 de noviembre de 2023, se 
solícita la incorporación al Presupuesto de la suma mencionada anteriormente 
y su distribuciónpor Incisos. 

Que es facultad de éste Consejo Superior incorporar nuevos recursos al 
presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 20° 
del Estatuto de ésta Universidad Nacional y por el Artículo 6 0  Inciso 9 del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

El CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1 °  - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente para la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS 
MIL ($ 3.300.000. - ), con destino a financiar el PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 
GRATUITA PARA EL PERSONAL NO DOCENTE ACTA NACIONAL 2023 (Tecnicatura y 

Licenciatura en Gestión Universitaria, Maestría en Gestión Universitaria y 
Cursos de Formación Específica y Capacitación Profesional, en el marco de la 

Organización Sindical de los Trabajadores Nodocentes); ello con Fuente de 
Financiamiento 11 - Contribución Gobierno. 
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ARTÍCULO 2 °  - Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la distribución 
presupuestaria por Programa o Categoría presupuestaria equivalente, Centro 
de Gestión Presupuestaria y Partidas, el crédito incorporado en el artículo 
anterior para esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la 
planilla que, como Anexo 1, forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3 °  - Establecer que el Centro de Capacitación y Formación Nodocente 
(CECYF) de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a través de su Directora 
Jorgelina Mabel Gadea, (D.N.I: 31.401.911), Responsable Institucional del 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN GRATUITA PARA EL PERSONAL NO DOCENTE ACTA NACIONAL 
2023, deberá presentar a la SECRETARIA ECONÓMICA DE LA UNIVERSIDAD -la 
rendición de cuentas documentada de los recursos transferidos- en el marco 
de las Resoluciones SPU N °  600/21 y  modificatoria N° 3082/21, para luego ser 
presentada toda la documentación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PRESUPUESTO E 
INFORMACIÓN UNIVERSITARIA. 

ARTÍCULO 4 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese, tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

RESOLUCION N°: 

5 1 8 

RO VE RA 
ra 
Ida Río Cuarto 

JORGE ProfIJOR 

Scretar'0General 

 

Unive sidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO 1 	 RESOLUCIÓN N° 

518 	4* 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 

CALCULO DE RECURSOS 

de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

LIDAD: 	3. 	Servicios sociales 
:IÓN: 	3.4 Cultura y Educación 
SDICCIÓN: 70 Ministerio de Educación de la Nación 

A U.N.R.C. 	 $ 3.300. 

FUENTE 11 	TESORO NACIONAL 	 $3.300.000.- 
TOTAL GENERAL 	 $3.300.000.- 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: SERVICIOS SOCIALES 
FUNCIÓN: CULTURA Y EDUCACIÓN 
JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION 
ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 - CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

Prog/AcL Central Inciso 1 Inciso 2 Inciso 3 Inciso 4 TOTAL 
Pda. PpaL 1  

P.5-2 Adm. y Serv. de 
Gestión, Adm. y Ctrol 
Area: 14-3 
CECYF $3.100.000.- $100.000.- $50.000.- $50.000.- $ 3.300.000.- 

TOTAL GENERAL $3.100.000.- 1 	$100.000.- 1 	$50.000.- j 	$50.000.- $3.300.000.- 

)VERA 

lío Cuarto 

JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de diciembre de 2023 a las 15:05:57

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS518-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo
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RIO CUARTO, 05 DIC 202 
VISTO, el Expediente N °  144132, referido al Expediente N °  EX-2023-

14672214-APN-DGD#MAGYP del Registro de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA del Ministerio de Economía de la Nación, la Ley N° 27341, 
las Resoluciones Nros. RESOL-2017-20-APN-MA del 10 de febrero de 2017 del 
entonces Ministerio de Agroindustria y sus modificatorias, RESOL-2022-68-
APN-MAGYP del 28 de marzo de 2022 del ex-Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca, Acta N °  4 y 5 del Comité de Evaluación Programa PROINEX del 7 de 
septiembre de 2023 y del 4 de octubre de 2023 respectivamente, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca ha lanzado el 
Programa Nacional de Apoyo a Universidades Nacionales para la Promoción de 
Proyectos de Investigación y Extensión (PROINEX) . Este programa tiene como 
objetivo financiar proyectos que contribuyan al fortalecimiento de la 
agricultura sostenible, la ganadería integral, la producción forestal, el 
agregado de valor a la producción primaria y el desarrollo de AG TECH. 

Que por RESOL-2023 -202-APN-SAGYP%MEC, de fecha 19 de mayo de 2023, de 
/ la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de Economía 

\J / de la Nación, se crea el PROGRAMA NACIONAL DE APOYO A UNIVERSIDADES NACIONALES 
'\ J 	PARA LA PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN (PROINEX) 

Que por ACTA N °  4 de fecha 7 de septiembre de 2023, se da por aprobado 
el Proyecto "Desarrollo y evaluación de estrategias y tecnologías de 

producción para la generación de alimentos agroecológicos en zonas urbanas y 

k periurbanas

del Gran Río Cuarto", presentado por la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria de la Universidad Nacional de Río Cuarto, por un monto total 
asÍgnado de PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000.-). 

Que en el marco de la RESOL-2023-202- ANEXO figura la GUÍA DEL PROGRAMA 
PROINEX, por el cual se regirá el proceso de desembolso, ejecución y rendición 
de los fondos del proyecto. 

Que, por Memorando de la Facultad de Agronomía y Veterinaria, de fecha 
14 de noviembre de 2023, se solicita la incorporación al Presupuesto de la 
suma mencionada anteriormente y la creación de un área presupuestaria con la 
finalidad de identificar los registros y las erogaciones de los fondos 
mencionados. 

Que dentro de la red programática presupuestaria de ésta Casa de 
Estudios, podría asignarse la siguiente codificación de Centro de Gestión 
Presupuestaria: Cód.: 41-94 "PROGRAMAS ESPECIALES FAV", dependiente de la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria, con la finalidad de identificar los 
registros y las erogaciones de los recursos mencionados. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación de 
nuevos recursos en el presupuesto para esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el Artículo 6 °  
Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 
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EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E LV E: 

ARTICULO 1 - Autorizar la creación del Área Presupuestaria: Cód. 41-94 

"PROGRAMAS ESPECIALES FAV", dependiente de la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria, con la finalidad de identificar los registros y las erogaciones 
de los recursos mencionados. 

ARTÍCULO 2° - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente para la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de la suma de PESOS CINCO MILLONES 
($ 5.000.000.-) con la finalidad de financiar el PROYECTO "Desarrollo y 

evaluación de estrategias y tecnologías de producción para la generación de 
alimentos agroecológicos en zonas urbanas y periurbanas del Gran Río Cuarto"; 

ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional. 

ARTÍCULO 3 °  - Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la distribución 
presupuestaria por Programa o Categoría Presupuestaria equivalente, Centro 
de Gestión Presupuestaria y Partidas, el crédito incorpórado en el Artículo 
anterior para esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la 
planilla que como ANEXO 1, forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 4 °  - Establecer que la Facultad de Agronomía y Veterinaria de la 
Universidad, a través de su Secretario Técnico, Prof. Hernán Di Santo (DNI 
29.661.563), responsable del Proyecto mencionado en el Artículo 2 0 , deberá 
presentar la documentación acerca de la aplicación de los recursos 
transferidos, en el marco del ANEXO de la RESOL-2023-202-APN-SAGYP#MEC, GUÍA 
DEL PROGRAMA PROINEX, Punto 4.4 SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN Y RENDICIÓN DE 
LOS PROYECTOS, y FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS (Apéndice 4); previa 
rendición anticipada de cuentas ante la SECRETARÍA ECONÓMICA DE LA UNIVERSIDAD 
(SEU), para finalmente, realizar la rendición total de los fondos asignados 
por parte de la (SEU) a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 5 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA. SALA. DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

OVERA 

Río Cuarto 
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ANEXO 1 	 RESOLUCIÓN N° 5,19 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 

CALCULO DE RECURSOS 

de Financiamiento 11—TESORO NACIONAL 

1 Servicios Sociales 
3.4 Educación y Cultura 

CIÓN: 3.57 MINISTERIO DE ECONOMIA 

A U.N.R.C. 	 $ 5.000.000.. 

FUENTE 11 	TESORO NACIONAL 	 $5.000.000.- 

TOTAL GENERAL 	 $5.000.000.- 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: 	 SERVICIOS SOCIALES 

FUNCIÓN: 	 EDUCACION Y CULTURA 

JURISDICCIÓN: 	MINISTERIO DE ECONOMIA 

ORGANISMO 	 UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11— TESORO NACIONAL 

Prog/ Act Central INCISO 1 INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 
Pda. FpaL  

P.1 - EDUCACION DE GRADO 
. $ 5.000.000.- $ 5.000.000. Área: 41-94 PROGRAMAS 

ESPECIALES FAV  

TOTAL -.- -.- -.- $ 5.000.000.- -.- $5.000.000.-  

$'AROVERA 
cte ra 

cionel de Río Cuarto 

Prof. 1ORGE MIGUEL 
Sedretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto
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RIO CUARTO, 05 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones- obrantes en el Expediente N° 144154 

y la nota presentada por el Observatorio de Derechos Humanos de 

esta Universidad Nacional, a fojas 1, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por dicha nota se expresa que, en virtud de estar 

próximos al 10 de diciembre, fecha en que se conmemora el "día 

internacional de los derechos humanos", el Consejo Consultivo del 

Observatorio, desea reafirmar mediante Documento, que se adjunta a 

la presente, la plena vigencia de dichos Derechos. 

Que, éste Consejo Superior, en sesión de fecha 28 de 

noviembre de 2023, aprueba adherir al citado Documento, referido 

al 75 aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, a celebrarse el próximo 10 de diciembre. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y Artículo 6° Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo 

Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Adherir al Documento, presentado por la Coordinadora 

del Observatorio de Derechos Humanos de esta Universidad Nacional, 

referido al 75 aniversario de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, a celebrarse el próximo 10 de diciembre, el que 

obra como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, 	comuníquese, publíquese. Tomen 

conocimiento las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO 

DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

520 
¿AROVERA 
ectora 

iacional de Río Cuarto 

ORGE MIGUEL 
  General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO 1 RESOLUCION N° 	O 
El 10 de diciembre de 2023 se cumplen 75 años de uno de los documentos más importantes en la 
historia del mundo moderno. La Asamblea General de las Naciones Unidas proclama en Paris la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH). La consagración de derechos inalienables 

que en su artículo 2 afirma "Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta 

Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

condición". Enmarcamos el presente documento declaratorio en dichos postulados y manifestamos 

nuestra adhesión a los principios ideológicos e institucionales comprendidos en el Preámbulo y en los 

30 artículos de la Declaración Universal de Derechos Humanos. -Enfatizando la vigencia y el respeto 

irrestricto de la Constitución de la Nación Argentina y sus Tratados internacionales que protegen al ser 

humano integralmente y consideran sus dimensiones materiales y espirituales. Creemos que 

reflexionar en torno a la vigencia plena de los derechos humanos suscita un doble desafio: 
Inicialmente pensarnos como sujetos situados históricamente e interpelar desde nuestras prácticas el 

reclamo siempre vigente de Verdad, Memoria y Justicia. 
Reafirmamos los principios de alteridad y el reconocimiento de las diversidades. Alejados de las 

prácticas de excepción y fanatismos enfatizamos el carácter festivo del encuentro con el otro/a. En este 

75 aniversario situarnos desde el devenir histórico nos permitirá reconocernos desde la otredad y 

desde la vigencia sustantiva de los plexos normativos, pero sobre todo el reconocimiento del pasado 

común, el presente interpelante y el futuro abierto de nuestra patria. 

La complejidad del mundo actual nos invita a la integración de las múltiples dimensiones que 
atraviesan el campo político y social reconociendo en ello las diversas configuraciones políticas y 

sociales. Creemos que las articulaciones de las diversidades, de las organizaciones sociales y políticas 
significan espacios de apertura que se reafirman en principios democráticos en el marco de 40 años de 

democracia en nuestro país. 
Reconociendo las nuevas emergencias de la humanidad, proponemos la construcción de narrativas 

políticas y sociales pensadas desde un lugar que se sitúa en su mundo para pensar nuevos mundos, 

donde sea posible el reconocimiento de lo común y el principio de alteridad. 

En definitiva, proponemos reconocernos como parte de la existencia de sectores sociales y políticos 

diversos donde la democracia y los derechos humanos nos propongan la articulación de un mundo 

común para pensar un mundo diverso. Postulamos el desafio militante de pensarnos desde una 

humanidad que lucha por sus destinos y sus esperanzas. Tal vez, solo tal vez, sabremos que en 

nuestros encuentros aún la pregunta inconclusa y motivadora por la igualdad permanece a pesar de las 

gélidas tempestades de la muerte de millones de seres humanos en hambrunas, en guerras, en 

migraciones forzadas y en desigualdades económicas cada vez más lacerantes. Tal vez, en estos 

principios, en estos encuentros, en estos lugares, en estas palabras adviene lo indecible como una 

transparencia de lo no dicho como legado y futuro de una sociedad común. 

Los integrantes del Consejo Consultivo del Observatorio 4e Derechos Humanos de la Universidad 

Nacional de Rio Cuarto reafirmamos el derecho y el compromiso ético político a participar de los 

debates colectivos e interpelar (nos) sobre la responsabilidad del Estado en relación al pleno ejercicio 

de democratización de los Derechos Humanos para todos los ciudadanos y ciudadanas de nuestra 
patria, la región y el mundo. 

1 https://www.ohchr.org/en/human-rights/universal-declarationitranslations/spanish  

of.(MTSA ROVERA 
Rectora 

versidad Nacional de Río Cuarto 

Pr JORGE MIGUEL 
S cretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de diciembre de 2023 a las 15:10:19

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS520-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



D4  

o3 

Na 

?Jniversaíj\(aciona(de (R.fo Cuarto 	
"198312023 - 40fiños d (Democracia" 

RIO CUARTO, 05 DIC 23 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  143858, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por las citadas actuaciones se solícita se autorice el contrato de 

Servicios Personales del Señor Luciano Thomas SOMARE GIORDANINO, para desempeñar 

tareas en la sedción telefonía y redes de comunicación, en el Departamento de 

Electrotecnia dependiente de la Secretaria de Coordinación Técnica y Servicios de 

esta Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un cargo en 

Agrupamiento -TP- Categoría -5-, ello a fin de cubrir la vacante transitoria del 

cargo que pertenece al Agente Nodocente Mauricio TOLEDO, quien se encuentra con 

licencia por un cargo de Mayor Jerarquía. 

Que, dicha contratación es a partir del, 01 de noviembre de 2023 y hasta 

el 31 de octubre de 2024 o la reincorporación del Agente Mauricio TOLEDO, lo que 

fuere anterior. 

Que, es necesario efectuar los Exámenes Pré-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación 

de referencia, según lo informado a fojas 11. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1°- Reconocer la contratación del Señor Luciano Thomas SONARE GIORDANINO 

(DNI N°;41441510), mediante contrato de Servicios Personales, en el Departamento 

Electrotecnia dependiente de la Secretaria de Coordinación Técnica y Servicios 

(Código 7-05) de esta Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente 

a un cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -5-, más los beneficios sociales, 

asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se 

otorgaren, desde el 01 al 30 de noviembre de 2023 y asimismo autorizar la referida 

contratación desde el 01 de diciembre de 2023 y el 31 de octubre de 2024 o la 

finalización de la licencia sin goce de haberes del Agente Nodocente Mauricio 

TOLEDO, lo que fuere anterior, ello por los motivos indicados en los considerandos 

de la presente y conforme a lo solicitado por la mencionada Unidad Académica. 

ARTICULO 2°- Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, deberá 

someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la presente. 

ARTICULO 3°- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

1 14 4 

Prof/JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

áreas de 

)VERA 

Río Cuarto 
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Io CUARTO, 05 de Diciembre de 2023 

VISTO, las solicitudes de Diplomas de Egresados 
presentadas oportunamente ante el Dpto. Diplomas y Legalizaciones por 
los respectivos alumnos que han finalizado sus estudios en las 
diversas Facultades de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que los solicitantes han rendido y aprobado 
las asignaturas correspondientes a cada Plan de Estudios de las 
distintas carreras vigentes. 

Que se cuenta con el curso favorable de la 
Secretaría Académica para el otorgamiento de los mismos. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le 
fueron conferidas por el Artículo 25 0  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional. 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

Resuelve: 

ARTICULO 1°: Expedir los respectivos Diplomas de Egresados de las 
Carreras de Grado y Posgrado que se ofrecen en las diferentes 
Facultades de: Agronomía y Veterinaria, Ciencias Económicas, Ciencias 
Exactas Físico Químicas y Naturales, Ciencias Humanas e Ingeniería, 

t. 	habiendo cumplido con los requisitos de identidad de los graduados 

q 	

para la entrega y la firma de la recepción de las certificaciones como 
constancia institucional se autoriza la entrega en la Colación de 
Grado a realizarse el día 15 de Diciembre de 2023, siguiendo los 
horarios y días coordinados con los egresados y conforme a la nómina 
que se detalla a continuación: 

FACULTAD DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA 
CABRERA: Especialización en Sanidad de los Rumiantes Domésticos 
TÍTULO: Especialista en Sanidad de los Rumiantes Domésticos 

Apellidos 	 Nombres 	 Nro. Documento 
GARETTO 	 Pablo Miguel 	 26.664.153 

CARRERA: Maestría en Anatomía y Fisiología Veterinaria. 
TÍTULO: Magíster en Anatomía y Fisiología Veterinaria 

Apellidos 	 Nombres 	 Nro. Documento 
CAZAUX 	 Natalia 	 36.314.900 

CABRERA: Maestría en Ciencias Agropecuarias 
TÍTULO: Magíster en Ciencias Agropecuarias 

Apellidos 	 Nombres 	 Nro. Documento 
LOPEZ MORILLO BARROS 	Carlos Sebastián 	 33.970.046 
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CARRERA: Ingeniería Agronómica 
TÍTULO: Ingeniero Agrónomo / Ingeniera Agrónoma 

Apellidos Nombres 

CERUTFI MC CARGO José 

CROTrA Manuel Andrés 

CUERVO Manuel 

PRESSACCO Juan 

CARRERA: Medicina Veterinaria 
TITULO: Médico Veterinario / Médica Veterinaria 

Nro. Documento 

38.159.064 

38.885.254 

38.020.066 

37.489.568 

Nombres Nro. Documento 

ALMADA FENOGLIO Juan Cruz 37.874.739 

BECHEM ARROYO Eugenia 39.991.380 

GIMENEZ María Victoria 34.104.688 

INFANTE Gonzalo Enrique 32.786.546 

MOLINA Luciana Florencia 36.353.840 

MUNOZ Caria Gabriela 30.502.729 

OSIMANI Romina Soledad 31.479.528 

PERIOUI Lucía 38.476.999 

QUINTERO Luciano Leonardo 40.027.596 

RANDAZZO María Eugenia 28.468.790 

SOLORZANO María Lucrecia 32.115.788 

TASCA Cintia 39.448.187 

TURELLO Camila Micaela 38.018.727 

VIDAL Jorge Luis 39.610.826 

ZABALA Mariana Eva 33.082.711 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
CARRERA: Contador Público 
TITULO: Contador Público / Contadora Pública 

Apellidos 
ALCOBA 

BRICCO 

HERNANDEZ 

SOTO 

TELLO 

Nombres 

Marcelo Ezio 

Juan Martín 

Juan Martín 

Rocío Belén 

Daniela Alejandra 

Nro. Documento 

35.545.441 

41.441.471 

41.441.641 

40.028.861 

25.313.450 

CARRERA: Técnico en Gestión Agropecuaria y Agroalimentaria 
TÍTULO: Técnico en Gestión Agropecuaria y Agroalimentaria / Técnica en 
Gestión Agropecuaria y Agroalimentaria 

Apellislo 
	

Nombres 
	

Nro. Documento 

TOMASINO 
	

Mariana Agustina 
	

36.426.474 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICO QUÍMICAS Y NATURALES 
CARRERA: Doctorado en Ciencias Biológicas 
TITULO: Doctor en Ciencias Biológicas / Doctora en Ciencias Biológicas 

Apellidos 
	

Nombres 
	

Nro. Documento 

VILCHEZ 
	

Ana Carolina 
	

39.448.123 

CARRERA: Especialización en Didáctica de la Matemática 
TITULO: Especialista en Didáctica de la Matemática 
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Apellidos 	Nombres 
MILANESIO 	Bettina Aylén 

CARRERA: Analista Químico 
TÍTULO: Analista Químico 
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Nro. Documento 
39.327.483 

Apellidos 
	

Nombres 
	

Nro. Documento 
CÁNEPA 
	

Paula 
	

38.018.295 

CABRERA: Licenciatura en Ciencias Biológicas 
TITULO: Licenciado en Ciencias Biológicas / Licenciada en Ciencias 
Biológicas 

Apellidos 	Nombres 	 Nro. Documento 
TORRES 	Cristian Maximiliano 	39.750.507 

CARRERA: Licenciatura en Matemática 
TÍTULO: Licenciado en Matemática / Licenciada en Matemática 

Apellidos 	Nombres 	 Nro. Documento 
MATOS 	Noelia Elizabeth 	33.467.084 

J 	CABRERA: Microbiología 
TITULO: Microbiólogo / Microbióloga 

V
Apellidos 	Nombres 	 Nro. Documento 
VERDUGO 	Bruno 	 40.019.929 

CABRERA: Profesorado en Matemática 
TITULO: Profesor en Matemática / Profesora en Matemática 

Apellidos 	Nombres  
MOSCOSO 	Romina Belén 

CARRERA: Técnico de Laboratorio 
TÍTULO: Técnico de Laboratorio / Técnica de Laboratorio 

Apellidos 	Nombres 	 Nro. Documento 
PISACCO 	Jennifer Janet 	40.419.362 

FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 
CARRERA: Abogacía 
TITULO: Abogado / Abogada 

Apellidos 
CHICARELLI 
GIGLI 
MARIN 
MARTICORENA 
MENDOZA 

Nombres 
María Emilia 
Julia 
María Mercedes 
Rocío Julieta 
Lisandro Noel 

Nro. Documento 
40.418.392 
40.029.573 
39.822.113 
41.084.950 
39.323.403 

CARRERA: Comunicación Social 
TÍTULO: Comunicador Social / Comunicadora Social 

Apellidos 	Nombres 	 Nro. Documento 
ASTRADA 	Martina Salomé 	38.732.525 

Nro. Documento 
39.054.830 
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DANDREA 	 Ana Sofía 43.231.837 

CARRERA; Licenciatura en Educación Física -ciclo- 
TITULO: 	Licenciado 	en Educación 	Física / 	Licenciada en Educación 
Física 

Apellidos 
	

Nombres 
	

Nro. Documento 
AMBROGGIO 
	

Nicolás Manuel 
	

27.424.158 

CARRERA; Licenciatura en Educación Inicial 
TITULO; Licenciado en Educación Inicial / Licenciada en Educación 
Inicial 

Apellidos 	 Nombres 	 Nro. Documento 
AMARA 	 Jesica Vanesa 	 30.766.667 
CASTIGLIONE 	 Marianela Natal¡ 	 34.977.090 

CARRERA: Licenciatura en Enfermería 
TITULO: Enfermero / Enfermera 

Apellidos Nombres Nro. Documento 
MEDINA Laureana Pamela 34.968.367 
MORA Marina Gabriela 23.752.720 
ROMANISIO Donatela 44.204.066 
ROMERO Carina Soledad 36.445.045 

CARRERA; Licenciatura en Psicopedagogía 
TÍTULO; Licenciado en Psicopedagogía / Licenciada en Psicopedagogía 

Apellidos Nombres Nro. Documento 
CABALLERO Daiana 39.024.836 
FERNANDEZ MAGNASCO Milagros 40.928.310 
GRACIANO Katherina 38.479.251 
RODRIGUEZ Cristian Nicolás 38.730.724 

CARRERA: Licenciatura en Trabajo Social 
TITULO: Licenciado en Trabajo Social / Licenciada en Trabajo Social 

Apellidos 
AGRAMUNT 
MANCILLA 
TUSCHI 
VERNA 

Nombres 
María Victoria 
Julieta Sofía 
Sofía 
Oscar Alberto 

Nro. Documento 
40.298.148 
39.172.935 
40.573.448 
34.687.384 

CARRERA: Profesorado en Educación Física 
TÍTULO: profesor en Educación Física / Profesora en Educación Física 

Apellidos 
	

Nombres 
	

Nro. Documento 
ODETTI 
	

Candela 
	

40.204.746 

CABRERA: Profesorado en Educación Inicial 
TITULO; Profesor en Educación Inicial / Profesora en Educación Inicial 

Ape llidos 
	

Nombres 
	

Nro. Documento 
CORONEL 
	

Eliana Yanina Suya¡ 
	

40.992.893 
HERNÁNDEZ 
	

Agostina 
	

43.189.914 
LUNA 
	

Dayana Edith 
	

38.150.288 
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CARRERA: Profesorado en Geografía 
T±TULO: Profesor en Geografía / Profesora en Geografía 

Apellidos 	 Nombres 	 Nro. Documento 
CAÑADA 	 Sofia Ailén 	 41.485.119 

CABRERA: Profesorado en Historia 
TITULO: Profesor en Historia / Profesora en Historia 

Apellidos 
	

Nombres 
	

Nro. Documento 
MINO 
	

Ignacio Agustin 
	

39.175.026 

CARRERA: Profesorado en Lengua y Literatura 
TITULO: Profesor en Lengua y Literatura / Profesora en Lengua y 
Literatura 

Apellidos 
	

Nombres 
	

Nro. Documento 
MUSSO 
	

Ornela Marina Felisa 
	

31.050.094 
SALERA 
	

Andrea Astrid 
	

21.404.350 

CARRERA: Tecnicatura en Lenguas (inglés y Francés) 
TITULO: Técnico en Lenguas (inglés y francés) / Técnica en Lenguas 
(inglés y Francés) 

Apellidos 	 Nombres 
	

Nro. Documento 
ROMO BASCONSUELO 	Lucía Ariana 

	
42.695.169 

FACULTAD DE INGENIERÍA 
CABRERA: Ingeniería en Telecomunicaciones 
TITULO: 	Ingeniero 	en 	Telecomunicaciones 	/ 	Ingeniera 	en 
Telecomunicaciones 

Apellidos 
	

Nombres 
	

Nro. Documento 
CASTAGNARI 
	

Leonardo Darío 
	

40.206.105 

CARRERA: Ingeniería Química 
TITULO: Ingeniero Químico / Ingeniera Química 

Apellidos Nombres 
BISIO Matías Jose 
CARDOSO Franco Enimanuel 
CRIVELLI Mauricio 
GOMEZ Mateo 
PRATTO Matías Jesús 
PROSPERI Federico 

Nro. Documento 
41.225.262 
34.801.915 
33.661.297 
40.201.057 
37.127.897 
39.737.350 

ARTICULO 20 - Regístrese, comuniquese, publíquese 	conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archivese.- 

RESOLUCION N° 1145 
	

7ff 

Prof. MARISA ROyERA 
Rectora 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

f. JORE 
?Secretari

G  
o G

MIGUEL 
eneral 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 05 DIC 2023 
VISTO, lo actuado en Expediente N °  143031, referido al llamado a 

Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición, para cubrir Un (1) cargo 
vacante en Agrupamiento -A- Categoría -6-, en el Departamento de M.E.S.A. 
dependiente de la Dirección General de Entradas, Despacho y Archivo de la Secretaría 
General de esta Universidad Nacional, convocado por Resolución Rectoral N° 929/23, 
obrante a fojas 14/18, y 

CONSIDERANDO: 

Que luego de realizado el Concurso, el Jurado interviniente, conforme 
al Dictamen obrante a fojas 112 propone la designación de la Señora Mariela Matilde 
DIAl, quien reúne las condiciones para ocupar el cargo concursado. 

Que el Concurso no registró impugnaciones en cuanto a su llamado, ni en 
contra del Dictamen emitido por el Jurado. 

Que en este Concurso actuó como veedor de A.T.U.R.C., la Señora 
Valeria CARREÑO. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1°- Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 112 del Expediente N°  
143031, producido por el Jurado interviniente en el Concurso mencionado en el Visto 
de la presente Resolución. 

ARTICULO 2 °- Designar a la Señora Mariela Matilde DIAZ (DNI.M ° : 24291427) en el 
cargo en Agrupamiento -A--, Categoría -6-, en el Departamento de M.E.S.A. (Código 8-
08) dependiente de la Dirección General de Entradas, Despacho y Archivo dependiente 
de la Secretaría General de esta Universidad Nacional, con una carga horaria semanal 
de 35 horas, en horario de 7:00 a 14:00, ello a partir de la fecha de la presente 
Resolución. 

ARTICULO 3 °- Establecer que la toma de posesión del cargo deberá considerarse a 
partir de la actualización de la declaración jurada de la Agente designada por el 
artículo precedente, en la Dirección de Recursos Humanos de esta Universidad 
Nacional. Cumplimentado, la citada repartición procederá a dar de alta a la Agente 
en el nuevo cargo, y de baja en el cargo anterior. 

ARTICULO 4 °- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 
vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 
	

¡miento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

A ROyERA 
Rectora 

Nacional de Río Cuarto 

Prof. ORGE MIGUEL 
Sec etano General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 05 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante a fojas 77 del Expediente N° 142164, 

presentada por la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solicita el contrato de Obras de la 
Señora Arquitecta Cecilia BORONA, en la referida Secretaría, desde el 01 de 
noviembre de 2023 y  hasta el 29 de febrero de 2024, por el monto total de 
pesos UN MILLÓN TREINTA Y DOS MIL ($ 1.032.000,00) 

Que, la referida persona realizará actividades profesionales de 
arquitectura en el Departamento de Proyecto de esa Secretaría, además de 
colaborar con el proyecto de la obra Unidad Central de Apoyo a la Ciencia 
(UCAI) y la obra de gas natural para las residencias estudiantiles, entre 
otras tareas. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, de acuerdo con lo informado a fojas 83. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1° - Reconocer la contratación de la Señora Arquitecta Cecilia 
BORGNA (DNI N° 32739178), mediante contrato de Obras, desde el 01 al 30 de 

noviembre de 2023, y asimismo autorizar la referida contratación a partir 
del 01 de diciembre de 2023 y  hasta el 29 de febrero de 2024, en la Secretaría 
de Coordinación Técnica y Servicios (Código 7-00) de esta Universidad 
Nacional, por el monto total de pesos UN MILLÓN TREINTA Y DOS MIL ($ 
1.032.000,00) en concepto de honorarios, por las tareas descriptas en los 
considerandos de la presente y a solicitud de la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 2° - Establecer que el importe a percibir por la persona contratada 
por el artículo precedente, será contra la certificación de las tareas 
realizadas en el período correspondiente. 

ARTICULO 3 °  - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria 99-2. 

ARTICULO 4 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 	1! 

RESOLUCION N° 

1147 	
*i 

~:AUn i <

f/MARISA ROVERA 

ectora 

ersidad Nac i onal de Río Cuarto 

P ro M IGUEL  

 

Secretario General 
Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Jueves 04 de enero de 2024 a las 11:05:23

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR1147-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



- 9* 	 23 

3 

'jniversiéad[I'íacionaf cíe ÇPjo Cuarto 	 "198312023 - 40)4 ños di (Democracia" 

RIO CUARTO, 3 5 DIC 22 
VISTO, las notas obrantes a fojas 1 y  5 del Expediente N °  144031, 

presentadas por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas notas se solicita la contratación de la Señora Ana 

Laura PICCIANI, mediante contrato de Servicios Personales, para desarrollar tareas en 

la referida Secretaría, con una remuneración mensual equivalente a un cargo en 

Agrupamiento -A- Categoría -7-, desde el 13 de noviembre de 2023 y hasta el 31 de 

agosto de 2024, o la sustanciación del concurso del cargo vacante definitivo en 

Agrupamiento -A-, Categoría -7-, el cual pertenecía al Agente Nodocente Juan Francisdo 

DEFENDI, quien fue designado en un cargo de mayor jerarquía, lo que fuere anterior. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 

referencia, según lo informado a fojas 7. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L y E: 

ARTICULO 1°- Reconocer la contratación de la Señora Ana Laura PICCIANI (DNI N°: 

32015148), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 13 al 30 de noviembre de 

2023 y asimismo autorizar la referida contratación a partir del 01 de diciembre del 

corriente año y hasta el 31 de agosto de 2024, o la sustanciación del concurso del cargo 

vacante definitivo en Agrupamiento -A-, Categoría -7-, el cual pertenecía al Agente 

Nodocente Juan Francisco DEFENDI, lo que fuere anterior, en la Secretaría de Ciencia y 

Técnica (Código 10-00) de esta Universidad Nacional, con una retribución mensual 

equivalente a un cargo en Agrupamiento -A-, Categoría -7-, más los beneficios sociales, 

asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se 

otorgaren. 

ARTICULO 2°- Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, deberá 

someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 ° - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 

serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese 
	

conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

1 1 4 8 
/ 	

/' 
Prlof M ISA ROVERA 

1 	Rectora 

Unitersidad Nacional de Río Cuarto 

Pr f. JORGE MIGUEL 

Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 06 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente 14° 143899, 

referentes al Convenio de subvención entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO 
CUARTO y el CENTRO DE EXCELENCIA EN PRODUCTOS Y PROCESOS (CEPROCOR), obrante 

a fojas 84/87, y 

CONSIDERANDO: 

Que, dicho Convenio se celebra con motivo del proyecto enmarcado 
en la convocatoria de "PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN 2023-PFI 2023", 
titulado "Integración de Nanotecnología en la producción de baterías 
avanzadas de plomo/carbón en la provincia de Córdoba" -"EX2023-82238534-APN-
DDYGD4FMCT", aprobado mediante la Resolución del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Nación: resol -2023-873-APN-MCT. 

Que, se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Casa 
de Estudios, mediante Dictamen N° 9386, obrante a fojas 89, a través del cuál 
se informa que, desde el punto de vista jurídico, no hay objeción que 
formular al mismo. 

Que, ha intervenido tanto la Secretaria Económica como la la 
Secretaria de Extensión y Desarrollo de esta Institución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Aprobar el Convenio de subvención entre la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE RÍO CUARTO y el CENTRO DE EXCELENCIA EN PRODUCTOS Y PROCESOS (CEPROCOR), 
el cual obra como Anexo -1- de la presente, ello por los motivos indicados en 
los considerandos de la presente. 

• 	ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese 
• áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N o  114  9 

conocimiento las 

ISA ROyERA 
(e c tora 
Nacional de Rio Cuarto 

f. JORGE MtGUEL 

I Secretario General U iversidad Nacional do Rio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN No: 1 1 49 
CONVENIO DE SUBVENCIÓN 

Entre el Centro de Excelencia en • Productos y Procesos (CEPROCOR), CUIT N° 30-
71124916-4, representado en este acto por su vicepresidente, Mgter. Federico Priotti, DNI 
N° 32.155.082, según lo encomendado por Resolución 2023/ResMi-00000053 del 
Ministerio de Ciencia, y Tecnología de la provincia de Córdoba, en adelante "La 
Jurisdicción", la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, CUIT N° 30-58676189-3, 
representada en este acto por la Sra. Rectora Marisa ROVERA, DNI N° 16.652.193, en 
adelante "La Institución Beneficiaria", y la UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO, CUIT N° 30-58676189-3, representada 
en este acto por Sra. Rectora Marisa ROVERA, DNI N° 16.652.193, en su carácter de 
representante legal de la Unidad de Vinculación Tecnológica designada por la Institución 
Beneficiaria para la recepción de fondos, en adelante: "La Administradora", se conviene en 
celebrar el presente convenio sujeto a los siguientes artículos y condiciones: 

ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. 

"La Jurisdicción" otorga a "La Institución Beneficiaria" un subsidio enmarcado en la 
convocatoria de "PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN 2023 -PFI 20232" del, 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación por hasta la suma de PESOS 
DIEZ MILLONES ($ 10.000.000,00), adjudicado por Resolución del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Nación: RESOL-2023-873-APN-MCT, para ser aplicado a la 
'ejecución del Proyecto denominado: "Integración de Nanotecnología en la producción de 
baterías avanzadas de plomo/carbón en la provincia de Córdoba", en adelante: "El 
Proyecto", identificado como "EX-2023-82238534- APN-DDYGD#MCT'. 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETIVO DEL PROYECTO. 

Los objetivos y el plan de trabajo se ajustarán en un todo a la solicitud de subvención que 
obra en el expediente de referencia. 

ARTÍCULO TERCERO: PLAZO Y CRONOGRAMA. 

El plazo de ejecución de "El Proyecto" se establece en hasta DOCE (12) meses contados 
a partir de la firma del presente convenio. En caso que por cualquier motivo o circunstancia 
la ejecución de "El Proyecto" se vea demorada, éste deberá reformularse y "La Institución. 
Beneficiaria" presentará por escrito a la Subsecretaría de Federalización de la Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación 
(en adelante "La Subsecretaría"), a través de la vía que determine "La Jurisdicción", el 
nuevo plan de trabajo, el cual deberá ser expresamente aprobado por "La Subsecretaría". 
La presentación del informe de avance y del informe final se ajustará al cronograma que 
consta en el expediente de referencia. 

ARTÍCULO CUARTO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES, 

Los derechos y obligaciones de "La Jurisdicción" y "La Institución Beneficiaria" son los que 
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se establecen en el presente contrato y se ajustarán en un todo a lo dispuesto en los 
Términos de Referencia de la convocatoria de la línea "PROYECTOS FEDERALES DE 
INNOVACIÓN 2023-PFI 2023", aprobada por Resolución del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de la Nación: Resol-2023-345-APN-MCT, en adelante los 
"Términos de Referencia", que en este acto las partes declaran conocer y aceptar. 

ARTICULO QUINTO: EQUIPO DE TRABAJO. 

El Equipo de Trabajo quedará conformado de la manera prevista en "El Proyecto". Cualquier 
modificación, ya sea en lo atinente a la composición, dedicación o cualquier otra 
circunstancia deberá solicitarse a "La Jurisdicción", a través de la vía que esta determine, 
para su posterior consideración por parte de "La Subsecretaria". 

ARTÍCULO SEXTO: PRESUPUESTO. 

El costo o presupuesto total del Proyecto se estima en la suma de PESOS DIEZ MILLONES 
($10.000.000,00), previstos en el presupuesto de la ejecución que obra como Anexo 1 del 
presente. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: DESEMBOLSOS. 

El cronograma de desembolsos se ajustará en un todo a la planilla de financiamiento que 
se agrega como Anexo 1 del presente convenio. 

Los desembolsos quedan supeditados a la aprobación del informe técnico, y rendición de 
cuentas respectiva, y se harán efectivos siempre que "La Jurisdicción" cuente con la debida 
provisión de fondos de parte de "La Subsecretaría". 

ARTÍCULO OCTAVO: ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS. 

"La Institución Beneficiaria" presta expresa conformidad para que los fondos destinados a 
financiar "El Proyecto", que provengan del subsidio objeto del presente convenio, sean 
administrados por "La Administradora", según lo requerido por "La Jurisdicción". 

Asimismo,"La Institución Beneficiaria" autoriza a "La Administradora" a recibir por su cuenta 
y orden los desembolsos derivados de la ejecución del presente convenio. 

Los gastos que demande la gestión de "La Administradora" serán a cargo de "La Institución 
Beneficiaria". 

ARTÍCULO NOVENO: RENDICIÓN DE CUENTAS. 

"La Institución Beneficiaria" por sí, o a través de "La Administradora", deberá: 

a) Realizar la rendición de cuentas técnica-económica según lo establecido en los 
Términos de Referencia de la presente convocatoria y en el "Manual de Administración 
de Operaciones" y sus modificatorias, a través de los medios que instrumente "La 
Subsecretaría". 

b) Presentar, al vencimiento de cada etapa, la Rendición de cuentas técnica-económica, 
integrada por la rendición. de Fondos MINCYT, la rendición de Fondos contraparte y el 
Informe técnico. El informe técnico de avance y el informe final previstos en "El 
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Proyecto" deberán presentarse a "La Jurisdicción" para ser firmados por el Área de 
Ciencia y Tecnología Jurisdiccional. 

c) Individualizar los gastos que demande la ejecución de "El Proyecto", en sus registros 
contables, discriminados por fuente de financiamiento. 

d) Conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las erogaciones, de 
modo tal que puedan ser objeto de verificación. Conforme a lo establecido en la parte 
B del punto 2. "Supervisión de la Ejecución" del Manual de Administración de 
Operaciones vigente. 

e) Presentar a "La Jurisdicción" la rendición de cuentas documentada o la certificación 
contable de los gastos de los bienes y servicios adquiridos conforme lo que establece 
el Manual de Administración de Operaciones del Consejo Federal de Ciencia y 
Tecnología (COFECYT) vigente. 

1 1 	ARTICULO DÉCIMO: CAMBIOS PRESUPUESTARIOS. 

Cuando se trate de rubros financiados con fondos del subsidio, "La Institución Beneficiaria" 

1 J deberá solicitar a "La Jurisdicción" toda modificación que supere el veinte por ciento (20 0/0) 

del total del rubro en la aplicación de los fondos previstos, para ser aprobada por "La 
Subsecretaria". Dichos cambios no podrán generar un aumento del beneficio acordado y 

tarconforme a la elegibilidad de estas bases y condiciones. 

q 	

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO, 

En casos excepcionales "La Jurisdicción" y "La Institución Beneficiaria" podrán acordar la 
rescisión del contrato, a solicitud de este último, y por razones debidamente fundadas y con 
acuerdo de "La Subsecretaría". 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: RESCISIÓN UNILATERAL. 

"La Jurisdicción" con acuerdo con "La Subsecretaria" podrá rescindir unilateralmente el 
presente Convenio, de pleno derecho y sin constitución en mora previa, por cualquiera de 
las siguientes causas: - 

a) Falsedad en la información proporcionada por "La Institución Beneficiaria" 
relacionados con la ejecución del programa. 

b) Abandono injustificado de la ejecución del proyecto por más de SEIS (6) meses. 
c) Desvío en la aplicación de los recursos transferidos por conducto del instrumento 

legal firmado con "La Institución Beneficiaria" yio terceros administradores de los. 
fondos. 

d) Imposibilidad objetiva de continuación de la ejecución del proyecto o conflicto 
insoluble entre "La Institución Beneficiaria" y/o terceros administradores de los 
fondos que la tornen imposible en condiciones normales de desarrollo. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: EFECTOS DE LA RESCISIÓN UNILATERAL. 

La rescisión del convenio, producirá los siguientes efectos: 

a) "La Institución Beneficiaria" perderá el derecho al reclamo de las sumas pendientes 
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de desembolso al momento de quedar firme aquella. 
b) "La Institución Beneficiaria" deberá reintegrar todas las sumas dinerarias percibidas 

ene! plazo de DIEZ (10) días hábiles. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DOMICILIOS Y PRÓRROGA DE COMPETENCIA. 

Las partes constituyen los siguientes domicilios: "La Jurisdicción" en Álvarez de Arenales 
180, de la Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba; "La Institución Beneficiaria" en la Ruta 
Nacional N° 36 KM 601 Ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba 'La Administradora", 
en Ruta Nacional NO 36 KM 601 Ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba donde se 
tendrán por notificadas todas las comunicaciones que se cursen, salvo los cambios de 
domicilio previa y efectivamente notificados a las partes. 

Las partes acuerdan prorrogar la competencia para dilucidar cuestiones litigiosas que 
pudieran originarse en razón del presente contrato en el Fuero Federal en lo Contencioso 
Administrativo con asiento en la Ciudad de Córdoba.. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO. 

Las partes acuerdan la siguiente metodología de firma: 

a) La suscripción se realizará por firma digital. 	¡3 

Nacional de Río Cuarto 

.JORGE IGUEL 
ecretario General 

Universidad Nacional de Río cuarto 
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RIO CUARTO, 
07DIC 2023 

VISTO, el Expediente N° 143139 por el cual se tramita la 
renuncia presentada a fojas 14 por el Profesor Raúl Jesús CRESPI, y 

Que por el artículo 1° de la Resolución Consejo Superior N° 
474/23, se aceptó a partir del 01 de agosto de 2023, la renuncia 
condicionada presentada por el Profesor Raúl Jesús CRESPI, al cargo de 
Profesor Titular con Dedicación Exclusiva en carácter Efectivo de esta 
Universidad, ello hasta tanto iniciara los trámites jubilatorios ante la 
Administración Nacional de la Seguridad Social -ANSES-, motivo por el 
cual, el mismo continuó en sus funciones hasta que dicho organismo, le 
concediera el beneficio jubilatorio, por haberse acogido a los 
beneficios dispuestos por el Decreto N° 8820/62. 

Que por el Artículo 1° de la Resolución Consejo Directivo N° 
423/23 de la Fácultad de Agronomía y Veterinaria, se solicita a este 
Órgano de Gobierno, la aceptación de la renuncia definitiva, ello a 
partir del 18 de diciembre de 2023. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por • el Articulo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 
Artículo 6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 10 - Aceptar la renuncia definitiva presentada por el Profesor 
Raúl Jesús CRESPI (DNI.N °  10825994), al cargo de Profesor Titular con 
Dedicación Exclusiva Efectivo en la Facultad de Agronomía y Veterinaria 
de esta Universidad Nacional, ello a partir del 18 de diciembre de 2023. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS 
DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

521, 

4tsrlo General 

1GUEL Pro JOR 

Univ rsidad Nacional de Río Cuarto 

OVERA 

Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 
07 DIC 2023 

VISTO, la renuncia al ,  cargo de Profesor Adjunto efectivo con 
Dedicación Exclusiva en la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y 
Naturales de esta Universidad, presentada a fojas 1 del Expediente N °  144131, 
por la Profesora María Elena MARKIEWICZ, y 

Que dicha renuncia obedece a razones personales que le impiden 
seguir desempeñando su función. 

Que por el artículo 1° de la Resolución Consejo Directivo N° 407/23 
de la mencionada Facultad se propone a éste Órgano de Gobierno aceptar la 
referida renuncia, a partir del 16 de febrero de 2024. 

Que a fojas 2 obra informe sobre la situación, de revista de la 
citada profesional, elaborada por la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Universidad. 

Que a fojas 3 y  4 obran la constancia correspondiente a la Ficha de 
Control de Cargos y Documentación y el Examen Psico-Físico Posocupacional, 
debidamente cumplimentadas. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Articulo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el artículo 6 0  

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 u E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Aceptar la renuncia presentada por la Profesora María Elena 
MARKIEWICZ (DNI.N °  20395444), al cargo de Profesor Adjunto con Dedicación 
Exclusiva, en carácter Efectivo en la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-
Químicas y Naturales de esta Universidad, a partir del 16 de febrero del año 
2024. 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS 
	

DIAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

5 2 2 
NRISA RO VERA 
Recto ra 

Nacional de Río Cuarto 

¡JORGE MIGUEL 
Sfcrotarfc General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 07 DIC 2023 
VISTO, el llamado a Concurso Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo 

N° 227/23, de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta 

Universidad, para proveer Un (1) cargo de Profesor Adjunto Efectivo 
con Dedicación Semi-Exclusiva, en la Asignatura: Producción Frutícola 
(2056), de la carrera Ingeniería Agronómica dependiente del 

Departamento Producción Vegetal (Código 1-57), y 

CONSIDERANDO: 

Que, se ha cumplimentado con todas las etapas legales 

dispuestas por Resolución Consejo Superior N° 003/00, sus 

modificatorias y normas reglamentarias. 

Que, a fojas 80/81 del expediente N° 139729, obra la 

Resolución Consejo Directivo N° 405/23, dictada por la Facultad antes 

mencionada, por la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se 

encuentra firme al no haber sido impugnada. 

Que, la Comisión "Ad Hoc" Fiscalizadora de Concursos 

\lJJ Efectivos de este Cuerpo, aconseja aprobar la propuesta de 

designación formulada por el Consejo Directivo de la Facultad. 

Ç Que, el docente propuesto a fin de su designación en el 

cargo objeto del Concurso, Profesor Ernesto GUEVARA, continuará como 

miembro de la Carrera Docente con todos los derechos y obligaciones 

que la misma contempla. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artículo 20 del Estatuto y el Artículo 6° Inciso 9) 

del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1- Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con 

régimen de Dedicación Semi-Exclusiva de la Universidad Nacional de 

Río Cuarto, al Profesor Ernesto GUEVARA (DNI.N° 21482265), a partir 

del 28 de noviembre de 2023. 

ARTICULO 2 0 - Dejar establecido que, en razón de tal designación, el 

mencionado docente continuará como miembro de la Carrera Docente y 

tendrá las obligaciones y derechos que establece el Régimen General 

de Carrera Docente de ésta Universidad Nacional (Resolución Consejo 

Superior N° 309/09) 
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ARTÍCULO 3 0 - Dejar establecido que la presente designación queda 

sujeta a lo dispuesto en el Artículo 42 0  de la Resolución Consejo 
Superior N° 003/00 y a lo normado por la Resolución Consejo Superior 

N° 088/95. 

ARTÍCULO 4 0- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del 

presupuesto en vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 °- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N °  E 

2 3 

RO VERA 
ra 

1 d Río Cuarto 

Prof JORGE MIGUEL 
Scretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 07 DIC 2123 
VISTO, la renuncia al, cargo de Profesor Adjunto efectivo con 

Dedicación Semi-Exclusiva en el Departamento de Matemática de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad, presentada a 
fojas 19 del Expediente N °  132155, por el Profesor Renzo DEGIOVANNI, y 

Que dicha renuncia obedece a que el mencionado docente, desde el 
año 2019 se encuentra realizando estudios posdoctorales en el Interdiscíplinary 
Centre for Security Relíability and Trust (SnT) de la Universidad de 

Luxemburgo. 

Que por el artículo 1 °  de la Resolución Consejo Directivo N° 414/23 
de la mencionada Facultad se ratifica la Resolución Decanal N° 490, por la cual 
se propone a éste Órgano de Gobierno aceptar la referida renuncia, ello con 
efecto al 15 de noviembre de 2023. 

Que a fojas 9110 obra la Ficha de Control de Cargos y 
Documentación, debidamente cumplimentadas. 

Que a fojas 11 obra informe sobre la situación de revista del 
citado profesional, elaborada por la Dirección de Recursos Humanos de esta 

Universidad. 

Que a fojas 12 obra la constancia correspondiente al Examen Psico-
Físico Posocupacional, debidamente cumplimentado. 

- 	Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6 0  

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° - Aceptar la renuncia presentada por el Profesor Renzo DEGIOVANNI 

(DNI.N°  32705627), al cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Semi-Exclusiva, 
en carácter Efectivo en el Departamento de Matemática de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad, ello con 
efecto al 15 de noviembre de 2023. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VE 
	

DIAS DEL }SS 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

5 2 4 

JOF 

Pr 	 E MIGUEL 

í,,Sd','dNacionaldeRioCuafto

rio General 

U 

kRISA RO VERA 
Rectora 

Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 
0 7 DIC 2023 

VISTO, la renuncia al cargo de Profesor Asociado Efectivo con 
Dedicación Exclusiva en la Facultaa de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, 
presentada a fojas 1 del Eexpediente N °  143978, por la Médica Veterinaria Vivian 
Adriana MARTIN, y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo informado por el citado Profesional su renuncia es de 

carácter condicional, ello con el fin de iniciar los trámites jubilatorios que por 
Ley le corresponde. 

Que la citada Docente ha alcanzado la edad que contempla la Ley N° 

26.508, motivo por el cual, ha iniciado los trámites correspondientes ante la 

Administración Nacional de la Seguridad Social -ANSES-, para obtener los beneficios 

jubilatorios, prescriptos en el Decreto N° 8820/62. 

Que por el Artículo 10  de la Resolución del Consejo Directivo N °  424/23 
de esa Unidad Académica, se aceptó la referida renuncia con efecto al 06 de 
noviembre de 2023. 

Que a fojas 4 obra informe sobre la situación de revista del citado 
profesional, elaborada por la Dirección de Recursos Humanos de esta Universidad. 

Que a fojas 3 obra la constancia correspondiente al Examen Psico-Físico 

Post-ocupacional, debidamente cumplimentados y a fojas 5 la Ficha Control de Cargos 
y Documentación, con requisitos pendientes. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
Art. 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6 °  Inciso 9) del 
Reglamento Interno del Consejo Superior. 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO l° Aceptar, con efecto al 06 de noviembre de 2023, la renuncia 
condicionada presentada por la Médica Veterinaria Vivian Adriana MARTÍN (DNI.N° 
16590956), al cargo de Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva en carácter 
Efectivo de esta Universidad, ello hasta tanto inicie los trámites jubilatorios ante 
la Administración Nacional de la Seguridad Social -ANSES-, motivo por el cual, la 

misma continuará en sus funciones hasta que dicho organismo, le otorgue el beneficio 

jubilatorio, dispuestos por el Decreto N° 8820/62. 

ARTICULO 2 ° - Lo determinado por el artículo precedente es sin perjuicio de las 

responsabilidades patrimoniales que pudieran corresponder en función de la relación 

de empleo público y su extinción. 

ARTICULO 30  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

5 2 5 	4 	¡/ 

Pr . 	SAROVERA 

Rectora 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

P1jbf. JORGE MIGUEL 
'Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 
O 1DIC 2023 

VISTO, la renuncia al cargo de Profesor Asociado Efectivo con 
Dedicación Exclusiva en la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, 
presentada a fojas 1 del Expediente N °  143948, por la profesora María 
Alejandra MÉNDEZ, y 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo informado por la citada Profesional, su renuncia es 

de carácter condicional, ello con el fin de iniciar los trámites jubilatorios 

que por Ley le corresponde. 

Que la citada Docente ha alcanzado la edad que contempla la Ley 

N° 26.508, motivo por el cual ha iniciado los trámites correspondientes ante 

la Administración Nacional de la Seguridad Social -ANSES--, para obtener los 

beneficios jubilatorios, acogiéndose a los beneficios prescriptos en el 

Decreto N °  8820/62. 

Que por el Artículo 1 °  de la Resolución Decanal N °  448/23 de esa 

Unidad Académica, se solicita a este Consejo Superior se acepte la referida 

renuncia, ello a partir del 25 de diciembre de 2023. 

Que a fojas 3 obra informe sobre la situación de revista de la 

citada profesional, elaborada por la Dirección de Recursos Humanos de esta 

Universidad. 

Que a fojas 4 obra la Ficha de Control de Cargos y Documentación 

y a fojas 5 el Examen Psico-Físico Posocupacional, debidamente 

cumplimentados. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Art. 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6 °  

Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °- Aceptar la renuncia condicionada presentada por la profesora 
María Alejandra MÉNDEZ (DNI.N °  16981640), al cargo de Profesor Asociado 
Efectivo con Dedicación Exclusiva de esta Universidad, ello a partir del 25 
de diciembre de 2023, hasta tanto inicie los trámites jubilatorios ante la 

Administración Nacional de la Seguridad Social -ANSES-, motivo por el cual la 

misma continuará en sus funciones hasta el momento en que dicho organismo, le 

otorgue el beneficio jubilatorio, por haberse acogido a los beneficios 

dispuestos por el Decreto N° 8820/62. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS /IEINTIOCHO DIAS DEL 
MW.S fl1'. M()VTM1 T)V. fl( MTT. WTWTT 	 1 

RESOLUCION N°

526 

" 	p/r,,f,c,d,,

JOR(3E MIGUEL 
refario General 

 Nacional de Río Cuarto 

y 
'of. MARISA ROVERA 

Rectora 

versidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, O 7DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 143908, 

referentes al Convenio entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO y la 
ASOCIACIÓN MUTUAL SOBERANÍA, obrante a fojas 50/51, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el presenta Acuerdo resulta de interés para esta 
Universidad Nacional debido a la posibilidad de realizar trabajos conjuntos 
realizando análisis alimenticios, en el área contable/administrativos en 
todo lo relacionado a la organización y funcionamiento de la economía social 
solidaria. 

Que, se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Casa de Estudios, mediante Dictamen N° 9358. 

Que ha intervenido la Secretaría de Extensión y Desarrollo de 
esta Universidad. 

Que se ha expedido la Facultad de Ciencias Exactas, Físico~ 
Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, mediante Resolución 
Consejo Directivo N° 413/23. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 20 del Estatuto y el artículo 6 Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 10 - Aprobar el Acuerdo de Colaboración entre esta UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE RÍO CUARTO y la ASOCIACIÓN MUTUAL SOBERANÍA, cuyo Proyecto obra 
como Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 °  - Autorizar a la Rectora de esta Universidad Nacional, a celebrar 
el acto de firma del Convenio aprobado en el artículo precedente. 

ARTICULO 30 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 	4 

RESOLUCION N °  

527 

Prof. MARISA ROVERA 
Rectora 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pr f. JORGE MIGUEL 
ecretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCION N°: 5 2 7 
CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

Y LA ASOCIACIÓN MUTUAL SOBERANÍA 

Entre la Universidad Nacional de Río Cuarto, en adelante LA UNIVERSIDAD, con 
domicilio en Ruta. 36 Km. 601 de la ciudad de Río Cuarto, representada por su 
Rectora, Dra. Marisa ROVERA, D.N.I. N° 16.652.193, por una parte; y la Asociación 

Mutual Soberanía, en adelante LA ASOCIACION, con domicilio en Av. San Martín 
N° 1515, en la localidad de Río Cuarto, provincia de Córdoba representada por su 
Sr, Presidente, Pedro Francisco RAMOS, D.N.J. N° 20232934 y el Sr. Julián 

Fabricio HID, D.N.I. N° 24.677.944, en carácter de Secretario de la ASOCIACIÓN, 
tiene lugar el siguiente Convenio Marco sujeto a las cláusulas que a continuación se 
detallan: 

PRIMERA: Ambas partes manifiestan expresamente que el presente acuerdo 
' emana de su mutuo interés en favorecer el seguimiento de iniciativas comunes de 

carácter técnico, cultural y didáctico entre LA UNIVERSIDAD y LA ASOCIACIÓN 
según las características conformes a ambas y más precisamente para establecer, 
mantener y consolidar programas de realizaciones, de seguimientos, de enseñanza, 
de intercambio de conocimientos e informaciones de actividades y de 
desarrollo,------------------ 

SEGUNDA: La implementación de las actividades emergentes del presente 
Convenio, se harán mediante la firma previa de Protocolos específicos acordados, 

a, con sus correspondientes Planes de Trabajo y Presupuestos, por LA UNIVERSIDAD 
y LA ASOCIACION, a través de sus representantes y responsables directos de la 
Unidad o Unidades Ejecutoras. Las partes acuerdan que el presente Convenio no 
implica ningún tipo de compromiso previo de orden económico o financiero. Las 

obligaciones de tal naturaleza que pudieren surgir del presente Convenio Marco 
serán objeto de previsión expresa en los Protocolos de Trabajo e instrumentos 
anexos específicos que se celebren.--------------  

TERCERA: Cuando los Protocolos de Trabajo sean compartidos por das o más 
áreas, cada área o grupo asumirá fa responsabilidad de trabajo de acuerdo al 
Cronograma de Actividades presentado en los Protocolos respectivos.-------------- 

CUARTA: En caso de acordarse el desarrollo conjunto de procesos de investigación 
científica y / o tecnológica, la propiedad de los resultados que tales investigaciones 

arrojen deberá ser precisada con toda claridad en cada protocolo de trabajo. LA 
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UNIVERSIDAD y LA ASOCIACIÓN convienen que los resultados que se logren, 
parciales o definitivos, obtenidos a través de las acciones emergentes del presente 
Convenio, podrán ser publicados de común acuerdo por ambas partes, dejándose 
constancia en las comunicaciones de la participación de ambas instituciones. 
Asimismo se establece que, en aquellos emprendimíentos en los que sea posible la 

obtención de resultados de importancia económica, ambas partes realizarán las 
debidas previsiones respecto de la propiedad de los resultados que se obtengan, así 

QUINTA: Se deja constancia de que la suscripción del presente Convenio no 
significa ningún obstáculo para que las partes signatarias, en forma conjunta o 
individual, puedan concretar Convenios similares que involucren a otras entidades o 
instituciones interesadas en fines análogos .----------- -------*---------- 

SEXTA: LA UNIVERSIDAD y LA ASOCIACIÓN convienen que el personal afectado 
por ambas instituciones al presente Convenio, continuará sujeto a las normas 

vigentes de sus respectivas institucíones.--------  ------ --------------------------- 

SÉPTIMA: Los bienes muebles e inmuebles de LA UNIVERSIDAD y LA 
ASOCIACIÓN que se destinen al presente Convenio, continuarán en el patrimonio 
de la parte a la que 

OCTAVA: El presente Convenio tendrá una duración de cuatro (4) años contados a 
partir de la fecha de suscripción del mismo. No obstante cualquiera de las partes 
podrá denunciarlo en forma unilateral en cualquier momento mediante un preaviso 
por escrito de un mes, dejando a salvo los compromisos mutuos establecidos en los 
acuerdos específicos que de él se deriven y llevando a su término las actividades en 
curso. La denuñcia no generará a favor de la otra parte derecho a reclamar 
indemnización o compensación alguna. 

NOVENA: Las partes constituyen domicilios especiales en tos indicados en el 
encabezamiento del presente Convenio, donde se tendrán por válidas todas las 
notificaciones y / o intimaciones que con motivo de este Convenio puedan cursarse, 
y se someten a la competencia de los Tribunales Federales de la Ciudad de Río 
Cuarto, renunciando a cualquier otro que pudiere corresponder,------------- 

En prueba de conformidad y aceptación se suscriben dos ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en la ciudad de Río Cuarto a. ---- ....días del mes de 

delaño 	 /1 

rol'/MARISA 

JORGE  
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, O 7DIC 2023 
VISTO, las actuacioneb obrantes en el Expediente N°  143668, 

referentes al Proyecto de Convenio de Ejecución entre la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE RIO CUARTO y el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE LA 
NACION, obrante a fojas 11/17, y 

Que, el citado Ministerio, a través del Programa Federal "Equipar 
Ciencia" contribuye al fortalecimiento de las capacidades de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica de las instituciones del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI), a través de la 
adquisición de equipamiento mediano y gran porte, con una perspectiva federal. 

Que, se ha expedido la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta 
Casa de Estudios, mediante Dictamen N 0 9347, obrante a fojas 32. 

Que han intervenido las Secretarías de Extensión y Desarrollo, 
Ciencia y Técnica y Económica de esta Universidad. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 20 del Estatuto y el artículo E Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO l- Aprobar el Convenio de Ejecución entre la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE RIO CUARTO y el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACION DE LA 
NACION, cuyo Proyecto obra cono Anexo -1- de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Autorizar al Rector de esta Universidad Nacional, a celebrar el 
acto de firma del Convenio aprobado en el artículo precedente. 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITPES. 

RESOLUCION N ° 	(') O 	 ¡ 
oco 

MSR1A ROyERA 
Rectora 

dad Nacional de Río Cuarto 

PrJf.JORGE MIGUEL 
secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCION N°: 528 
CONVENIO DE EJECUCIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO Y LA UNIDAD DE 

VINCULACIÓN TECNOLÓGICA DE LA SECRETARÍA DE EXTENSIÓN Y DESARROLLO 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA 

Entre el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, representado en este 

L7 
acto por el Señor Ministro, Lic. Daniel Femando FILMUS, (DNI N° 12.011.209) en adelante 

el "MINCyT", la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO, representada en este acto por 

su Señora Rectora, la Prof. Marisa ROVERA (DM N° 16.652.193), en adelante "LA 

INSTITUCION" y la UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA de la SECRETARÍA DE 

EXTENSIÓN Y DESARROLLO de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

representada en este acto su Señora Rectora, la Prof. Marisa ROVERA (DM! N° 16.652.193), 

en adelante "LA UVT", según acreditan con la documentación que exhiben y declaran 

vigente, en adelante denominadas conjuntamente "LAS PARTES", en el marco del 

"PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA", acuerdan celebrar el presente Convenio. Y, 

considerando: 

Que el MINCyT, a través del "PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA", contribuye al 

fortalecimiento de las capacidades de investigación científica, desarrollo e innovación 

tecnológica de las instituciones del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 

(SNCTI), mediante la adquisición dé equipamiento de mediano y gran porte, con una 

perspectiva federal. ,  

Que el "PROGRAMA FEDERAL EQUIPAR CIENCIA" prevé la ejecución descentralizada de 

las adquisiciones para las Instituciones públicas del sistema científico tecnológico, 

Organismos públicos científicos y tecnológicos de jurisdicciones provinciales yio municipales, 

y áreas de gobierno de ciencia y tecnología de jurisdicciones provinciales yio municipales. 
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Que la INSTITUCIÓN realiza actividades sustantivas vinculadas al desarrollo científico, 

tecnológico y de innovación, y cuenta con la experticia necesaria para aportar al 

gerenciamiento científico y el conocimiento relativo al proyecto de equipamiento que por el 

presente se formaliza, en tanto la adquisición del mismo resulta necesaria para el desarrollo 

de sus objetivos institucionales. 

Que por su parte la UNIDAD DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA cuenta con una amplia 

experiencia en asistir a entidades públicas y privadas durante la ejecución de proyectos 

cuyo fin es fomentar investigación y desarrollo, la transmisión de tecnología y asistencia 

técnica y unir al sector productivo con el Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

aportando la estructura organizacional necesaria para el gerenciamiento de proyectos 

científico-tecnológicos como el que a través del presente Convenio se promueve, 

coadyuvando al desarrollo de las herramientas, metodologías y estrategias que favorezcan al 

Y mejor resultado. 

Que el trabajo conjunto de LAS PARTES aunando capacidades y promoviendo mecanismos 

virtuosos de retroalimentación, apuntan a llevar adelante el proyecto de compra de 

equipamiento objeto del presente acuerdo, con el fin último de mejorar el quehacer 

científico-tecnológico y sus aplicaciones en la sociedad toda. 

Por lo expuesto, las PARTES acuerdan en celebrar el presente Convenio, que estará sujeto a 

las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO. 

El MINCyT aportará la suma equivalente en PESOS ARGENTINOS de un máximo de 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y SEIS (US$ 406.376:) para ser aplicado al financiamiento del EQUIPAMIENTO adjudicado 

según se detalla en el ANEXO 1. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PLAZOS. 

El plazo para la ejecución de las acciones derivadas del presente convenio será de 

DOSCIENTOS SETENTA (270) DIAS CORRIDOS, contados a partir de la fecha de EMISIÓN 

DE LA ORDEN DE PAGO. En casos debidamente justificados podrá solicitarse una prórroga 
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que extienda el mencionado plazo. La decisión de otorgada será del MINCyT. 

El MINCyTaportará fondos adicionales para solventar eventuales diferencias por tipo de 

cambio yio precio en divisa del equipamiento adjudicado en la medida que el proceso de 

adquisición del equipamiento haya avanzado, al menos, hasta la instancia de adjudicación 

dentro de los CIENTO VEINTE (120) DÍAS CORRIDOS, contados a partir de la fecha de 

EMISIÓN DE LA ORDEN DE PAGO, 

CLÁUSULA TERCERA: MONEDA DE PAGO. 

V
La 

moneda de pago de las obligáciones de este Convenio se establece en PESOS 

ARGENTINOS y el/los pago/a se realizará/n al valor del tipo de cambio vendedor, cotización 

'Divisas", publicado por el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA el día hábil inmediato 

anterior a la fecha de la firma de la resolución que aprueba el subsidio. 

q 	
CLÁUSULA CUARTA: DESEMBOLSOS. 

Los desembolsos se realizarán a la cuenta bancaria de la UVT cuyos datos constan en el 

ANEXO 1, 

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES PREVIAS A LOS DESEMBOLSOS. 

Previo a los desembolsos, la UVT deberá presentar un seguro de caución como garantía de 

cumplimiento de la obligación de rendir fondos por el monto máximo potencial pendiente de 

rendición. El beneficiario será el °MINCyT", y los gastos de contratación del seguro no se 

considerarán gastos elegibles. No obstante, si se verifica la presentación de la rendición de 

cuentas final dentro del plazo de ejecución pautado para el proyecto, y en tanto la misma 

resulte aprobada, el MINCyT reintegrará los referidos gastos de contratación del seguro. 

El MINCyT solicitará la baja del seguro de caución al momento de aprobar documentación 

fehaciente (factura, comprobante de trasferencia bancaria al proveedor, etc) que acredite el 

pago al proveedor del equipo correspondiente, en un todo de acuerdo a lo estipulado en el 

REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS 

A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/li OTROS ENTES, aprobado mediante RESOL-2022-135- 
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APN-MCT de fecha 11 de abril de 2022 y  sus modificatorias. 

CLÁUSULA SEXTA RECAUDOS PREVIOS. 

A efectos de instrumentar los desembolsos, mencionados en la cláusula anterior, LA UVT y 

LA INSTITUCIÓN deberán designar cada un representante ante el MINCYT que será 

responsable del gerenciamiento de¡ proyecto. El mismo deberá ser designado por las 

máximas autoridades de LA UVT y LA INSTITUCIÓN y comunicado fehacientemente al 

MINCyT. 

CLÁUSULA SÉPTIMA SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DEL PROYECTO. 

\V,/cSECRETAR1A DE ARTICULACIÓN CIENT1FICO-TECNOLÓGICA y las áreas del MINCyT 

Ç> 	que resulten competntes auditarán las acciones que emanen del presente instrumento. 

CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION. 

a) Ejecutar estricta y fielmente el proyecto de equipamiento que se financia y aplicar los 

recursos del subsidio a los destinos expresamente previstos, con especial atención a 

los principios de economía y eficiencia, y respetando la normativa que le resulte 

aplicable; 

b) Articular con LA UVT las distintas actividades y r funciones en el mareo del 

procedniento de adquisición que corresponda según las normas aplicables a la 

misma, incluyendo las acciones y definiciones de roles necesarios hasta la puesta en 

operación del equipamiento; 

c) Realizar colocaciones de los fondos del subsidio en instrumentos financieros de bajo 

riesgo (por ejemplo, depósitos bancarios a plazo) durante el período de sustanciación 

del proceso de adquisición, debiendo ser los intereses generados por ellos aplicados a 

los objetivos del proyecto e integrándose al total de los fondos aportados por el 

MINCYT; 

d) Informar al MINCyT el monto generado por los intereses producidos por las 

colocaciones de los fondos del subsidio en instrumentos financieros de bajo riesgo (por 

ejemplo, depósitos bancarios a plazo), con la misma obligación de rendición de cuentas 
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en un todo de acuerdo a lo estipulado en el REGLAMENTO GENERAL DEL 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, 

MUNICIPIOS YIU OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-2022-1 35-APN-MCT de 

fecha 11 de abril de 2022 y  sus modificatorias.); 

e) Individualizar los gastos que demande la ejecución del PROYECTO en sus registros 

contables, discrirninándolos por fuente de financiamiento; 

f)Realizar - de corresponder -, los aportes a su cargo, en tiempo y forma, aplicándolos 

conjuntamente con lbs recursos provenientes del presente convenio, a la estricta y fiel 

ejecución del proyecto en los tiempos establecidos; 

Jj 
p) Asistir en lo que resulte pertinente a la UVT en la conservación de la documentación 

de respaldo de todas y cada una de las erogaciones que se realicen para el proyecto, 

de modo tal que puedan ser objeto de verificación, como mínimo, cinco años (5) 

posteriores al último desembolso; 

( 	h) Asistir a la UVT en lo que resulte pertinente a fin de que ésta efectivice ante el 

MINCyT las rendiciones de cuentas de los recursos aportados en el marco del 

convenio; 

i) Presentar a requerimiento del MINCyT toda la documentación e información que se 

le requiera del proyecto, así como recibir inspecciones, exhibir lugares o cosas y 

prestar la más amplia colaboración para el seguimiento de su desarrollo; 

j) Producir un informe final al término de la ejecución del proyecto; 

k) Comunicar al MINCYT toda novedad de importancia que pudiera afectar el desarrollo 

del proyecto, alterar su cumplimiento o cualquier otra novedad que, conforme al 

principio de la buena fe, debe ponerse en conocimiento de la contraparte. 

CLÁUSULA NOVENA: OBLIGACIONES DE LA UVT: 

a) Ejecutar estricta y fielmente el proyecto de equipamiento que se financia y aplicar los 

recursos del subsidio a los destinos expresamente previstos, con especial atención a 

los principios de economía y eficiencia, y respetando la normativa que le resulte 

aplicable; 

b) Articular con LA INSTITUCIÓN las distintaS actividades y funciones en el marco del 
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procedimiento de adquisición que corresporida según las normas aplicables a LA UVT, 

incluyendo las acciones y definiciones de roles necesarios hasta la puesta en operación 

del equipamiento; 

c) Realizar colocaciones de los fondos del subsidio en instrumentos financieros de bajo 

riesgo (por ejemplo, depósitos bancarios a plazo) durante el período de sustanciación 

del proceso de adquisición, debiendo ser los intereses generados por ellos aplicados a 

los objetivos del proyecto e integrándose al total de los fondos aportados por el MINCVT; 

d) Informar al MINCyT el monto generado por los intereses producidos por las 

colocaciones de los fondos del subsidio en instrumentos financieros de bajo riesgo (por 

ejemplo, depósitos bancarios a plazo), con la misma obligación de rendición de cuentas 

en un todo de acuerdo a lo estipulado en el REGLAMENTO GENERAL DEL 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE FONDOS PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, 

MUNICIPIOSY/U OTROS ENTES aprobado mediante RESOL-2022-135-APN-MCT de 

V fecha 11 de abril de 2022 y sus modificatorias.); 

q
e) Individualizar los gastos que demande la ejecución del proyecto en sus registros 

contables, discriminándolos por fuente de financiamiento; 

Conservar la documentación de respaldo de todas y cada una de las erogaciones con 

destino al proyecto de modo tal que puedan ser objeto de verificación, como mínimo, 

cinco años (5) posteriores al último desembolso; 

g) Efectivizar ante el MINCyT las rendiciones de cuentas de los recursos provenientes del 

convenio a través del SISTEMA DE RENDICIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

(SIRECYT); 

h) Comunicar al MINCyT toda novedad de importancia que pudiera afectar el desarrollo 

del proyecto, alterar su cumplimiento o cualquier otra novedad que, conforme al 

principio de la buena fe, deba ponerse en conocimiento de la contraparte; 

i) Presentar a requerimiento del MINCyT toda la documentación e información que se 

le requiera del proyecto, así como prestar la más amplia colaboración para el 

seguimiento de su desarrollo. 

CLÁUSULA DÉCIMk MODIFICACIONES. 
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La INSTITUCIÓN y/o la UVT no podrán introducir modificaciones en la aplicación de los 

fondos de la subvención, excepto expresa autorización en tal sentido, conferida por el 

MINCyT. 

Aun en los casos en los que existieren propuestas de modificaciones del equipamiento a 

adquirir, que no impliquen alteraciones en el monto del contrato o requerimientos adicionales 

de financiamiento por parte de la INSTITUCION y/o la UVT éstas deberán presentar ante el 

MINCyT toda la documentación para su consideración y aprobación previa. 

Si dichas modificaciones se ejecutaran sin previa autorización, el MINCyT podré decidir su no 

financiamiento y/o dejar sin efecto el presente CONVENIO de pleno derecho. 

CLÁUSULA DECIMOPRIMERA: DEL DERECHO DE DOMINIO SOBRE LOS BIENES 

\\ J /ADQUIRIDOS PARA LA CONCRECIÓN DEL PROYECTO. 

J \j/ El derecho de propiedad de los bienes adquiridos, total o parcialmente, con fondos otorgados 

por el MINCyT en el marco del presente Convenio quedará en favor de la INSTITUCIÓN. En 

caso de incumplimiento por parte de ésta de cualquiera de las obligaciones asumidas en 

V 

	

	
virtud del presente Convenio, el derecho de propiedad sobre los bienes adquiridos quedará en 

favor del MINCYT, obligándose la INSTITUCIÓN, sin reservas de ninguna especie, a suscribir 

¿/ 	toda la documentación que le sea requerida para ello. 

Asimismo, la INSTITUCIÓN y/o la UVT deberán restituir la totalidad de las sumas recibidas 

que no hayan sido destinadas válidamente, a criterio del MINCYT, para la ejecución del 

proyecto, sin perjuicio de las acciones legales que pudieren corresponder. 

CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA: RADICACIÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS. 

LAS PARTES acuerdan que el lugar de destino de los bienes muebles adquiridos con los 

fondos provenientes del presente Convenio se encontrará en el predio ubicado en: 1) EQUIPO 

ID 558 en la Ruta Nacional N°36 KM 601, Ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba; II) 

EQUIPO ID 616 en la Ruta Nacional 36KM 601, Ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba. 

Cualquier modificación posterior, deberá contar con la expresa conformidad y autorización del 

MINCyT. 	 - 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA: CESIÓN. 

La INSTITUCIÓN y/o la UVT no podrán ceder total o parcialmente, por cualquier título que 

fuere, el presente Convenio, ni las acciones o derechos que pudieran corresponder, salvo que 

medie expresa autorización escrita del MINCyT, En igual Sentido, tampoco podrá ceder total o 



9*, 

Vniversiiaé[J'facionaf rile Pjo Cuarto 	
«198312023 - 40fiños rile (Democracia" 

parcialmente los bienes muebles o inmuebles adquiridos con los fondos otorgados por este 

Ministerio, sin previa y expresa autorización de este último. 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA: RESCISIÓN UNILATERAL. 

La existencia de impedimentos de orden técnico, legal, administrativo o de cualquier otra 

índole, que obstaculicen la normal ejecución del proyecto y que resulten de responsabilidad 

de LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT, será causal suficiente para la rescisión unilateral por parte 

del MINCyT. 

Asimismo, el MINCyT queda facultado para tener por rescindido el presente Convenio por 

causa imputable a LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT y considerar de plazo vencido y exigible las 

obligaciones del mismo en los siguientes casos: 

a)

Si LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT incurrieran en falsedad en la información 

suministrada al MINCyT u omitieran suministrar aquélla que, siendo relevante para la 

toma de una decisión, no le fuere favorable; 

b) Si LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT dieran a los fondos un destiño diferente y/o ajeno a la 

SOLICITUD, al que se obligó; 

c) Si LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT omitieran realizar los aportes comprometidos por su 

parte para la cofinanciación del PROYECTO, pudiendo, con carácter previo, 

suspenderse los desembolsos; 

d) Si LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT no implementaran en tiempo y forma el Informe final, 

y las rendiciones de cuentas, o las mismas adolecieran de defectos graves que 

motiven su rechazo; 

e) Si LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT incurrieran en abandono de la ejecución del proyecto, 

considerándose tal cuando sin causa que lo justifique paralizara la ejecución por un 

lapso mayor a SESENTA (60) DIAS CORRIDOS y, siendo intimadó a su reanudación 

no la realizara en el plazo de QUINCE (15) DÍAS CORRIDOS; 

f) Si LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT o los responsables de la ejecución del proyecto se 

opusieran a la inspección o no suministraran, ante el requerimiento concreto, 

información o esta fuera insuficiente; 

g) Si LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT cesaran en sus actividades, concurso o quiebra, 

disolución y liquidación, o cualquier otra situación que le impida la libre administración 
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de sus bienes; 

h) Si LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT incumplieran con las obligaciones establecidas en la 

cláusula DECIMATERCERA. 

1) Cualquier otro incumplimiento de LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT que revista gravedad 

suficiente para no admitir la prosecución del Convenio. 

En todos los casos el MINCyT podrá, con carácter previo, suspender los desembolsas y/o 

intimar por el plazo de DIEZ (10) DÍAS CORRIDOS a LA INSTITUCIÓN y/o LA UVT a dar 

acabado cumplimiento de las obligaciones cuya inejecución e incumplimiento se le atribuye. 

En dicho plazo, LA INSTITUCIÓN podré alegar lo que crea conveniente en defensa de sus 

derechos e intereses legítimas, proponiendo, de corresponder, las medidas de prueba que 

estime corresponder, balo apercibimiento de encontrarse habilitado el MÍNCyT a dar par 

finalizado sin más trámite el Convenio por exclusiva culpa de la INSTITUCIÓN y/o UVT. 

Rescindido el Convenio, el MINCyT quedará habilitando para iniciar las acciones que estime 

pertinentes, no pudiendo la INSTITUCIÓN y/ó UVT efectuar reclamo administrativo, judicial a 

extrajudicial alguno. 

j»  CLÁUSULA DECIMOQUINTA: RESCISIÓN DE COMÚN ACUERDO. 

Siempre que medie a tal fin conformidad de ambas partes, el MINCYT y LA INSTITUCIÓN 

podrán acordar la rescisión del presente Convenio. 

El acuerdo rescisorio dará circunstanciada cuenta de las razones que lo justifican, determinará 

el régimen de propiedad de los bienes adquiridos para la ejecución del PROYECTO e incluirá 

rendición de cuentas e informe técnico de conclusión en el que se evaluarán los resultados 

obtenidos en relación con los objetivos previstos. 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA: EFECTOS DE LA RESCISIÓN. 

La rescisión del Convenio producirá los siguientes efectos, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

cláusula anterior. 

a) La INSTITUCIÓN deberá presentar al MINCYT dentro de los DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES de notificada de la rescisión, una rendición final de cuentas con copia de la 

documentación justificativa del grado de avance de ejecución del subsidio y/o de todo 

compromiso válidamente contraído para la ejecución del mismo. 

b) La INSTITUCIÓN deberá transferir al MINCYT los bienes adquiridos total o 
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parcialmente con fondos provenientes del presente convenio, y reintegrar las sumas 

percibidas que no hayan erogado válidamente para la ejecución del subsidio y 

denunciar, acreditándolos, los compromisos válidamente asumidos con terceros con el 

mismo objeto aún pendientes de pago, dentro de los TRES (3) DÍAS HÁBILES 

administrativos ulteriores a la fecha en que le sea notificado el acuerdo rescisorio o la 

declaración de rescisión unilateral por cualquier causa que sea, sin derecho a reclamo 

alguno dirigido a el MINCYT. 

e) El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dentro de los plazos 

establecidos, habilitará al MINCYT a promover la acción judicial pertinente para 

obtener su cumplimiento, sin necesidad de interpelación judicial ni extrajudicial previa. 

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA: INTEGRACIÓN DEL CONVENIO. 

Son elementos constitutivos del presente Convenio: 

a) Las Condiciones Generales para la presentación de solicitudes del PROGRAMA 

FEDERAL EQUIPAR CIENCIA, aprobadas por RESOL-2021-81-APN-MCT del 04 de 

marzo del 2022 y sus modificatorias RESOL-2022-465-APN-MCT del 24 de agosto de 

2022 y RESOL-2023-283-APN-MCT del 9 de mayo de 2023. 

b) La SOLICITUD "ID 646", contenida en el EX-2023-48244718- -APN-DDYGD#MCT. 

e) El REGLAMENTO GENERAL DEL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE FONDOS 

PRESUPUESTARIOS TRANSFERIDOS A PROVINCIAS, MUNICIPIOS Y/U OTROS 

ENTES aprobado mediante RESOL-2022-135-APN-MCT de fecha 11 de abril de 

2022. 

ci) La RESOL-2023-443-APN-MCT, que establece la obligatoriedad del uso e 

implementación del SISTEMA DE RENDICIONES DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

(SIRECYT). 

CLÁUSULA DECIMAOCTAVA: RESPONSABILIDAD. 

LAS PARTES se comprometen a mantenerse indemnes recíprocamente por cualquier 

responsabilidad derivada de la relación de trabajo existente con su personal, asignado directa 

0 Indirectamente a la realización de las tareas, como así también por cualquier reclamo de 
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terceros invocando la existencia de una relación laboral. 

Las relaciones jurídicas que la INSTITUCIÓN y/o UVT establezca con terceros, con motivo de 

la ejecución del PROYECTO objeto del presente Convenio, son ajenas a las que por este 

medio se regulan y no podrán derivarse derechos o exigirse pagos a El MINCYT, con sustento 

en este Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMONOVENA: ADENDAS COMPLEMENTARIAS. 

Las cuestiones particulares que resulten complementarias a las condiciones generales 

previstas en el presente convenio, sus adecuaciones, o aquellos aspectos que requieran de 

desarrollos específicos, o determinadas precisiones del presente se establecerán a través de 

adendas complementarias a suscribir por las partes, siempre que sus términos no alteren lo 

sustancial del presente. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Ante eventuales controversias derivadas de la aplicación o interpretación del presente 

Convenio, las Partes se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo 

que pueda surgir entre ellas. Si surge una disputa o diferencia en relación con este Contrato, 

las Partes negociarán de buena fe para solucionarlo. En caso de que fracasen las gestiones 

extrajudiciales en tal sentido, el conflicto se dirimirá, según corresponda, de la siguiente 

manera: 

a) Si se trata de un vínculo interadministrativo, conforme lo normado en la Ley No 1 9S83 

y su Decreto Reglamentario No 2481193, y  en su caso los mecanismos previstos en 

tos artículos 4o de la Ley No 19.549 y  74 in fine de su Decreto Reglamentario No 

1769172 (LO. 2017). 

b) Las controversias derivadas con las Universidades Nacionales deberán someterse a 

los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 

renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponderles. 

c) Para los conflictos que pudieran derivar con Organismos Provinciales serán resueltos 

a través de la competencia originaria de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

d) En controversias derivadas con Organismos Municipales, las partes se comprometen 

a agotar las medidas tendientes a poner fin al conflicto, en caso en que no llegarán a 

un acuerdo se someterán a la a los tribunales federales con asiento en la. Ciudad 
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Autónoma de Buenos Aires. 

CLAUSULA VIGESIMOPRIMERA: DOMICILIOS. 

Las partes constituyen ¡os siguientes domicilios, donde se reputarán notificadas todas las 

comunicaciones: 1) El MINCYT en la calle Godoy Cruz N° 2320, Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires; II) La UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO en la Ruta Nacional 36 KM 601, 

Ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba; III) La UNIDAD • DE VINCULACIÓN 

TECNOLÓGICA DE LA SECRETARIA DE EXTENSIÓN Y DESARROLLO DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO, en la calle  Ruta Nacional 36 KM 601, Ciudad 

de Río Cuarto, Provincia de Córdoba; donde se reputarán válidas todas las notificaciones que 

se cursen, salvo cambio de domicilio fehaclentemente notificado a la contraparte. 

CLÁUSULA VIGÉSIMOSEGUNDA: MODALIDADES DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONTRATO. 

La suscripción del presente instrumento podrá ser realizada a través de las siguientes 

modalidades: 

Firma digital: En los términos y alcances de la Ley N° 25.506 o a través del Sistema de 

Gestión Documental Electrónica (GDE) con token. 

Firma ológrafa: En todos los casos, debidamente certificada. La certificación no será 

necesaria cuando la firma se realice en acto público. 

Se admitirá que el mismo instrumento sea suscripto en forma digital y ológrafa, según los 

medios de que disponga cada parte firmante. 

La responsabilidad del circuito de firmas queda a cargo de las INSTITUCIONES; quienes, una 

vez obtenidas —en debida forma— todas las que correspondan, enviarán el instrumento al 

MINCYT para que éste lo suscriba en último término. 

A tal fin, las partes denuncian las siguientes direcciones de correo electrónico: 

INSTITUCIÓN: secprivrec.unrc.edu.ar; secytac.unrc.edu.ar  

UVT: vinculaciontecnolopicaeac.unrc.edu.ar  

MINCYT: epuiparciencia(&niincvt.gob.ar  
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DETALLE DEL EQUIPAMIENTO ADJUDICADO 

ID 	1 

INSTITUCION 
ID 

EQUIPO 

- 

EQUIPO 
MONTO 

SOLICITADO DEPENDENCIA 

646 558 127.448.- Microscopio Facultad de 
Óptico Ultra Agronomía y 

micrótomo con Veterinaria. UNRC 
microscopio 

estereoscópico  
646 616 278.928.- Plataforma de Facultad de 

fenotipado de Ciencias Exactas, 
plantas Fisicoquímicas y 

• Naturales. VNÇ 

CUENTA BANCARIA DE LA UVT 

C-Rectora 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 

of. JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 07 DIC 2023 

VISTO, lo actuado en Expediente N °  142014 y  con relación al Acta 
N°  07 de 2023 de la Comisión Técnica Paritaria del Sector No Docente, 
obrante a fojas 76/77, y 

CONSIDERANDO: 

Que, a través. del Acta de referencia, ambas partes acordaron 
diferentes puntos. 

Que éste Órgano de Gobierno, en sesión de fecha 28 de noviembre 
de 2023 entiende procedente Homologar el referido Acuerdo. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Art. 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y Artículo 6 0  del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

E e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 °  - Homologase el Acuerdo Paritario correspondiente al Acta N °  07 
de 2023 de la Comisión Técnica Paritaria del Sector Nodocente, la que obra 
como Anexo 1 de la presente. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 	fi 

RESOLUCIÓN N° 5 2.9 
RO VE RA 

ra 

de Rio Cuarto 

1 .JORGE MIGUEL 

¡fecretaro General 

iJiversidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCION N0 :5 

UNIVERSIDAD  NACIONAL DE RÍO CUARTO 
COMISIÓN PARITARIA SECTOR N000CENTE 

- ACTA PARITARIA NODOCENTE NÚMERO 7 / 23 

En la Ciudad de Río Cuarto, a los 27 días del mes de Noviembre del año 

2023, siendo las 10.30 horas, se reúnén la Comisión Negociadora de Nivel 

Particular para el sector nodocente, con la presencia de tos miembros abajo 

firmantes, en representación de la Universidad Nacional de Río Cuarto y  la 

ATURC, para considerar los siguientes puntos: 

1. EXPED 140.877 AG. PAOLA MORSETEO. 
Se informa pedido de contrato de locación de servicios personales para que la 

agente Paola Morsetto, DNI 31.731.363 en la Facultad de Agronomía y 

Veterinaria, con una remuneración equivalente a un cargo de agrupamiento 

TP Categoría 7, afectada al área de Microscopía, en el cargo creado conforme 

Acta Paritaria 6/2023, desde el 1 de enero de 2024 al 30 de Junio del año 

2024, o hasta la sustanciación del concurso para el cargo. Informada, la 

Comisión paritaria presta conformidad. 

Al respecto, se hace notar que en el punto 7 del Acta Paritaria 612023, se 

consignó una diferencia de 0,25 puntos, cuando lo correcto es que la 

diferencia es de 0,09. Informada, la Comisión paritaria presta conformidad. 

2. EXPEDIENTE 139954 SECRETARÍA DE BIENESTAR 
Se solicitan las designaciones dé Gabriela Viviana Olmos Montivero en el 

agrupamiento AS Categoría 5, financiado por la vacante de Nilda Graciela 

Colavino, y la de Lucía Palacios Paglioni en agrupamiento AS categoría 6, 

financiado con la vacancia de Armando Rómulo Vesco, desde el 1 de 

diciembre de 2023 al 31 de Julio de 2024 o hasta la sustanciación del 

concurso AS-3 tramitado por Expediente 143415. Las factibilidades 

presupuestarias surgen, conforme fojas 49, del certificado emitido por 

Programación Financiera y Presupuestaria de fecha 22 de noviembre de 2023. 

Informada, la Comisión paritaria presta conformidad. 

3. Expediente 138337. FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICO 
QUÍMICAS Y NATURALES. CONTRATACIÓN GABRIELA SALABURU 
Se informa que se solicita la continuidad del contrato de régimen de locación 

de servicios personales de la agente nodocente Gabriela Salaburu, DNI 

21.406.678 con una Remuneración equivalente a un cargo Agrupamiento A 

Categoría 7, desde el 1 de enero de 2024 al 31 de julio del año 2024, o hasta 

la sustanciación del concurso para un cargo Administrativo Categoría 7 en la 

Secretaría de Investigación de la Facultad de Ciencias Exactas, físico-

químicas y naturales. La factibilidad presupuestaria para este contrato 

Ç.J\J4/ proviene de la vacante A7 dejada por la Agente de la docente Estefanía 

jiarzari Cormick. A fojas 53 obra el certificado de factibilidad presupuestaria 

otorgado por Programación Financiera y Presupuestar . Informada, la 

Comisión paritaria presta conformidad. 

r1 
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4. EXPEDIENTE 	141195. 	SECRETARÍA 	DE 	TRABAJO. 
CONTRATACIÓN INGENIERA TAMARA LERCHUNDY. 
Solicitud de contratación por locación de servicios equivalente a un cargo de 

agrupamiento TP categoría 6, para la Ing. Tamara Lerchundi, DNI 

35.472.226. El pedido se fundamenta en !a necesidad de contar con personal 

para desarrollar tareas de carácter técnico en la gestión de higiene y 

seguridad. El periodo de contratación se prevé entre el 1 de enero de 2024 y 

el 31 de Junio de 2024, financiado con puntos., disponibles por el proceso de 

jerarquización, con el remanente de la disponibilidad del área de 1,56 puntos, 

conforme Punto 9 del Acta Paritaria 3/2023 que se acompaña. Obra 

certificado de Factibilidad Presupuestaria a fojas 43. Informada, la Comisión 

Paritaria presta conformidad. 

S. EXPEDIENTE 119884 INC 2. FACULTAD DE INGENIERÍA. 
DESIGNACIÓN NO DOCENTE SEÑOR MARCO HERNÁN RIVERO. 
Se solicita la continuidad de contratación del señor Marco Hernán Rivero, DNI 

39.797.033 en un cargo equivalente a Nodocente Categoría TP 7, a partir del 

1 de enero 2024 y  por el término de un año, o hasta la sustanciación del 

concurso TP7 tramitado por Expediente 142826/1. La financiación para la 

contratación de referencia surge del desdoblamiento del cargo T5 - T7 

autorizada por acta 3/2023 de la Comisión Técnica Paritaria del sector 

nodocente. Informada, la Comisión Paritaria presta conformidad. 

6. EXPEDIENTE 141983. FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS ISICO-
QUÍMICAS Y NATURALES. DESIGNACIÓN NO DOCENTE DOCTORA 
ROMINA PEROTTI 
Se solicita la continuidad de la contratación bajo el régimen de servicios 

personales de la Dra Romina Perotti, DNI 37.436.561 de la FCEFQN, con una 

remuneración equivalente a un cargo de Agrupamiento T categoría 7, en el 

periodo comprendido del 1 de enero de 2024 hasta el 31 de julio de 2024 o 

hasta la sustanciación del concurso para cubrir un cargo MPSG 7 en el 

Departamento de Química. El financiamiento proviene de la vacante 

Agrupamiento MPSG categoría 7, correspondiente a la Agente Nodocente 

Carla Lillo, quien fue designada en un cargo MPSG categoría 6 del 

Departamento de Microbiología. Informada, la Comisión Paritaria presta 

conformidad. 

7. EXPEDIENTE 1363363. FACULTAD DE AGRONOMÍA Y 
VETERINARIA. DESIGNACION NO DOCENTE CONTRATADO - SR 
DANIEL ALBERTO CALVO 
Se requiere la continuidad de la contratación bajo el régimen de servicios 

*7 personales del señor Daniel Alberto Calvo D.N.I. N° 34.475.355, con una 

remuneración equivalente a un cargo en agrupamiento TP, categoría 7, con 

\frj3, financiación proveniente de la creación de un cargo TP. categoría 6 para el 

área SISPRODEM de la FAV, según anexo 1 de la Resolución del Consejo 

Superior N° 079123, que homologa él Acuerdo Paritario del Sector Nodocente, 

Act*Writaria 01/2023, de reestructuración de cargos. La renovación se 

,1rcita desde el 1 de enero de 4 hasta el 30 de junio 2W4 o la 

- 
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sustanciación del concurso respectivo en el agrupamiento TP categoría 6 en el 

área de SISPRODEM, obrando a fojas N° 82 la factibilidad presupuestaria 

correspondiente. Informada, la Comisión Paritaria presta conformidad. 

S. EXPEDIENTE 131285. FACULTAD DE AGRONOMÍA Y 
VETERINARIA. DESIGNACION NO DOCENTE Sr )UAN ANDRES GONI 
Se requiere la continuidad de la contratación bajo el régimen de servicios 

personales del señor Juan Andrés Goñi D.N.I. N° 37.489.826; quien cumple 

tareas en el vivero de dicha Facultad, en el agrupamiento TP categoría 7, 

financiado con el cargo vacante TP p7, que ocupaba el agente no docente 

Jorge BOF-IELER, por lo que solicita autorización para la contratación a partir 

del 1 de diciembre 2023 y  hasta el 31 de mayo 2024 o hasta la sustanciación 

del concurso del cargo, agrupamiento TP categoría 5 en la unidad de viveros 

de la Faculta, creado por Paritaria para el Sector Nodocente según acta NO 

112023 homologada por Resolución Consejo Superior N° 079/2023, que corre 

agregada en el expediente N° 1472.837, financiado por la vacancia generada 

por el agente Boheler, lo que fuera anterior, obrando a fojas N° 116 la 

factibilidad presupuestaria correspondiente. Informada, la Comisión Paritaria 

presta conformidad. 

9. EXPEDIENTE 141731. FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FISICO-
QUÍMICAS Y NATURALES. DESIGNACIÓN NO DOCENTE CONTRATADO 
TEC. NOEUA AYELEN SÁNCHEZ 
Se requiere la designación de la técnica Noelia Ayelén Sánchez, D.N.I. N° 

32.680715, estableciendo su continuidad de contratación bajo el régimen de 

locación de servicio personales, en el Departamento de Microbiología e 

Inmunología con una remuneración equivalente a un cargo agrupamiento de 

categoría 7, a partir del 1 de enero de 2024 al 31 de julio de 2024 o hasta la 

sustanciación del concurso que se llevará a cabo en el referido Departamento 

de Microbiología e Inmunología. Se indica que la factibilidad presupuestaria 

proviene de una vacante definitiva de un cargo TP 4 correspondiente a la 

renuncia por acogimiento al beneficio de la jubilación de la agente Nodocente 

María Scamperte y la asignación del suplemento de mayor responsabilidad de 

la agente no docente Andrea Medina. Se destaca que el pedido efectuado, 

queda sujeto a la condición del otorgamiento de factibilidad presupuestaria, 

que se tramitará en el día de la fecha, previo al ingreso del presente al 

Consejo Superior. Informada, la Comisión Paritaria presta conformidad, con 

la condición señalada. 

1\ PA 
10. EXPEDIENTE 1420345. FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FISICO-
QUÍMICAS Y NATURALES. DESIGNACIÓN NODOCENTE CONTRATADO - 
LIC. MARIANO CLEMENTE 

(4jØ Se requiere la contratación del Nodocente Licenciado Mariano Clemente 

D.N.I. N° 26.462.397, con una remuneración equivalente a un cargo de 

agrupamiento T categoría 7 a del 1 al 31 de diciembre del año 2023 o hasta 

la finalización de la licencia sin goce de haberles del agente Nodocente Mauro 

Es por ello que la factibilidad presupuestaria de la presente solicitud, 

¡pr6viene de la licencia sin goce de haberes del referido agente no docente 

J- 	Mauro Marozi. Se destacaque el pedido efectuado, q da sujeto a la 

7 . 
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condición del otorgamiento de factibilidad presupuestaria, que se tramitará 

en el día de la fecha, previo al ingreso del presente al Consejo Superior. 

Informada, la Comisión Paritaria presta conformidad, con la condición 

señalada. 

11. EXPEDIENTE 140.948. FACULTAD DE AGRONOMÍA Y 
VETERINARIA. CONTRATACION — SR MARTÍN JESÚS LÓPEZ 
Se requiere la continuidad de la contratación bajo el régimen de servicios 

personales del señor Martín Jesús López D.N.I. N° 32.070.960, bajo el 

régimen de locación de servicios personales que incluye tareas de apoyo en el 

campo experimental Pozo del Carril agrupamiento MPSG categoría S. Dicho 

cargo se genera por la jubilación del agente Nodocente Ramón Enrique López, 

quien ostentaba el cargo de MPSG categoría S. Se solicita la autorización para 

la contratación desde el 1 de diciembre de 2023 y hasta el 31 de mayo de 

2024 o hasta la substanciación del concurso motivo de la contratación, lo que 

fuere anterior. Se destaca que & pedido efectuado, queda sujeto a la 

condición del otorgamiento de factibilidad presupuestaria, que se tramitará 

en el día de la fecha, previo al ingreso del presente al Consejo Superior. 

Informada, la Comisión Paritaria presta conformidad, con la condición 

señalada. 

12. EXPEDIENTE 139.076. SECRETARÍA GENERAL. DESIGNACIÓN 
NODOCENTE CONTRATADO — SR STEFANO COSSA FERNANDEZ 
Mediante las presentes actuaciones, enmarcadas en el expediente 139.076 la 

Secretaría General requiere la continuidad de la contratación del Nodocente 

contratado, señor Stefano Cossa Fernández, D.N.I. N° 40.772.947, 

renovándole la contratación a partir del 1 de enero de 2024 y hasta el 31 de 

julio de 2024 mediante un cargo de agrupamiento TP categoría 5 para 

realizar tareas en la gestión de red. El presente pedido es motivado por un 

incremento sostenido de los distintos servicios de actividades y asistencia 

técnica a cargo del área de soporte técnico de la UTI. Se destaca que el 

pedido efectuado, queda sujeto a la condición del otorgamiento de factibilidad 

presupuestaria, que se tramitará en el día de la fecha, previo & ingreso del 

presente al Consejo Superior. Informada, la Comisión Paritaria presta 

conformidad, con la condición señalada. 

Sin otros temas que tratar, finaliza la reunión a las 12.30 hs. 

C1 1d RIO Cuarto 	 - 

de Rio Cuarto 

7
t. JORGE MIGUEL 

3ecretariO General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 0 7 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  143886, referidas a 

la realización del Mural conmemorativo de los 40 años ininterrumpidos de democracia 
en la Argentina, en el ámbito de la Universidad Nacional de Río cuarto, y 

CONSIDERANDO: 

Que, dicha propuesta surge de las actividades previstas por los 40 años 

de democracia, en el marco del evento avalado por Resolución C.S.N° 415/23, la cual 
consiste en la realización de un Mural conmemorativo "Más democracia. Mas 

participación. 40 años". 

Que, a fojas 21122, obra nota presentada por el Departamento de Arte y 
Cultura de la Secretaria de Extensión y Desarrollo de esta Universidad, de la cual 

surge la referida propuesta. 

Que, a fojas 33/34, obra Acta de Reunión de la comisión de Intervención 

de Espacios Públicos, designada por Resolución Rectoral N° 1360/23, de fecha 16 de 
noviembre del corriente año, ocasión en la que fue analizada la propuesta de 

referencia, ello en el marco de lo reglamentado por Resolución C.S.N °  308/23, la cual 

establece el procedimiento a seguir para cualquier intervención de carácter 
Permanente, Semipermanente y Transitoria en el espacio público de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto. 

Que, de dicha acta surge que, la propuesta cumple con las pautas 

establecidas en el referido reglamento y la intervención es técnicamente viable; no 

/ 

	

	
obstante ello, se considera que el muro escogido, por su emplazamiento y escala 
?pforma con el pórtico de ingreso la fachada principal de la institución, por lo que 

V se\sugiere que en ese espacio la temática de la intervención artística debiera 
referirse exclusivamente a lo institucional y a su perfil académico, motivo por el 
cual se sugieren dos alternativas a intervenir. 

Que, recomienda también la referida Comisión, la intervención de la 

Secretaria de Trabajo de esta Universidad, para ajustar las medidas de seguridad 
correspondientes en función de las tareas a realizar en la ejecución del referido 

muro. 

Que, considerando todo lo expuesto, este órgano de Gobierno en sesión de 
fecha 28 de noviembre de 2023, dispone aprobar la realización del Mural que forma 

parte de las actividades previstas por los 40 años de democracia (Res.C.S. N° 

415123), en alguno de los emplazamientos propuestos por el Informe y con la 
intervención de la Secretaria de Trabajo, según consigna el Informe de la Comisión Ad 

-11oc de Intervención de Espacios Públicos en la UNRC, a fojas 33/34. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

articulo 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y el artículo 6 Inciso 9) del 

Reglamento Interno de este Cuerpo, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RE S U E L V E: 

ARTICULO l - Aprobar la realización del Mural que forma parte de las actividades 

previstas por los 40 años de democracia (Res.C.S. N °  415/23), en alguno de los 
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emplazamientos propuestos y con la intervención de la Secretaria de Trabajo, según 

consigna el Informe de la Comisión Ad -Hoc de Intervención de Espacios Públicos en la 

UNRC, a fojas 33/34. 

ARTÍCULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N

°53 

RO VERA 
•a 

de Rio Cuarto 

Pro .JORGE MIGUEL 

S cretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 03 de enero de 2024 a las 11:45:02

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS530-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



-2 
7jniversicíad5Vacjona(cfc ío Cuarto 	

"198312023 - 40J4 ños d (Democracia" 

RÍO CUARTO, 01 DIC 2023 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  140046, y 

CONSIDERANDO: 

Que por RESOL-2022-80-APN-NCT se crea el "PROGRAMA FEDERAL CONSTRUIR 
CIENCIA" el 4 de marzo de 2022 del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DE LA NACIÓN (MINCyT) a cargo de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO 
TECNOLÓGICA. 

Que dicho Programa tiene por objeto de fortalecer la infraestructura 
para fomentar la vinculación y transferencia de la actividad científica y 
tecnológica, con el sector productivo, el sector público y la sociedad en su 
conjunto al tiempo que fortalece las capacidades locales de investigación y 
desarrollo. 

Que a través de la Nota Externa RECT N072/22  se solícita, en el marco 
del programa CONSTRUIR CIENCIA, el financiamiento para la obra "UNIDAD CENTRAL DE 
APOYO A LA INVESTIGACIÓN (UCAI)" - tJNRC, según los términos de la convocatoria. 

Que el proyecto presentado fue admitido en el PROGRAMA FEDERAL CONTRUIR 
CIENCIA. 

Qué laj  SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN eleva un Proyecto de Convenio de 
Ejecución con el programa ya mencionado, el cual se firma entre las partes el día 
27 de octubre de 2023, y establece un aporte a la Universidad por una suma 
equivalente en PESOS ARGENTINOS de hasta DOLARES ESTADOUNIDENSES CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO CON 53/100 (U$S 

\ 	4.655.561,53). 

Que dicho Convenio es el IF-2023-139741122-APN-SACT-MCT incorporado al 

a 
EX2022-89114104-APN--DDYGD#MCT y fue convalidado por Resolución Rectoral 1002/23 
de fecha 27 de octubre de 2023 y ratificado por Resolución del Consejo Superior 
N° 482/23 de fecha 13 de noviembre de 2023. 

Que se remiten, de acuerdo a lo establecido por el MINCyT, los Pliegos 
licitatorios de bases y condiciones generales, particulares y técnicas, junto con 
el presupuesto oficial actualizado por la Secretaría de Coordinación Técnica y 
Servicios con base a julio de 2023 por un monto de PESOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON SESENTA Y 
NUEVE CENTAVOS ($ 1.844.591.162,69). 

Que, el ORGANISMO EJECUTOR del PROGRAMA emitió la No Objeción a los 
documentos de la licitación y al texto de los avisos a publicar para el llamado a 
licitación para la ejecución de la obra "UNIDAD CENTRAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN 
(UCAI) - UNRC, según nota SACT LEGAJO LICITATORIO UCAI UNRC N° 72 - EX2022-
89114104-APN-DEYGD4MCT obrante a fojas 333 y 334. 

Que conforme a la característica de esta contratación, se estimó oportuno 
su prosecución en el marco de una Licitación Pública, procedimiento establecido 
en los artículos 9 0  de Ley de Obras Púbicas N° 13064 y el artículo 28) c) del 
Reglamento de Compras y Contrataciones de la Universidad Nacional de Río Cuarto, 
siendo esta la LPN N° 02/23. 

Que a los efectos de su difusión y convocatoria deberá estarse a lo 
previsto a los anexos e instructivos confirmantes del CONVENIO firmado entre las 
partes e informado por el MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. 
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Que por lo tanto resulta procedente autorizar el llamado a Licitación 
Pública para la Obra en cuestión. 

Que se debe designar al Inspector de Obra de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones Generales que se aprueba como Anexo al presente 
acto administrativo. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de esta Universidad ha tomado la 
intervención de su competencia y manifestando su conformidad a la prosecución del 
trámite, de acuerdo al Dictamen N° 9354 obrante a fojas 215. 

Que en virtud del artículo 25 del Estatuto de la Universidad, corresponde 
al Rector la representación y el ejercicio de la conducción administrativa y 
académica de Universidad. 

Que la Nación, sujeta a la • disponibilidad presupuestaria de la 
Jurisdicción 64 - Programa 87, se compromete a financiar la ejecución del PROYECTO, 
que asciende a la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 
1.844.591.162,69), valores al mes de julio de 2023, con más las redeterminaciones 
de precios que correspondan. 

, 	Que, corresponde, entonces, autorizar el mencionado Procedimiento 
Licitatorio .y aprobar el Pliego de Condiciones Generales, el Pliego de Condiciones 

V Especiales y el Pliego de Especificaciones Técnicas, que regirán la presente 
contratación y que, como Anexos, formarán parte de la presente. 

Que, deberá delegarse en el responsable la Dirección de Contrataciones 
para emitir circulares y responder consultas a los pliegos para la correcta 
ejecución del procedimiento, de conformidad a la normativa aplicable. 

Que, en la misma línea, corresponde designar a los miembros de la 
Comisión Evaluadora de las ofertas que tendrá como función realizar los análisis 
económico, formal y técnico de las propuestas presentadas y recomendar la 
adjudicación a una de ellas. 

Que, a los efectos de representar técnicamente a esta Universidad en las 
actividades de supervisión y vigilancia de los trabajos que se realicen en el 
marco del presente procedimiento, resulta necesario designar a un Inspector De 
Obra, dotado de facultades suficientes para llevar a cabo el contralor del contrato 
y actuar en nombre y representación de la Universidad en lo que a ello respecta. 

Que, mediante Resolución Rectoral N° 613/23 de fecha 6 de julio de 2023 
fue creada la COMISIÓN DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS 
DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS de esta UNIVERSIDAD y fueron designados sus miembros 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 20 del REGIMEN DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y DE CONSULTORÍA DE OBRA PÚBLICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, aprobado por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N° 691/16. 

Que, las áreas pertinentes de la Secretaría de Ciencia y Técnica, 
Secretaría Económica y de la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios, han 
tomado la intervención de su competencia. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 
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LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar el procedimiento y la convocatoria de oferentes a la 
Licitación Pública Nacional LPN N° 02/23, que tiene por objeto la ejecución del 
Proyecto "UNIDAD CENTRAL DE APOYO A LA INVESTIGACIÓN (UCAI) - UNRC" encuadrada 
dentro del CONVENIO SACT LEGAJO LICITATORIO UCAI UNRC N° 72 - EX2022-89114104-
APN-DEYGD#MCT, suscripto entre EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA EN INNOVACIÓN 
Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO por la suma total de PESOS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y DOS CON 
SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 1.844.591.162,69), valor al mes de julio de 2023. 

ARTICULO 2 ° - Aprobar el Pliego de Condiciones Generales, el Pliego de Condiciones 
Especiales y el Pliego de Especificaciones Técnicas, que regirán la presente 
contratación y que, como Anexos, forman parte de la presente. 

ARTICULO 3 ° - Designar a la Técnica Superior G.U. Patricia Noemí ACCARDI (D.N.I. 
N° : 14.682.981), a la Arquitecta Estefanía SPINA FERNÁNDEZ (D.N.I. N ° : 
28.658.341); y al Ing. Mauricio Toledo (D.N.I. N ° : 26.957.244); como miembros 
integrantes de la COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS. 

ARTICULO 4 ° - Designar a la Arquitecta Rita Inés CAVAGLIERI (D.N.I. N ° : 20.283.613), 
como INSPECTORA DE OBRA, dotada de facultades suficientes para llevar a cabo el 
contralor del contrato y actuar en nombre de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 
en lo que a ello respecta. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, publíquese en el BOLETIN OFICIAL de la República 
Argentina, notifíquese. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 
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RIO CUARTO, 07 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 68 del Expediente N °  131383, presentada por la 

Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solícita el contrato de Servicios Personales de la 

Profesora Lara Virginia GUALTIERI, quien cumple funciones en el Jardín de Infantes 

"Rosario Vera Peñaloza" dependiente de la mencionada Secretaría, con una remuneración 

mensual equivalente a un cargo de Maestra Jardinera, por el periodo comprendido entre el 

01 de enero al 31 de diciembre de 2024, ello en lugar de la Profesora Irene Isabel 

BATTISTINI, quien se acogió a los beneficios jubilatorios. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los treinta 

(30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-ocupacional al 

vencimiento del plazo del contrato, resultando, aconsejable realizar dicho examen, dentro 

de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso dentro del cual se 

deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 

referencia, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024 o hasta la 

sustanciación del respectivo concurso destinado a cubrir el cargo vacante de Maestra 

Jardinera de Infantes que pertenecía a la Profesora Irene Isabel BATTISTINI, lo que fuere 

anterior, según lo informado a fojas 70. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° - Autorizar la contratación de la Profesora Lara Virginia GUALTIERI (DNI N°: 

36133081), mediante contrato de Servicios Personales, para cumplir funciones en el Jardín 

de Infantes "Rosario Vera Peñaloza" (Código 11-08) dependiente de la Secretaría de 

Bienestar de esta Universidad Nacional, percibiendo una remuneración mensual equivalente a 

un cargo de Maestra Jardinera, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones 

que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, ello desde el 01 de enero 

y hasta el 31 de diciembre de 2024 o hasta la sustanciación del respectivo concurso 

destinado a cubrir el cargo vacante de Maestra Jardinera de Infantes que pertenecía a la 

Profesora Irene Isabel BATTISTINI, lo que fuere anterior, por los motivos indicados en los 

considerandos de la presente y conforme a lo solicitado por la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 2° - Determinar que la profesional contratada por el artículo precedente, deberá 

someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos de la presente. 

ARTICULO 3°- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 

serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen con miento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 	 // 

RESOLUCION N° 	
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RIO CUARTO, 01 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante . fojas 32 del Expediente N° 140948 presentada por 
la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita se autorice la renovación del contrato 
de Servicios Personales del Señor Martín Jesús LÓPEZ, para cumplir tareas de apoyo en el 
Campo Pozo del Carril dependiente de la mencionada Unidad Académica, con una retribución 
mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento -MPSG- Categoría -5-, desde el 01 de 
diciembre de 2023 y  hasta el 31 de mayo de 2024, o hasta la sustanciación del concurso 
del cargo vacante definitivo en Agrupamiento -MPSG- Categoría -5-, el cual pertenecía al 
Agente Nodocente Ramón Enrique LÓPEZ, quien se acogió a los beneficios jubilatorios, lo 
que fuere anterior. 

Que dicha contratación fue aprobada por el Acta Paritaria Nodocente 
N007/23, obrante a fojas 35/38. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 
treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-
ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar dicho 
examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso 
dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAI. DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Autorizar la contratación del Señor Martín Jesús LÓPEZ (DNI N°: 32070960), 
mediante contrato de Servicios Personales, en el Campo Pozo del Carril (Código 1-10) 
dependiente de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional, con 
una remuneración mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento -MPSG- Categoría -5-, 
más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y los 
incrementos salariales que se otorgaren, desde el 01 de diciembre de 2023 y  hasta el 31 
de mayo de 2024, o hasta la sustanciación del referido cargo vacante definitivo en 
Agrupamiento -MPSG- Categoría -5-, lo que fuere anterior. 

ARTICULO 2 1 - Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, deberá 
someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la presente. 

ARTICULO 3°- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta 
Universidad. 

ARTICULO 4 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen onocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 	 II 

BESOLUCION N ° 
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RIO CUARTO, 07 DIC 2023 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  139804, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solicita se' autorice el 
otorgamiento de UNA (1) Beca Especial Extraordinaria a favor de la 
graduada Karina Vanesa ECHEVARRIA. 

Que la referida profesional se desempeñó como docente 
ejecutora en el módulo 4 del trayecto formativo "Asistente en Gestión 
Ambiental", ofrecido por la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas 
y Naturales de esta Universidad Nacional, durante la segunda cohorte año 
2023, en el marco del Convenio Convocatoria "Proyectos en el marco del 
Programa Universitario de Escuelas de Educación Profesional", aprobado por 
Resolución Rectoral N° 497/21, y ratificada por Resolución Consejo 
Superior N° 211/21. 

Que la Secretaría General de esta Universidad Nacional prestó 
conformidad a dicha solicitud. 

Que 	se 	cuenta 	con la correspondiente 	factibilidad 

presupuestaria para acceder a lo solicitado, según lo informado a fojas 
93. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

IJ RECTORA 

DE L1 UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Reconocer el pago de UNA (1). Beca Especial Extraordinaria a 
favor de la graduada Karina Vanesa ECHEVABRIA (DNI. N°:29366891), por un 

monto total de pesos VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($29.250,00), 
ello desde el 01 al 31 de agosto de 2023, y por las tareas descriptas en 
el segundo considerando de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 8-20. 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 
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RIO CUARTO, 
01 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante a fojas 10, del Expediente N° 142345, presentada por la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales, de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solicita la continuidad de la contratación del 
Licenciado Mariano CLEMENTE, mediante contrato de Servicios Personales, en la mencionada 
Unidad Académica, con una remuneración mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento - 
TP- Categoría -7-, desde el 01 al 31 de diciembre de 2023, o hasta la finalización de la 
licencie sin goce de haberesdel Agente Nodocente Mauro MAROZZI, otorgada por Resolución 
Rectoral N0069/2023. 

Que, el mencionado profesional continúa realizando tareas de cobertura en 
el Área de Programación y Desarrollo de Software de la Tecnología e Información en la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales, de esta Universidad Nacional. 

Que, dicha contratación fue acordada en Acta Paritaria Nodocente N° 7/23. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 
treinta (30) días contados a partir de la fecha denotificada la presente y el Post-
ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar dicho 
examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso 
dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 
referencia, conforme se indica a fojas 12. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°- Autorizar la contratación del Licenciado Mariano CLEMENTE (DNI N -
26462297), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 al 31 de diciembre de 
2023 o hasta la finalización de la licencia del Agente Nodocente Mauro MAROZZI, lo que 
fuere anterior, en la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales (Código 
2-00) de esta Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un cargo 
en Agrupamiento -TP- Categoría -7-, más los beneficios sociales, asignaciones y 
bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, ello por 
los motivos indicados en los considerandos de la presente y conforme a lo solicitado por 
la mencionada Unidad Académica. 

ARTICULO 2°- Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, deberá 
someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la presente. 

ARTICULO 3°- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conçimi,ento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 /jj, / 
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RIO CUARTO, 07 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 142849, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se tramita la incorporación del Código 062 

-Adicional Especial Remunertivo No Bonificable- en favor de distintos docentes de esta 

Universidad Nacional, quienes participaron del Programa de formación docente gratuita, 

perteneciente a la Secretaría de Política Universitaria, ello durante el periodo 

comprendido entre el 01 de julio y el 31 de octubre de 2023. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 

acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 51. 

Que ante ello, resulta procedente incorporar el Código 062 -Adicional 

Especial Remunerativo No Bonificable- en favor de los referidos docentes. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Reconocer la incorporación del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo 

No Bonificable-, en favor de los docentes que se detallan a continuación, por los montos 

que en cada caso se indica, y por las tareas señaladas en los párrafos precedentes, 

llevadas a cabo durante el periodo comprendido entre el 01 de julio y el 31 de octubre 

de 2023, ello conforme a lo solicitado por la Secretaría de Posgrado y Cooperación 

Internacional de esta Universidad Nacional: 

DM N9 APELLIDO Y NOMBRE MONTO BRUTO*  
MONTO A 

UQUIDAR 
21.999.571 DE LA BARRERA, MARÍA LAURA $ 31.705,02 $ 27.00Ó,00 

[3.757.554 REINOSO, EJINABEATRIZ $ 58.713,00 $ 50.000,00 

TOTAL 1 	
1 $ 90418,0Z $ 77.000,00 

t"J incuye contrlDucones patronales 

ARTICULO 2 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 

serán imputadas con cargo a fondos provenientes de la Secretaría de Política 

Universitaria, programa de capacitación gratuita docente, área 0-68. 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N °j 
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Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Jueves 04 de enero de 2024 a las 11:38:48

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR1156-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



15 
	

9É3 
	

1031 

Vniversiéaé%zciona(ée ío Gua 
	

"198312023 - 40J2tffos de ÇDemocracia» 

RIO CUARTO, Ü 1 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  143200, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por las citadas actuaciones se solícita se autorice el contrato de 

Servicios Personales del Señor Rodrigo Leandro ALIJA, en la Facultad de Ciencias 

Económicas de esta Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a 

un cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -6-, ello a fin de cubrir la vacante 

definitiva en el cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -6--, el cual pertenecía al 

Agente Nodocente Fabio Gabriel CHAVERO, quien presentó su renuncia definitiva. 

Que, el periodo de contratación es desde el 01 de octubre de 2023 y 

hasta el 31 de marzo de 2024 0 hasta la sustanciación del concurso del cargo vacante 

de referencia, lo que fuere anterior. 

Que dicha contratación fue acordada por acta Paritaria Nodocente ir 
06/23. 

Que, es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación 

de referencia, según lo informado a fojas 30. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 ° - Reconocer la contratación del Señor Rodrigo Láandro ALIJA (DNI N ° : 

27424149) , mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 de octubre al 30 

de noviembre de 2023 y  asimismo autorizar la referida contratación, a partir del 01 
e 

	

	 de diciembre del corriente año y hasta el 31 de marzo de 2024 o hasta la 

sustanciación del concurso del cargo vacante en Agrupamiento -TP- Categoría -6-, lo 

• que fuere anterior, en la Facultad de Ciencias Económicas (Código 4-00) de esta 

Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un cargo en 

Agrupamiento -TP- Categoría -6-, más los beneficios sociales, asignaciones y 

bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, ello 

por los motivos indicados en los considerandos de la presente y conforme a lo 

solicitado por la mencionada Unidad Académica. 

ARTICULO 2 0 - Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, deberá 

someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos de la presente. 

ARTICULO 3- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de estaXniversidad Nacional. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen lnocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

1. 157  
RISA ROyERA 
Rectora 

Nacional de Río Cuarto 

,JORGE MIGUEL 
ecretario General 

Uñivtld9d Nacional de Río Cuarto 
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RÍO CUARTO, 07 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  121571, y  la 

Resolución Rectoral N° 620/23, obrante a fojas 79, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada resolución, se afectó de los alcances de la 

Resolución Rectoral N° 721/15, al Ingeniero Agrónomo José María RAVIOLO, 

docente de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad 

Nacional, como responsable del manejo del campo "Las Guindas" de propiedad 

de esta Casa de Altos Estudios, a partir del 04 de julio de 2023 y hasta el 

04 de mayo de 2027. 

Que, en retribución de las tareas desempeñadas por el referido 

profesional, como responsable del manejo del campo "Las Guindas", 

corresponde contratar al mismo, mediante contrato de servicios personales, 

con una remuneración mensual equivalente a un cargo de Profesor Adjunto con 

Dedicación Simple, desde el 01 de noviembre de 2023 y hasta el 04 de mayo 

de 2027. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de 

los treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente 

y el Post-ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando 

aconsejable realizar dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días 

posteriores a dicho vencimiento lapso dentro del cual se deberá abonar el 

último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 

solicitado, ello conforme a lo informado a fojas 82. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1 ° - Reconocer la contratación del Ingeniero Agrónomo José María 
RAVIOLO (DNI N ° : 24845909), docente de la Facultad de Agronomía y Veterinaria 
de esta Universidad Nacional, mediante contrato de Servicios Personales, 

como responsable del manejo del campo "Las Guindas" de propiedad de esta 

Casa de Altos Estudios, con una remuneración mensual equivalente a un cargo 

de Profesor Adjunto con Dedicación Simple, más los beneficios sociales, 

asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales 

que se otorgaren, desde el 01 al 30 de noviembre de 2023 y asimismo autorizar 

la referida contratación desde el 01 de diciembre de 2023 y hasta el 04 de 

mayo de 2027, ello por los motivos enunciados en los párrafos precedentes. 

ARTICULO 2°- Determinar que la persona contratada por el artículo 

precedente, deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de 

acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 ° - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de Rectorado. 

ARTÍCULO 4 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomenjonocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 	f 

RESOLUCIÓN N° 

11 58 	_1 

Prof. 10FRGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

ISA ROyERA 
t tora 

cional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 01 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N° 137807-2, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solícita se autorice el pago del Código 

062 -Adicional Especial Remunerativo No Bonificable-, en favor de distintos 
profesionales, quienes se desempeñaron como docentes/tutores en los módulos 

disciplinares dictados en las diferentes Facultades de esta Universidad, ello en el 

merco del Proyecto "Preingreso para Mayores de 25 años sin Título de Nivel Secundario", 

Convocatoria 2023- Ingreso 2024, aprobado por Resolución Consejo Superior N° 379/21, 

durante el período comprendido entre el 01 de agosto y el 06 de noviembre de 2023. 

Que asimismo se solícita se reconozca la participación como docente/tutor, 
de los profesionales mencionados en los párrafos precedentes. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, según 
lo informado a fojas 4. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo 

No Bonificable-, en favor de los docentes que se mencionan en el Anexo -1- de la 

presente, ello por el monto que en cada caso se indica y por las tareas descriptas en 

los considerandos de la presente, llevadas a cabo durante el período comprendido entre 

el 01 de agosto y el 06 de noviembre de 2023. 

ARTICULO 2° - Reconocer la participación de los profesionales que se detallan en el 

Anexo-I- de la presente, como docente/tutor en los distintos módulos disciplinares 

dictados en las diferentes Facultades de esta Universidad, ello en el marco del Proyecto 

"Preingreso para Mayores de 25 años sin Título de Nivel Secundario". 

ARTICULO 30_ Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo a los recursos disponibles en cuenta 6-00. 

ARTICULO 4 ° - Regístrese, comuníquese, publíqu 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

1159 

:0 las áreas de 

SA ROVERA 

oto ra 
onal de Río Cuartd 

Prof. JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 



-tikil 40 

t)niversi42zd[Araciona[[e Vio Cuarto 	
"198312023 - 40)4 ños cfr Democracia 

ANEXO —1— RESOLUCIÓN N °

: 

DOCENTES/TUTORES DE MÓDULOS DISCIPLINARES DEL PREINGRESO PARA MAYORES DE 25 AÑOS 

SIN TÍTULO DE NIVEL SECUNDARIO EN SU CONVOCATORIA 2023 - INGRESO 2024 

MÓDULOS DISCIPLINARES DE LA FACULTAD DE AGRONOMÍA Y VETERINARIA 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MÓDULO 
Cód. 

Cargo 
Cód. 
Dep. 

Monto 
bruto(*)  

Monto a 
liquidar 

BlANCO, Luciana 30.771.315 MORFOLOGÍA (ING. AGR.) X 22 1 51 7750,116 6600,00 

GORJON, Juan 35.472.077 MORFOLOGÍA (ING. AGR.) X 25 1 51 7750,116 6600,00 

POSSETTO, David 34.687.859 QUÍMICA (ING. AGR.) Y 26 1 60 7750,116 6600,00 

BARBOZA CARBALLO, 
25.686.771 

María Gabriela  
QUÍMICA (ING. AGR.) X 26 1 50 7750,116 6600,00 

LEDESMA, Claudia 16.991.615 MATEMÁTICA (ING. AGR. y MED. VET.) X 16 1 60 15500,232 13200,00 

COTS, Débora 33.496.929 MORFOLOGÍA (MED. VET) X 23 1 50 7750,116 6600,00 

SAVINO, Francisco 33.359.803 MORFOLOGÍA (MEO. VET) X 25 1 50 7750,116 6600,00 

AGOSTINI, Elizabeth 17.576.648 QUÍMICA (MED. VET.) X 13 2 50 7750,116 6600,00 

REYNA, Mercedes 37.489.443 QUÍMICA (MED. VET.) X 26 2 50 7750,116 6600,00 

MÓDULOS DISCIPLINARES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MÓDULO 
Cód. Cód. Monto a 

 
Monto 

Cargo Dep. bruto(*) liquidar 

MARTELOTTO, 
24.521.091 CONTABILIDAD X 1 22 4 52 15500,232 13200,00 

Romina  

BISSIO, Lucrecia 35.472.633 MATEMATICA )(]22 4 55 15500,232 13200,00 

MÓDULOS DISCIPLINARES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FCO-QCAS Y 
NATURALES 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MÓDULO 
Cód. 

Cargo 
Cód. 
Dep. 

Monto a 
 

Monto 
bruto(*) liquidar 

ANZUAY, María 
29.581.733 BIOLOGÍA X 27 2 51 13500,232 13200,00 

Soledad  

SOSA, Marianela 33.825.208 MATEMATICA X 27 2 53 7750,116 6600,00 

MATOS, Noelia 33.467.084 MATEMATICA X 26 2 53 7750,116 6600,00 

MONGE, María del 
27.898.125 7750,116 6600,00 

Pilar  QUÍMICA GENERAL Y 27 2 58 1 

REYNOSO, Eugenia 30.771.489 QUÍMICA GENERAL X 26 2 58 1  7750,116 6600,00 
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MÓDULOS DISCIPLINARES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MÓDULO 
Cód. 

Cargo 

Cód. 

Dep. 

Monto 
bruto(*) 

Monto  

liquidar 

BETTERA, María Alejandra 16.530.091 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFÍA X 16 5 57 5166,744 4400,00 

HILDMANN, María Fabiana 21.406.934 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFÍA X 16 5 57 5166,744 4400,00 

MALDONADO, Rita A. 17.516.815 CIENCIAS SOCIALES: GEOGRAFÍA X 19 5 57 5166,744 4400,00 

OLMEDO, Ernesto 23.646.787 CIENCIAS SOCIALES: HISTORIA X 26 5 58 15500,232 13200,00 

WEHBE ;  Pablo 17.412.971 FORMACIÓN ETICA Y CIUDADANA X 16 5 52 15500,232 13200,00 

BONI, Lucrecia. 22.843.491 LENGUA 	LITERATURA X 26 5 60 15500,232 13200,00 

MÓDULOS DISCIPLINARES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MÓDULO 
Cód. 

Cargo 
Cód. 

_Dep. 

Monto 

bruto(* ) 

Monto a 
liquidar 

VENIER, Fabián Lorenzo 18.423.413 FÍSICA X 22 3 0 15500,232 13200,00 

MÉNDEZ, María Alejandra 16.981.640 MATEMATICA X 19 3 0 7750,116 6600,00 

PAISIO, Gabriel Germán 23.954.136 MATEMATICA < 19 3 0 1  7750,116 6600,00 

TOTAL 	
Monto bruto(*) 	Monto a Liquidar 

248003,71 	 211200,00 

A ROVERA 
ora 

al de Río Cuarto 

/MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 	DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 13 del Incidente N °  127966-5, 

presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita se apruebe el acta elaborada 

por el Jurado Evaluador, quien intervino en el Concurso para la selección 

de Dos (2) músicos que integrarán el Ensamble Universitario de Música Popular 

Argentina y Latinoamericana, ello organizado por el Departamento de Arte y 

Cultura dependiente de la mencionada Secretaría, aprobado oportunamente por 

Resolución Rectoral N° 936/23. 

Que luego de la audición, se definió el orden de mérito, 

obteniendo los primeros lugares la Señorita Amparo Antonia SOSA y el Señor 

Leandro SOSA, como violinista y contrabajista/violista, respectivamente. 

Que asimismo se solícita se contrate, mediante contrato de 

Servicios Personales, a la Señorita Amparo Antonia SOSA y al Señor Leandro 

SOSA, con una remuneración mensual equivalente a Jefe de Trabajos Prácticos 

con Dedicación Simple, desde el 01 de noviembre y hasta el 31 de diciembre 

L I 

de 2023. 
	

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro 

de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la 

presente y el Pdst-ocupacIonal al vencimiento del plazo del contrato, 

resultando aconsejable realizar dicho examen, dentro de los tres (3) primeros 

días posteriores a dicho vencimiento lapso dentro del cual se deberá abonar 

el último período mensual de retribución. 

Que ex±ste' factibilidad presupuestaria para acceder a lo 

solicitado según se informas a fojas 16. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Etatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DELA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 10 - Aprobar el Acta obrante a fojas 4 del Incidente N° 127966-5, 

y el Orden de Mérito,incorporado como Anexo -1- de la presente, producidos 

por el Jurado Evaludorque intervino en el Concurso para integrar el 

Ensamble Universitarió d Música Popular Argentina y Latinoamericana, ello 

organizado por él Déptaiteñto de Arte y Cultura dependiente de la Secretaría 

de Extensión y Desarrollo de esta Casa de Estudios, por los motivos indicados 

en los considerandos de la presente y a solicitud de la referida Secretaría. 
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ARTICULO 2 °  - Reconocer la contratación de la Señorita Amparo Antonia SOSA 
(DNI N° : 44973697) y  el Señor Leandro SOSA (DNI N° 40202360), mediante 

contrato de Servicios Personales, desde el 01 al 30 de noviembre de 2023 y 

asimismo autorizar la referida contratación a partir del 01 y  hasta el 31 

de diciembre del corriente año, en la Secretaría de Extensión y Desarrollo 

(Código 12-00) de esta Universidad Nacional, con una retribución mensual 

equivalente a un cargo en Jefe de trabajos Prácticos - Dedicación Simple, 

más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan 

y los incrementos salariales que se otorgaren, ello por los motivos 

expresados en los considerandos de la presente y conforme a lo solicitado 

por la referida Secretaría. 

ARTICULO 3°- Determinar que las personas contratadas por el artículo 

precedente, deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de 

acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 4 ° - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de 

la presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad 

Nacional. 

Tomen conocimiento las ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N - 1,160.  

of. JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

RISA ROVERA 
Rectora  

Nacional de Río Cuarto 
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¡NEXO -1- RESOLUCIÓN N °  

Violín 

1- Amparo Antonia SOSA - DNI N°: 44973697 

Viola/Contrabajo 

1- Leandro SOSA - DNI N° 40202360 

2- Agustina MARCIAL - DNI N° 43131917 

SA RO VERA 
ctora 
lonal de Río Cuarto 

P
7er

ÓRGE MIGUEL 
etariO General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 11 DIC 21123 

VISTO, el llamado a Concurso Público y Abierto de 
Antecedentes y Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo 
N °  202/23, de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta 
Universidad, para proveer Un (1) cargo de Profesor Adjunto Efectivo 
con Dedicación Exclusiva, en la Asignatura: Extensión Rural (2040) de 
la carrera Ingeniería Agronómica dependiente del Departamento 
Economía Agraria (Código 1-54), y 

Que, se ha cumplimentado con todas las etapas legales 
dispuestas por Resolución Consejo Superior N °  003/00, sus 
modificatorias y normas reglamentarias. 

Que, a fojas 243/244 del expediente N °  139055, obra la 
Resolución Consejo Directivo N °  398/23, dictada por la Facultad antes 
mencionada, por la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se 
encuentra firme al no haber sido impugnada. 

Que, la Comisión "Ad Hoc" Fiscalizadora de Concursos 
Efectivos de este Cuerpo, aconseja aprobar la propuesta de 
designación formulada por el Consejo Directivo de la Facultad. 

Que, la docente propuesta a fin de su designación en el 
cargo objeto del Concurso, Profesora Astrid Amparo HEGUIABEHERE, 
continuará como miembro de la Carrera Docente con todos los derechos 
y obligaciones que la misma contempla. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 del Estatuto y el Artículo 6 °  Inciso 9) 
del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con 
régimen de Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto, a la Profesora Astrid Amparo HEGUXABEHERE (DNI.N °  24580712), 
a partir del 28 de noviembre de 2023. 

ARTICULO 2 0- Dejar establecido que, en razón de tal designación, la 
mencionada docente continuará como miembro de la Carrera Docente y 
tendrá las obligaciones y derechos que establece el Régimen General 
de Carrera Docente de esta Universidad Nacional (Resolución Consejo 
Superior N °  309/09) - 
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ARTÍCULO 3 °-U  Dejar establecido que la presente designación queda 
sujeta a lo dispuesto en el Articulo 420  de la Resolución Consejo 
Superior N °  003/00 y  a lo normado por la Resolución Consejo Superior 
N °  088/95. 

ARTÍCULO 4 0- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto en vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 50  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 
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RÍO CUARTO, liDIO 2023 
VISTO, la Resolución N °  488, dictada por el Consejo Superior de 

la Universidad Nacional de Río Cuarto, con fecha 17 de noviembre de 2023, 
obrante en Incidente N °  142329-4, y 

Que, conforme nota remitida por José Luis Tobares, Director de - 
Recursos Humanos desde esta Universidad, se verifica que conforme resolución 
de Consejo Superior N 0 488/23, se dispuso la contratación del profesor Jorge 
Darío BERNARDES, en el cargo de Ayudante de Primera con dedicación Semi 
Exclusiva, a partir del 1 de enero de 2024. 

Que, conforme señala la nota referida, el profesor Jorge Darío 
BERNARDES, se halla contratado mediante Resolución Rectoral N °  370/23 en el 
cargo de Ayudante de Primera con dedicación Exclusiva desde el 01 de mayo 
2023 y hasta el 31 de marzo de 2024. 

Que, consecuentemente, ello imposibilitaría dar curso a la 
Resolución N 0 488/23 en cuanto se produciría superposiciones de cargas 
horarias. 

- Que, por tanto, corresponde modificar en cuanto al profesor José 
Darío BERNARDES, la fecha de -  vigencia del contrato ordenada por Resolución 
de Consejo Superior N °  488/2023, de nodo tal que el cargo de Ayudante de 
Primera con dedicación Semiexclusiva se haga efectivo, respecto del agente 
en cuestión, a partir del día Dl de abril de 2024. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
PE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

- 	RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 °  - Modificar, en lo referente al profesor José Darío BERNARDES 
(DNI.N°  26385572), la fecha de vigencia del contrato ordenado por Resolución 
de Consejo Superior N °  488/23, de modo tal que el cargo de Ayudante de 
Primera con dedicación Semiexclusiva se haga efectivo, respecto del agente 
en cuestión, a partir del día 01 de abril de 2024. 

ARTÍCULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO cUARTOI1 1 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 45 del Expediente 14 °  138354, elevada por 

la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Profesora Yamila 

Anabella MARTIN, mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín Maternal 

"Rayito de Sol" dependiente de la mencionada Secretaría, en reemplazo de la Profesora 

Silvia Beatriz ALEScI, quien se encuentra realizando tareas de mayor jerarquía. 

Que dicha contratación es con una remuneración mensual equivalente a un 

cargo de Maestra Maternal, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 

referencia, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024 o hasta la 

finalización de la licencia sin goce de haberes por el cargo de mayor jerarquía de la 

Profesora Silvia Beatriz ALESCI, lo que fuere anterior, según se informa a fojas 48. 

- 	- 	Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  Autorizar la contratación de la Profesora ramila Anabefla MARTIN (DNI 14° : 

35134213) , mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 de enero y hasta el 

31 de diciembre de 2024 o hasta la finalización de la licencia sin goce de haberes por 

el cargo de mayor jerarquía de la Profesora Silvia Beatriz ALESCI, lo que fuere 

anterior, en el Jardín Maternal "Rayito de Sol" (Código 11-07) dependiente de la 

Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, con una remuneración mensual 

equivalente a un cargo de Maestra Maternal, más los beneficios sociales, asignaciones 

y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, ello 

por los motivos indicados en los considerandos de la presente y a solicitud de la 

citada Secretaría. 

ARTICULO 2°- Determinar que la profesional contratada por el articulo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en 

los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 ° - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conoc miento las áreas de 

competencia. cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 
11 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante a fojas 6 del Expediente N° 144021, 
presentada por la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad 
Nacional, y 

Que por la citada nota se solicita la contratación del Señor 
Andrés Martin GANZER, mediante contrato de Obras, en la mencionada Unidad 
Académica, por el monto total de pesos SEISCIENTOS MIL ($ 600.000,00) y por 
el periodo comprendido entre el 15 de noviembre y el 01 de diciembre de 
2023. 

Que dicha persona realizó tareas de acondicionamiento del Aula 
de Cartografía perteneciente al Servicio de Conservación y Ordenamiento de 
Tierras, dependiente de la citada Facultad. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, de acuerdo con lo informado a fojas 9. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

E E 5 U E L  E: 

ARTICULO 1°- Reconocer la contratación del Señor Andrés Martin GANZER (DNI 
N 0 :27584178), mediante contrato de Obras, desde el 15 de noviembre y hasta 
el 01 de diciembre de 2023, en la Facultad dé Agronomía y Veterinaria (Código 
1-00) de esta Universidad Nacional, por el monto total de pesos SEISCIENTOS 
MIL ($ 600.000,00) en concepto de honorarios, por las tareas descriptas en 
el segundo considerando de la presente, y conforme a lo solicitado por la 
mencionada Unidad Académica. 

ARTICULO 2 0 - Establecer que el importe a percibir por la persona contratada 
por el artículo precedente, será contra la certificación de las tareas 
realizadas en el período correspondiente. 

ARTICULO 3 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria 61-0. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 
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RIO CUARTO, 11 DIC 2023 
VISTO, lo actuado en Expediente N °  139650, referido al llamado a 

Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y oposición, para cubrir UN (1) cargo 

vacante en Agrupamiento -TP-- Categoría -6- en el Departamento de Electrotecnia 

dependiente de la Secretaría de Coordinación Técnica y  Servicios de esta Universidad 

Nacional, convocado por Resolución Rectoral N° 988/23, obrante a fojas 35/39, y 

CONSIDERANDO: 

Que luego de realizado el Concurso, el Jurado interviniente, conforme 

al Dictamen obrante a fojas 78/79 propone la designación del Señor Víctor Hernán 

MADERNA, quien reúne las condiciones para ocupar el cargo concursado. 

Que el Concurso no registró impugnaciones en cuanto a su llamado, ni en 

contra del Dictamen emitido por el Jurado. 

Que en este Concurso actuó como veedor de A.T.U.R.C., el Señor Rodrigo 

TELIJO. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar lo dispuesto en Dictamen obrante a fojas 78/79 del Expediente 

N°  139650, producido por el Jurado interviniente en el Concurso mencionado en el 

Visto de la presente Resolución. 

ARTICULO 2 ° - Designar al Señor Víctor Hernán HADERNA (DNI N ° : 24903468) en el cargo 

en Agrupamiento -TP- Categoría -5-, en el Departamento de Electrotecnia (Código 7-

05) dependiente de la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta 

Universidad Nacional, con una carga horaria semanal de 35 horas, en horario de 7:00 

a 14:00, ello a partir de la fecha de la presente Resolución. 

ARTICULO 3' -  Establecer que la toma de posesión del cargo deberá considerarse a 

partir de la actualización de la declaración jurada del Agente designado por el 

artículo precedente, en la Dirección de Recursos Humanos de esta Universidad 

Nacional. Cumplimentado, la citada repartición procederá a dar de alta al Agente en 

el nuevo cargo, y de baja en el cargo anterior. 

ARTICULO 4 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 

vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 °- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 	 A 
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RIO CUARTO, 11 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojás 122 del Expediente N° 139235, 

presentada por la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

Que por la citada nota se solicita la contratación del Señor 
Leonel Andrés GIRAtJDO, mediante contrato de Obras, quien tiene a su cargo 
tareas de mantenimiento general en el sector de piletas, en la Dirección de 
Educación Física, Deportes y Recreación, dependiente de la mencionada 
Secretaría. 

Que la referida contratación es desde el 01 de octubre al 30 de 
noviembre de 2023, por el monto mensual de pesos OCHENTA MIL ($80.000,00), 
renovándose la misma mensualmente de manera automática, •a partir del 01 de 
diciembre de 2023 y  hasta el 28 de febrero de 2024, por el monto mensual de 
pesos CIENTO VEINTE MIL ($120.000,00) 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, de acuerdo con lo informado a fojas 124. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el articule 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 0- Reconocer la contratación del Señor Leonel Andrés GIRAUDO (DNI 
N ° : 43190433), mediante contrato de Obras, desde el 01 de octubre al 30 de 
noviembre del corriente año, por el monto mensual de pesos OCHENTA MIL 
($80.000,00) en concepto de honorarios, y en lo sucesivo, autorizar 
renovaciones automáticas de dicha contratación por los periodos mensuales 
subsiguientes y consecutivos, a partir del 01 de diciembre de 2023 y hasta 
el 28 de febrero de 2024, por el monto mensual de pesos CIENTO VEINTE MIL 
($120.000,00) en concepto de honorarios, para cumplir con las tareas 
mencionadas en los considerandos de la presente, en la Dirección de Educación 
Física, Deportes y Recreación (Código 11-02) dependiente de la Secretaría de 
Bienestar de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0  - Determinar que el importe a percibir por la persona contratada 
en el artículo precedente, será contra la certificación de las tareas 
realizadas en los meses correspondientes. 

ARTICULO 30 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria 11-24 (Dirección 
de Deportes) . A 

ARTICULO 4 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese.fftmen conocimiento las 
Áreas de competencia. Cumplido, archívese. 	fi 
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RIO CUARTO, 11 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 37 del Expediente N° 138352, presentada 

por la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Profesora María 

Fernanda ALBORNOZ, mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín Maternal 

Rayito de Sol dependiente de la mencionada Secretaría, con una remuneración mensual 

equivalente a un cargo de Maestra Maternal, desde el 01 de enero y hasta el 31 de 

diciembre de 2024. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación 

de referencia, según lo informado a fojas 40. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la contratación de la Profesora María Fernanda ALBORNOZ (DNI 

N° : 38641989), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 de enero y hasta 

el 31 de diciembre de 2024, en el Jardín Maternal Rayito de Sol (código 1107) 

dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, con una 

retribución mensual equivalente a un cargo de Maestra Maternal, más los beneficios 

sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales 

que se otorgaren, ello por los motivos indicados en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2°- Determinar que la profesional contratada por el artículo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en 

los considerandos de la presente. - 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad 

Nacional. -- 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publiquese. Tornen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 	 A 
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RÍO CUARTO, 11 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 36 del Expediente N °  143006, 

elevada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 

Nacional, y 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la 

Señorita Yamila FERNANDEZ, mediante contrato de Obras, en el Programa 

Educativo de Adultos Mayores (PEAN) dependiente de la mencionada 

Secretaría, por el monto total de pesos CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 

($145.000,00), ello desde el 01 al 31 de diciembre de 2023. 

Que la referida persona tiene a su cargo la apertura y cierre 
de la sede del citado Programa, la recepción de estudiantes y de público 

en general, como así también facilitar el acceso a los materiales para 

uso pedagógico en los diferentes Talleres. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 

solicitado, ello conforme a lo informado a fojas 38. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTÍCULO 	Autorizar la contratación de la Señorita Yamila FERNANDEZ 

(DNI N ° : 38730566), mediante contrato de Obras, en el Programa Educativo 

de Adultos Mayores (PEAN) (Código 12-07) dependiente de la Secretaría 
de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, por el monto 

total de pesos CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL ($ 145.000,00), en concepto 

de honorarios, desde el 01 al 31 de diciembre de 2023, ello por las 
tareas descriptas en los considerandos de la presente y conforme a lo 

solicitado por la mencionada Secretaría. 

ARTÍCULO 2 0 - Establecer que el importe a percibir por la persona 

contratada por el artículo precedente, será contra la certificación de 

las tareas realizadas en los meses correspondientes. 

ARTÍCULO 3 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento 

de la presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria 12-40 

(PEAN) 

ARTÍCULO 	Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 11 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 150 del Expediente N °  126934, presentada por 

la Secretaria de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de distintos docentes, 

mediante contrato de Servicios Personales, para cumplir funciones en la Dirección de 

Educación Física, Deportes y Recreación dependiente de la mencionada Secretaría, desde 

el 01 de enero y hasta el 31 de julio de 2024. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los treinta 

(30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-ocupacional 

al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar dicho examen, 

dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso dentro del 

cual se deberá abonar el último periodo mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a las contrataciones 

de referencia, según lo informado a fojas 152. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Autorizar la contratación de los docentes que se detallan a continuación, 

mediante contrato de Servicios Personales, en la Dirección de Educación Física, Deportes 

y Recreación (código 11-02) dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad 

Nacional, en los cargos que en cada caso se indica, más los beneficios sociales, 

asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se 

otorgaren, ello desde el 01 de enero y hasta el 31 de julio de 2024, por los motivos 

indicados en los considerandos de la presente y conforme a lo solicitado por la mencionada 

Secretaria 

APELLIDO Y NOMBRE; ONI CARGO DEDICACIÓN 

MUZA, Cíaudio 18.204.193 JTP SIMPLE 

BONET, Maximiliano 25.471.345 AYUDANTE DE PRIMERA SIMPLE 

FREIRE, Horacio Andrés 24.609.791 AYUDANTE DE PRIMERA SIMPLE 

KROHN, Rodrigo Emiliano 33.430351 AYUDANTE DE PRIMERA SEMI-EXCLIJSIVA 

ARTICULO 2 0 - Determinar que los profesionales contratados por el artículo precedente, 

deberán someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en 
los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el 
serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta 

ARTICULO 4- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 

competencia- Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

1168 

Á JORGE MIGUEL 
ecretario General 

Ur/versidad Nacional de Río Cuarto 

¡miento de la presente, 

:rsidad Nacional. 

las áreas de 

RISAROVERÁ 
Rectora 

Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 12 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 52 del Expediente N° 135217, presentada 

por la Secretaria de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita la contratación del Profesor Gustavo 

Ariel GONZALEZ, mediante contrato de Servicios Personales, en el Centro Innovador en 

Tecnologías de la Información y Comunicación (CITIC) dependiente de la mencionada 

Secretaría, con una remuneración mensual equivalente a DIEZ (10) horas cátedra, desde 

el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 

referencia, según se informa a fojas 54. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L y E: 

ARTICULO 1°- Autorizar la contratación del Profesor Gustavo Ariel GONZALEZ (DNI N°: 

23226869), mediante contrato de Servicios Personales, en el Centro Innovador en 

Tecnologías de la Información y Comunicación (CITIC) dependiente de la Secretaría de 

Extensión y Desarrollo (Código 12-00) de esta Universidad Nacional, con una 

remuneración mensual equivalente a DIEZ (10) horas cátedra, más los beneficios 

sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales 

que se otorgaren, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024, ello por 

los motivos indicados en los considerandos de la presente, y conforme a lo solicitado 

por la mencionadá Secretaría. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que el profesional contratado por el artículo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en 

los considerandos de la presente. 

ARTICULO 30  Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

1 1 6 9 

P

lce-retario

JORGE MIGUEL P , 
 General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

RO VERA 

ra 

de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 1 .2 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 140810, 

vinculadas a sendas impugnaciones planteadas por los concursantes; Dra. Ana 
Lucía REVIGLIO y el Ingeniero Santiago Alberto EZQUENAZI, en el marco del 
llamado a concurso docente para un cargo de Profesor Adjunto con dedicación 
exclusiva en el Departamento de Ciencias Básicas de la Facultad de Ingeniería, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 100/111, corre agregado el dictamen del jurado llamado 
a entender en el concurso objeto de consideración. 

Que a fojas 112/130, la concursante Dra. Ana Lucía REVIGLIO 
impugna el dictamen referido en párrafo anterior. 

Que a fojas 145 se encuentra la ampliación del dictamen del jurado 
requerida por el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería en sesión 
del día 28 de abril de 2023, según se desprende de fojas 134/136. 

Que, a fojas 146 el Sr. Decano de la citada Facultad solicite a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos informe en tanto si las Diplomaturas forman 
parte de la nómina de carreras con emisión de un título de Posgrado de cuarto 
nivel. Lo que, previo a recabar información, fojas 150 a 153, la Dirección 
la evacúa a fojas 154. 

Que, a fojas 155 el Decano requiere a la Secretaría de Posgrado 
y Cooperación Internacional de la Universidad para que evacúe el mismo 
interrogante; luego, a fojas 156, dicha Secretaría responde el punto. 

Que, a fojas 157/158, el Consejo Directivo de la unidad académica 
de sustanciación del concurso en crisis, resuelve no nacer lugar a la 
impugnación efectuada por la Dra. Ana Lucía REVIGLIO y, no obstante, declarar 
desierto el concurso docente, mediante Resolución N °  155/2023. 

Que, a fojas 164/165 la Dra. Ana Lucía REVIGLIO plantea "FORMAL 

IMPUGNACION" de la resolución aludida N° 155/23 del Consejo Directivo de la 
Facultad de Ingeniería. 

Que, a fojas 169/174 el Ing. Santiago Alberto EZQUENAZI, quien a 
fojas 162 había solicitado vista de las actuaciones, plantea "formal Recurso 
administrativo, en contra de la Resolución N° 155/23 del Consejo Directivo 
de la Facultad de Ingeniería. 

Que, fojas 176 se le requiere a la Dirección de Asuntos Jurídicos, 
para que se expida sobre las vías impugnativas planteadas, lo que a fojas 
177 evacúa, aconsejando el rechazo de los planteos efectuados por los 
concursantes. 

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento de este Órgano de 
Gobierno, se avocó a la consideración de los distintos plexos resolutivos, 
del dictamen y la ampliación del mismo, las referencias impugnativas de los 
concursantes, la primera de ellas en cuanto a la consideración de la 
antigüedad docente y su modo de cómputo, y la restante, en atención a la 
entidad de las Diplomaturas y la conformación (o no) del mérito equivalente. 
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Que la tarea de los distintos actores participantes en el 
proceso de marras, en cuanto a consideración de los planteos efectuados, 
recolección de información para mejor resolver, fundamentación de los 
resolutivos, etc., es adecuada a lo esperado. 

Que, al respecto, se solicitó intervención a la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, quien se expidió través de su Dictamen que lleva el N° 
9349, considerando que no existen elementos de convicción o ponderación que, 
para la Comisión de Interpretación y Reglamento, resulten suficientes para 
enervar las conclusiones arribadas por el instrumento atacado. 

Que dicha Comisión concluye que los recursos ensayados por 
la Dra. Ana Lucía REVIGLIO y el Ing. Santiago Alberto EZQUENAZI, no pueden 
prosperar, y consecuentemente, se debe ratificar la Resolución del Consejo 
Directivo de la Facultad de Ingeniería N °  155/2023. 

Que, para arribar a ese resultado, la Comisión Interpretación 
y Reglamento de este Órgano de Gobierno, entiende que la Resolución de Consejo 
Directivo de la Facultad de Ingeniería ha abordado de manera correcta los 
aspectos que constituyen los argumentos de los recurrentes, dando acabado 
tratamiento y decisión, de modo que esta instancia impugnativa no merece ser 
receptada por este Cuerpo. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 del Estatuto y el Artículo 6° Inciso 9) del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 	Rechazar los recursos incoados por la Dra. Ana Lucía REVIGLIO 
(DNI. N °  35472360) y el Ing. Santiago Alberto EZQUENAZI (DNI. N °  17105650), 
en contra de Resolución del Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería 
N °  155/2023. 

ARTICULO 2 ° -  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA. DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

53 2 
~rofLM--ÁRISA  ROVERA  

Rectora 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

Pro.JORGE M IGUEL  

Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de diciembre de 2023 a las 15:48:58

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS532-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



¼b 
t)niversiaacfWacjona(de Río Cuarto e, 	- 	 - 

1983/2023 - 40)4 nos d Democracia 

RIO CUARTO, 
12 DIC 2023 

VISTO, el Expediente N °  95696 y  con referencia a la Resolución 
Consejo Directivo N °  215/23 de la Facultad de Ingeniería de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el citado acto resolutivo, se aprobó el Texto Ordenado 
2023 Plan de Estudio 2010 Versión 2 de la carrera Ingeniería en 
Telecomunicaciones. 

Que, en sesión de, fecha 28/11/2023, éste Órgano de Gobierno 
entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  215/23, dictada 
por la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, por la cual se aprobó 
el Texto Ordenado 2023 Plan de Estudio 2010 Versión 2 de la carrera 
Ingeniería en Telecomunicaciones. 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA. SALA. DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
S DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RE SOLUC ION N ° 
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RIO CUARTO, 12 DIC 2023 
VISTO, el Expediente N° 141273 y  con referencia a la Resolución 

Consejo Directivo N° 216/23 de la Facultad de Ingeniería de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el citado acto resolutivo, se aprobó rectificar el punto 
5.7.2 "Espacios Curriculares" de la Resolución Consejo Directivo N° 307/22. 
Plan de Estudio de la carrera Ingeniería en Energía Eléctrica. 

Que, en sesión de fecha 28/11/2023, éste Órgano de Gobierno 
entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 10 - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  216/23, dictada 
por la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, por la cual se aprobó 
rectificar el punto 5.7.2 "Espacios Curriculares" de la Resolución Consejo 
Directivo N° 307/22. Plan de Estudio de la carrera Ingeniería en Energía 
Eléctrica. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
S DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RE SOLUC ION N° 

534 

A ROVERA 

tora 

Dna! de Río Cuarto 

JORGE MIGUEL  

ecretariO General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 1.2 DIC 2023 
VISTO, el Incidente N° 32745-89 y con referencia a la Resolución 

Consejo Directivo N° 201/23 de la Facultad de Ingeniería de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el citado acto resolutivo, se aprobó el Texto Ordenado 
2023 Plan de Estudio 2004 Versión 2 de la carrera Ingeniería Electricista. 

Que, se ha expedido la Comisión de Enseñanza y Planeamiento de 
este Órgano de Gobierno. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  201/23, dictada 
por la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, por la cual se aprobó 
el Texto Ordenado 2023 Plan de Estudio 2004 Versión 2 de la carrera 
Ingeniería Electricista. 

ARTICULO 2 1  — Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N °  

535 

Prof. ORGE MIGUEL 

Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

ERA 

irof  
Rectora 

unvutidd Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 1 2 DIC 2023 
VISTO, el Expediente N° 97351 y  con referencia a la Resolución 

Consejo Directivo N° 424/23 de la Facultad de Ciencias Humanas de esta 
Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el citado acto resolutivo, se aprobó la conformación de 
la Junta Académica de la carrera de Posgrado Doctorado en Ciencias Sociales 
de la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad Nacional. 

Que, ha intervenido la Secretaria de Posgrado y Cooperación 
Internacional mediante Disposición N °  707/23. 

Que, este Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar la 
citada Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artícúlo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6° Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 - Ratificar la Resolución Consejo Directivo N °  424123, dictada 
por la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, por la cual se 
aprobó la conformación de la Junta Académica de la carrera de Posgrado, 
Doctorado en Ciencias Sociales de esa Unidad Académica. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 
53 

6 

VE RA 
Rectora 

U versidad Nacional de Río Cuarto 

y 

Pro /. JORGE MIGUEL 

Scretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 12 DIC 223 

VISTO, el Expediente N °  116432 y  con referencia a la Resolución 
Consejo Directivo N° 385/23 de la Facultad de Ciencias Exactas Físico-
Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el citado acto resolutivo, se aprobó la conformación de 
la Junta Académica de la carrera de Posgrado Especialización en Didáctica 
de la Matemática de la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y 
Naturales de esta Universidad Nacional. 

Que, ha intervenido la Secretaria de Posgrado y Cooperación 
Internacional mediante Disposición N °  708/23. 

Que, este Órgano de Gobierno entiende procedente ratificar la 
citada Resolución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RE S UE L VE : 

ARTICULO l - Ratificar las Resolución Consejo Directivo N° 385/2023, 
dictada por la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales de 
esta Universidad, por la cual se aprobó la conformación de la Junta 
Académica de la carrera de Posgrado Especialización en Didáctica de la 
Matemática de la Facultad de Ciencias Exactas Físico -Químicas y Naturales 
de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

53    7 

rof. nMIGUEL 

Sec  

Universidad Nacional de Río Cuarto 

MARISA ROVERA 

Rectora 

ad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 12 DIC 20,923 
VISTO, el llamado a Concurso Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo 

N° 129/23, de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta 
Universidad, para proveer Un (1) cargo de Profesor Adjunto Efectivo 
con Dedicación Semi-Exclusiva, en la Asignatura: Sociología y 
Extensión Rural (3076) de la carrera Medicina Veterinaria dependiente 

del Departamento Economía Agraria (Código 1-54), y 

CONSIDERANDO: 

Que, se ha cumplimentado con todas las etapas legales 

dispuestas por Resolución Consejo Superior N° 003/00, sus 

modificatorias y normas reglamentarias. 

j 	Que, a fojas 146/144 del expediente N° 142061, obra la 

Resolución Consejo Directivo N° 400/23, dictada por la Facultad antes 
J\/ mencionada, por la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se 

J
encuentra firme al no haber sido impugnada. 

Que, la Comisión "Ad Hoc" Fiscalizadora de Concursos 

Efectivos de este Cuerpo, aconseja aprobar la propuesta de 

designación formulada por el Consejo Directivo de la Facultad. 

Que, el docente propuesto a fin de su designación en el 

cargo objeto del Concurso, Profesor Claudio Albíncolo DEMO, 
continuará como miembro de la Carrera Docente con todos los derechos 

y obligaciones que la misma contempla. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el Artídulo 20 del Estatuto y el Artículo 6° Inciso 9) 

del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con 

régimen de Dedicación Semi-Exclusiva de la Universidad Nacional de 

Río Cuarto, al Profesor Claudio Albíncolo DEMO (DNI.N° 16652182), a 

partir del 28 de noviembre de 2023. 

ARTICULO 2 0- Dejar establecido que, en razón de tal designación, el 

mencionado docente continuará como miembro de la Carrera Docente y 

tendrá las obligaciones y derechos que establece el Régimen General 

de Carrera Docente de esta Universidad Nacional (Resolución Consejo 

Superior N° 309/09) 
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ARTÍCULO 3 °- Dejar establecido que la presente designación queda 
sujeta a lo dispuesto en el Artículo 42° de la Resolución Consejo 

Superior N° 003/00 y  a lo normado por la Resolución Consejo Superior 

N° 088/95. 

ARTÍCULO 4 0 - Las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del 

presupuesto en vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 

las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUC ION N° 

538 

Prof. MARISA ROVERA 

Rectora 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

/JtMIGUEL Prf. 
'ecretari0 General 

Un,ersidad Nacional de Río Cuarto 
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Rio CUARTO, 12 DIC 2023 

VISTO, el Expediente N° 144086, por el cual se tramita la 
donación de bienes de Capital a esta Universidad Nacional por parte de 
Docentes de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, según surge de lo expresado a fojas 1 por la Decana de la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta 
Universidad Nacional, los bienes de capital fueron adquiridos por subsidio 
correspondiente a P10 2022 (MINCCyT Córdoba) 

Que a fojas 3/7, se adjuntan las correspondientes fichas de 
donación, como así también, un detalle con la descripción de los bienes 
adquiridos, la fecha de dicha adquisición, el número de factura, el 
importe, proveedor, responsable patrimonial y el espacio físico endonde se 
encuentran los bienes de capital. - 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 

6 0  Inciso 9)-  del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

- 	- 	-- 	RESUELVE: 

ARTÍCULO 	Aceptar la donación, por parte de la Doctora Romina HEREDIA 
(DNI.N° 33792773), de los bienes de capital que se detallan a fojas 3/7, 
donde consta el detalle con la descripción de los bienes adquiridos, la 
fecha de dicha adquisición, el número de factura, el importe, el proveedor, 
el responsable patrimonial y el espacio físico en donde se encuentran los 
bienes de capital de referencia. 

ARTÍCULO 2 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 	fi - 

RESOLUCION N° 

5 39 

'JORGE MIGUEL  Pr 

Scretari0 General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 12 DIC 2023 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente 121424, referidas a 
la designación de Vicedirectora del Instituto para el Desarrollo 
Agroindustrial y de la Salud (IDAS), de doble dependencia UNRC-CONICET, y 

CONSIDERANDO: 

Que la profesora María Belén SPESIA, fue la única propuesta al 
cargo y elegida mediante un proceso llevado a cabo por el Consejo Directivo 
del citado Instituto y pautado en el Convenio entre el CONICET y la UNRC, 
para la creación de Unidades Ejecutoras de Doble Dependencia UNRC / CONICET 
-Resolución Consejo Superior N° 300/17-. 

Que, la permanencia en el cargo de Vicedirectora, será hasta que 
asuma en sus funciones el nuevo responsable máximo de tal organismo. 

Que la función de la Vicedirectora será la de suplir al Director 
durante su ausencia, pudiendo asistir a las reuniones del Consejo Directivo 
del Instituto, con voz, pero sin voto. 

Que, por lo tanto, y a partir de la vigencia del instrumento 
solicitado, la docente investigadora, en atributo de facultades conferidas, 
iniciará su gestión con, el apoyo de los integrantes del IDAS UNRC-CONICET, 
de las unidades académicas que forma parte del mismo y del CONICET. - 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto y el Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L y E: 

ARTICULO 1 °  - Designar a la Profesora María Belén SPESIA (DNI.N° 28581446) 
docente de esta Universidad Nacional, como Vicedirectora del Instituto para 
el Desarrollo Agroindustrial y de la Salud (IDAS), el mismo de naturaleza de 
doble dependencia UNRC-CONICET, cuya permanencia en el cargo será hasta que 
asuma en sus funciones el responsable máximo de tal organismo. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LP. SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 	¡ 

RESOLUCION N° 5 4 0 
SA ROVERA 

o tora 

jOflal de Río Cuarto 

Pro 

4 JORGE MIGUEL 

5 cretario General 

UnFve sidad NacionaL de RL o Cuarto 
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RÍO CUARTO, 12 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 143931, y 

CONSIDERANDO: 

Que oportunamente, por las citadas actuaciones se solicitó la 

contratación de la Señora Ivana Jorgelina SETTEMBRINI, mediante contrato 

de Obras, en la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad 
Nacional, desde el 01 de diciembre de 2023 y  hasta el 29 de febrero de 

2024, por el monto total de pesos CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 

420.000,00). 

Que la referida persona tiene a su cargo la provisión de viandas 
de comida a los estudiantes que desarrollan actividades en los trayectos 

de Formación Práctica en el Campo Pozo del Carril, perteneciente a la 
citada Unidad Académica. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 
solicitado, ello conforme a lo informado a fojas 9. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1 ° - Autorizar la contratación de la Señora Ivana Jorgelina 
SETTEMBRINI (DNI N°: 27057318), mediante contrato de Obras, a partir del 
01 de diciembre del corriente año y hasta el 29 de febrero de 2024, en 

la Facultad de Agronomía y Veterinaria (Código 1-00) de esta Universidad 

Nacional, por el monto total de pesos CUATROCIENTOS VEINTE MIL ($ 

420.000,00) en concepto de honorarios, ello por la tarea descripta en 

los considerandos de la presente, y conforme a lo solicitado por la 
mencionada Facultad. 

ARTÍCULO 2 0 - Establecer que el importe a percibir por la persona 
contratada por el artículo precedente, será contra la certificación de 
las tareas realizadas en los meses correspondientes. 

ARTÍCULO 3 0 - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento 

de la presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria 61-9 
(CAMDOCEX). 

ARTÍCULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese.  

RESOLUCIÓN N° 

1170 

OVERA 

Río Cuarto 

Pro .JORGE MIGUEL 

Secretario General 

Universidad Nacionai de Ro Cuarto 
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RIO CUARTO, 
12 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Incidente N° 141521-1, 
presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solicita se otorguen subsidios a 
favor de un grupo de docentes, pertenecientes a la convocatoria 
"Voluntariado Universitario - Sigamos Estudiando 2022" de la Secretaria de 
Políticas Universitarias - Ministerio de Educación, como así también la 
liquidación en tramos, previa autorización de esa Secretaria. 

Que, según surge de dicha nota, la fuente presupuestaria es la 
12:50 PROGRAMAS ESPECIALES DE LA SECRETARIA DE EXTENSION Y DESARROLLO, 
teniendo los subsidios solicitados la •siguiente distribución de incisos: 
Inciso: 2 - Bienes de Consumo, Monto: $799.840,00, TOTAL: $ 799.840,00. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 5. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

I.A. RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1° - Otorgar y autorizar la liquidación en tramos y pago de los 
subsidios que se detallan en el Anexo -1- de la presente, por el monto que 
en cada caso se indica, a favor de los docentes allí señalados, ello por 
los motivos expresados en los considerandos de la presente y a solicitud de 
Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0  - Determinar que el subidio otorgado por el Artículo 
precedente, deberá ser rendido según lo establecido en el Artículo 2 °  de la 
Resolución Rectoral N °  843/04. 

ARTICULO 3 0  - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al Área 12-50 (Prog. Especiales — 
Sec. Extensión) 

ARTICULO 4 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 	A 

RESOLUCIÓN N° 

1171 

RtGUEL  
o retarlo General 

UnivtsIdad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1- RESOLUCION N°: 117  t 
Apellido y nombre del 

director  
DNI Nombre delproyecto 

Corrientes  
TOTAL 

Merkis, Cecilia hes 17921785 Talleres con el nivel medio $200.000,00 $200.000,00 

Bavera, Francisco Pedro 26567216 ProVocaCIENCIAS $200.000,00 $200.000,00 

Di Gulio, Marcela Maria 21061960 Puente Escuela- Universidad $199.840,00 $199.840,00 

Reynoso, Maria Malta 21694202 Exactas va con vos $200.000,00 $200.000,00 

TOTAl. $799.840,00 $799.840,00 

RO VERA 

Nacional de Rio C,,,t, 

Pr,6t. JORGE MIGUEL 
ecretarfo General 

Universidad Nacional de Hio Cuarto 
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RIO CUARTO, 12 DiC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  139954, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solicita la contratación de la 

Doctora Gabriela Viviana OLMOS MONTIVERO y de la Enfermera Rita Lucia PALACIOS 

PAGLIONI, mediante contrato de Servicios Personales, en la Dirección de Salud 

dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, con una 

retribución mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento -AS- Categoría -5-, y 

un cargo en Agrupamiento -AS- categoría -6-, respectivamente. 

Que la contratación de la Doctora Gabriela Viviana OLMOS MONTIVERO es 

financiada con el cargo vacante de la Agente Nilda Graciela COLLAVINO (Agrupamiento 

-AS- Categoría -3-), y el contrato de la Enfermera Rita Lucia PALACIOS PAGLIONI es 

financiado con el cargo vacante del Agente Armando Rómulo VESCO (Agrupamiento A- 

\\flJ  Categoría -1-), siendo ambas contrataciones a partir del 01 de diciembre de 2023 
\U1J 1 y hasta el 31 de julio de 2024, o la sustanciación del concurso del respectivo 

cargo vacante definitivo en Agrupamiento -AS- Categoría -3-. 

Que dicha contratación fue acordada por Acta Paritaria Nodocente N 

07/23. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el 

Post-ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable 

realizar dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho 

vencimiento lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de 
retribución. 

k-----S 	
Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, 

egún se informa a fojas 69/70. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

¡ 	 LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 10_ Autorizar la contratación de la Doctora Gabriela Viviana OLMOS 

MONTIVERO (DNI N ° : 28113969), mediante contrato de Servicios Personales, a partir 

del 01 de diciembre de 2023 y  hasta el 31 de julio de 2024 o la sustanciación del 

concurso del cargo vacante definitivo en Agrupamiento -AS- Categoría -3-, que 

pertenecía a la Agente Nilda Graciela ÇOLLAVINO, lo que fuere anterior, en la 

Dirección de Salud (Código 11-01) dependiente de la Secretaría de Bienestar de 

esta Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un cargo en 

Agrupamiento -AS- Categoría -5-, más los beneficios sociales, asignaciones y 

bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, por 

los motivos indicados en los considerandos de la presente y a solicitud de la 

citada Secretaría. 
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ARTICULO 2°- Autorizar la contratación de la Enfermera Rita Lucia PALACIOS PAGLIONI 
(DNI N° : 37839148), mediante contrato de Servicios Personales, a partir del 01 de 
diciembre de 2023 y  hasta el 31 de julio de 2024 o la sustanciación del concurso 

del cargo vacante definitivo en Agrupamiento -AS- Categoría -3-, que pertenecía a 

la Agente Nilda Graciela COLLAVINO, lo que fuere anterior, en la Dirección de Salud 

(Código 11-01) dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad 

Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento -AS-

Categoría -6-, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que 

correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, ello por los motivos 

indicados en los considerandos de la presente y a solicitud de la citada Secretaría. 

ARTICULO 3°- Determinar que las profesionales contratadas por el artículo 

precedente, deberán someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a 
lo expresado en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 4 ° - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 ¡ 

RESOLUCION N °  

EIW 
ISA ROVERA 

actora 

uional de Río Cuarto 

Pr f. JORGE MIGUEL 

acretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 12 ui 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Incidente N° 140273-1, 

presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 
Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solícita se otorguen subsidios a 
favor de un grupo de docentes, pertenecientes a la convocatoria 
"Voluntariado Universitario - Malvinas Argentinas 2022" de la Secretaría de 
Políticas Universitarias - Ministerio de Educación, como así también la 
liquidación en tramos, previa autorización de esa Secretaria. 

Que, según surge de dicha nota, la fuente presupuestaria es la 
12:50 PROGRAMAS ESPECIALES DE LA SECRETARIA DE EXTENSION Y DESARROLLO, 
teniendo los subsidios solicitados la siguiente distribución de incisos: 
Inciso: 2 - Bienes de Consumo, Monto: $4.105.514,00 TOTAL: $ 4.105.514,00. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas S. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L  E: 

ARTICULO 1° - Otorgar y autorizar la liquidación en tramos y pago de los 
subsidios que se detallan en el Anexo -1- de la presente, por el monto que 
en cada caso se indica, a favor de los docentes allí señalados, ello por 
los motivos expresados en los considerandos de la presente y a solicitud de 
Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0  - Determinar que el subsidio otorgado por el Artículo 
precedente, deberá ser rendido según lo establecido en el Artículo 2° de la 
Resolución Rectoral N° 843/04. 

ARTICULO 3° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al Área 12-50 (Prog. Especiales - 
Sec. Extensión) 

ARTICULO 4 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 

1 1 7 3 
rof. M)dSA ROyERA 

¿..-' Rectora 

iversidad Nacional de Río Cuarto 

MIGUEL GUEL  
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO —1— RE SOLIJC ION N°: 1 1 7 3 
Apellido y Nombre del director DNI Nombre del proyecto GASTOS CORRIENTES TOTAL 

Altamirano, Marcos David 25490702 #Escuelas Diversas $200.000,00 $200.000,00 

Dellafiore, Claudia Marisel 17412864 Venado de las Pampas $200.000,00 $200.000,00 

Elisondo, Romina Cecilia 27933640 Convivencia escolar hoy $200.000,00 $200.000,00 

Acuña, Mariela Mirna 21999150 Conductas saludables campesino $199.150,00 $199.150,00 

Melgar, Maria Fernanda 30090138 Ciencia+allá del laboratorio $200.000,00 $200.000,00 

Campetelli, Norberto Gabriel 16484524 Una Fábrica en el Barrio $200.000,00 $200.000,00 

Rocha, Susana Silvia 17244112 Encuentros intergeneracionales $200.000,00 $200.000,00 

Leiggener, Daniel Gerardo 29373893 La valija cooperativa. $200.000,00 $200.000,00 

Sticotti, Erika Elizabeth 29608663 Veterinaria Monte Adentro $199.800,00 $199.800,00 

Berruti, María Elena 18527809 Aguante poesía va a la escuela $199.974,00 $199.974,00 

Carini, Gabriel Fernando 30151165 De la memoria al saber social $195.200,00 $195.200,00 

Asaad, Elias Claudio Roberto 16529949 Ranquelitxs $200.000,00 $200.000,00 

Sturniolo, Carolina Andrea 33006322 Acción Soberana $196.600,00 $196.600,00 

Moyano, Fernando Luis 27729356 Poner el hombro $199.590,00 $199.590,00 

Celli, Lucrecia de Lourdes 30030234 Huertas comunitarias $200.000,00 $200.000,00 

Wagner, Daniela Mercedes 21999610 Juventudes, DDHH y Universidad $200.000,00 $200.000,00 

Rang, Carlos Alberto 20080575 Red comunitaria Internet rural $200.000,00 $200.000,00 

Larriestra, Alejandro Jose 16349598 Redes de Consumo Comunitario $155.700,00 $155.700,00 

Finola, Ricardo AUlo 31855598 planeamiento Estratégico CENMA $160.500,00 $160.500,00 

.ivarez, Maria Paula 28173698 Saberes cooperativos $200.000,00 $200.000,00 

Santos, Cristian Daniel 25698881 Derecho y Economía Popular $199.000,00 $199.000,00 

TOTAL 	 1  $4.105.514,00 

ro)RlSA ROyERA 
Rectora 

niversidad Nacional de Río Cuarto 

Prif. JORGE MIGUEL 

Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Jueves 04 de enero de 2024 a las 12:36:30

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR1173-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



i  J1-  
'Universicfad7Jsfaciona(fe ÇRJo Cuarto 

t$ 4 

19U 	 2Ø3 

a - 	 . 

198312023 - 40)4 nos d (Democracia» 

RIO CUARTO, 
12 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante a fojas 2 del Incidente N °  136485-22, presentada 
por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se otorgue un subsidio por la suma de 
pesos UN MILLON ($ 1.000.000,00) a favor de la Profesora Soledad CABRERA, docente de 
esta Casa de Estudios. 

Que, dicho subsidio corresponde al saldo remanente del proyecto 
"Desarrollo y Evaluación de estrategias y tecnologías de producción para la generación 
de alimentos agroecológicos en zonas urbanas y periurbanas del gran Río Cuarto", 
(cuarto reembolso), perteneciente a la Convocatoria "Ciencia y Tecnología contra el 
hambre", del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCyT) en articulación 
con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (MUS) y el Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 5. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la suma de 
pesos UN MILLON ($ 1.000.000,00) a favor de la Profesora Soledad CABRERA (DNI N °  
29261035), docente de esta Universidad Nacional, ello por los motivos enunciados en 
los considerandos de la presente y conforme a lo solicitado por la Secretaría de 
Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 °- Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2° de la Resolución Rectoral N °  
843/04. 

ARTICULO 3 0- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 12-58 (Programa Ciencia y 
Tecnología Contra el Hambre) 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 A 

RESOLUCIÓN N° 

1174 

SA ROyERA 
oto rs 

ionaI de Río Cuarto 

Prc. JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 12 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Incidente N °  143078-2, 

presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solícita se autorice el pago de UNA 

(1) Seca de Vinculación (Seca de Extensión) a favor de distintos becarios de 

esta Casa de Estudios, detallados en el Anexo -1- de la presente, en el 

marco del proyecto de Fortalecimiento de Extensión Universitaria 2023. 

Que, dicho otorgamiento cuenta con el - aval del Consejo de 

Extensión de esta Universidad Nacional, según obra a fojas 3. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 

solicitado, debiendo asignarse al Area Presupuestaria 12-57, FORTALEC]J4IETO 

DE EXTENSION UNIVERSITARIA. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE I.A. UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1 ° - Reconocer el pago de UNA (1) Seca de Vinculación (Seca de 

Extensión), a favor de los alumnos que se mencionan en el Anexo -1- de la 

presente, por los montos y periodos que en cada caso se indica, ello por las 

tareas mencionadas en el primer considerando de la presente y conforme a lo 

solicitado por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 

Nacional. 

ARTICULO 2 0- Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas al área presupuestaria 12-57. 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

1175 
RO VERA 
-a 

de Rio Cuarto 

Prt. JORGE MIGUEL 
slecretariú General 

UniV&&dad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO -1-- RESOLUCIÓN N° 1175 
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RIO CUARTO, 12 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Incidente N° 140589-1, 

presentada por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota •  se solícita el otorgamiento y la 
liquidación de subsidios a favor de un grupo de docentes, pertenecientes a 
la convocatoria "Universidad, Cultura y Territorio 2022 - Resolución SPU 

419/2023" de la Secretaría de políticas Universitarias - Ministerio de 

Educación. 

Que, según surge de dicha nota, la fuente presupuestaria es la 

12:50 PROGRAMAS ESPECIALES DE LA SECRETARIA DE EXTENSION Y DESARROLLO, 
teniendo los subsidios solicitados la siguiente distribución de incisos: 
Inciso: 2 - Bienes de Consumo, Monto: $8.950.238,00 TOTAL: $ 8.950.238,00. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 5. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Otorgar y autorizar la liquidación y pago de los subsidios 
que se detallan en el Anexo -1- de la presente, por el monto que en cada 
caso se indica, a favor de los docentes allí señalados, ello por los 
motivos expresados en los considerandos de la presente y a solicitud de 
Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0  - Determinar que el subsidio otorgado por el Articulo 
precedente, deberá ser rendido según lo establecido en el Artículo 2° de la 

Resolución Rectoral N° 843/04. 

ARTICULO 3 0  - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de 
la presente, serán imputadas con cargo al Área 12-50 (Prog. Especiales - 

Sec. Extensión) 

ARTICULO 4 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 11 7 6 
t. MM(ISA ROyERA 

oc tora 

DZ¡nivsidad Nacional de Rio Cuafto 

PrJt. JORGE MGIJEL 
decretario General 

Un/ersidad Nacional de Rio cuarta 
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ANEXO -1- RESOLUCIÓN N°: 117  6 

#PensemosDiverso Barroso, Silvina Beatriz 18204237 $410000,00 

Ambientalismo Popular Rached, Soraya Beatriz 16509558 $389.675,00 

Bioinsumos para maíz Alaniz Zanon, María Silvina 33359026 $750.000,00 

Promoción Energ. Renovables Barra¡, Jorge Raúl 14374216 $150.000,00 

ACTIVIDAD FISICA INCLUSIVA Aruza, Claudio Daniel 18204193 $350.000,00 

Círculos de Convivencia Ferrero, Hugo Luis 17649844 $745.800,00 

Red comunitaria Internet rural Pinotti, Lucio Pedro 165298051 $750.000,00 

Mujeres,argentinasycientificas De la Barrera, María Laura 21999571 $750.000,00 

Fortalecimiento comunitario Gómez, María Soledad 28472374 $476.100,00 

Plantas medicinales y bioplagu Oliva, Maria de las Mercedes 24421036 $750.000,00 

Pluriparla López, Magdalena Josefina 18061370 $266.000,00 

Experiencias subjetivantes Pereyra, Silvana Marina 22828150 $750.000,00 

Educación Emocional Empática Argüello, Aroldo Daniel 11840413 $209.960,00 

Prevención Triquinosis y ETA Motta, Carlos Eugenio 26164406 $750.000.00 

Mapeo participatívo en PNT Bustamante, Marina 26423282 $749.600,00 

Clubes que hacen territorio Gilleta, Viviana Graciela 215599791 $703.103,00 

TOTAL 	 1 $8.950.238,00 

.0 VERA 

?Río Cuarto 

Ir

JORGE MIGUEL 
etario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 12 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante a foja 1 del Expediente N° 144080, 
presentada por la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales 
de esta Universidad Nacional, y 

Que por la citada nota se solícita un subsidio por la suma de 
PESOS NOVECINTOS MIL ($ 900.000,00) a favor del Doctor Pablo Francisco 
CASTRO, docente de la mencionada Unidad Académica. 

Que dicho subsidio tiene como finalidad solventar los gastos 
ocasionados por la realización de la XXIX Edición Escuela de Verano de 
Ciencias Informáticas Río 2024, la cual se desarrollará la semana del 19 al 
23 de febrero del año 2024. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria 
para acceder a lo solicitado, según se informa a fójas 4. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio a favor 
del Doctor Pablo Francisco CASTRO (DNI.N°: 26223086), Docente de la Facultad 
de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad 
Nacional, por la suma de PESOS NOVECIENTOS MIL ($ 900.000,00), ello por los 
motivos indicados en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2 0 - Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2° de la Resolución 

Rectoral N °  843/04. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al Área 62-0 (FAC CIENCIAS EXACTAS FCO. 
QCAS Y NATURALES-RECURSOS PROPIOS). 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese 
	conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N. 

1177 

Pç.tMARISA ROyERA 
Rectora 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prof.JROE MIGUEL 

SecrttariO General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 12 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a flojas 1 del Incidente N °  136485-23, presentada 

por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita se otorgue un subsidio por la suma de 
pesos CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE ($ 

4.783.977,00) a favor del Profesor Luis LOSINNO, docente de esta Casa de Estudios. 

Que, dicho docente es director del proyecto "Desarrollo de sistemas de 
producción y procesamiento de pequeña y mediana escala y caracterización primaria de 
calidad de leche de burra para consuno humano (niños con alergia a la proteína de la 
leche de vaca -APLV-) ", perteneciente a la convocatoria "Ciencia y Tecnología contra 
el hambre", del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCyT) en 
articulación con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación (MDS) y el Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 6. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  - Otorgar y autorizar la liquidación y pago de un subsidio por la suma de 
pesos CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
4.783.977,00) a favor del Profesor Luis LOSINNO (DNI N °  12891023), docente de esta 
Universidad Nacional, ello por los motivos enunciados en los considerandos de la 
presente y conforme a lo solicitado por la Secretaría de Exteásión y  Desarrollo de 
esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0- Determinar que el subsidio otorgado por el artículo precedente, 
deberá ser rendido según lo establecido en el artículo 2 0  de la Resolución Rectoral N° 

843/04. 

ARTICULO 3 0- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 12-56 (Programa Ciencia y 
Tecnología Contra el Hambre) 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 1 1 78 

OVERA 

Río Cuarto 

JORGE MIGUEL  
3 re tarjo Genr/ 

~dNa~IdYRIW~ 
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RIO CU)flO, 13 DIC 2023 

VISTO, el Expediente N °  144207, referido al Expediente Ex-2023-
105373144-APN-SECPU#ME, la Ley N° 27701 de Presupuesto General para la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la Decisión Administrativa 
N °  4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución SPU N o  576 de fecha 26 de 
septiembre de 2023, y 

Que por Resolución SPU 576/23 se aprobó la puesta en marcha de 
la Convocatoria "PROGRAMA DE LABORATORIOS REMOTOS, con el propósito de apoyar 
iniciativas que aseguren la calidad y mejora continua de la formación de 
carreras de ingeniería en nuestro país. 

Que el PROGRAMA DE LABORATORIOS REMOTOS tiene por objetivo 

	

J 
I 	impulsar en las universidades nacionales la remotización de prácticas de 

	

\kttI / 	laboratorio para ampliar las oportunidades de formación profesional y hacer 

/ un uso más eficiente de los equipamientos disponibles, además de democratizar 
el acceso a la educación i'  fortalecer una red interconectada de conocimientos 
y aprendizajes. 

Que los Laboratorios Remotos son laboratorios reales con equipos, 
a los que se accede desde una plataforma virtual. Los estudiantes de 
universidades públicas desde donde se encuentren podrán operar un equipo -o 
llevar a cabo un proceso real desde una PC, notebook, smartphone o tablet, 
de la misma forma que lo harían de manera presencial. 

Que por RESOL-2023-750-APN-SECPU#ME, de fecha 24 de noviembre de 
2023 de la Secretaria de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación 
de la Nación, se asignó a esta Universidad la suma de PESOS CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 4.995.000.-), en concepto de gastos 

corrientes y gastos de capital con destino a financiar el PROYECTO presentado 
por la UNRC, en el marco del PROGRAMA DE LABORATORIOS REMOTOS; ello con Fuente 
de Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional. 

Que, por nota de la Facultad de Ingeniería de esta Universidad, 
de fecha 1 de diciembre de 2023, se solicita la creación de un área 
presupuestaria dependiente de esa Unidad Académica y la incorporación de los 
recursos asignados a esta Universidad. 

Que dentro de la red programática presupuestaria de ésta Casa 
de Estudios, podría asignarse la siguiente codificación de Centro de Gestión 
Presupuestaria: Cód. 3-64 "PROGRAMA DE LABORATORIOS REMOTOS", con la 
finalidad de identificar los registros y las erogaciones de los fondos 
provenientes de la SPU, dependiente de la Facultad de Ingeniería. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la 
incorporación de nuevos recursos al presupuesto vigente para esta Universidad 
Nacional. 
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Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el 

Articulo 6 0  Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Autorizar la creación del Área Presupuestaria Cód. 3-64: 

"PROGRAMA DE LABORATORIOS REMOTOS", con la finalidad de identificar los 
registros y las erogaciones de los fondos provenientes de la SPU, dependiente 
de la Facultad de Ingeniería. 

ARTÍCULO 2 °  - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente para la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL ($ 4.995.000.-), en concepto de gastos 

corrientes y gastos de capital con destino a financiar el PROYECTO presentado 
por la UNRC, en el marco del PROGRAMA DE LABORATORIOS REMOTOS; ello con Fuente 
de Financiamiento ti - Recursos del Tesoro Nacional. - 

ARTÍCULO 3 0  - Aprobar el Cálculo de Recursos, cono así también la distribución 
presupuestaria por Programa o Categoría presupuestaria equivalente, Centro 
de Gestión Presupuestaria y Partidas, el crédito incorporado en el artículo 
anterior para esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la 
planilla •que, cono Anexo 1, forma parte de la presente Resolución. 

ARTICULO 4 0 - Establecer que el Responsable del mencionado PROGRAMA, el Dr. 
Pablo Martín De La Barrera, DNI 26.925.712, deberá presentar a la SECRETARIA 
ECONÓMICA DE ESTA UNIVERSIDAD, la rendición de cuentas documentadas acerca 
del uso de los recursos transferidos, conforme a los parámetros de la 
Resolución SPU N °  600/21, y su modificatoria N °  3082/21, para luego ser 
presentada toda la documentación dentro de los DOCE (12) meses de la 
percepción de la totalidad de los fondos asignados, al Área de Centralización 

de Cuentas de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

ARTÍCULO 5 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

RESOLUCIÓN N ° : 

541 
OVERA 

Rio Cuarto 

) lGUEL 

ecretario General 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO 1 	 RESOLUCIÓN N° 54 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 

CALCULO DE RECURSOS 

de Financiamiento 11- TESORO NACIONAL 

3 	Servicios Sociales 
3.4 Educación y Cultura 
70 Ministerio de Educación de la Nación 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

A UNIVERSIDADES NACIONALES 
	

$ 

FUENTE 11 	TESORO NACIONAL $4.995.000.- 

¡ TOTAL GENERAL $4.995.000.- 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

• 	 CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: 	SERVICIOS SOCIALES 
FUNCIÓN: 	 EDUCACIÓN Y CULTURA 
JURISDICCIÓN: 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION 
ORGANISMO: 	UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11— CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

Prog/ Act Central JINCISO ¡ INCISO 21 INCISO 3 1 INCISO 4 1 INCISO 51 TOTAL 
P. 1 Educación de Grado 

-.- . $675.000.- $4.320.000.- -.- $4.995.000. Área: 3-64 - "PROGRAMA DE 
LABORATORIOS REMOTOS"  

TOTAL -- -.- $675.000.- $4.320.0$4- 1 --  $ 4.995.000.- 

OVERA 

Rio Cuarto 

PrJJ 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de diciembre de 2023 a las 16:09:12

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS541-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo
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RIO CUARTO, 13 DIC 2023 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N °  142329-8, y la 
Res.C.S.N0488/23, y 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 1 del- citado Incidente, la Secretaria de Extensión y 
Desarrollo, solicita al Rectorado de esta Universidad, tramitar la incorporación de 
la Sra. Claudia Liliana SCIENCIA, en los alcances del Anexo II de la Res. C.S.N °  

488/23. 

Que, motiva dicha solicitud, el hecho de que la citada agente no fue 
incorporada oportunamente en el referido Anexo, dado a que, de su situación de 
revista, la cual fue solicitada a la Dirección de Recursos Rumanos, no se desprendía 
su continuidad en el contrato de servicios personales, equivalente a un Ayudante de 
Primera simple, para dictar dos Talleres en el programa de Adultos Mayores (PEAN) 
dependiente de la Secretaria de Extensión y Desarrollo de esta Universidad. 

Que, a partir del año 2021, se solicitó la renovación de su contrato 
desde el 01 de diciembre de 2020 al 31 de diciembre de 2021 Res.Rec.N °  491/20 (hecho 
que no se vio reflejado en su situación de revista), dándole continuidad en el 
cargo, y por lo tanto, ratificando los requisitos que deben verificarse o cumplirse 
para que los trabajadores y las trabajadoras sean alcanzados por las medidas que 
ordena la Res.C.S.N° 488/23, a saber: 1) debe tratarse de trabajadoras y 
trabajadores que hayan ingresado a la Universidad con anterioridad al 31 de marzo de 
2020; 2) deben registrar continuidad en la prestación del servicio. 

Que, por todo lo expuesto, se solícita la incorporación de la Sra. 
Claudia Liliana SCIENCIA, en los alcances del Anexo -II- de la Res. C.S.N° 488/23, 
con un cargo equivalente a Ayudante de Primera, con dedicación Simple, para dictar 
dos Talleres en el programa de Adultos Mayores (PEAN), dependiente de la Secretaria 

de Extensión y Desarrollo de esta Universidad. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 

acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

Articulo 20 °  Capítulo II Inciso o) del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 

Articulo 6 ° , Inciso 9) del Reglamento Interno de este Consejo, - 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E $ U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Incluir en los alcances del ANEXO -II- de la Resolución C.S. N 0 488/23, 

a 1a Sra. Claudia Liliana SCIENCIA (DNI.N °  17412883) con un cargo equivalente a 
Ayudante de Primera, con dedicación Simple, por la cual se estableció que la 
contratación del personal detallado en ese Anexo, el cual se desempeña en el ámbito 
de la Secretaria de Extensión y Desarrollo de esta Universidad, se considera 
prorrogado desde el 01 de enero de 2024 y hasta el día 31 de diciembre de 2025, ello 
por los motivos expuestos en los considerando de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERI 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCIÓN N° 

542  1 

Pr/ JORGE MIGUEL 

ecrei0riO General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

1. MES DE 

VERA 

io Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de diciembre de 2023 a las 16:11:33

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS542-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo
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RIO CUARTO, 
13 DIC 2(23 

VISTO, el Expediente N° 142315 por el cual se tramita la 
renuncia presentada a fojas 12 por el Profesor José Javier AGUILAR 
VALENCIANO, y 

Que por el artículo 1 °  de la Resolución Consejo Superior N° 
152/23, se aceptó a partir del 01 de junio de 2023, la renuncia 
condicionada presentada por el Profesor José Javier AGUILAR VALENCIANO, 
al cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva en carácter 
Efectivo de esta Universidad, ello hasta tanto iniciara los trámites 
jubilatorios ante la Administración Nacional de la Seguridad Social - 
ANSES-, motivo por el cual, el mismo continuó en sus funciones hasta que 
dicho organismo, le concediera el beneficio jubilatorio, por haberse 
acogido a los beneficios dispuestos por el Decreto N° 8820/62. 

Que por el Artículo 1 °  de la Resolución Consejo Directivo N° 
435/23 de la Facultad de Agronomía y Veterinaria, se solicita a este 
Órgano de Gobierno, la aceptación de la renuncia definitiva, ello a 
partir del 01 de febrero de 2024. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 
Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° - Aceptar la renuncia definitiva presentada por el Profesor 
José Javier AGUILAR VALENCIANO (DNI.N °  92510517), al cargo de Profesor 
Adjunto con Dedicación Exclusiva Efectivo en la Facultad de Agronomía y 
Veterinaria de esta Universidad Nacional, ello a partir del 01 de 
febrero de 2024. 

ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DO( DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 	/ 

RESOLUCION N°5  

VERA

f. 

ctora 

versidad Nacional de Río Cuarto 

ProRGE MIGUEL 

sS'cretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto
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RIO CUARTO, 11 DIC 2023 
VISTO, el Expediente N° 142126, referido al Expediente EX-2023-

09449209 -APN-DNPEIU#ME, el Decreto N° 1571 de fecha 1 °  de noviembre de 2010, 
la Resolución Conjunta de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N °  
3138 y  de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS N° 967 de fecha 24 de 
junio de 2011, los acuerdos paritarios vigentes para el personal docente y 
nodocente de las Universidades Nacionales, la Ley N °  27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la Decisión 
Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que por RESOL-2023-753-APN-SECPU#NE de fecha 28 de noviembre de 
2023 de la Secretaria de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación 
de la Nación, se asignó a esta Universidad la suma de PESOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 

($ 1.158.354.047.-), en concepto de incremento salarial correspondiente al 

mes de noviembre de 2023, para el personal Docente y Nodocente de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto; ello con Fuente de Financiamiento 11 - 
Recursos del Tesoro Nacional. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la incorporación 
de nuevos recursos al presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Articulo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y por el 
Artículo 6 °  Inciso 9 del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L Y E: 

ARTÍCULO 1 °  - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente para la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma total de PESOS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y SIETE 
($ 1.158.354.047.-), en concepto de incremento salarial correspondiente al 

mes de noviembre de 2023, para el personal Docente y Nodocente de la 
Universidad Nacional de Río Cuarto; ello con Fuente de Financiamiento 11 - 
Recursos del Tesoro Nacional. 

ARTÍCULO 2 0  - Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la distribución 
presupuestaria por Programa o Categoría Presupuestaria equivalente, Centro 
de Gestión Presupuestaria y Partidas, el crédito incorporado en el artículo 
anterior para esta Universidad Nacional de Río Cuarto, de acuerdo a la 
planilla que, como ANEXO 1, forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3 0 	Regístrese, comuníquese, publíquese Tome conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A DS DOCE OlAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRRES 
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ANEXO 1 	RESOLUCIÓN N° 544 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 

CALCULO DE RECURSOS 

Fuente de Financiamiento II - TESORO NACIONAL 

FINALIDAD: 	3. 	Servicios Sociales 

FUNCIÓN: 	3.4 	Educación y Cultura 

JURISDICCIÓN: 	70 	Ministerio de Educación de la Nación 

FINANCIAMIENTO A U.N.R.C. $ 1.158.354.047.- 

FUENTE II 	TESORO NACIONAL $ 1.158.354.047.- 

TOTAL GENERAL $1.158.354.047.- 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORIA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: 	 SERVICIOS SOCIALES 
FUNCIÓN: 	 EDUCACIÓN Y CULTURA 

JURISDICCIÓN: 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION 

ORGANISMO: 	UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11 - CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

Programa! Att Central INCISO ¡ INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 TOTAL 

E._PpaI ¡ 

P. 1 Educación de Grado 
Área: 99-9 
HABERES $ 1.158.354.047.- $ 1.158.354.047.- 

TOTAL $ $ 1.158.354.047.- -.- 
-.- 

$ 1.158.354.047.- 

J 
J

ffi= Rectora 
pr hzOVERA 

 Nacional de Río Cuarta 

Prof JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de diciembre de 2023 a las 16:14:49
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RIO CUARTO, 13 DIO 2023 
VISTO, el Incidente N° 141411-3 referido al Expediente EX-

2023-134118401-APN-DNPEIU#ME, la Ley N° 27701 de Presupuesto General 
para la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el artículo 1° de la Decisión Administrativa 
N° 4/22 se distribuyeron los créditos previstos en la Ley N° 27701 de 

, ( 

	

	Presupuesto General de la Administración Nacional para el corriente 
Ejercicio 2023. 

Que el contexto macroeconómico ha impactado fuertemente en 
los costos de los servicios básicos, aumentando las tarifas como 
energía, agua, conectividad entre otros, los insumos y demás servicios 
necesarios para el funcionamiento de la UniverSidad, como así también 
las urgencias de las distintas Facultades en los diferentes rubros 
para dar cumplimiento al cierre de sus actividades académicas y prever 
actividades de pre-ingreso 2024. 

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS considera 

¡ 	oportuno reforzar las partidas destinadas a los Gastos de 
/ 	Funcionamiento de las Universidades Nacionales. 

7,
Que mediante, la RESOL-2023-708-APN-SECPU#ME de fecha 14 de 

noviembre de 2023, de la Secretaría de Políticas Universitarias, se 
asigna a esta Universidad con el fin de asegurar su normal 
funcionamiento, la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y SEIS ($ 85.175.046.-), como refuerzo 
presupuestario en materia de gastos de funcionamiento para el 
Ejercicio 2023; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos del 
Tesoro Nacional. 

Que por el ANEXO 1, se asigna a la Universidad, la suma de 
PESOS DIECISIETE MILLONES TREINTA Y CINCO MIL NUEVE ($11.035.009.-) y 
por ANEXO III la suma de PESOS SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CUARENTA 
MIL TREINTA Y SIETE ($68.140.037.-)  en concepto de Refuerzos para 
Gastos de Funcionamiento, con lo cual se distribuye en: Educación de 
Grado Universitario; Servicio de Gestión- Administración y Control; 
Servicio de Bienestar Universitario; Servicios Generales; 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la 
incorporación de nuevos recursos enel presupuesto para esta 
Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso - de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y por el Articulo 6 0  Inciso 9 del Reglamento Interno del 
Consejo Superior, 
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EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E LV E: 

ARTÍCULO l - Aprobar el Cálculo de Recursos y consecuentemente 
incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente para la 
Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y SEIS ($ 85.175.046.-), 
como refuerzo presupuestario en materia de gastos de funcionamiento 
para el Ejercicio 2023; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos 
del Tesoro Nacional, de acuerdo al Anexo 1 que forma parte de la 
presente Resolución. 

ARTÍCULO 2 °  - Aprobar la distribución de los recursos presupuestarios 
incorporados en el artículo anterior para el. Ejercicio 2023, por Centro 
de Gestión Presupuestaria, según Programas o Equivalentes y conforme 
a la Clasificación por Objeto del Gasto y que ascienden a la suma de 
PESOS OCHENTA Y CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y 
SEIS ($ 85.175.046.-), de acuerdo al Anexo II de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO N °  3 - Aprobar la distribución de los recursos por Categoría 
Programática e Incisos de los aportes asignados a ésta Universidad 
Nacional para él Ejercicio 2023, de acuerdo al Anexo III de la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 4 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 
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ANEXO 1 
	

RESOLUCION N° 

54 5 
Finalidad: 	Servicios Sociales 
Función: 	Educación y Cultura 
Jurisdicción: Ministerio de Educación 
Organismo: Universidad Nacional de Río Cuarto 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 

CALCULO DE RECURSOS 

Servicios Sociales 
Educación y cultura 
Ministerio de Educación 
Universidad Nacional de Río cuarto 

85.175.046 

MARISA ROVERA 
Rectora 

Prof. 4ÓRGE MIGUEL 
Sec/etario General 

UnIversiad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO II 	 RESOLUCION N°

54 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 

DISTRIBUCION PRESUPUESTARIA POR CENTROS DE GEST1ON PRESUPUESTARIA 
SEGÚN PROGRAMA O EQUIVALENTE Y CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD SERVICIOS SOCIALES 
FUNCION EDUCACION Y CULTURA 
JURISDICCION MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

PROGRAMA 	 1 - EDUCACION DE GRADO UNIVERSITARIO 
INC 2 	!NCS 	INCA 	INC5 	 TOTAL 

FAC.AGR.YVET. 1 	745.899,36 745-899,361 3202189,73 372.949,68 2.185.238,14 
FAC. CS. EXACTAS 596.719,50 596.719,50 293. 129,08 298.359,75 1.784.927,84 
FAC. DE INGENIERIA 447.539,58 111222 I11 80.270,70 223.769,79 1.199.119,64 
FAC. CS. ECONÓMICAS 447.539,64 447.539,64 106.990,53 223.769,82 1.225.839,63 
FAC. CS. HUMANAS 596.719,46 596.719,46 271.851,11 298.359,73, 1.763.649,16 

SUBTOTAL 1 	2.834.417,54 2.834.417,54 1.072.731,14 1.411.208,77 8.158.775,00 

ACTIV.CENTRAL: . 	5.2 - SERV.DE  GESTION, ADMINISt Y CONTROL 
INC. 2 	 INC.3 	INCA 	INC.5 	 TOTAL 

SECRESTARIA GENERAL i 	1.000.000,00  1.000.000,00 
SECRETARIA DE TRABAJO  1.016.271,00  1.016.271,00 
SUBTOTAL 1 	 . 2.016.271,00 - . 2.016.271,00 

• ACtCENTRAL: 5.4 . SERVICIOS DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

INC. 2 	INC.3 	INCA INCS TOTAL 
SEC, DE BIENESTAR 	i 	10.000.000,00  	10.000.000,00 
COMEDOR UNIVERSITARIO 	1 	25.000.000.00   	25.000.000.00 
SUBTOTAL 	 1 	25.000.000,00 	10.000.000,00 	 - 	 - 	35.000.000,00 

ACtCENTRAL: 	5.6 - SERVICIOS GENERALES 

Total DistribuIdo 85.175.046,00 
Total a DisMbuIr - 
Total Educación y Cultura 85.175.046,00 

• 1 	. ITOTAL GENERAL 	 , 1 	85.175.046,001 

.4 
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ANEXO III 
	

RESOLUCION N° * 
Finalidad: 	Servicios Sociales 
Función: 	Salud - Educación y Cultura - Ciencia y Técnica 
Jurisdicción: Ministerio de Educación 
Organismo: Universidad Nacional de Río Cuarto 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 

DISTRIBUCION POR CATEGORÍA PROGRAMATICA E INCISOS 

Cat. Progr. INCISO 1 INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISO 5 TOTAL 

0100000000  2.834.417,54 2.834.417,54 1.072.731,14 1.417.208,77 8.158.175,00 

0502000000 - - 2.016.271,00 - -. 2.016271,00 

0504000000 - 25.000.000.00 10.000.000,00 - - 35.000.000,00 

0500000000 - - 40.000.000,00 - - 40.000.000,00 

Totales 0,00 21.834.417,54 54.850.688,54 1.072.731,14 1.417.208,77 85.175.046,00 

r i / vpt. MARISA ROyERA 
Rectora 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

Prq$. JORGE MIGUEL 
qecretario General 

Universidad Nacional de Río Guano 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de diciembre de 2023 a las 16:17:13

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS545-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo
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RIO CUARTO, 130102023 
VISTO, el Expediente N° 144161 referido al Expediente EX-

2023-117488582-APN-SECPU#ME, la Ley 27701 de Presupuesto General para 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la Decisión 
Administrativa N °  4 de fecha 9 de enero de 2023, la Resolución CE N° 
1667 de fecha 8 de febrero de 2022, y 

Que con fecha 14 de diciembre de 2021 se firmó en el CONSEJO 
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) un acta de declaración en el cual 
se acompañó un documento ministerial que aboga por la definición de 
políticas académicas universitarias para los próximos años. 

J Que en dicha acta se expresa, que el escenario post pandemia 
en el sistema universitario presenta singulares desafíos que 
interpelan a plantear nuevas políticas académicas que lo fortalezcan 
y dinamicen y establece, juntamente con el Ministerio de Educación, 
siete lineamientos de políticas universitarias. 

Que en relación con estos lineamientos y en busca de reforzar 
la certificación de trayectos formativos se impulsa la puesta en marcha 
del PROGRAMA DE TRAYECTOS DE FORMACIÓN EN ECONOMÍA SOCIAL, POPULAR Y 

/ 	SOLIDARIA (ESPS) durante el ejercicio 2023, con el objeto de 

¡ 	implementar en las universidades nacionales y provinciales de gestión 
estatal espacios de formación y actualización orientados a las 
características y necesidades propias de la Economía Social Popular y 

g,   Solidaria ancladas en la región, que brinden a los profesionales un 
conocimiento práctico para el tratamiento de este tipo de economía en 
el desarrollo local. 

Que las Universidades participantes del Programa deberán 
presentar ante el Programa de Calidad Universitaria un Plan de Acción 

conforme a las pautas establecidas y la transferencia de recursos se 
realizará con destino a atender los gastos corrientes, que permitan 
cumplir con las actividades previstas para su ejecución. 

Que por RESOL-2023-614-APN-SECPU#ME, de fecha 17 de octubre 
de 2023 de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio 
de Educación de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de 
PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000.-), con destino específico a 
financiar gastos corrientes para la ejecución del Plan de Acción 

aprobado en el marco del PROGRAMA DE TRAYECTOS DE FORMACIÓN EN ECONOMÍA 
SOCIAL, POPULAR Y SOLIDARIA; ello con Fuente de Financiamiento 11 - 
Recursos del Tesoro Nacional. 



~H3•b~ 

ñ 
b} ú .®. $ 1°23 

rT Ma~ 
7)niversidadNacionafde çlijo Cuarto 	 °1983/2023 - 4014ños de CDemocracia" 

Que, por nota de la Secretaria de Extensión y Desarrollo de 
esta Universidad, de fecha 14 de noviembre de 2023, se solicita la 
incorporación al Presupuesto de la suma mencionada anteriormente y su 
distribución por Incisos. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la 
incorporación de nuevos recursos en el presupuesto para esta 
Universidad Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad 
Nacional y por el Articulo 6° Inciso 9 del Reglamento Interno del 
Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1° - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente 
para la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000.-), con destino específico a financiar 
gastos corrientes para la ejecución del Plan de Acción aprobado en el 
marco del PROGRAMA DE TRAYECTOS DE FORMACIÓN EN ECONOMÍA SOCIAL, 
POPULAR Y SOLIDARIA; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos 
del Tesoro Nacional. 

ARTÍCULO 2 °  - Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la 
distribución presupuestaria por Programa o Categoría presupuestaria 
equivalente, Centro de Gestión Presupuestaria y Partidas, el crédito 

7/ 
incorporado en el artículo anterior para esta Universidad Nacional de 
Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que, como Anexo I, forma parte 
de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3 °  - Establecer que la Universidad Nacional de Río Cuarto 
participante del PROGRAMA DE TRAYECTOS DE FORMACIÓN EN ECONOMÍA 
SOCIAL, POPULAR Y SOLIDARIA, deberá presentar hasta los veinticinco 
(25) días posteriores a la firma de la RESOL-2023-614-APN-SECPU#ME, 
el respectivo proyecto ante la Dirección Nacional de Programas de 
Ciencia y Vinculación Tecnológica, de acuerdo a las pautas contenidas 
en los Lineamientos Generales de la Convocatoria. 

ARTÍCULO -4 °  - Establecer que la efectiva transferencia de los fondos 
asignados por la presente Resolución queda supeditada a la aprobación 
del Plan de Acción presentado conforme a las pautas establecidas para 
la presente Convocatoria. 
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ARTÍCULO 5 0  - La Secretaría de Extensión y Desarrollo de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto, en su carácter de responsable del Plan de 

Acción, deberá presentar la rendición de cuentas documentadas acerca 
de los recursos transferidos a la SECRETARÍA ECONOMICA de la 
Universidad, conforme a las Resoluciones Ministeriales N° 600/21 y su 
modificatoria N° 3082/21, para finalmente, ser presentada toda la 
documentación al Ministerio de Educación dentro de los DOCE (12) meses 
de la percepción de la totalidad de los fondos asignados. 

ARTÍCULO 6 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tome conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

RESOLUCIÓN )r: 

546 

/Pnlvoersidad sA 
Recto 
 Naciona: 

RO VERA 
re 

de Rio Cuarto 

Pro JORGE MÍGUEL 

Síeta(i0General 

 

Univ rsidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO 1 	RESOLUCIÓN N° 546 
PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 	 - 

CALCULO DE RECURSOS 

Fuente de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

FINALIDAD: 	3. 	Servicios Sociales 
FUNCIÓN: 	3.4 Educación y Cultura 
JURISDICCIÓN: 70 	Ministerio de Educación 

FINANCIAMIENTO A U.NJtC 	 $800.000.- 

FUENTE 11 TESORO NACIONAL 	 $ 800.000.- 

TOTAL GENERAL 	 $800.000.- 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 
EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALJDAD:. 	SERVICIOS SOCIALES 
FUNCIÓN: 	 EDUCACIÓN Y CULTURA 
JURISDICCIÓN: 	MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
ORGANISMO: 	UNIVERSIDAD NACIONAL DE Río CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO II— CONTRIBUCIÓN 
GOBIERNO 

Prog/ Act Central INCISO 1 INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISOS TOTAL 
¡'da ¡'pali  

P. 4.- Extensión 

. $200.000.- $500.000.- -.- $ux.000.- $800.000. Área 12-50: "Programas 
Especiales de la Secretaria de 
Extensión y Desarrollo"  
TOTAL -.- $200.000.- $500.000.- -- $IØÓ.000.- $ 800.000.- 

LGE MIGUEL Prof. 
Se retarlO Genera/ 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

MARISA ROyERA 
Rectora 

ad Nacional de Río Guaño 
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RIO CUARTO, 13 DIC 2023 
VISTO, el Expediente N° 144168, referido al Expediente Ex-

107945881-APN-SECPU#ME, la Ley N° 27701 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2023, la Decisión 
Administrativa DECAD-4-APN-JGM de fecha 9 de enero de 2023, el Convenio 
Marco 1T° 947 de fecha 27 de noviembre de 2012, el Acta de la XVI Sesión 
del Consejo Directivo del CUAA de fecha 27 de septiembre de 2022, el 
Dictamen de Evaluación de la IX Sesión de Consejo Científico del CUAA 
de fecha 4 y  5 de septiembre de 2023, el Acta de la XVIII Sesión del 
Consejo Directivo del CUAA de fecha 6 y  7 de septiembre de 2023, y el 
PROGRAMA ARGENTINO-ALEMAN PARA LA PROMOCION DE CARRERAS BINACIONALES 
CON DOBLE TTULACIÓN del CENTRO UNIVERSITARIO ARGENTINO -ALEMÁN (CUAA), 
y 

 Que a través del Convenio Marco citado en el Visto se 
constituyó el CENTRO UNIVERSITARIO ARGENTINO-ALEMÁN (CUAA) corno 

MJ plataforma académica para la programación y desarrollo de programas 
con capacidad intercultural y multilingüe. 

Que el PROGRAMA ARGENTINO-ALEMÁN PARA LA PROMOCIÓN DE 
CARRERAS BINACIONALES CON DOBLE TITULACIÓN del CENTRO UNIVERSITARIO 
ARGENTINO-ALEMÁN (CUAA) tiene el objetivo estratégico de estimular y 
fortalecer la asociación institucional académica y científica entre 
Instituciones Universitarias de la República Argentina y la República 
Federal de Alemania para el desarrollo de programas innovadores para 
la creación de carreras binacionales de grado y posgrado con doble 
titulación. 

Que en la XVI SESIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL CUAA, 
realizada el 22 de septiembre de 2022, resulto aprobada la convocatoria 
a la presentación de proyectos de intercambio académico y científico 
en todas las áreas del conocimiento entre instituciones de enseñanza 
superior de ambos países. PROYECTOS SEMILLA 2023, del PROGRAMA 
ARGENTINO-ALEMÁN PARA LA PROMOCIÓN DE CARRERAS BINACIONALES CON DOBLE 
TITULACIÓN del CEJAA. 

Que durante la IX SESIÓN DE CONSEJO CIENTÍFICO del CUAA, 
realizada los días 4 y 5 de septiembre de 2023, se estableció el orden 
de mérito de los proyectos presentados en función de la evaluación 
académica, quedando SEIS (6) proyectos con calificación y 
recomendación para ser financiados. 

Que por RESOL-2023-598-APN-SECPU#ME, de fecha 10 de octubre 
de 2023, de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio 
de Educación de la Nación, se asigna a esta Universidad la suma de 
PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SESENTA Y CUATRO 

($ 8.366.064.-), en concepto de primer desembolso con destino a 
financiar el PROYECTO SEMILLA 2023, Título de la Carrera Binacional 
"Doctorado binacional en ingeniería para energías renovables", en el 
marco del PROGRAMA ARGENTINO-ALEMÁN PARA LA PROMOCIÓN DE CARRERAS 
BINACIONALES CON DOBLE TITULACIÓN del CUAA; ello con Fuente de 
Financiamiento 11 - Recursos del Tesoro Nacional. 
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Que, por nota de la Facultad d e Ingeniería de esta 
Universidad, de fecha 23 de noviembre de 2023, se solícita la creación 
de un área presupuestaria dependiente de esa Unidad Académica y la 
incorporación de los recursos asignados a esta Universidad. 

Que dentro de la red programática presupuestaria de ésta 
Casa de Estudios, podría asignarse la siguiente codificación de Centro 
de Gestión Presupuestaria Cód. 3-63: "PROGRAMA ARGENTINO-ALEMAN", con 
la finalidad de identificar los registros y las erogaciones de los 
fondos provenientes de la SPU, dependiente de la Facultad de 
Ingeniería. 

Que es facultad de éste Consejo Superior aprobar la 

thiversidad
corporación de nuevos recursos al presi.apuesto vigente, para esta 

 Nacional. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
nferidas por el Artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad 

Nacional y por el Articulo 6 0  Inciso 9 del Reglamento Interno del 
Consejo Superior. 

V
EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 
1 °  - Autorizar la creación del Área Presupuestaria Cód. 3-

63: "PROGRAMA ARGENTINO-ALEMAN", con la finalidad de identificar los 
registros y las erogaciones de los fondos provenientes de la SPU, 

dependiente de la Facultad de Ingeniería. 

ARTÍCULO 2 0  - Incorporar al Presupuesto del Ejercicio 2023, vigente 
para la Universidad Nacional de Río Cuarto, la suma de PESOS OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SESENTA Y CUATRO ($ 8.366.064.-

), en concepto de primer desembolso con destino a financiar el PROYECTO 
SEMILLA 2023, Título de la Carrera Binacional "Doctorado binacional 

en ingeniería para energías renovables", en el marco del PROGRAMA 
ARGENTINO-ALEMÁN PARA LA PROMOCIÓN DE CARRERAS BINACIONALES CON DOBLE 
TITULACIÓN del CUAA; ello con Fuente de Financiamiento 11 - Recursos 
del Tesoro Nacional. 

ARTÍCULO 30  - Aprobar el Cálculo de Recursos, como así también la 
distribución presupuestaria por Programa o Categoría presupuestaria 
equivalente, Centro de Gestión Presupuestaria y Partidas, el crédito 
incorporado en el artículo anterior para esta Universidad Nacional de 
Río Cuarto, de acuerdo a la planilla que, como Anexo 1, forma parte 
de la presente Resolución. 
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ARTICULO 4 ° - Establecer que el Responsable del mencionado PROGRAMA, 
el Dr. Pablo Martín De La Barrera, DNI 26.925.712, deberá presentar a 
la SECRETARIA ECONÓMICA DE ESTA UNIVERSIDAD, la rendición de cuentas 
documentadas acerca del uso de los recursos transferidos, conforme a 
los parámetros de la Resolución SPU N °  600/21, y  su modificatoria N° 
3082/21, para luego ser presentada toda la documentación dentro del 
plazo establecido en el Artículo 3° de la RESOL-2023-598 a la 
SECRETARÍA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, antes de la fecha límite de 
presentación que será el 31 de marzo de 2025, pudiendo el PROGRAMA DE 
INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL (Responsable Primario) solicitar dentro de los DOCE (12) 
meses de la percepción de la totalidad de los fondos asignados, la 
presentación de rendiciones parciales. 

ARTÍCULO 5 °  - Regístrese, comuníquese,- publíquese. Tome conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES 

RESOLUCIÓN N°: 

5,47 
M*RO VERA 

Rectora 

dad Nacional do Río Cuartó 

4JOIGUEL 

ey 

1/Secretario General 

fiiversldad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO I 	 RESOLUCIÓN N° 54  1 

PRESUPUESTO EJERCICIO 2023 

CALCULO DE RECURSOS 

de Financiamiento 11 - TESORO NACIONAL 

3 	Servicios Sociales 
3.4 Educación y Cultura 
70 Ministerio de Educación de la Nación 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

A UNIVERSIDADES NACIONALES 

FUENTE 11 	TESORO NACIONAL $8.366.064.- 

TOTAL  GENERAL 58.366.064.- 

DISTRIBUCIÓN  PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA 
• 	EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y 

• CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO 

FINALIDAD: SERVICIOS SOCIALES 
FUNCIÓN: EDUCACIÓN Y CULTURA 
JURISDICCIÓN: MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACION 
ORGANISMO: UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 11— CONTRIBUCIÓN GOBIERNO 

Prog/ Act Central INCISO 1 INCISO 2 INCISO 3 INCISO 4 INCISOS TOTAL 
P. 1 Educación de Grado 

-: $450.000: $7.916.064.- -.- $ 8.366.064.- Aren 3-63 — "PROGRAMA 
ARGENTINO-ALEMÁN" 
TOTAL -.- $450.000: $7.916.064: _ - 

-.- /9 158.366.064: 

rof MAIMA ROYERA 
Rectora 

Universidad Nacional de Río Cuarto 

I RGEMIGUEL 
Sarlo General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 13 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  142878, y  la 

Resolución Rectoral ir 1137/23, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se autorizó la contratación de la 
Profesora Cynthia CALVO, mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín 
Maternal Rayito de Sol dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad 
Nacional, con una retribución mensual equivalente a un cargo de Maestra Maternal, 
desde el 01 de enero de 2024 y  hasta el 31 de diciembre del mismo año o hasta la 
sustanciación del concurso del cargo vacante que pertenecía a la Agente Liliana Rosa 
YUDICA. 

Que por error involuntario se omitió indicar en la mencionada Resolución, 
que la referida contratación tendrá como fecha de finalización el 31 de diciembre de 
2024 o la sustanciación del concurso del cargo vacante que pertenecía a la Agente 
Liliana Rosa YUDICA, lo que fuere anterior. 

Que a los fines de subsanar la mencionada omisión, corresponde modificar 
el segundo Considerando y el artículo 1 0  de la Resolución Rectoral ir 1137/23. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

R E 8 U E L V E: 

ARTÍCULO. 1 ° - Modificar el segundo Considerando de la Resolución Rectoral ir 1137/23, 
el que quedará redactado de la siguiente manera: 

Que dicha contratación es con una remuneración mensual equivalente a un cargo de 
Maestra Maternal, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024 o la 
sustanciación del concurso respectivo, lo que fuere anterior. 

ARTÍCULO 2 0 - Modificar el artículo 1 1  de la Resolución Rectoral ir 1137/23, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

ARTICULO 1 °- Autorizar la contratación de la Profesora Cynthia CALVO (DNI N ° : 
26423143), mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín Maternal Rayito 
de Sol (código 11-07) dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad 
Nacional, con una retribución mensual equivalente a un cargo de Maestra Maternal, 
más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y los 
incrementos salariales que se otorgaren, desde el 01 de enero y hasta el 31 de 
diciembre de 2024 o la sustanciación del concurso del cargo vacante que pertenecía 
a la Agente Liliana Rosa YUDICA, lo que fuere anterior, ello por los motivos indicados 
en los considerandos de la presente y conforme a lo solicitado por la mencionada 
Secretaría. 

i ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publique 
competencia. cumplido, archívese. 

BESOLUCION N °  

17,9
- . 

	 conocim nto las áreas de 

ROV ERA 

Rectora 

U iversidad Nacional de Río Cuarto 

JORGE MIGUEL 

ecretario General 
Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 13 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  144094 y la nota 

presentada por la Coordinadora del Área de Actuación en Situaciones de Violencia de 
Género y Discriminación dependiente del Rectorado de esta Universidad Nacional, 
obrante a fojas 1, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por la citada nota se solicita la contratación de la Mgter. Analía 
Lilian PEREYRA, mediante contrato de Servicios Personales, quien se desempeñó como 
Docente Responsable del curso de capacitación "Ley Micaela: sugerencias de abordaje" 
para autoridades de la UNRC los días 9 y 16 de noviembre de 2023, en el marco del 
Proyecto de SPU "Género y Diversidad" Universidades por la Igualdad de Género - 2022, 
ello por el monto total de pesos VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00), 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
acceder a lo solicitado, de acuerdo con lo informado a fojas 31. 	 - 

Que dicha contratación se encuadra dentro de lo estipulado por Resolución 
Rectoral N° 668/22. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Reconocer la contratación de la Señora Mgter. Axtalía Lilian PEREYRA (DNI N °  
22243094), mediante contrato de Servicios Personales, durante los días 9 y 16 de 
noviembre de 2023, quien se desempeñó como Docente Responsable del curso de capacitación 
"Ley Micaela: sugerencias de abordaje" para autoridades de la UNRC, en el marco del 
Proyecto de SPU "Género y Diversidad" Universidades por la Igualdad de Género - 2022, 
por el monto total de pesos VEINTICINCO MIL ($ 25.000,00), por la tarea antes descripta, 
ello conforme a lo solicitado por la Coordinadora del Área de Actuación en Situaciones 
de Violencia de Género y Discriminación dependiente del Rectorado de esta Universidad 
Nacional; 

ARTICULO 2 0  - Determinar •que el importe a percibir por la persona contratada en el 
artículo precedente, será contra la certificación de las tareas realizadas en los días 
correspondientes. 

ARTICULO 3 0  - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al área presupuestaria 0-50. 

ARTICULO 40 - Regístrese, comuníquese, publíquese 
competencia. Cumplido, archivase. 
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RIO CUARTO, 13 DIC 2023 
VISTO, las notas obrantes a fojas 1 y  12 del Expediente N° 143683, 

presentadas por la secretaría de Coordinación Técnica y Servicios de esta 

Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por las citadas notas se solicita el contrato de Obras del 
Señor Gregory PORRINO en la referida Secretaría, por el monto total de pesos 
NOVECIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO ($930.818,00), desde el 01 de 
diciembre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024. 

Que, la mencionada persona tiene a su cargo la realización de 
trabajos de mano de obra en el tendido de cableado para la red de internet de 
la Biblioteca Central "Juan Filloy", de esta Casa de Estudios. 

Que, existe factibilidad presupuestária para acceder a la 

contratación de referencia. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1 °- Autorizar la contratación del Señor Gregory PORRINO (DNI N° 
18818037), mediante contrato de Obras, desde el 01 de diciembre de 2023 al 29 
de febrero de 2024, en la Secretaría de Coordinación Técnica y Servicios 
(Código 7-00) de esta Universidad Nacional, por el monto total de pesos 
NOVECIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO ($930.818,00) en concepto de 
honorarios, ello por las tareas descriptas en los considerandos de la presente 
y conforme a lo solicitado por la referida Secretaría. 

ARTICULO 2°- Determinar que el importe a percibir por la persona contratada 
por el artículo precedente, será contra la certificación de las tareas 
realizadas en el periodo correspondiente. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al área presupuestaria 99-2. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las Áreas 
de competencia. cumplido, archívese. 	 ( 
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RIO CUARTO, 13. DIC 2023 

VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N °  142713, 
referentes al llamado a Concurso Cerrado Interno y General de 
Antecedentes y Oposición, para la cobertura de un (1) cargo vacante en 
Agrupamiento -A- Categoría -3- en la Secretaria de Posgrado y Cooperación 
Internacional de la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad 
Nacional, convocado por Resolución Rectoral N° 860/23, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la cobertura del mencionado cargo se efectuó conforme lo 
establecido por el Decreto N° 366/06 y Resoluciones Consejo Superior N° 
466/18 y N° 361/19. 

Que, a fojas 447/448 obra dictamen del Jurado interviniente, 
donde expresa que no habiéndose superado el 70% del total de la prueba 
de oposición, por parte de las Aspirantes, se procedió a dejar sin efecto 
el análisis de antecedentes de las mismas, solicitando se declare 
Desierto el concurso de referencia. 

Que, a fojas 457/461, obra presentación de la aspirante, 

Señora Samanta Viviana LUCERO, respecto del dictamen emitido por el 

Jurado. 

Que, a fojas 462/464, obra presentación de la aspirante, 

Señora Valeria Alejandra CABRERA, respecto del dictamen emitido por el 

Jurado. 

Que, a fojas 507, intervino el Jurado, no haciendo lugar a 
las presentaciones de fojas 457/461 y 462/464. 

Que, por lo expuesto, éste Rectorado entiende procedente 
aprobar el Dictamen emitido por el Jurado, correspondiendo por tal motivo 
declarar desierto el citado Concurso en su instancia interna. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

Resuelve: 

ARTICULO 1°- Aprobar el Dictamen obrante a fojas 447/448 y su ampliación 
de fojas 507, emitidos por el Jurado designado mediante Resolución 
Rectoral N° 860/23, y en consecuencia declarar desierto el Concurso, en 
su instancia interna, de Antecedentes y Oposición, para la cobertura de 
Un (1) cargo vacante en Agrupamiento -A- Categoría -3- en la Secretaria 
de Posgrado y Cooperación Internacional de la Facultad de Ciencias 
Económicas de esta Universidad Nacional, convocado por la citada 
Resolución, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la 
presente. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCIÓN N° 

1182 

_o/ORGE MIGUEL 
5 cretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 05 de enero de 2024 a las 10:21:26

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR1182-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



a 
flI 

?JniversiéadsWacionaUe RJo Cuarto 	 "198312023 - 40J4ños de (Democracia 

RIO CUARTO, 13 DIC 21123 
VISTO, la nota obrante a fojas 40 del Expediente N °  139076 presentada por 

la Secretaría General de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por dicha nota se solícita se autorice el contrato de Servicios 
Personales del Señor Stéfano COSSA FERNDEZ, a fin de desempeñar tareas en el Área de 
Soporte Técnico de la Unidad de Tecnología de la Información, dependiente de la citada 
Secretaria, con una retribución mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento. -TP-, 
Categoría -5-, ello desde el 01 de enero al 31 de julio de 2024, financiado con la 
vacante transitoria del cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -3- de la Agente 
Nodocente Cecilia PEREYRA. 

Que, existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 
referencia, según se informa a fojas 42, ello desde el 01 de enero al 31 de julio de 
2024 o hasta la finalización de la subrogancia de la Agente Nodocente Cecilia PEREYRA, 
lo que fuere anterior. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 
treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-
ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 
dicho examen, dentro de los tres (3) primeros dios posteriores a dicho vencimiento 
lapso dentro del cual se deberá abonar el último periodo mensual de retribución. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
á±tídúió 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAl. DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO l o  - Autorizar la contratación del Señor Stéfano COSSA FERNANDEZ (DNI 
N°40772941), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 de enero al 31 de 
julio de 2024 o hasta la finalización de la subrogancia de la Agente Nodocente Cecilia 
PEREYRA, lo que fuere anterior, para cumplir tareas en el Área de Soporte Técnico de 
la Unidad de Tecnología de la Información (código 8-12), dependiente de la Secretaría 
General de esta Universidad Nacional, con una retribución mensual equivalente a un 
cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -5- más los beneficios sociales, asignaciones y 
bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, y por 
los motivos indicados en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2 0  - Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, deberá 
someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 
Considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 0- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen con cimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 II 

RESOLUCION N° 

 
Iv 

MIA ROyERA 
ectora 

dad Nacional de RIo Cuarto 

t
JORGE MIGUEL 

retario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 05 de enero de 2024 a las 10:23:20

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR1183-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



a 

Vníversicfaé[ftfacionah[e qUo Cuarto 	 "198312023 - 40J4ños Le (Iemocracia" 

RIO CUARTO, 
13 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante a fojas 37 del Expediente N° 141195, 

presentada por la Secretaría de Trabajo de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Ingeniera 
Tamara LERCHUNDI, mediante contrato de Servicios Personales, en el Servicio de 
Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral dependiente de la mencionada Secretaría, 
con una remuneración mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento -TP-

Categoria -6-, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2024. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de 
los treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y 

el Post-ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando 
aconsejable realizar dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días 
posteriores a dicho vencimiento lapso dentro del cual se deberá abonar el último 

período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 

solicitado, según lo Informado a fojas 43. 

Que dicha contratación fue avalada por Acta Paritaria para el Sector 

Nodocente, según obra a fojas 44/47. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L  E: 

ARTICULO 1°  - Autorizar la contratación de la Ingeniera Tanara LERCHUNDI (DNI 
No: 35472226), mediante contrato de Servicios Personales, en el Servicio de 
Higiene, Seguridad y Ambiente Laboral (código 14-02) dependiente de la Secretaria 
de Trabajo de esta Universidad Nacional, con una retribución mensual equivalente 
a un cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -6-, más los beneficios sociales -, 

asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que 

se otorgaren, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, ello por los 
motivos indicados en los considerandos de la presente y conformé a lo solicitado 
por la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 20 - Determinar que la profesional contratada por el articulo 

precedente, deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo 

a lo expresado en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 30 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad 

Nacional. 

ARTICULO 4 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 

de competencia. Cumplido, archívese. 	 A 
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RIO CUARTO, 13 DIC 23 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N °  131506-1 y la nota 
presentada por la Coordinadora del Área de Actuación en Situaciones de Violencia de 
Género y Discriminación dependiente del Rectorado de esta Universidad Nacional, 
obrante a fojas 67, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se renueve la designación de la Señora 
Ana Laura SCANDURA, como Subcoordinadora de la mencionada Área, desde el 01 de enero 
al 31 de julio de 2024. 

Que la referida persona realiza tareas de organización y gestión de 
actividades dentro de la Comisión de Prevención e Intervención en situaciones de 
violencia de género y discriminación. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, con 
una remuneración mensual equivalente a un cargo de Ayudante de Primera - Dedicación 
Simple, según se informa a fojas 69. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E $ U E L VE: 

ARTICULO 1 0  - Autorizar la designación de la Señora Ana Laura SCMJDURA (DNI N ° : 
28785668), cono Subcoordinadora del Área de Actuación en Situaciones de Violencia de 
Género y Discriminación dependiente del Rectorado (Código 0-00) de esta Universidad 
Nacional, ello desde el 01 de enero al 31 de julio de 2024, percibiendo por ello una 
remuneración mensual equivalente a un cargo de Ayudante de Primera - Dedicación 
Simple, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y 
los incrementos salariales que se otorgaren, y por los motivos indicados en los 
considerandos de la presente y conforme a lo solicitado por el área mencionada. 

ARTICULO 2 0- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 3 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 
competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 13 DIC 21123 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 138873, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solicita la contratación de la Profesora 

Evangelina ANDREO, mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín de Infantes 

"Rosario Vera Peñaloza" dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta universidad 

Nacional, en reemplazo de la Profesora Ana COMUGNARO, quien se encuentra de licencia sin 

goce de haberes. 

Que dicha contratación es con una remuneración mensual equivalente a un 

cargo de Maestra Especial, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024, o el 

reintegro a sus labores de la Profesora Ana COMUGNARO, lo que fuere anterior. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar dicho 

examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso 

dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 

efectuar la contratación de referencia, según lo informado a fojas 34. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° Autorizar la contratación de la Profesora Evangelina ANDREO (DNI N ° : 

35473036), mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín de Infantes "Rosario 

Vera Peñaloza" (Código 11-08) dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta 

Universidad Nacional, con una retribución mensual equivalente a un cargo de Maestra 

Especial, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y 

los incrementos salariales que se otorgaren, ello a partir del 01 de enero y hasta el 31 

de diciembre de 2024, o el reintegro a sus labores de la Agente Ana COMUGNARO, lo que 

fuere anterior, y por los motivos indicados en los considerando de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que la Profesional contratada por el artículo precedente, deberá 

someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 

Considerandos de la presente. 

ARTICULO 3°- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 

serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

-ARTICULO 4 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conoc,imiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 	 ¡ 	- 
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RIO CUARTO, 13 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  138504, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solícita la contratación de la Profesora 

Florencia LUSA, mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín de Infantes 

"Rosario Vera peñaloa" dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta Universidad, 

en reemplazo de la profesora Carmen GENNERO, quien se acogió a los beneficios 

jubilatorios. 

Que dicha contratación es con una remuneración mensual equivalente a un 

cargo de Maestra Jardinera, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024, o 

la consustanciación del concurso, lo que fuere anterior. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar dicho 

examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso 

dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 

efectuar la contratación de referencia, desde el 01 de enero y hasta 31 de diciembre de 

2024, o la sustanciación del respectivo concurso, lo que fuera anterior, según lo 

informado a fojas 26. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 0  Autorizar la contratación de la Profesora Florencia LUSA (DNI N°: 

35544679), mediante contrato de Servicios personales, en el Jardín de Infantes "Rosario 

Vera Peflaloza" (Código 11-08) dependiente de la Secretaria de Bienestar de •esta 

Universidad Nacional, con una retribución mensual equivalente a un cargo de Maestra 

Jardinera, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y 

los incrementos salariales que se otorgaren, ello a partir del 01 de enero y hasta el 31 

de diciembre de 2024, o la sustanciación del respectivo concurso, lo que fuera anterior, 

y por los motivos indicados en los considerando de la presente. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que la Profesional contratada por el artículo precedente, deberá 

someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 

Considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 ° - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 

serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 	 A 

RESOLUCION N° 

1 1 8 7 
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ra 
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RIO CUARTO, 	4 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 9 del Incidente N° 121425-4, presentada 

por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita el contrato de Servicios Personales 

del Profesor Sergio Gabriel ALEMANO, quien se desempeña como Director Regular del 

"Instituto de Investigaciones Agrobiotecnológicas" Unidad Ejecutora de Doble 

Dependencia entre esta Universidad Nacional y el Consejo de Investigaciones 

Científicas y Técnicas (INIAB UNRC CONICET), designado por Resolución Consejo 

Superior 226/23, con una remuneración mensual equivalente a un cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con dedicación Simple y cinco (5) años de antigüedad, desde el 01 

de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Que lo solicitado es a fin de dar cumplimento a los Términos de 

Referencia que figuran como Anexo -II- del Reglamento de Concursos de Unidades 

Ejecutoras de Doble Dependencia (UEDD) aprobado para la Provisión de Cargos de 

Director de Institutos de Doble Dependencia UNRC - CONICET, aprobado por Resolución 

Consejo Superior N° 077/18. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para efectuar la contratación de 

referencia, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024, o hasta la 

sustanciación del concurso para la cobertura del cargo correspondiente, lo que fuere 

anterior, según se informa a fojas 12. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1°- Autorizar la contratación del Profesor Sergio Gabriel ALEMANO (DNI N° : 

17576798), mediante contrato de Servicios Personales, para cumplir funciones como 

Director de la Unidad Ejecutora de Doble Dependencia (UEDD) "Instituto de 

Investigaciones Agrobiotecnológicas" (INIAB), desde el 01 de enero y hasta el 31 de 

diciembre de 2024, o hasta la sustanciación del concurso para la cobertura del cargo 

correspondiente, lo que fuere anterior, con una remuneración mensual equivalente a 

un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Simple y Cinco (5) años de 

antigüedad, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que 

correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, por los motivos 

indicados en los considerandos de la presente y conforme a lo solicitado por la 

Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2°- Determinar que el profesional contratado por el artículo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en 

los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N °  

J ORG E MIGUEL 
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RIO CUARTO, .1 4 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 36 del Incidente N °  122980-4, presentada 

por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la renovación del contrato de Servicios 
Personales de la Profesora María Claudia RODRÍGUEZ, quien se desempeña como Directora 
de la UEDD Instituto de Ciencias Veterinarias, designada por Resolución Consejo 
Superior N° 093/20, con una remuneración mensual equivalente a un cargo de Jefe de 
Trabajos Prácticos con dedicación Simple y Cinco (5) años de antigüedad, desde el 01 
de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024 o hasta la sustanciación del concurso para 
la cobertura del cargo de referencia, lo que ocurra primero. 

Que lo solicitado es a fin de dar cumplimento a los Términos de Referencia 
que figuran como Anexo -II- del Reglamento para llamado a concurso de Unidades 
Ejecutoras de Doble Dependencia (UEDD), aprobado oportunamente por Resolución Consejo 
Superior N° 077/18 y  el Directorio del CONICET. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 
treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-
ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 
dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 
lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para efectuar la contratación de 
referencia, según se informa a fojas 39. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la contratación de la Profesora María Claudia RODRIUEZ (DNI 
N° : 13727449), mediante contrato de Servicios Personales, para cumplir funciones como 
Directora de la UEDD Instituto de Ciencias Veterinarias, con una remuneración mensual 
equivalente a un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos dedicación Simple, y Cinco (5) 
años de antigüedad, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que 
correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, desde del 01 de enero y 
hasta el 31 de diciembre del 2024, o hasta la sustanciación del respectivo concurso, 
lo que fuere anterior, ello por los motivos indicados en los considerandos de la 
presente y conforme a lo solicitado por la Secretaría de Ciencia y Técnica de esta 
Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0— Determinar que la profesional contratada por el artículo precedente, 
deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en 
los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 ° - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad. 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen con cimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 fi 
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RIO CUARTO, 14 DIC 2023 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  143983, con 

referencia a la solicitud de autorización para la confección de UN (1) 

Duplicado de Certificado Analítico Final, correspondiente a la Carrera de 

Medicina Veterinaria, a favor de la Señora Martina Daniela VILLALBA, 

egresada de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que motiva dicha solicitud, el extravío del referido Certificado 

original. 

Que todas las actuaciones que se encuentran en el mencionado 

Expediente, son válidas para el otorgamiento del respectivo Duplicado de 

Certificado Analítico Final, conforme a la reglamentación vigente. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °- Autorizar en carácter de excepción y por única vez, el 

otorgamiento de UN (1) Duplicado de Certificado Analítico Final, 

correspondiente a la carrera Medicina Veterinaria a favor de la Médica 

Veterinaria Martina Daniela VILLALBA (DNI N °  33843585), egresada de la 

Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N °  119  1 
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RIO CUARTO, 14 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 144073, con 

referencia a la solicitud de autorización para la confección de UN (1) 

Duplicado de Certificado Analítico Final, correspondiente a la Carrera 

Medicina Veterinaria, a favor de la Señora Mariela Ivana SANDEZ LUJAN, 

egresada de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad 

Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que motiva dicha solicitud, el extravió del referido Certificado 

original. 

Que todas las actuaciones que se encuentran en el mencionado 

Expediente, son válidas para el otorgamiento del respectivo Duplicado de 

Certificado Analítico Final, conforme a la reglamentación vigente. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L y E: 

ARTICULO 	Autorizar en carácter de excepción y por única vez, el 

otorgamiento de UN (1) Duplicado de Certificado Analítico Final, 

correspondiente a la carrera Medicina Veterinaria a favor de la Médica 

Veterinaria Mariela Ivana SANDEZ LUJAN (DNI N °  25823866), egresada de la 

Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 20 Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 
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RIO CUARTO, 14 	2 U2 3 
VISTO, la nota obrante a fojas 1 en el Incidente N° 142329-6, presentada 

por la Vicerrectora de esta Universidad Nacional y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Licenciada 
Daniela GIUPPONE, mediante contrato de Servicios Personales, para cumplir funciones en 
el equipo técnico del Área de Actuación en Situaciones de Violencia de Género y 
Discriminación, dependiente de Rectorado de esta Universidad Nacional. 

Que dicha contratación es con una remuneración mensual equivalente a un 
cargo de Ayudante de Primera con dedicación Exclusiva, desde el 01 de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2024. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 
treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-
ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 
dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 
lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 
referencia, según se informa a fojas 3. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L VE: 

ARTICULO 1°- Autorizar la contratación de la Licenciada Daniela GIUPPONE (DNI N°: 

33359168), mediante contrato de Servicios Personales, en el Rectorado (código 0-00) de 
esta Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un cargo de 
Ayudante de Primera con dedicación Exclusiva, más los beneficios sociales, 
asignaciones y bonificaciones que correspondan, y los incrementos salariales que se 
otorgaren, a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024, ello por los 
motivos indicados en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 2°- Determinar que la profesional contratada por el artículo precedente, 
deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en 
los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 °- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 
competencia. cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 14 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a foja 133 del Expediente N °  133938, 

presentadas por la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta 

Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solícita se autorice la contratación 

de la Docente Adriana Beatriz BENEDETTI, mediante contrato de Servicios 

Personales, quien cumplen funciones dentro del Programa Educativo de 

Adultos Mayores -PEAN- dependiente de la mencionada Secretaría, desde el 

01 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Que dicha contratación tiene como finalidad dar continuidad 

a las actividades programadas dentro del referido Programa Educativo para 

el próximo año 2024. 

Que, la categorización a que se hace referencia en la parte 

resolutiva de la presente es al solo efecto de la determinación de la 

carga horaria y del monto de la retribución. 

Y  
k  Que, de ninguna manera puede esa situación otorgar un alcance 

/ distinto al expresado en el párrafo anterior ni considerarse los 

/ designados investidos de un cargo o vinculación laboral en docencia 

/ universitaria por actividades funcionales distintas a las de esta 

naturaleza, pues lo que confiere antecedentes en docencia universitaria 

exclusivamente, es el ejercicio real de dicha actividad en enseñanza 

universitaria. 

Que, la referida persona deberá cumplimentar con el Examen 

Psico-Físico Pre-ocupacional dentro de los treinta (30) días contados a 

partir de la fecha de notificada la presente, como así también deberán 

realizarse el Examen Post-ocupacional al vencimiento del plazo del 

contrato, resultando aconsejable realizar dicho examen, dentro de los 

tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento, lapso dentro del 

cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo 

solicitado, según se informa a fojas 135. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

conferidas por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1°- Autorizar la contratación de la Docente Adriana Beatriz 

BENEDETTI (DNI: 21809934), mediante contrato de Servicios Personales, con 

un cargo de Ayudante de Primera con dedicación Simple, para cumplir 

funciones dentro del Programa Educativo de Adultos Mayores -PEAN- (Código 

12-07) dependiente de la Secretaría de Extensión y Desarrollo de esta 

Universidad, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones 

que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, ello desde 

el 01 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2024, y  por los motivos 

indicados en los considerandos de la presente. 
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ARTICULO 2 0 - Determinar que la contratación dispuesta por el artículo 

precedente, queda sujeta a la reorganización de la Secretaría, a la 

definición de nuevas actividades por parte de la Universidad, o a otras 

necesidades Institucionales. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que la categorización a que se hace referencia 

en el artículo 1 1 , es al sólo efecto de la determinación de la carga 

horaria y del monto de la retribución, y no acreditan el ejercicio de 

docencia universitaria. 

ARTICULO 4 0 - Determinar que la persona contratada por el artículo 1° de 

la presente, deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de 

acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 5 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento 

de la presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del 

presupuesto en vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 6 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido archívese. 

RESOLUCION N° 
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RIO CUARTO, vutsronliedcaURNIDC10 DIC 2023 
VISTO, la renuncia al cargo de Profesor Asociado Efectivo con Dedicación 

Exclusiva en la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta 

Universidad, presentada a fojas 1 del Expediente N °  144217, por la srofeaP Analía 
Rosa BECIR, y 

CONSIDERANDO: 

Que, según lo informado por la citada Profesional, su renuncia es de 

carácter condicional, ello con el fin de iniciar los trámites jubilatorios que por 

Ley le corresponde. 

Que, la citada Docente ha alcanzado la edad que contempla la Ley N °  

26.508, motivo por el cual ha iniciado los trámites correspondientes ante la 

Administración Nacional de la Seguridad Social -ANSES-, para obtener los beneficios 

jubilatorios, acogiéndose a los beneficios prescriptos en el Decreto N° 8820/62. 

Que, por el Artículo 1 °  de la Resolución Consejo Directivo N °  432/23 de 

esa Unidad Académica, se solicita a este Consejo Superior se acepte la referida 

renuncia, ello a partir del 01 de febrero de 2024. 

Que, a fojas 2 obra el Examen Psico-Físico Posocupacional, debidamente 

cumplimentado. 

Que a fojas 4 obra informe sobre la situación de revista de la citada 

profesional, elaborada por la Dirección de Recursos Humanos de esta Universidad. 

Que a fojas 5 obra la Ficha de Control de Cargos y Documentación, 

debidamente cumplimentada. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

Art. 200  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Articulo 6 °  Inciso 9) del 

Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °- Aceptar la renuncia condicionada presentada por la Profesora Analía Rosa 

EECIR (DNI.N °  14334624), al cargo de Profesor Asociado Efectivo con Dedicación 

Exclusiva, ello a partir del 01 de febrero de 2024, hasta tanto inicie los trámites 

jubilatorics ante la Mministrción Nacional de la Seguridad Social -ANSES-, motivo 

por el cual la misma continuará en sus funciones hasta el momento en que dicho 

organismo, le otorgue el beneficio jubilatorio, por haberse acogido a los beneficios 

dispuestos por el Decreto N °  8820/62. 

ARTICULO 2 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archivese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE 
	

MES DE DICIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N °  
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VISTO, el Expediente N° 143211 por el cual se tramita la 
renuncia definitiva, presentada a fojas 12, por el Profesor Jorge 

Eduardo PEREZ, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el articulo 1° de la Resolución Consejo Superior N° 
289/23, se aceptó a partir del 01 de agosto de 2023, la renuncia 
condicionada presentada por el Profesor Jorge Eduardo PEREZ, al cargo de 
Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva en carácter Efectivo de esta 
Universidad ello hasta iniciara los trámites jubilatorios ante la 
Administración Nacional de la Seguridad Social -ANSES-, motivo por el 
cual, el mismo continuó en sus funciones hasta tanto dicho organismo, le 
concediera el beneficio jubilatorio, por haberse acogido a los 
beneficios dispuestos por el Decreto N° 8820/62. 

Que, por el Articulo 1° de la Resolución Consejo 'Directivo N° 
431/23 de la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales, 
se ratifica la Resolución Decanal N° 513/23 por la cual se solicita a 
este Órgano de Gobierno, la aceptación de la renuncia definitiva, ello a 
partir del 01 de diciembre de 2023. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Articulo 20vutsronliedcaURNGC0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 

Artículo 6 °  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° - Aceptar la renuncia definitiva presentada por el Profesor 
Jorge Eduardo PEREZ (DNI.N °  13662501), al cargo de Profesor Asociado con 
Dedicación Exclusiva Efectivo en la Faáultad de Ciencias Exactas, 
Físicos-Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, ello a partir 
del 01 de diciembre de 2023. 

ARTICULO 2 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

5 9 
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RIO CUARTO, 18 DIC 2023 

VISTO, el Expediente r 141327, referido a la renuncia al cargo de 
Profesor Asociado Efectivo, con Dedicación Exclusiva, perteneciente al 
Departamento de Lenguas de la Facultad de Ciencias Humanas, presentada a fojas 
6, por la Profesora Silvia ELSTEIN, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha renuncia, obedece a que la mencionada docente, se 
encuentra comprendida dentro de 'los beneficios Jubilatorios que por ley le 
corresponde. 

Que, a fojas 9 y  11 obra Examen Psico-Físico Pos ocupacional y la 
Ficha de Control de Cargos y Documentación, debidamente cumplimentadas. 

Que, a fojas 10 obra informe sobre la situación de revista de la 
citada profesional, elaborada por la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Universidad. 

Que, por el Artículo 1 1  de la Resolución Consejo Directivo N° 
460/23 de la Facultad de Ciencias Humanas, se solicita a este Órgano de 
Gobierno, la aceptación de la renuncia definitiva, ello a partir del 30 de 
noviembre de 2023. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20° del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 6° 
Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L VE: 

ARTICULO 1° - Aceptar la renuncia definitiva presentada por la Profesora Silvia 
ELStÍN (DNI.N° 13090727), al cargo de Profesor Asociado  'féctivo con 
Dedicación Exclusiva perteneciente al Departamento de Lenguas de la Facultad de 
Ciencias •Humanas de esta Universidad, ello a partir del 30 de noviembre del año 
2023. 

ARTICULO 2 0  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las- áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 
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RIO CUARTO, 

18 DIC 2023 
VISTO, el llamado a Concurso Publico y Abierto de Antecedentes y 

Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo N° 184/23 de la 
Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, para proveer Un (1) cargo 
de Profesor Adjunto Efectivo con Dedicación Sea¡-Exclusiva, en la 
Asignatura: Metodología y Técnica de la Investigación Histórica (Código 
6693) con extensión a Teorías de la Historia (Código 6687) y al Área Teórico 
Netodológica de los Planes del Profesorado y Licenciatura en Historia, en el 
Departamento de Historia (5-58) de la Facultad de Ciencias Humanas, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha cumplimentado con todas las etapas legales dispuestas 
por Resolución Consejo Superior N° 003/00, sus modificatorias y normas 
reglamentarias. 

Que a fojas 122/123 del Expediente N °  142634, obra la Resolución 

Consejo Directivo N °  445/23, dictada por la Facultad antes mencionada, por 
la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se encuentra firme al no 
haber sido impugnada. 

Que la Comisión "Ad Hoc" Fiscalizadora de Concursos Efectivos de 
este Cuerpo, aconseja aprobar la propuesta de designación formulada por el 
Consejo Directivo de la mencionada Facultad. 

Que la docente propuesta 
objeto del Concurso, Profesora María 
de la Carrera Docente con todos los 
contempla. 

a fin de su designación en el cargo 
Inés SPINETTA, continuara como miembro 
derechos y obligaciones que la misma 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 0  del Estatuto y el Artículo 6° Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
RESUELVE: 

ARTICULO 1 ° - Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con régimen 
de Dedicación Semi-Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la 
Profesora María Inés SPINETTA (DNI.N °  29583886), a partir del 12 de 

diciembre de 2023. 

ARTICULO. 2 0- Dejar establecido que, en razón de tal designación, la 
mencionada docente continuará como miembro de la Carrera Docente y tendrá 
las obligaciones y derechos que establece el. Régimen General de Carrera 
Docente de esta Universidad Nacional (Resolución Consejo Superior N °  309/09, 
sus modificatorias y normas reglamentarias) para la categoría y dedicación 
de la presente designación. 

ARTICULO 3 0- Determinar que la presente designación queda sujeta a lo 
dispuesto en el Articulo 420  de la Resolución Consejo Superior N° 003/00 y a 
lo normado por la Resolución Consejo Superior N° 088/95. 
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ARTICULO 4°- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 
vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

55 

 1 

RO VERA 

de Río Cuarto 

Prof JORGE MIGUEL 

S che ta rio General 

lln¡ raldad Nacional de Rio Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 27 de diciembre de 2023 a las 19:37:40

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS551-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



t)niversü[atfWaciona&e Río Cuarta 	 "198312023 - 40J4ños cfr (Democracia" 

RIO CUARTO, 19 DIC 2023 
VISTO, el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedentes y 

Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo N° 291/23, de la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad, para proveer Un (1) 
cargo de Profesor Adjunto Efectivo con Dedicación Exclusiva, en la 
Asignatura: Nutrición Animal (3075), de la carrera Medicina Veterinaria 
dependiente del Departamento Producción Animal (Código. 1-56), y 

CONSIDERANDO; 

Que, se ha cumplimentado con todas las etapas legales dispuestas 
por Resolución Consejo Superior N° 003/00, sus modificatorias y normas 
reglamentarias. 

Que, a fojas 131/132 del expediente N° 141902, obra la 
Resolución Consejo Directivo N° 444/23, dictada por la Facultad antes 
mencionada, por la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se 
encuentra firme al no haber sido impugnada. 

Que, la Comisión "Ad Hoc" Fiscalizadora de Concursos Efectivos 
de este Cuerpo, aconseja aprobar la propuesta de designación formulada por 

.... 
	

el Consejo Directivo de la Facultad. 

Que, la docente propuesta a fin de su designación en el cargo 
objeto del Concurso, Profesora María Paula TURZELLO, continuará como miembro 
de la Carrera Docente con todos los derechos y obligaciones que la misma 
contempla. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

q 	

por el Artículo 20 del Estatuto y el Artículo 6 °  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTICULO l- Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con régimen 
de Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la 
Profesora María Paula TURIELLO (DNI.N° 27956858), a partir del 12 de 
diciembre de 2023. 

ARTICULO .2 0- Dejar establecido que, en razón de tal designación, la 
mencionada docente continuará como miembro de la Carrera Docente y tendrá 
las obligaciones y derechos que establece el Régimen General de Carrera 
Docente de esta Universidad Nacional (Resolución Consejo Superior N° 
309/09) 

ARTÍCULO 3 0 - Dejar establecido que la presente designación queda sujeta a lo 
dispuesto en el Articulo 42 0  de la Resolución Consejo Superior N° 003/00 y a 
lo formado por la Resolución Consejo Superior N° 088/95. 
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ARTÍCULO 4 0- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 
vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

55 2 
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RIO CUARTO, 18 DIC 2023 

VISTO, el llamado a Concurso Público y Abierto de 
Antecedentes y Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo 
N° 325/23, de la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta 
Universidad, para proveer Un (1) cargo de Profesor Adjunto Efectivo 
con Dedicación Semi-Exclusiva, en la Asignatura: Fitopatología 
(Código 2024) de la carreta Ingeniería Agronómica dependiente del 
Departamento Biología Agrícola (código 1-51), y 

CONSIDERANDO: 

Que, se ha cumplimentado con todas las etapas legales 
dispuestas por Resolución Consejo Superior N °  003/00, sus 
modificatorias y  normas reglamentarias. 

Que, a fojas 220/221 del expediente N °  143315, obra la 
Resolución Consejo Directivo N °  453/23, dictada por la Facultad antes 
mencionada, por la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se 
encuentra firme al no haber sido impugnada. 

Que, la Comisión "Ad Roc" Fiscalizadora de Concursos 
Efectivos de este Cuerpo, aconseja aprobar la propuesta de 
designación formulada por el Consejo Directivo de la Facultad. 

Que, el docente propuesto a fin de su designación en el 
cargo objeto del Concurso, Profesora Mónica Silvina ZUZA, continuará 
como miembro de la Carrera Docente con todos los derechos y 
obligaciones que la misma contempla. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 del Estatuto y el Artículo 6 0  Inciso 9) 
del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con 
régimen de Dedicación Semi-Exclusiva de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto, a la Profesora Mónica Silvina ZUZA (DNI.N °  27891996), a 
partir del 12 de diciembre de 2023. 

ARTICULO 2 °- Dejar establecido que, en razón de tal designación, la 
mencionada docente continuará como miembro de la Carrera Docente y 
tendrá las obligaciones y derechos que establece el Régimen General 
de Carrera Docente de esta Universidad Nacional (Resolución Consejo 
Superior N °  309/09) 
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ARTÍCULO 3 0- Dejar establecido que la presente designación queda 
sujeta a lo dispuesto en el Articulo 42 0  de la Resolución Consejo 
Superior N° 003/00 y  a lo normado por la Resolución Consejo Superior 
N° 088/95. 

ARTÍCULO 40 Las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto en vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 
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RIO CUARTO, 18 oic 2tQ3 

VISTO, el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedentes y 
Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo N° 290/23, de la 
Facultad de Agronomía y veterinaria de esta Universidad, para proveer Un (1) 
cargo de Profesor Titular Efectivo con Dedicación Exclusiva, en la 
Asignatura: Biología Celular y Embriología General (3064), de la carrera 
Medicina Veterinaria dependiente del Departamento Anatomía Animal (código 1-
50), y 

CONSIDERANDO: 

Que, se ha cumplimentado con todas las etapas legales dispuestas 
por Resolución Consejo Superior N° 003/00, sus modificatorias y normas 
reglamentarias. 

Que, a fojas 162/163 del expediente N° 142066, obra la 
Resolución Consejo Directivo N° 428/23, dictada por la Facultad antes 
mencionada, por la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se 
encuentra firme al no haber sido impugnada. 

1 / 	 Que, la Comisión "Ab Hoc" Fiscalizadora de Concursos Efectivos 

J 
/ de este Cuerpo, aconseja aprobar la propuesta de designación formulada por 
d 	el Consejo Directivo de la Facultad. 

Que, la docente propuesta a fin de su designación en el cargo 
objeto del Concurso, Profesora Aida Andrea BOZZO, continuará como miembro de 

V
la Carrera Docente con todos los derechos y obligaciones que la misma 
contempla. 

Porello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Articulo 20 del Estatuto y el Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E S U E L IT E: 

ARTICULO l° Designar en el cargo de Profesor Titular Efectivo con régimen 
de Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la 
Profesora Aida Andrea BOZZO (DNI.N° 21999512), a partir del 12 de diciembre 
de 2023. 

ARTICULO 2 0- Dejar establecido que, en razón de tal designación, la 
mencionada docente continuará como miembro de la Carrera Docente y tendrá 
las obligaciones y derechos que establece el Régimen General de Carrera 
Docente de esta Universidad Nacional (Resolución Consejo Superior N° 
309/09) 

ARTÍCULO 3 0 - Dejar establecido que la presente designación queda sujeta a lo 
dispuesto en el Artículo 42 0  de la Resolución Consejo Superior N° 003/00 y a 
lo normado por la Resolución Consejo Superior N° 088/95. 
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ARTÍCULO 4°- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 
vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN la SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

554 
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RIO CUARTO, 
10 DIC 2023 

VISTO, el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedentes y 
Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo N° 197/23 de la 
Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, para proveer Un (1) 
cargo de Profesor Adjunto Efectivo con Dedicación Exclusiva, en el 
Departamento de Matemática y Estadística (4-55), Orientación Docente: ÁREA 
ANÁLISIS MATEMÁTICO 1, Orientación en Investigación: LA INTELIGENCIA DE LOS 
NEGOCIOS EN EL DESARROLLO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA REGIÓN, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha cumplimentado con todas las etapas legales dispuestas 
por Resolución Consejo Superior N° 003/00, sus modificatorias y  normas 
reglamentarias. 

Que a fojas 99 y  99 vuelta del Expediente IT° 143096, obra la 
Resolución Consejo Directivo N° 310/23, dictada por la Facultad antes 
mencionada, por la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se 
encuentra firme al no haber sido impugnada. 

Que la Comisión "Ad Hoc" Fiscalizadora de Concursos Efectivos de 
este Cuerpo aconseja aprobar la propuesta de designación formulada por el 
Consejo Directivo de la Facultad. 

	

\\$ ) ¡ 	Que la docente propuesta a fin de su designación en el cargo 

JX
' / objeto del Concurso, Profesora María Virginia CASSANO, continuará como 

	

/ 	miembro de la Carrera Docente con todos los derechos y obligaciones que la 
misma contempla. 

L
Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el Artículo 20? del Estatuto y el Articulo 6 °  Inciso 9) del Reglamento 
 del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  - Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con 
Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la 
Profesora María Virginia CASSANO (DNI.N° 29833898), ello a partir del 12 de 
diciembre del corriente año. 

ARTICULO 2° - Dejar establecido que, en razón de tal designación, la 
mencionada docente continuará como miembro de la Carrera Docente y tendrá 
las obligaciones y derechos que establece el Régimen General de Carrera 
Docente de esta Universidad Nacional (Resolt Lción Consejo Superior N °  309/09, 
sus modificatorias y normas reglamentarias) para la categoría y dedicación 
de la presente designación. 



e 
CI L. .JX.Xnr_n...rr 

icju Cuarto 	
"1983121323 - 40J4ños efe (Democracia »  

ARTICULO 3 °  - Dejar establecido que la presente designación queda sujeta a 
lo dispuesto en el Articulo 42 0  de la Resolución Consejo Superior N° 003/00 
y a lo normado por la Resolución Consejo Superior N °  088/95. 

ARTICULO 4° - Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 
vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE OlAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 
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I
Secretario General 

niversidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 
18 DIC 2023 

VISTO, el llamado a Concurso Público y Abierto de 
Antecedentes y Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo N° 
242/23 de la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, para 
proveer Un (1) cargo de Profesor Adjunto Efectivo con Dedicación 
Exclusiva, en el Departamento de Contabilidad, Orientación Docente: 
Auditoria, Orientación en Investigación: Auditoria Operativa, Business 
Intelligenoe y la Economía del Conocimiento, y 

Que se ha cumplimentado con todas las etapas legales 
dispuestas por Resolución Consejo Superior N° 003/00, sus modificatorias 
y normas reglamentarias. 

Que a fojas 55 y  55 vuelta delExpediente N° 143340, obra la 
Resolución Consejo Directivo N °  312/23, dictada por la Facultad antes 
mencionada, por la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se 
encuentra firme al no haber sido impugnada. 

Que la Comisión "Ad Hoo" Fiscalizadora de Concursos Efectivos 
de este Cuerpo aconseja aprobar la propuesta de designación formulada 
por el Consejo Directivo de la Facultad. 

¶7 	 Que la docente propuesta a fin de su designación en el cargo 
objetó del Concurso, Profesora Daniela Iris CONCETTI, continuará como 
miembro de la Carrera Docente con todos los derechos y obligaciones que 
la misma contempla. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 

J 	
conferidas por el Artículo 20° del Estatuto y el Artículo 6 0  Inciso 9) 
del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  - Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con 
Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la 
Profesora Darzj.ela Iris CONCETTI (DNX.N °  23226900), ello a partir del 12 
de diciembre del corriente año. 

ARTICULO 2° - Dejar establecido que, en razón de tal designación, la 
mencionada docente continuará como miembro de la Carrera Docente y 
tendrá las obligaciones y derechos que establece el Régimen General de 
Carrera Docente de esta Universidad Nacional (Resolución Consejo 
Superior N° 309/09, sus modificatorias y normas reglamentarias) para la 
categoría y dedicación de la presente designación. 
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ARTICULO 3 0  - Dejar establecido que la presente designación queda sujeta 
a lo dispuesto en el Articulo 42 0  de la Resolución Consejo Superior N° 
003/00 y a lo normado por la Resolución Consejo Superior N° 088/95. 

ARTICULO 4° - Las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto en vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCI 
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RIO CUARTO, 
18 DIC 2023 

VISTO, lo actuaciones obrantes en Expediente N °  143489 y  la 
Resolución Consejo Superior N °  387/23, y 

CONSIDERANDO: 

Que, por el artículo 1 0  del citado acto resolutivo, se aceptó la 
renuncia condicionada presentada por la Profesora Patricia FLORES, al cargo de 
Profesor adjunto Efectivo con Dedicación Exclusiva de esta Universidad, ello a 
partir del 7 de septiembre de 2023. 

Que, según surge de las actuaciones la citada Docente, al día 07 de 
septiembre de 2023, aún no tenia cumplida la edad a fin de acogerse al régimen 
provisional, información que no fue plasmada en su nota de fojas 1, la cual dio 
origen a la tramitación de su renuncia condicionada. 

Que, por lo tanto, corresponde dejar sin efecto la Resolución consejo 
Superior N °  387/23, y proceder a aceptar la renuncia condicionada de la Profesora 
Patricia FLORES, dado a que ha presentado una nueva nota rectificando el día de su 
renuncia condicionada, ello a los fines de dar continuidad a dicho trámite. 

Que, a fojas 13, obra Resolución Decanal N °  431/23 de la Facultad de 
Agronomía y Veterinaria, por la cual, se deja sin efecto, "Ad-Referéndum" del 
Consejo Directivo, la Resolución N° 314/23 de dicho Órgano y se propone a éste 
órgano de Gobierno se acepte la referida renuncia a partir del 31/10/23. 

Que ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos de esta 
Universidad. 

Que obran las constancias correspondientes a la Ficha de control de 
Cargos y Documentación y al Examen Psico-Físico Posocupacional, debidamente 
cumplimentados. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el artículo 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y el articulo 6° Inciso 
9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 ° - Dejar sin efecto la Resolución Consejo Superior N °  387/23. 

ARTICULO 2 0- Aceptar la renuncia condicionada presentada por la Profesora Patricia 
FLORES (DNflN°  16731551), al cargo de Profesor Adjunto Efectivo con Dedicación 
Exclusiva de esta Universidad, ello con efecto al 31 de octubre de 2023, hasta 
tanto inicie los trámites jubilatorios ante la Administración Nacional de la 
Seguridad Social -ANSES-, motivo por el cual la misma continuará en sus funciones 
hasta el momento en que dicho organismo, le otorgue el beneficio jubilatorio, por 
haberse acogido a los beneficios dispuestos por el Decreto N °  8820/62. 

ARTICULO 3 0- Regístrese, comuníquese, publ±quese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LO DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 
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RIO CUARTO, 18 DIC 2023 

VISTO, el llamado a Concurso Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo 

N °  076/23 de la Facultad de Ciencias Humanas de esta Universidad, 
para proveer Un (1) cargo de Profesor Adjunto Efectivo con Dedicación 
Simple, en las Asignaturas: Derecho Privado 1 -Parte General- (Código 

5101) y  Derecho Privado II -Obligaciones- (Código 5104) para la 
carrera de Abogacía, en el Departamento de Ciencias Jurídicas, 
Políticas y Sociales (5-52) de la Facultad de Ciencias Humanas, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha cumplimentado con todas las etapas legales 
dispuestas por Resolución Consejo Superior N °  003/00, sus 
modificatorias y normas reglamentarias. 

Que a fojas 59/60 del Expediente N °  141782, obra la 

Resolución Consejo Directivo N °  446/23, dictada por la Facultad antes 
mencionada, por la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se 
encuentra firme al no haber sido impugnada. 

Que la Comisión "Ad Bbc" Fiscalizadora de Concursos 
Efectivos de este Cuerpo, aconseja aprobar la propuesta de 
designación formulada por el Consejo Directivo de la mencionada 
Facultad. 

Que el docente propuesto a fin de su designación en el 
cargo objeto del Concurso, Profesor Martin Javier ABASOLO, continuara 
como miembro de la Carrera Docente con todos los derechos y 
obligaciones que la misma contempla. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron 
conferidas por el Artículo 20 °  del Estatuto y el Artículo 6 °  Inciso 
9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO ]Y- Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con 
régimen de Dedicación Simple de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto, al Profesor Martin Javier ABASOLO (DNI.N °  21407126), a partir 
del 12 de diciembre de 2023. 

ARTICULO 2 °- Dejar establecido que, en razón de tal designación, el 
mencionado docente continuará como miembro de la Carrera Docente y 
tendrá las obligaciones y derechos que establece el Régimen General 
de Carrera Docente de esta Universidad Nacional (Resolución Consejo 
Superior N °  309/09, sus modificatorias y normas reglamentarias) para 
la categoría y  dedicación de la presente designación. 
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ARTICULO 3 0 - Determinar que la presente designación queda sujeta a lo 
dispuesto en el Articulo 42 0  de la Resolución Consejo Superior N °  
003/00 y  a lo normado por la Resolución Consejo Superior N °  088/95. 

ARTICULO 4 °- Las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo a las partidas específicas del 
presupuesto en vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N°
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RIO CUARTO, 18 oic 2023. 
VISTO, el llamado a Concurso Público y Abierto de Antecedentes y 

Oposición dispuesto por Resolución Consejo Directivo N° 198/23 de la 
Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad, para proveer Un (1) 
cargo de Profesor Adjunto Efectivo con Dedicación Exclusiva, en el 
Departamento de Matemática y Estadística (4-55), Orientación Docente: ÁREA 
ANÁLISIS MATEMÁTICO II, Orientación en Investigación: LA INTELIGENCIA DE LOS 
NEGOCIOS EN EL DESARROLLO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA REGIÓN, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha cumplimentado con todas las etapas legales dispuestas 
por Resolución Consejo Superior N° 003/00, sus modificatorias y normas 
reglamentarias. 

Que a fojas 138 y  138 vuelta del Expediente N °  143097, obra la 
Resolución Consejo Directivo N °  311/23, dictada por la Facultad antes 
mencionada, por la que se aprueba el dictamen del Jurado, la que se 
encuentra firme al no haber sido impugnada. 

Que la Comisión "Ad Hoc" Fiscalizadora de Concursos Efectivos de 
este Cuerpo aconseja aprobar la propuesta de designación formulada por el 
Consejo Directivo de la Facultad. 

Que la docente propuesta a fin de su designación en el cargo 
objeto del Concurso, Profesora Lucrecia Paola BISSIO, continuará cono 
miembro de la Carrera Docente con todos los derechos y obligaciones que la 
misma contempla. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Articulo 20 0  del Estatuto y el Artículo 6 0  Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  - Designar en el cargo de Profesor Adjunto Efectivo con 
Dedicación Exclusiva de la Universidad Nacional de Río Cuarto, a la 
Profesora Lucrecia Paola BISSIO (DNI.N° 35472633), ello a partir del 12 de 
diciembre del corriente año. 

ARTICULO 2 °  - Dejar establecido que, en razón de tal designación, la 
mencionada docente continuará cono miembro de la Carrera Docente y tendrá 
las obligaciones y derechos que establece el Régimen General de Carrera 
Docente de esta Universidad Nacional (Resolt ción Consejo Superior N° 309/09, 
sus modificatorias y normas reglamentarias) para la categoría y dedicación 
de la presente designación. 
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lo dispuesto en el Artículo 42 0  de la Resolución Consejo Superior N° 003/00 

y a lo normado por la Resolución consejo Superior N° 088/95. 

ARTICULO 4 °  - Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo a las partidas específicas del presupuesto en 
vigor para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 5 °  - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITPZS. 

RESOLUCION N° 
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RIO CUARTO, 
18 DIC 2023 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Incidente N °  119884-2, y 

Que, por las citadas actuaciones se tramita la contratación del Señor 

Marco Hernán RIVERO, mediante contrato de Servicios Personales, en la Facultad de 

Ingeniería de esta Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente 

a un cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -7-, desde el 01 de enero de 2024 y por 

el término de un año, o hasta la sustanciación del concurso del cargo vacante 

definitivo TP-7, tramitado por Incidente N° 142826/1, lo que fuere anterior. 

Que, la referida persona realiza tareas de apoyo técnico en los 

servicios que presta el ATT-FI, al desarrollar y mantener los contenidos de la 
página web Institucional de la mencionada Unidad Académica. 

Que, dicha contratación será financiada con un cargo vacante 

\\ 

	

	definitivo en Agrupamiento -TP- categoría -5-, que pertenecía al Agente Nodocente 

Luciano SANCHEZ. 

) 	Que, es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

'-' treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el 

Post-ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable 

realizar dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho 

vencimiento lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de 
retribución. 

Que, 	existe factibilidad presupuestaria para acceder a la 

contratación de referencia, desde el 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 o 

hasta la sustanciación del concurso del cargo vacante definitivo en Agrupamiento - 

TP- categoría -7-, tramitado en Incidente N° 142826-1 lo que fuere anterior, 

nforme se indica a fojas 56. 

q - 	Que, dicha contratación fue aprobada en Comisión Paritaria Técnica 

para el Sector Nodocente, según surge de Acta N° 03/23, obrante a fojas 50/53. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Autorizar la contratación del Señor Marco Hernán RIVERO (DNI 11 ° : 
39797033), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 de enero y hasta 

el 31 de diciembre de 2024, o hasta la sustanciación del concurso del cargo 

vacante definitivo en Agrupamiento -TP- categoría -7-, tramitado en Incidente N° 

142826/1, lo que fuere anterior, en la Facultad de Ingeniería (Código 3-00) de 

esta Universidad Nacional, con una remuneración mensual equivalente a un cargo en 

Agrupamiento -TP- Categoría -7-, más los beneficios sociales, asignaciones y 
bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, 

ello por los motivos indicados en los considerandos de la presente y conforme a lo 

solicitado por la mencionada Unidad Académica. 
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ARTICULO 2 0 - Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado 

en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N °  1 19  
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RIO CUARTO, 18 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante a fojas 1 del Incidente N °  142329-5, presentada 

por la Coordinadora del Observatorio de Derechos Humanos de esta Universidad Nacional 

dependiente del Rectorado de esta Casa de Estudios, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación del Licenciado 

Vladimir IQ\I4IENSKY, mediante contrato de Servicios Personales, en el mencionado 

Observatorio, con una remuneración mensual equivalente a un cargo de Ayudante de 

Primera dedicación Semiexclusiva, desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 

2024. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar 

dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento 

lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 

referencia, según se informa a fojas 3. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1 °- Autorizar la contratación del Licenciado Viadinir KAMIENSKY (DNI N° : 

32164243), mediante contrato de Servicios Personales, en el Observatorio de Derechos 

Humanos de esta Uniérsidad Nacional dependiente del Rectorado (Código 0 -00) de esta 

Casa de Estudios, con una remuneración mensual equivalente a un cargo de Ayudante de 

Primera dedicación Semiexciusiva, más los beneficios sociales, asignaciones y 

bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, a 

partir del desde el 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2024, ello por los 

motivos indicados en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 2 0 - Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, deberá 
someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 0- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N °  
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pro. JORGE MIGUEL 
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RIO CUARTO, 190102023 
VISTO, la nota obrante a foja 51 en el Expediente N° 138337, 

presentada por la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y 

Naturales, de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la 

Señora María Gabriela SALABURU, mediante contrato de Servicios Personales, 

en la mencionada Facultad, con una remuneración mensual equivalente a un 

cargo en Agrupamiento -A- Categoría -7-, desde el 01 de enero y hasta el 

31 de julio de 2024, o la sustanciación del concurso para cubrir un cargo 

en Agrupamiento TA-  Categoría -7-, en la Secretaría de Investigación 

dependiente de la mencionada Unidad Académica. 

Que dicha contratación será financiada con el- cargo vacante 

en Agrupamiento -A- Categoría -7-, que pertenecía a la Agente Nodocente 

Estefanía MARZARI CORNICK, quien fuera designada en un cargo de mayor 

jerarquía por Resolución Rectoral N° 328/23. 

J
Que dicha contratación fue aprobada por el Acta Paritaria 

J 
Nodocente N°07/23,cente N°07/23, obrante a fojas 55/58. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro 

de los treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la 

presente y el Post-ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, 

resultando aconsejable realizar dicho examen, dentro de los tres (3) 

¡ 	

primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso dentro del cual se 

/ 	—berá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la 

contratación de referencia, desde el 01 de enero y hasta el 31 de julio 

de 2024, o la sustanciación del concurso del respectivo cargo vacante en 

Agrupamiento -A- Categoría -7-, lo que fuere anterior. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° Autorizar la contratación de la Señora María Gabriela 

SALABURU (DNI N°: 21406678), mediante contrato de Servicios Personales, 

en la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas, y Naturales de esta 

Universidad Nacional (Código 2-00), con una retribución mensual 

equivalente a un cargo en Agrupamiento -A-, Categoría -7-, más los 

beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y los 

incrementos salariales que se otorgaren, desde el 01 de enero y hasta el 

31 de julio de 2024, o la sustanciación del concurso del respectivo cargo 

vacante en Agrupamiento -A- Categoría -7-, lo que fuere anterior, ello 

por los motivos indicados en los considerandos de la presente, y conforme 

a lo solicitado por la mencionada Facultad. 
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ARTICULO 2 °- Determinar que la persona contratada por el artículo 

precedente, deberá someterse a •los Exámenes Ere y Post-ocupacional, de 

acuerdo a lo expresado en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3°- Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento 

de la presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta 

Universidad Nacional. 

ARTICULO 4 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

1197 
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RIO CUARTO, 18 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante a fojas 31 del Expediente N °  141731, 
presentada por la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y Naturales de 
esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita el contrato de Servicios 

Personales de la Señora Noelia Ayelén SANCHEZ, para cumplir funciones en el 

Departamento de Microbiología e Inmunología de la citada Unidad Académica, con 

una retribución mensual equivalente a un cargo en. Agrupamiento -TP- Categoría 7-, 

desde el 01 de enero y hasta el 31 de julio de 2024, o hasta la sustanciación del 

concurso del cargo vacante definitivo en Agrupamiento -TP- Categoría -4-, el cual 
pertenecía a la Señora María SCAMPERTE, quien se acogió a los beneficios 

1 	
jubilatorios. 

t'  J 	 Que, la referida Profesional continuará realizando tareas de 

..J mantenimiento en los laboratorios docentes y preparación del material para 

trabajos prácticos en el mencionado Departamento. 

Que dicha contratación fue aprobada por el Acta Paritaria Nodocente 
N ° 07/23, obrante a fojas 35/30. - Qué es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) - días contados a partir de la fecha de notificada la -presente y el 
Post-ocupacional - al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable 

realizar dicho examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho 

vencimiento lapso dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de 

retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la 

ontratación de referencia. 

q
Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 

el artículo 2 - 	 5 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 8 U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la contratación de la Señora Noelia Ayelén SANCHEZ (DNI 

N°: 32680715), mediante contrato de Servicios Personales, desde el 01 de enero y 

el 31 de julio de 2024, o hasta la sustanciación del concurso del cargo vacante 

- definitivo en Agrupamiento -TP- Categoría -4-, el cual pertenecía a la Señora 

Haría SCMPERTE, quien se acogió a los beneficios jubílatorios, lo que fuere 

anterior, para cumplir funciones en el Departamento de Microbiología é 

Irimunologia (Código 2-55) de la Facultad de Ciencias Exactas, Fisico-Quimicas, y 

Naturales de esta Universidad Nacional, con una retribución mensual equivalente a 

un cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -7-, más los beneficios sociales, 

asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que 
se otorgaren. - 
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ARTICULO 2 °- Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, 

deberá someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado 

en los considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 0  Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 

presente, serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 40_  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION 11° 

1198 
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RIO CUARTO, 18 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 58 del Expediente N °  140877 presentada por 

la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se autorice la renovación del contrato 
de Servicios Personales de la Señora Paola MORSETTO, quien desarrollará tareas de apoyo 
técnico en el Área de Microscopia perteneciente a la mencionada Unidad Académica, con 
una remuneración mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento -TP-- categoría -7-. 

Que dicho contrato será financiado con el cargo vacante en Agrupamiento - 
TP- Categoría -7-, tramitado por Expediente N° 143772. 

Que el período -de contratación es desde el 01 de enero y hasta 30 de junio 
de 2024, o hasta la sustanciación del concurso del referido cargo vacante, lo que fuere 
anterior.-  

Que por Acta Paritaria N° 7/23 la Comisión Paritaria Sector Nodocente 
presta conformidad al citado contrato. 	- 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 
treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-
ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar dicho 
examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso 
dentro del cual se -  deberá abonar el último período mensual de retribución. 

- 	Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a la contratación de 
referencia, según se informa a fojas 60. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  Autorizar la contratación de la- Señora Paola Rita NORSETTO (DNI N°: 
31731363) , mediante contrato de Servicios Personales, para cumplir funciones en el Área 
de Microscopia perteneciente a la Facultad de Agronomía y Veterinaria (Código 1-00) de 
esta Universidad Nacional, - con una remuneración mensual equivalente a un cargo en 
Agrupamiento -TP- Categoría -7-, más los beneficios sociales, asignaciones y 
bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, desde el 
01 de enero y hasta el 30 de junio de 2024 o hasta la sustanciación del respectivo 
concurso del cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -7-, tramitado por Expediente N° 
143772, lo que fuere anterior, ello por los motivos indicados en los considerandos de la 
presente , y conforme a lo solicitado por la mencionada Unidad Académica. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, deberá 
someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la presente. - - 

ARTICULO 3 ° - Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad. 

ARTICULO 4 ° - RegíStrese, comuníquese, publíquese. Tomen c4o4miento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 1! ¡ 

RESOLUCIONN° 
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RIO CUARTO, 16 DIC 2023 

VISTO, la nota obrante a fojas 64 del Expediente N° 141983, presentada por 

la Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales de esta Universidad Nacional, 

y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la renovación del contrato de Servicios 

Personales de la Doctora Romina PEROTTI, en la mencionada Unidad Académica, con una 

remuneración mensual equivalente a un Cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -7-. 

Que dicho contrato es financiado con el cargo vacante definitivo en 

Agrupamiento -MPEG- Categoría -7-, del Departamento de Química dependiente de la referida 

Facultad, el cual pertenecía a la Agente Nodocente Carla LILLO, quien fuera designada en 

un cargo de mayorjerarquía. - 

Que el período de contratación es desde el 01 de enero y hasta el 31 de julio 

de 2024, o la sustanciación del concurso del referido cargo vacante, lo que fuere anterior. 

Que por Acta Paritaria N' 7/23 la Comisión Paritaria Sector Nodocente presta 

conformidad al citado contrato. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los treinta 

(30) días contadós a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-ocupacional 

al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar dicho examen, 

dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso dentro del cual 

se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, conforme 

se informa a fojas 72. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 3 U E t Y E: 

ARTICULO 1°- Autorizar la contratación de la Doctora Romina PEROTTI (DNI N ° : 37436561), 

mediante contrato de Servicios Personales, en la Facultad de Ciéncias Exactas, Físico-  

Químicas y  Naturales (Código 2-00) de esta Universidad Nacional, con una retribución 

mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento -TP-, Categoría -7-, más los beneficios 

sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que 

se otorgaren, desde el 01 de enero y hasta el 31 de julio de 2024 o basta la sustanciación 
del concurso del cargo vacante en Agrupamiento -MPEG- Categoría -7-, el cual pertenecía 

a la Agente Nodocente Carla LILLO, quien fuera designada en un cargo de mayor jerarquía, 

lo que fuera anterior, ello por los motivos indicados en los considerandos de la presente, 

y conforme a lo solicitado por la mencionada Facultad. - 

ARTICULO 2 1 - Determinar que la profesional contratada por el artículo precedente, deberá 

someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos de la presente. 

ARTICULO 3 0 - Establecer que las erogaciones que demande el cump imiento de la presente, 

serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad Na onal. 

c 	iento ARTICULO 4 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese 	n 	las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 
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RIO CUARTO, 18 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 80 del Expediente N° 136336, presentada por 

la Facultad de Agronomía y Veterinaria de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita se autorice la renovación del contrato de 
Servicios Personales del Señor Daniel Alberto CALVO, en la mencionada Unidad, con una 
remuneración mensual equivalente a un cargo en Agrupamiento -TP- Categoría 7. 

Que dicha contratación es financiada con el cargo vacante en Agrupamiento - 
TP- Categoría -6- perteneciente al Área de SISPRODEM dependiente de la referida Facultad, 
creado por Acta Paritaria para el Sector Ncdocente N° 1/23 y  homologada por Resolución 
Consejo Superior N 079/23. 

Que el periodo de contratación es desde el 01 de enero y hasta el 30 de junio 
de 2024, o la sustanciación del concurso del referido cargo vacante, lo que fuere anterior. 

Que por Acta Paritaria N° 7/23 la Comisión Paritaria Sector Nodocente presta 
conformidad al citado contrato. 	 - 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los treinta 
(30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-ocupacional 
al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar dicho examen, 
dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso dentro del cual 
se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, conforme 
se informa a fojas 82 . - 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Naciénal, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L 'Y E: 

ARTICULO l0_  Autorizar la contratación del Señor Daniel Alberto CALVO (DNI N°: 34485355), 
mediante contrato de Servicios Personales, en la Facultad de Agronomía y Veterinaria 
(código 1-00) de esta Universidad Nacional, con una retribución mensual equivalente a un 
cargo en Agrupamiento -TP-, categoría -7-, más los beneficios sociales, asignaciones y 
bonificaciones que correspondan y los incrementos salariales que se otorgaren, desde el 
01 de enero y hasta el 30 de junio de 2024 o hasta la sustanciación del concurso 
correspondiente del cargo en Agrupamiento -TP- Categoría -6-, creado por Acta Paritaria 
N° 01/23 del Sector Nodocente, homologada por Resolución Consejo Superior N' 079/23, lo 
que fuere anterior, ello por los motivos indicados en los considerandos de la presente y 
conforme a lo solicitado por la mencionada Unidad Académica. 

- 	ARTICULÓ 2°- - Determinar que la persona contratada por el artículo precedente, deberá 
someterse a los Exámenes Pre y Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos de la presente. 	 - 

ARTICULO 3°- Establecer que las erogaciones que demande el 
serán imputadas con cargo al presupuesto de esta Universidad 

ARTICULO 4°- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen 
competencia. Cumplido, archívese. 	- 
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12 0 1 

- RGE  MIGUEL 
prof. 
Se) 

etano General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

de la presente, 

las áreas de 

M ISAROVERA 
Rectora 

dad Nacional de Rio Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 05 de enero de 2024 a las 11:00:23

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR1201-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo

 



e 	. 

	

en 200 

VniversiiacíWaciona&e çRjo Cuarto 	 "198312023 - 40J4ños Le (Democracia» 

RIO CUARTO, 18 DIC 2023 
VISTO, la nota obrante a fojas 25 del Expediente N° 142363, presentada por 

la Secretaría de Bienestar de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la citada nota se solicita la contratación de la Profesora 

Florencia CARNERO BALMACEDA, mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín 

Maternal "Rayito de Sol" dependiente de la mencionada secretaría, en reemplazo de la 

Profesora Marianela BUSSO, quien se encuentra de licencia médica prolongada. 

Que dicha contratación es con una remuneración mensual equivalente a un 

cargo de Maestra Maternal, desde el 01 de enero y hasta el 28 de febrero de 2024, o 

hasta la reincorporación de la Profesora Marianela BUSSO, lo que fuere anterior. 

Que es necesario efectuar los Exámenes Pre-ocupacional dentro de los 

treinta (30) días contados a partir de la fecha de notificada la presente y el Post-

ocupacional al vencimiento del plazo del contrato, resultando aconsejable realizar dicho 

examen, dentro de los tres (3) primeros días posteriores a dicho vencimiento lapso 

dentro del cual se deberá abonar el último período mensual de retribución. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 

efectuar la contratación de referencia, según lo informado a fojas 29. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 

articulo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E; 

ARTICULO 1° Autorizar la contratación de la Profesora Florencia CARNERO EMMACEDA (DNI 

N°; 38731204), mediante contrato de Servicios Personales, en el Jardín Maternal 

"Rayito de Sol" (Código 11-07) dependiente de la Secretaría de Bienestar de esta 

Universidad Nacional, con una retribución mensual equivalente a un cargo de Maestra 

Maternal, más los beneficios sociales, asignaciones y bonificaciones que correspondan y 

los incrementos salariales que se otorgaren, ello a partir del 01 de enero y hasta el 28 

de febrero de 2024, o hasta la finalización de la licencia médica prolongada de la 

Profesora Marianela BUSSO, lo que fuere anterior, y por los motivos indicados en los 

considerandos de la presente. 

ARTICULO 2°- Determinar que la Profesional contratada por el artículo precedente, deberá 

someterse a los Exámenes Pre y, Post-ocupacional, de acuerdo a lo expresado en los 

Considerando de la presente. 

ARTICULO 3°-. Establecer que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 

serán imputadas con cargo al presupuesto vigente para esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 4° - Regístrese, comuníquese, publíquese 
	

conocimiento las áreas de 

competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N°  

1202 
MttffitA ROyERA 

Rectora 
,inrl Nacional de Rio Cuarto 

Prf.JORGE MIGUEL 
' 

Secretario GerlOral 

Unwersidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 19 DIC 2023 
VISTO, el Incidente N° 112611-1, referido al proyecto que se 

denomina Integración de la "Plataforma de Firma Digital Remota (PFDR)" en 
la Universidad Nacional de Río Cuarto, y 

Que esta Universidad Nacional de Río Cuarto resolvió integrarse en 
la Plataforma de Firma Digital Remota (PFDR) desarrollada por la Secretaria 
de Innovación Pública dependiente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
conforme lo resuelto por el Consejo Superior en Resolución N °  437 de fecha 

19 de septiembre de 2023. 

Que la resolución de integración a la Plataforma de Firma Digital 
Remota (PFDR) surgió por la necesidad de ampliar el alcance de uso de la 
Firma Digital, de modo de beneficiar no solamente a toda la comunidad 
universitaria incluyendo docentes y nodocentes, sino también.a terceros. 

Que, la firma digital constituye una herramienta tecnológica que 
permite firmar documentos electrónicos mediante un procedimiento que 
asegura la autenticidad y la integridad de un documento firmado. 

Que, a los fines de continuar con el proceso de integración a la 
Plataforma de Firma Digital Remota (PFDR), resulta necesario designar a los 
Responsables de la Autoridad de Registro, Oficiales de Registro y 
Responsables de Soporte Técnico de firma digital que intervendrán en los 
procedimientos, todo de conformidad a los Procedimientos de designación de 
autoridades, y el Manual de Procedimientos. 

Que las Autoridades de Registro son entidades habilitadas por la 
Autoridad Certificante para emitir certificados digitales, en el marco de 
la normativa vigente. Son las encargadas de facilitar el proceso de 
registraoión de los solicitantes y suscriptores de certificados de Firma 
Digital Remota. Mediante las funciones delegadas por la Autoridad 
tertificante (AC-Modernización-PFDR), son las responsables de efectuar las 
funciones de validación de la identidad y otros datos de los suscriptores 
de certificados, de aprobación o rechazo de las solicitudes, así como 
también de las solicitudes de revocación de los certificados digitales. 

Que, por su parte, los Responsables de la Autoridad de Registro 
son los nexos formales de comunicación entre el Responsable de la AC-
Modernización-PFDR y la Autoridad de Registro, designan a quienes 
desempeñarán los roles dentro de la Autoridad de Registro (Oficiales de 
Registro y Soporte Técnico de Firma Digital), controlan el cumplimiento de 
la Política Única de Certificación de la AC-Modernización-PFDR y mantienen 
informado al Certificador sobre cualquier modificación en la conformación 
de la AR: designación o desvinculación de Oficiales de Registro, Soporte 
Técnico de Firma Digital, y domicilio legal donde se encuentre constituida 

la AR. 

Que los Oficiales de Registro son los responsables de ejecutar 
la operatoria principal de la AR así como también de cumplir con las 
obligaciones, funciones y recaudos de seguridad que la AC MODERNIZACIÓN-
PFDR le delega, aprueban solicitudes de certificados de firma digital a 
partir de la validación de la identidad del solicitante, de la titularidad 
de su clave pública y de los demás datos de la solicitud según las pautas 
establecidas por la Política Única de Certificación y por el Manual de 
Procedimientos, rechazan solicitudes de certificados que no cumplen con los 
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requisitos establecidos en la Política Única de Certificación y en el 
Manual de Procedimientos, solicitan la revocación de certificados siguiendo 
las pautas de la Política Única de Certificación y del Manual de 
Procedimientos, genera usuarios suscriptores en la aplicación web (RA) de 
la AC, cargan los datos de los suscriptores en la aplicación web (RA) de la 
AC, informan a los suscriptores de sus derechos, obligaciones y condiciones 
técnicas necesarias, entre otras funciones. 

Que, finalmente, los Responsables de Soporte Técnico instruyen 
acerca de las buenas prácticas de utilización de la tecnología de firma 
digital expresada en la Política Única de Certificación licenciada de la AC 
MODERNIZACIÓN- PFDR, difunden la tecnología de firma digital en su 
organismo a fin de que los agentes de esa jurisdicción tomen conocimiento 
de la posibilidad de acceso a la tecnología de firma digital a través de la 
2W constituida y asisten a los solicitantes y/o suscriptores en el ámbito 
de su AR en la tramitación de los servicios provistos por él Certificador y 
en el manejo de la operatoria de la tecnología de firma digital de las 
distintas aplicaciones que requieran su uso. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por los Artículos N° 22 y 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA VICERRECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RÍO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 0- Designar como Responsables de Autoridad de Registro en el 
marco de actuación de la Plataforma de Firma Digital Remota (PFDR), a los 
Sises. José Luis TOBARES, (DNI.N °  24650774) y María de los Ángeles ARGUELLO, 
(DNI.N°  20700293) 

ARTICULO 2 0 - Designar como Oficiales de Registro en el marco de actuación 
de la Plataforma de Firma Digital Remota (PFDR), a los Sres. Gustavo Ariel 
BARRA, (DNI.N °  25175562), Matías Ezequiel TELLO, (DNI.N °  28706311), María 
Soledad ZANATTA, (DNI.N°  27424653), y Gabriel Eduardo FRANZONE, (DNI.N° 
24521797) 

ARTICULO 3 0 - Designar como Responsables de Soporte Técnico en el marco de 
actuación de la Plataforma de Firma Digital Remota (PFDR), á los Sres. 
Carlos Cristóbal SABROE 'IDE, (DNI.N°  23226986), Juan Domingo ZANGLA, 
(DNI.N°  18508432), y Silvia Susana BALLESTEROS, (DNI.N °  25471572). 

ARTICULO 4 0- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N°  

1203 

Prof! JORGE MIGUEL  

Seretario General 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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RIO CUARTO, 20 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N °  142937, y la 

Resolución Rectoral N° 709/23, obrante a fojas 12/13, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el citado acto resolutivo se autorizó el pago de UNA (1) Beca 
a favor de distintas alumnas de esta Casa de Estudios, quienes realizan tareas en 
el Jardín Maternal "Rayito de Sol" dependiente de la Secretaría de Bienestar de 
esta Universidad Nacional, ello desde el 01 de julio y hasta el 31 de diciembre de 
2023, por el monto mensual de pesos VEINTE MIL ($20.000,00), entre quienes se 
encuentran las estudiantes Dayana Edith LUNA y Candela Ayslén TISERA. 

Que a fojas 38 la mencionada Secretaría solícita se incremente en 
pesos ONCE MIL ($11.000,00) el monto de la beca de la estudiante Candela Ayelén 
TISERA, a fin de alcanzar la suma de pesos TREINTA Y UN MIL ($ 31.000,00) 
mensuales, ello a partir del 01 de septiembre y hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Que asimismo, se eleva la nota presentada por la alumna Dayana Edith 
LUNA, obrante a fojas 44, mediante la cual informa su renuncia a la ayuda 
económica otorgada por el referido acto resolutivo, ello con efecto al 16 de 
agosto del corriente año. 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria' para 
acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 45. 

Que éste Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 
solicitado. 

- 	Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
los artículos 22 y 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA VICERRECTORA 	- 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L  E: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar el incremento del monto de la Seca otorgada, por Resolución 
Rectoral N° 709/23, a favor de la estudiante Candela Ayelén TISERA (DNI N ° : 
43297579), en pesos ONCE MIL ($11.000,00), a fin de alcanzar la suma de pesos 
TREINTA Y UN MIL ($ 31.000,00) mensuales, ello desde el 01 de septiembre y hasta 
el 31 de diciembre de 2023, por los motivos indicados en los considerandos de la 
presente, y conforme lo solicitado por la Secretaría de Bienestar de esta 
Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 ° - Desafectar de los alcances de la Resolución Rectoral N ° 709/23, 
mediante la cual se autorizó el pago de UNA (1) Seca a diferentes alumnas quienes 
realizan tareas en el Jardín Maternal "Rayito de Sol" dependiente de la Secretaria 
de Bienestar de esta Universidad Nacional, a la estudiante Dayana Edith LUNA (DNI 
N° : 38150288), ello con efecto al 16 de agosto de 2023, conforme a lo solicitado 
por la mencionada Secretaría. 

ARTICULO 3 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente, serán imputadas con cargo al presupuesto del Área 11-22. 

ARTICULO 40_ Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimient las áreas de 
competencia. Cumplido, archivese. 

RESOLUCIÓN N °  

une;Jd:;rdacua: 

Prof. JGRGE MIGUEL 
Sacre ario Gsnera! 

Universida Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 
20 DiC 2023 

VISTO, la renuncia presentada a fojas 1 del Expediente N° 

144173 por el Agente Nodocente Héctor Omar MIRANDA, quien se desempeña en 

el Departamento Talleres de Mantenimiento y Producción dependiente de la 

Secretaría de Coordinación - Técnica y Servicios de esta Universidad 

Nacional, revistiendo un cargo en Agrupamiento -MPSG-, Categoría -2- del 

escalafón del Personal Nodocente, aprobado por Decreto N° 366/06, y 

Que, dicha renuncia es a partir del 01 :de diciembre de 2023 y 

con motivo de acogerse a los beneficios jubilatorios. 

Que, obra la Ficha de Control de Cargos y Documentación, a 

fojas 3, debidamente cumplimentada por la mencionada persona. 

Que ha intervenido la Dirección de Recursos Humanos informando 

la situación de revista del Señor Héctor Omar MIRANDA, según consta a fojas 

4. 

Que, a fojas 5 obra la constancia del Examen Psicofísico 

Postocupacional, realizado por el referido Agente. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por los artículos 22 y 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA VICERRECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 5 U E L V E: 

ARTICULO 1° Aceptar la renuncia presentada por el Agente Nodocente Héctor 

Ornar MIRANDA (DNI N°12144692), al cargo en Agrupamiento -MPSG-, Categoría 
_2L., que desempeña en el Departamento Talleres de Mantenimiento y 

Producción (Código 7-03) dependiente de la Secretaría de Coordinación 

Técnica y Servicios de esta Universidad Nacional, ello desde el 01 de 

diciembre de 2023 y por los motivos enunciados en los considerandos de la 

presente. 

ARTICULO 2 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 

áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

12 0 6 

M. BIANCONI 

de Rio Cuarto 

prof. 

S4 
OR
tariO General 

Universi ad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO 
CUARTO,  20 DIC 2023 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 196931, y 

CONSIDERANDO: 

Que Por el citado Expediente se tramita la incorporación del código 060 - 

Adicional Especial Remunerativo No Bonificable- en favor de distintos docentes de esta 

Universidad Nacional, quienes dictaron cursos de posgrado en las distintas carreras de 

cuarto nivel que ofrece esta Casa de Estudios, durante el segundo cuatrimestre del año 

2023 - 

Que se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 

acceder a lo solicitado, según se informa a fojas 283. 

Que ante ello, resulta procedente incorporar el Código 060 -Adicional 

Especial Remunerativo No Bonificable- en favor de los referidos docentes. 

• 	Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por los 

artículos 22 y  25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA VICERRECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 °  Autorizar la incorporación del Código 060 -Adicional Especial Remunerativo 

No Bonificable-, en favor de los docentes que se detallan en el Anexo -1- de la presente, 

por los montos que en cada caso se indica, y por las tareas señaladas en los párrafos 

precedentes, llevadas a cabo durante el segundo cuatrimestre del año 2023, ello conforme 

a lo solicitado por la Secretaria de Posgrado y Cooperación Internacional de esta 

Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 ° - Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 

serán imputadas con cargo a recursos propios de la Secretaria de Posgrado y Cooperación 

Internacional-áreá 06-. 

ARTICULO 3 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 	 - 

RESOLTJCION N° 

1207 
Prof. b1tM. BIANCONI 

C EL PdEÇRG E 
sbcretario Genere! 

Univ/tsidad Nacional de Rio Cuarto 
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M1EXO -1- RESOLUCIÓN N°: 1207 
DNI Nº APELUDO Y NOMBRE MONTO BRUTO () 

MONTO A 

LIQUIDAR 

14.144.505 ADARO JORGE AGUSTIN $8.989,75 $ 7.700,00 

31.518.354 AGUILERA FACUNDO $ 12.842,50 $ 11.000,00 

25.546.575 ALEMANY JUAN MANUEL $ 12.842,50 $ 11.000,00 

17.921.798 ALTAMIRANO MARCELA SUSANA $1568,50 $ 2.200,00 

25.562.293 ARBELOA ERNESTO MAXIMILIANO $ 6.421,25 $ 5.500,00 

26.925.611 	JAREVALO FERNANDO JAVIER $ 6.421,25 $ 5.500,00 

24016.821 BANCHIO Erika $ 2.568,50 $ 2.200.00 

14.103.070 BARROS JULIO CESAR $ 3.210,63 $ 2.750,00 

28.702.819 BELLINGERI ROMINAVALERIA $ 20.548,00 $17.600,00 

17.412.879 BERTONE PATRICIA ALEJANDRA $19.263,75 $ 16.500,00 

20.570.590 BONGIOVANNI MARCOS DARÍO $ 19.269,75 $ 16.500,00 

17.576.899 BOSCH PABLO $ 3.852,75 $ 3.300,00 

23.759.815 BOSSIQ GUILLERMO RUBEN $ 8.347,63 $ 7.150,00 

27.521.931 BOSSIO JOSÉ MARÍA $ 8.347,63 $ 7.150,00 

21.999.512 BOZZO AlDA ANDREA $6.421,25 $ 5.500,00 

17.105.656 BUSSQ CESAR GUSTAVO $ 25.685,00 $22.000,00 

21.738.455 CANTU ARIADNA LAURA $ 25.685,00 $ 22.000,00 

35.473.317 CAPELLA VIRGINIA $ 3.210,63 $2.750,00 

31.416i83 CAREZZANO María Evangelina $ 6.421,25 $ 5.500,00 

13.955.513 CARNERO MERCEDES DEL CARMEN $ 19.263,751 $ 16.500,00 

12.630.697 CARNIGLIA EDGARDO LUIS $ 25.685,001 $ 22.000,00 

17.733.950 CARRANZA ALICIA ISABEL $6.421,25 $5.500,00 

26.015.665 CATTALANO ESTELA MARY $ 19.263,75 $16.500,00 

24.996.384 CEBALLOS LUÍS RAMON $ 12.842,50 $ 11.000,00 

13.727.119 CFIESTA CARLOS ALBERTO $3.852,75 $3.300,00 

26.733.846 CHIESAGASTON RICARDO $25.685,00 $22.000,00 

29.903.781 CORIA NOELIAJAZMIN $ 6.421,25 $ 5.500,00 

20.111.377 CORREA NESTOR MARIANO $ 6.421,25 $ 5.500,00 

20.193.879 CORTEGGIANO MARIA FABIANA $ 12.842,501 $ 11.000,00 

23.954.506 DE ANGELO CRISTIAN HERNAN $8.989,75 $ 7.700,00 

28.446.159 de YONG DAVID MARCELO $12.842,50 $11.000,00 

11.904.923 DEAN RAUL ALBERTO $ 64.212,50 $ 55.oó0,00 

21.130.111 DERAMO FABIANA $ 2.568,50 $ 2.200,00 

31.220.056 DIAZ TOMÁS $ 6.421,25 $ 5.500,00 

26.163.887 ESCUDERO EDUARDO ALBERTO $ 25.685,00 $ 22.000,00 

24.712.115 FALCONE RU BEN DARlO $ 19.263,75 $ 16.500,00 

22.643.088 (3ATICA EDUARDO ANTONIO $ 6.421,25 $ 5.500,00 

25.992.022 IGOMEZMARIALORENA $6.421,25 $ 5.500,00 

25.063.694 GRANERO.ADRIAN MARCELO $12.842,50 $11.000,00 

24.996.285 GROSSO MARIA CAROLINA $ 10.916,13 $ 9.350,00 

31.548.567 IBARRA LUIS EXEQUIEL $22.474,38 $ 19250,00 

32,932.126 LAMBERTI MARÍAJULIA $ 16.053.13 $ 13.750,00 

20.700.718 LEC*JMBERRY GRACIELA ROSA $19.263,75 $16.500,00 

16.991.615 LEDESMA CLAUDIA ROSA $ 19.263,751 $ 16.500,00 

30.771.161 LIAUDAT ANA CECILIA $ 6.421,251 $5.500,00 

30.771.161 II.JAUDAT ANA CECILIA $8.989,75 $ 7.700,00 
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14.717.464 LIBOA ROSENDO ANIBAL $ 19.263,75 $ 16.500,00 

16.045.107 LIMA RICARDO ALBERTO $ 12.842,50 $ 11.000,00 

26372.466 LUNA MARIA ALEJANDRA $ 6,421.25 $5.500,00 

17.105,666 MAGNAGO FERNANDO HUGO $ 25.685,00 $ 22.000,00 

34.968.051 MARTIN GUSTAVO MARCELO $ 12.842,50 $ 11.000,00 

20395.281 MARTINI CELINA ANDREA $ 12.842,50 $ 11.000,00 

22435732 MASSAD WALTER $ 6.421,25 $ 5.500,00 

22.436.782 	IMASSAD WALTER $6.421,25 $ 5.500,00 

20.080:334 MAZZONE FERNANDD DARlO $ 3,210,63 $ 2.750,00 

29.347.840 MILLA SANABRIA LAURA NATALIA $9.631,88 $8.250,00 

18.399.056 MISKOSKI SANDRA $6.421,25 $5.500,00 

17.781.936 MOLINA PATRICIA GABRIELA $ 6.421,25 $5.500,00 

17.244.225 MONTEJANO HERNAN ALFREDO $ 3.852,75 $ 3.300,00 

31.290.841 MUNTJUAN LEANDRO $ 12.842,50 $ 11.000,00 

27.070351 NATERAJOSE EDUARDO $ 6.421,251 $5.500,00 

27.653.218 INILSON ARMANDO JESUS $ 25.685,00 $ 22.000.00 

33.958.305 OCHOA SOSA JONATHAN EMMANUEL $6.421,25 $ 5300,00 

34.414.615 OGGIER GERMÁN ELIAS $ 19.263,75 $ 16.500,00 

21975.995 OGGIER GERMAN GUSTAVO $38.527,50 $ 33.000,00 

24.421.036 OLIVA Maria de las Mercedes $ 8.989,75 $7.700,00 

20.570.897 PALACIO MARIA GABRIELA $ 12.842,50 $ 11.000,00 

20.570.897 PALACIO MARIA GABRIELA $ 3.210,63 $ 2.750,00 

24521.482 PALACIOS RODRIGO EMILIANO $2.568,501 $ 2.200,00 

28.184.102 IPELLEGRINO Matías Santiago $4.494,88 $3.850,00 

28.103.593 PICCO NATALJAYANINA $ 15.411,00 $13.200,00 

30.346.676 PIZZOLITTO ANA LUcÍA $ 12.842,50 $ 11.000,00 

27.424.982 ROBLEDO SEBASTIÁN NOÉL $6.421,25 $5.500,00 

23.664.705 RODRIGUEZ CLAUDIA NOEMI $ 3.210,63 $ 2.750,00 

21.013.198 ROMERO HECTOR FABIAN $8.347,63 $ 7.iso,o0 

26.214.563 RUMIE VITTAR NATALIA BELEN $ 12.842,50 $ 11.000,00 

27.424.616 SABINI MARIA CAROLA $ 5.137,001 $ 4.400,00 

28.684.709 SOBRE CASAS BERNARDO LUIS $6.421,25 $ 5.500,00 

26.270.059 TAMIOZZO PABLO JESUS $ 6.421,25 $5.500,00 

16.832.937 ZIZZIAS JAVIER HORACIO $ 8.347,63 $ 7.150,00 

TOTAL  $ 969.608,75 $ 830.500,00 

(1 incluye contribuciones patronales 

Prof. 

da Rio Cuarto 

¿
iJORGE MIGUEL 
SeCretar/O General 

Universidad IIaciQflaI de Rio Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Viernes 05 de enero de 2024 a las 11:22:12

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RR1207-2023-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo
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RIO CUARTO, 20 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N° 144018, y 

la Resolución Consejo Superior N° 118/09, .y 

Que por el citado acto resolutivo se aprobó las misiones, 
funciones y estructuras orgánico-funcional de la Unidad de Auditoría Interna 

de esta Universidad Nacional. 

Que en el marco de las funciones que le corresponden como 
Auditor Titular, el contador Alejandro FUNES eleva la propuesta del plan de 
Actividades a realizar por la referida Unidad, ello durante el año 2024, el 
cual requiere la aprobación de este Órgano de Gobierno. 

Que dicho plan no ha sido sometido a consideración de la 
Sindicatura General de la Nación, ello en virtud del Dictamen emitido por 
la Procuración del Tesoro de la Nación, de fecha 28 de noviembre de 2022, 
el cual establece que no resultan aplicables a las Universidades Nacionales 
las previsiones que, en materia de control interno, contienen los artículos 
100 y concordantes de la Ley de Administración Financiera, según lo 
informado a fojas 49 por la Sindica Jurisdiccional ante el Ministerio de 
Educación y UUNN con convenios, contadora Sandra Eugenia RUSSO. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo 

solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por los artículos 22 y  25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA VICERRECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Aprobar el Plan de Actividades de la Unidad de Auditoría 
Interna de esta Universidad Nacional para el año 2024, el cual obra como 
Anexo -1- de la presente, ello por los motivos indicados en los considerandos 
de la presente. 

ARTICULO 20  Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. cumplido, archívese. 

RESOLUCION N° 

1208  
Prof. tfÓRA. BIANCONI 

do Rio Cuarto 

ProfJJORQE MIGUEL 
Setretario General 

Univerdad Naçional de Rio Cuarto 
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ANEXO —1— RESOLUCTON N° 1208 : 1 

PLAN ANUAL DE AUDITORIA 

2024 

y 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 
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PLAN ANUAL DE AUDITORIA 
AÑO 2024 

El Plan Anual de Auditoria correspondiente al año 2024 para la Universidad Nacional de 

Río Cuarto fue concebido considerando el último ciclo de Auditoría aprobado por Res. Rec. N° 

1235122, las indicaciones impartidas por la Titular del Organismo y los Lineamientos 

establecidos por la Sindicatura General de la Nación (SIGEN) 1 . 

En lo referido a las, bases fijadas por SIGEN, a través de los sucesivos lineamientos del 

Síndico General de la Nación para la confección de los Planes Anuales de Trabajo PATs, cabe 

mencionar lo siguiente: 

O • Las actividades de supervisión del sistema de control interno enfatizarán la evaluación 

de los aspectos relacionados con las funciones sustantivas de los organismos y 

entidades, orientando el enfoque hacia los procesos y el resultado de gestión. Para la 

determinación de los procesos a auditar se considerará la matriz de riesgo de auditoría, 

basada en un enfoque de probabilidad e impacto. 

V • La labor a desarrollar apunta a consolidar un esquema de control contributivo a la 

gestión orientado al logro de los objetivos institucionales propuestos, propiciando la 
Y coordinación de las actividades de evaluación. 

• Las actividades planificadas deberán permitir la detección oportuná de los errores o 

desvíos -desde los más relevantes hasta los poco significativos- en los que incurran las 

organizaciones en el desarrollo de su gestión, con el primordial objetivo de colaborar en 

su inmediata corrección, superación y análisis, brindando así a los entes y jurisdicciones 

de los que se trate, un servicio único y esencial en su labor. 

• Los auditados en esta concepción se convierten en beneficiarios del servicio de 

auditoría que llevaremos a cabo. Para lograr ello, se requerirá que la opinión del 

auditado contenga acciones concretas para su corrección, con compromiso de los 

responsables directos y de las máximas autoridades de los entes auditados, y se 

establecerán procesos de seguimiento con participación activa de los responsables de 

su implementación, generando así informes que den muestras objetivas de 

cumplimiento de su completa implementación. 

'Ver Anexo! Res. C.S. N° 11812009 
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1.1. ACTIVIDAD - FINALIDAD 

La Universidad Nacional de Río Cuarto (UNRC) -entidad de derecho público- es una 

comunidad de trabajo integrante del sistema nacional de educación pública en el nivel 

superior, que tiene como finalidad: construir conocimientos y desarrollar procesos de 

enseñanza y aprendizaje, realizar investigación, impulsar la extensión universitaria, 

promover la cultura nacional, producir bienes y prestar servicios con proyección social, 

hacer los aportes necesarios y útiles al proceso de liberación nacional y contribuir a la 

solución de los problemas de argentinos y latinoamericanos. 

/ 	
En tal marco, su actividad es la formar y capacitar profesionales y técnicos con una 

/ 	
conciencia nacional, apoyada en la tradición cultural del país, según los requerimientos 

¡ 	

regionales, nacionales y latinoamericanos, la de concebir la extensión como otra forma 

/ 	 de construcción de conocimiento articulado al saber científico y la investigación que 

Y' 	debe ser una actividad fundamental para el estudio de los problemas regionales en 

consonancia con el desarrollo nacional. 

3k/ 	
Acorde con sus fines últimos, la Universidad debe estimular la participación de los 

miembros de la comunidad en favor de la vida, la paz, la democracia y los valores de 

la libertad; impulsando la integración regional, la unidad latinoamericana y su 

integración con el mundo. 

Fue creada el 1 1  de mayo de 1971 por Deóreto-Ley, N° 19020 del Poder Ejecutivo 

Nacional dentro de un programa de adecuación de la enseñanza universitaria 

argentina a las necesidades del desarrollo y como respuesta a un fuerte movimiento 

social -tanto local corno regional- que permitió la más grande conquista cultural de la 

región. 

Su creación fue 'un hito trascendente para la dudad y la Región en el cual participaron 

todos los sectores sociales de la comunidad local y regional con esfuerzo tenaz. 

Representa un típico ejemplo de gestión comunitaria porque fue un logro de hombres 

e instituciones movilizados con objetivos claros y madurez colectiva, hecho que ha 

constituido el sello distintivo de su génesis. 

Por ello la potencialidad de la UNRC está ligada indisolublemente a su comunidad y 

región, en base a la cual define sus dimensiones, el ritmo de su expansión, su labor 

en Investigación y vuelca su capacidad de innovación para contribuir a su desarrollo. 

La Universidad desarrolla su acción dentro del régimen de autonomía y autarquía que 

le concede la legislación vigente. 
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A través del funcionamiento de 89 (ochenta y nueve) carreras de pregrado-grado, 

Diplomaturas y carreras de cuarto nivel a término (Doctorados, Maestrías y 

Especializaciones), contribuyen a la preparación científico-técnica, la formación 

profesional, la investigación científica y al desarrollo de la cultura. 

Por su carácter de centro multidisciplinario se desarrollan simultáneamente en su 

ámbito una amplia variedad de actividades-jornadas, congresos, seminarios, cursos 

de posgrado- que convocan en forma continua en sus aulas y gabinetes de trabajo a 

docentes e investigadores nacionales y extranjeros de múltiples ramas del saber y 

diversas especialidades; convirtiéndose a través de este quehacer en epicentro 

educativo, cultural, científico e intelectual de la vasta región centro sur de Córdoba. 

Mantiene relaciones de cooperación y complementación mutua formalizados a través 

de una gran cantidad de convenios con universidades, organismos gubernamentales 

y privados, entidades empresariales e instituciones sociales del nivel local, provincial, 

nacional e internacional. 

A su vez, la Universidad Nacional de Río Cuarto está regida normativamente por la 

Constitución Nacional, la Ley N° 24.521 de Educación Superior, por su Estatuto 

aprobado por Asamblea Universitaria y por la Ley N° 24.156 de Administración 

Financiera y Sistemas de Control; así como por todas las demás leyes, decretos y 

disposiciones que principal o supletoriamente la alcancen. 

Funcionan en la misma cinco Facultades: a) Facultad de Agronomía y Veterinaria; b) 

Facultad de Ciencias Económicas; c) Facultad de Ciencias Humanas; d) Facultad de 

Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales y e) Facultad de Ingeniería, que tienen 

por finalidad básica la formación de recursos humanos en diferentes ciencias y 

disciplinas, a través de carreras universitarias de pregrado, grado, posgrado y 

diplomaturas. 

Además, la Universidad Nacional de Río Cuarto realiza actividades de Investigación, 

Extensión y Prestación de Servicios a terceros, llevadas a cabo por los cuerpos 

docentes y no docentes de cada una de las Facultades y/o Secretarías que la 

componen. 

Del Rectorado dependen diez Secretarías que tienen a su cargo la ejecución de las 

políticas propias del gobierno central de la Universidad en cuanto al desarrollo de 

distintas actividades complementarias y de apoyo para la educación de grado, de 

posgrado, de investigación y de extensión. 
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Otras de las finalidades básicas de la Universidad es su vinculación con el medio, 

teniendo en este caso numerosos programas de extensión en marcha como es de 

destacar los Programas de Educación para Adultos Mayores y la Universidad Barrial. 

1.2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

La estructura organizacional básica de la Universidad Nacional de Río Cuarto surge 

de lo establecido en su Estatuto y por relevamiento de la normativa interna existente, 

respecto de organigramas, misiones y funciones 
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Normativa Interna de aprobación de Estructuras 

A continuación, se enuncian algunas de las resoluciones de Estructuras, misiones y 

funciones aprobadas de la Administración Central entre otras: 

1. Sec. General Resolución Consejo Superior N°237/90. 

2. Sec. Académica Resolución Consejo Superior N° 55102. Resolución Consejo 

Superior N° 408114 creación del área Estadística Académica dependiente de 

la Sec. Académica. 

3. Sec. de Ciencia y Técnica Resolución Consejo Superior N° 259190. 

4. 

¿ 	

6. 

Sec. Económica Resolución Consejo Superior N 1260/90. 

5. Sec. de Coordinación Técnica y Servicios Resolución Consejo Superior N° 

276)90 modificada por la Res. C.S. N° 137/09: 

Sec. de Extensión y Desarrollo Resolución Consejo Superior N° 126105 y  Res. 

V Consejo Superior N° 055109 creación del Centro de Capacitación y Desarrollo 

de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

' 	7. Sec. de Bienestar Resolución Consejo Superior N 1277190 y 24106 y Resolución 

• Rectora¡ N° 472/87. 

8. Sec. de Planeamiento y Relaciones Institucionales Resolución Consejo 

Superior N° 176108, y Res. Rectoral' N° 836/14 creación de la Unidad de 

Coordinación y Seguimiento de Programas Institucionales. 

9. Sec. de Posgrado y Cooperación Internacional Resolución Consejo Superior 

383/18. 

10. Unidad de Auditoría Interna. Resolución Consejo Superior NI 118109. 

11. Secretaría de Trabajo Res. Rec. 096111, Res. Consejo Superior N° 080111 y 
Res. Rectoral N° 325113. 

A continuación, se enuncian algunas de las resoluciones de Estructuras, misiones y 

funciones aprobadas de las Facultades entre otras: 

1. Facultad de Agronomía y Veterinaria 

a. Res. Consejo Directivo N° 121/11 Organigrama y Estructura• 

Funcional. 

b. Res. Dec. N° 7/86 Sec. Técnica. 

c. Res. Dec. N° 18186 Sec. Académica 

d. Res. Cons. Directivo N° 49186 Estructura Departamental y su 

modificatoria Res. Cons. Directivo NP 129116. 

e. Res. Dec. NO 3187 Funciones Resp. Reg. Estudiantes. 

f. Res. Cons. Directivo N° 71187 SECYOT. 
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g. Res. Dec. N° 101187 Funciones Sub-Resp. Reg. Estudiantes. 

h. Res. Cons. Directivo N° 74187 Sec. de Ciencia y Tecnología. 

i. Res. Cons. Directivo N°63/88 Sec. de Extensión y Servicios. 

j. Res. Cons. Directivo N° 173188 Lab. Informática. 

k. Res. N°222/90 Opto. Clínica Animal. 

1. Res. Cons. Sup. N° 208193 - Área Microscopia electrónica. 

m. Res. Cons. Sup. N° 52194 - Unidad de Prestación de Servicios de 

Producción Vegetal. 

2. Facultad de Ciencias Exactas 

a. Res. Cons. Directivo N° 247196 Estructura Départamental. 

b. Res. Cons. Directivo N°001/15 Estructura Facultad. 

3. Facultad de Ingeniería 

a. Res. Cons. Directivo N°101/18 Estructura Departamental. 

b. Res. Cons. Directivo N° 063189 Sec. Técnica. 

4. Facultad de Ciencias Económicas 

a. Res. Cons. Directivo N° 043188 Sec. Técnica. 

7 	b. Res. Caris. Directivo N° 247119 Estructura Académico - 

Administrativa de la FCE. 

5. Facultad de Ciencias Humanas 

a. Res. Cons. Directivo N° 385114 Organigrama y Estructura 

Administrativa de La Facultad. 

b. Res. Cons. Directivo N° 593119 Estrúctura de Gestión de La 

Facultad com Areas, Secretarías y Subsecretarias. 

1.3.1. ORGANOS DE GOBIERNO. 

ASAMBLEA UNIVERSITARIA: 

Compuesta de 106 miembros según el siguiente detalle 3: 

Rector. 

Decanos de Facultades (5). 

Docentes (50). 

Graduados (12). 

Estudiantes (26) 

Agentes No Docentes (12). 

'Nueva composición aprobada por el Estatuto de la UNRC, aprobado por Res. Ministerio de Educación N °  
1723/II. 
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El Sr. Vice-Rector cuando no reemplace al Rector, tiene asiento 
permanente y derecho a voz. 

CONSEJO SUPERIOR 

Compuesto por 26 miembros según el siguiente detalle 4: 

fi 	 1. Rector. 

/ 	 2. Decanos de Facultades (5). 
3. Docentes (10). 
4. Graduados (2). 
5. Estudiantes (6). 
6. Agentes No Docente (2). 

V Nota: El Sr. Vice-Rector cuando no reemplaza al Rector, tiene 
asiento permanente y derecho a voz. 

( 	 - Del Consejo Superior depende el Consejo Social que es un órgano 

colegiado que asesora al Gobierno de la Universidad en sus políticas de 
vinculación, formación e investigación promoviendo la articulación y 

cooperación entre esta y diversas organizaciones e instituciones sociales 
participantes 

RECTORADO: 

A cargo del Rector -y del Vice-Rector en ausencia del Rector-, esta Unidad está 
compuesta por diez Secretarias conducidas por los Secretarios respectivos y otras 
áreas, según el siguiente detalle: 

Secretarías y Dependencias Directas del Rectorado: 
1. General. 
2. Académica. 
3. De Ciencia y Técnica. 
4. Económica. 
5. De Coordinación Técnica y Servicios. 
6. De Extensión y Desarrollo. 
7. De Bienestar. 

4Nueva composición aprobada por el Estatuto de la IJNRC, aprobado por Res. Ministerio de Educación NO 1723111. 
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8. De Planeamiento y Relaciones Institucionales 

9. De Posgrado y Cooperación Internacional. 

10. De Trabajo. 

11. Unidad de Auditoría Interna. 

FACULTADES: 

En la Universidad Nacional de Río Cuarto funcionan cinco Facultades según el 

A siguiente detalle: 

1. Facultad de Agronomía y Veterinaria. 
2. Facultad de Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales. 

3. Facultad de Ingeniería. 

V 	4. Facultad de Ciencias Económicas. 

5. Facultad de Ciencias Humanas. 

El gobierno de cada una de ellas es ejercido por los respectivos Consejos 

Directivos y Decanatos dentro de las atribuciones que para el caso indica el 
Estatuto de esta Universidad. 

Los Consejos Directivos están compuestos por 17 miembros según el siguiente 
detalle5 : 

Decano. 

Docentes (8). 

Graduado (2). 

Estudiantes (4). 

Agente No Docente (2). 

El Vice-decano mientras noreemplace al Decano tiene asiento 

permanente y derecho a voz. 

A su vez, los Decanatos de cada una de las Facultades presentan la siguiente 
estructura. 

AGRONOMIA Y VETERINARIA: 

Decano. 

Vice-Decano. 

5 Nueva composición aprobada por el Estatuto de la UNRC, aprobado por Res. Ministerio de Educación 
NO 1723111. 
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Sec. Posgrado 

Secretaria Técnica. 
Secretaria Académica. 
Secretaria de Ciencia y Tecnología. 
Secretaría de Extensión y Servicios. 

Secretaría de Relaciones Interinstitucionales. 
Área de Acreditación de carreras de Grado y Posgrado de la FAV 
Dependencia: CAMDOCEX (Campo para docencia y 

	

• 	experimentación) y otras. 

Dirección General. 

CIENCIAS EXACTAS, FISICO-QUIMICAS Y NATURALES: 

Decano. 

V 	
Vice-Decano. 

Secretaria Técnica. 
• 	Subsecretaría de Seguridad y Ambiente Laboral 

y 	 Subsecretaria Técnica 
Secretaria Académica. 

• 	 Subsecretaría de Asuntos Estudiantiles 
Subsecretaría de Vinculación Educativa 
Secretaria de Investigación 

Secretaría de Extensión. 

Secretaría de Posgrado. 
• 	 Subsecretaría de Posgrado. 

INGEÑIERIA: 

Decano. 
Vice-Decano. 
Secretaria Técnica. 
Secretaria Académica. 
Secretaría de Investigación y Desarrollo Tecnológico. 
Secretaría de Posgrado. 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Graduados. 
Secretaría de Vinculación con el Medio. 
Dirección General. 

CIENCIAS ECONOMICAS: 
• 	 Decano. 
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Vice-Decano. 
Secretaría General 
Secretaria Técnica. 

Secretaria Académica. 
Subsecretaría Académica. 
Secretaria de Ciencia y Técnica. 
Secretaría de Extensión y Asistencia Técnica. 
Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional. 
Por otra parte se cuenta con las siguientes áreas y Direcciones: 

Dirección de Asuntos Académicos 
Dirección de Asuntos Estudiantiles 
Dirección de Graduados. 
Dirección de Educación a Distancia 
Dirección de Comunicación y Cultura. 
Dirección General Administrativa. 

CIENCIAS HUMANAS: 
Decano. 
Vice-Decano. 

Secretaria Técnica. 
Secretaria Académica. 

• Sub-Secretaría Académica. 
Secretaría de Vinculación Social e Institucional. 
Secretaría de Posgrado. 
Secretaría de Investigación e internacionalización de la 
Educación Superior. 
Áreas: 	Asesoría 	Jurídica, 	Planeamiento 	Institucional, 

Coordinación de Agenda, Comunicación Académica y Protocolo, 
Comunicación Institucional y Gestión Editorial. 

DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS. 

Las áreas centralizadas que prestan apoyo a aquellas que cumplen [unciones 
sustantivas, tienen dependencia directa de Rectorado y/o de las Secretarias del 
Rectorado, siendo cada una de ellas las siguientes: 

DEPENDENCIAS DEL RECTORADO: 
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a) Secretaria Privada. 

b) Unidad de Auditoría Interna. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA GENERAL 

a.) Ceremonial y Protocolo. 

b.) Unidad de Tecnología de la Información. 

c.) Dirección de Imprenta y Publicaciones 

d.) Dirección de Asuntos Jurídicos. 

e.) Dirección de Despachb, Mesa de Entradas y Archivo. 

f.) Medios de comunicación. 
g) Comité de Ética de la Investigación. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA ACADEMICA: 

a.) Dirección de Biblioteca. 

b.) Diplomas y Legalizaciones. 

c.) Área de Información Académica. 

d.) Orientación del Aprendizaje 

e.) Coordinación de Innovación 
Curricular 

Pedagógica y Desarrollo 

f.) Coordinación de Educación a Distancia y Tecnologías 

Educativas. 

g.) Coordinación de vinculación. 

h.) Coordinación Académica Estudiantil. 

i.) Coordinación Académica de la Biblioteca Central. 
j.) Área de Organización y Administración. 
k.) Área Estadística Académica. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNICA. 

a.) Área de Créditos y Administración de Proyectos de 
Investigación con Subsidios Internos 

b.) Proyectos de Investigación con Subsidios Externos 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA ECONOMICA. 

a.) Dirección de Programación Financiera y Presupuestaria 
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b.) Dirección General de Administración 

o Dirección de Contabilidad 
• Departamento de Patrimonio 

• Dirección de Contrataciones 

• Departamento de Tesorería. 
• Departamento de Almacenes 

c) Dirección de Recursos Humanos. 
e) Área Informática. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE COORDINACION TECNICA Y 

SERVICIOS. 
a.) Dirección de Servicios Generales 

• Departamento de Coordinación Aulas y Horarios 
• Departamento de Seguridad y Control. 
• Departamento de Intendencia. 

b) Dirección de Arquitectura. 
o Departamento de Proyectos. 

c) Departamento de Automotores. 
d) Departamento de Electrotécnica. 

e) Departamento de Mantenimiento y producción. 
g) Departamento de Certificación y Control de Obras. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE EXTENSION Y DESARROLLO. 

a.) Área de Extensión Universitaria. 
b.) Área de Desarrollo Regional. 
c.) Departamento de Vinculación Tecnológica 
d.) Departamento de Arte. 

e) Departamento de Educación y Capacitación. 
f) Departamento de Aprendizaje y Servicios Solidario. 
g) Departamento de Relaciones Institucionales. 

h) Centro de Información Regional. 
¡)Observatorio de Derechos Humanos. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE BIENESTAR: 

a.) Dirección de Salud. 
b.) Dirección de Educ. Física, Depor. Y Recreac. 
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c.) Departamento Becas. 

d.) Área de Servicio Alimentario. 

e.) Área de Educación Inicial. 

f.) Comisión de atención a las personas con discapacidad. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y RELACIONES  

INSTITUCIONALES 

7 	

a.) Coordinación de Planificación y Evaluación Institucional. 

Dentro de la Secretaría funciona el Observatorio de Conflictos 
Socio-Ambientales. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE POSGRADO Y COOPERACION 
INTERNACIONAL: Incluye la subsecretaria con el mismo nombre. 

7 
 ( a) Área de Posgrado; 

b) Área de Cooperación Internacional; 

c) Área Técnico Administrativa. 

La Secretaría cuenta con un Consejo Académico conformado por los 
responsables de posgrado de las facultades y un representante por los 

Estudiantes de posgrado. 

DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE TRABAJO 
a) Servicio de Seguridad e Higiene. 
b) Área de Salud Ocupacional. 

c) Área de Formación sobre los procesos de Trabajo. 

d) Área Administrativa 

1.3. PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS 

El presupuesto de la Universidad está sustentado en una visión de universidad 
entendida como una comunidad de trabajo, con un marcado compromiso social y 
regional aspectos que, sumados al profundamente democrático funcionamiento 
institucional, constituye sus principales fortalezas, siendo los principales objetivos de 
la Política Presupuestaria: 

o Mejorar la calidad de la enseñanza universitario a través de la mejora del 

acceso, progresión y culminación de los estudios universitarios, entendiendo 
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que la educación es un derecho social, el cual aporta a la construcción de la 
ciudadanía, profundizando la democratización social; pensando en una 

institución fundada sobre el derecho a la inclusión social, en el desarrollo de 
una racionalidad crítica como la garantía frente a la imperante mercantilización 

del conocimiento. 
• Mejorar la calidad de la enseñanza universitaria a través de la regularización 

de la situación de la planta docente, no docente y de gestión. 
• Fortalécer la enseñanza universitaria a través del impulso de nuevas carreras 

como respuesta principalmente a emergentes sociales críticos. 
• Impulsar carreras bajo la modalidad de educación a distancia potenciando la 

creación de redes de formación tanto como de espacios de comunicación, 
resolviendo el acceso universitario a un mayor número de estudiantes en el 

H
marco de una Universidad de fuerte carácter regional. 

• Mejorar la calidad de la enseñanza a través de la creación de nuevas carreras 

62 	

.de posgrado reconociendo la importancia de la formación continua, no sólo en 
la incidencia en el grado, sino como un espacio de vinculación con los 
profesionales del medio. 

• Mejorar la infraestructura atendiendo la dinámica de aquellas universidades 
intermedias como la nuestra que han crecido en función de las necesidades de 
formación atendiendo a demandas de una pujante economía regional desde 
una perspectiva sustentable. 

• Mejorar las actividades de investigación mediante un importante apoyo 
financiero a un programa de becas orientadas hacia las prioridades fijadas 
institucionalmente. 

Por ley N° 27.701 se aprobó el presupuesto 2023, en donde las planillas 
anexas al art. 12, de dicha ley, incluye el presupuesto de recursos asignado a cada 
una de las universidades nacionales. 

El presupuesto de la Universidad Nacional de Río Cuarto se asigna dentro de 
la Función Educación y Cultura en los siguientes programas y Actividades: 

Programas 
a.- P. 1 Educación de Grado. 
b.- P. 2 Educación de Posgrado. 
c.-P.4 Extensión. 

Programas Administración Central - Actividades 
a.- P.5.1.Servicios Académicos. 
b.- P.5.2. Serv de Gestión, Administ y Control. 
c.- P 5.3. Servicios Profesionales. 
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d.- P 5.4. Servicios de Bienestar Universitario. 

e.- P 5.5. Serv. Administración Económica y Financiera. 

f.- P 5.6. Servicios Generales. 

g.- P 5.7. Servicios de Mantenimiento. 
h —P 5.8. Obras Públicas: 

Yen la función Ciencia y Técnica: El crédito asignado a esta función ha sido asignado 

al siguiente programa: 
a.- P. 3 Investigación 

Se Adjunta como Anexo 1 - Presupuesto UNRC con las incorporaciones realizadas 
por. el Consejo Superior de la misma para el ejercicio 2023.6 

V 	Por otra parte, a este crédito original 2023, se han agregado los créditos provenientes 
de economías de ejercicios anteriores y otros programas especiales o asignaciones 

especiales como: Formación y Certificación en Lenguas Extranjeras para becarios/as, 

Programa federal equipar ciencia, Estudiantes por el derecho a la conectividad, 
Formación docente en ciencias de la computación para la construcción de habilidades 
de pensamiento computacional, Programa de capacitación gratuita para el personal 
no docente acta nacional 2022, Fondo nacional de incentivo docente, Programa 

Marca, Programa nacional de formación de enfermería, Programa de fortalecimiento 
de la extensión universitaria 2023, programa de incentivos a los docentes 
investigadores, Programa ARFITEC, Programa de voluntariado universitario Sigamos 
Estudiando, Fortalecimiento de los procesos de internacionalización Universitaria 

1 2023, Universidades por la igualdad de Género, Programa Ciencia y Tecnología contra 
el Hambre, entre otros. 

Como política presupuestaria especifica podemos destacar la asignación mínima 

destinada al programa de Becas Estudiantes el cual no debe ser inferior al 2 Yo del 
presupuesto oficial establecido por Resolución del Consejo Superior N° 190112, 
entendiendo como becas comprendidas a la de ayuda económica y para estudiantes 
con discapacidad. 

1.4. DOTACION DE PERSONAL 

6Última Res. Consejo Superior considerada N° 448123 de fecha 2411012023. 
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DOTACION DE PERSONAL EN CADA UNA DE LAS AREAS, DEPENDENCIAS Y 

FACULTADES. 

1.4.1. RECTORADO 

a) Conducción 
Rector 

Vice-Rector 
Sec, Sub. Auditores y otros: 

b) Personal No docente: 
Rectorado:  
Secret. General: 

Secret. Académica: 

Secret. de Extensión: 
Secretaría de Ciencia y Técnica 

Secret. Coord. Técnica y Serv. 
Secret. de Bienestar: 
Secretaría Económica: 

Sec. de Trabajo: 

c) Personal docente: 
Secret. General: 

Secret. Académica: 
Secret. de Extensión: 
Secretaría de Ciencia y Téc. 
Secret. de Bienestar: 
Rectorado 

1.4.2. FACULTADES. 
1.4.2.1. AGRONOMIA. Y VETERINARIA 

Decana 
Vice-Decana 
Secretarios 
Subsecretarios 
Docentes 
No Docentes: 
Total: 
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1.4.2.2. CIENCIAS EXACTAS,. FISICO-QUIMICAS. Y NATURALES 

Decana 1 

Secretarios 5 

Subsecretarios 5 

Docentes 385 

No Docentes 49 

Total: 445 

1.4.2.3. INGENIERIA 
Decano 1 

Vice-Decano 1 

Secretarios 4 

Docentes 230 

No Docentes 21 

Total: 257 

1.4.2.4. CIENCIAS. ECONOMICAS 
Decano O 1 

Vicedecana 
1 

Secretarios 6 

Subsecretario 4 

Docentes 217 

No Docentes 25 

Total: 254 

1.4.2.5. CIENCIAS HUMANAS 
Decano 1 

Vice-Decano 1 

Secretarios 5 

Subsecretario 4 

Docentes 545 

No Docentes 30 

Total: 586 
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CUADRO RESUMEN DE DOTACIÓN DE PERSONAL 

Dependencia 

Cantidad de Personal 

Planta Contratado Total 

Personal Docente 1548 362 1910 

Fac. de Cs. Humanas 466 79 545 

Fac. de Cs. Económicas 201 16 217 

Fac. de Ingeniería 199 31 230 

Fac. deAgron. Y Veter. 295 38. 333 

Fac. de Cs. Exactas 313 72 385 

Sec. de Bienestar 44 47 91 

Sec. de Coord. Técnica O 0 0 

Sec. Académica 11 11 22 

Sec. General 0 1 1 

Sec. de Ciencia y Tecn. 0 4 4 

Sec. Económica 0 0 0 

Sec. de Extensión 17 56 73 

Rectorado 2 7 9 

Autor. Superiores 90 0 90 

Personal No Docente 552 20 572 

Total 	 . 2190 382 2572 

NOTA: la información sobre la planta de personal se basa en la información resumen de 

certificación de cargos liquidados del mes de septiembre de 2023 que provee el Sistema 

SIREH de la UNRC7  

1.5. DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA 
La Universidad tiene su asiento y gobierno en la dudad de Río Cuarto, en la Provincia 

de Córdoba. Las actividades académicas y administrativas están centralizadas en las 

instalaciones del Campus Universitario de 160 hectáreas, distante 7 km. del centro de 

la Ciudad y en las 1.425 hectáreas de campos de experimentación y prácticas 

Se toma en consideración el número de cargos y no el número de personas. 
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culturales diversas, ubicados en la zona rural de La Aguada y Alpa Corral en la misma 

Provincia. 

El predio del Campus está situado en un agradable paisaje natural caracterizado por 
terrazas recostadas suavemente sobre la margen norte del río Cuarto, alternadas con 
más de 50.000 metros cuadrados de modernas construcciones que albergan amplias 

aulas, laboratorios y gabinetes de experimentación, funcionales oficinas 

administrativas, residencias estudiantiles y docentes, instalaciones deportivas y salas 
de reuniones y actos. 

Este ámbito, rodeado de extensos espacios verdes profusamente arbolados, 
constituye un adecuado ambiente para el desarrollo de la actividad académica, 

V 

	

	
científica, cultural, residencial y administrativa, y ofrece el recogimiento y serenidad 

necesarios para un centro de altos estudios. 

o 

/ 	Dispone de un inmueble urbano, en la Ciudad de Río Cuarto, en la Calle General Paz 
a la altura del 1141, en donde se desarrollan las actividades de las siguientes 

dependencias: Radio Universidad y Jardín de Infantes Rosario Vera Peñalosa. 

•La Casa PEAM se encuentra en un inmueble urbano, en la Ciudad de Río Cuarto, en 
el Boulevard Almafuerte al 300. 

1.6. NORMATIVA APLICABLE EN LAS TAREAS ESPECÍFICAS DE LA 
UNIVERSIDAD. 

1.6.1. Constitución Nacional de la República Argentina 

1.6.2. Ley 26.206 Ley de Educación Nacional. 

1.6.3. Ley 24521 de Educación Superior. 

1.6.4. Ley 24156 de Administración Financiera y Sistemas de Control y sus decretos 
reglamentarios. 

1.65. Decreto N°2461/85 - Consejo Interuniversitario Nacional. 

1.6.6. Resoluciones de Asamblea Universitaria, de Ccinsejo Superior y de Consejos 
Directivos. 
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A modo de referencia se pueden citar: 

a. Resolución N°120/17 del Consejo Superior, aprobatoria del Régimen 

de Estudiantes y de Enseñanza de Grado. 

b. Resolución N° 436123 del Consejo Superior, régimen académico 

general de Carreras de Posgrado. 

c. Resolución N° 105118 del Consejo Superior aprobatoria del Régimen 

de Estudiantes y de Enseñanza de Pos-Grado 

h 	
d. Resolución N°267/12 del Consejo Superior, aprobatoria de Normas y 

Requisitos de Inscripción para lngresantes. 

e. Resolución N° 359118 del Consejo Superior, aprobatoria de Normas y 

Requisitos de Inscripción para estudiantes internacionales. 

f. Resolución N° 072118 del Consejo Superior, aprobatoria del Sistema 

Institucional de Educación a Distancia - SIED. 

g. Resolución N° 330123 del Consejo Superior, aprobatoria del 

ç
reglamento del Sistema Institucional de Educación a Distancia - 

Reglamento de Enseñanza con Modalidad a Distancia de la UNRC. 

h. Resolución N° 286114 del Consejo Superior, aprobatoria del 

Instrumentos de Promoción Científica y Tecnológica y Resolución N° 

093/99. 

i. Resolución N° 367116 del Consejo Superior, aprobatoria del 

reglamento para el Diseño, Implementación y Evaluación de los 

proyectos de Innovación e Investigación para el mejoramiento de 

Enseñanza de Grado y PIIMEI. 

j. Resolución N° 117104 del Consejo Superior, aprobatoria de Normas 

de definición de Actividades de Vincülación Directas con la Sociedad 

y de las formas Jurídico - Administrativas de que debe adoptar y de 

la financiación. 
k: Resolución N° 479109 del Rectorado, aprobatoria del régimen de 

facturación, responsables y rendición de los Recursos Propios. 

1. Resolución N° 190112 del Consejo Superior, Reglamento de Becas 

de Estudiantes. 

m. Resolución N° 053120 del Consejo Superior que aprueba Programa 

Académico Integral de la UNRC periodo 2020-23. 

n. Resolución N° 008/21 del Consejo Superior que aprueba el proceso 

de elaboración, presentación, formalización, aprobación, seguimiento, 

evaluación y tramitación de reconocimiento de Nuevos Planes de 
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Estudio y de modificaciones que impliquen Nuevas Versiones de los 

Planes de Estudio. 

o. Resolución N° 202121 del Consejo Superior que aprueba la Política 

Institucional de Acceso Abierto de la Universidad Nacional de Río 

Cuarto y Adenda. 

p. Resolución N° 416120 del Rectorado que aprueba el Proyecto de 

fl 	 Gestión de Actas de Exámenes Digitales. 
q; Resolución N° 413122 del Consejo Superior que autoriza a facultades 

y áreas centrales a realizar colocaciones financieras temporarias de 

los excedentes de fondos disponibles transitorios 

1.6.8. Disposiciones de Secretarías de la Universidad y de Facultades. 

1.6.9. Decretos, Resoluciones, Disposiciones etc., emanadas del Poder Ejecutivo Nacional, 
Ministerio de Economía y de Obras y Servicios Públicos, Ministerio de Cultura y Educación, 
Sindicatura General de la Nación y Auditoria General de la Nación. 

1.7 INFORMACION DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS. 

La presente información se presenta en cuadros de acuerdo al siguiente orden: 
Carreras de Grado 

Estudiantes Ingresantes 2023, Estudiantes Re-inscriptos 2023, Estudiantes 
Efectivos (Sumatoria de los dos anteriores) 2023 y Estudiantes Egresados en el 
Año 2022, discriminados por Carrera. 
Carreras de Posgrado 

Estudiantes Ingresantes 2023, Estudiantes Totales 2023 y Estudiantes Egresados 
en el Año 2022, discriminados por Carrera 
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ESTUDIANTES INGRESANTES CARRERAS DE GRADO 2023  
INGENIERÍA AGRONÓMICA 197 
MEDICINA VETERINARIA 344 
TECNICATURA EN GESTIÓN AGROPECUARIA Y AGROALIMENTARIA 80 
CONTADOR PÚBLICO 417 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 222 
LICENCIATURA EN ECONOMÍA 116 
TECNICATURA EN GESTIÓN EMPRESARIAL 93 
ANALISTA EN COMPUTACIÓN 223 
ANALISTA QUÍMICO 31 
LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 38 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 137 
LICENCIATURA EN FÍSICA 14 
LICENCIATURA EN GEOLOGÍA 31 
LICENCIATURA EN MATEMÁTICA 16 
LICENCIATURA EN QUÍMICA 27 
MICROBIOLOGÍA 98 
PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS lO 
PROFESORADO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 18 
PROFESORADO EN FÍSICA 4 
PROFESORADO EN MATEMÁTICA Ii 
PROFESORADO EN QUÍMICA 3 
TÉCNICO DE LABORATORIO S  122 
ABOGACÍA 206 
COMUNICACIÓN SOCIAL 9 
LIC- EN DISEÑO, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN AUDIOVISUAL 76 
LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA 24 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 1 
LIC. EN COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y DESARROLLO 32 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESPECIAL 17 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA -CICLO- 5 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INICIAL 57 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 160 
LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 19 
LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 6 
LICENCIATURA EN HISTORIA 9 
LICENCIATURA EN INGLÉS 37 
LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA 20 
LICENCIATURA EN PERIODISMO 56 
LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 104 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 61 
PROFESORADO DE INGLÉS 62 
PROFESORADO EN CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICASYSOCIALES 14 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 21 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 153 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL 53 
PROFESORADO EN FILOSOFÍA 17 
PROFESORADO EN GEOGRAFÍA 6 
PROFESORADO EN HISTORIA 13 
PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA 23 
TECNICATURA EN LENGUAS (INGLÉS Y FRANCÉS) 44 
INGENIERÍA ELECTRICISTA 1 
INGENIERÍA EN ENERGÍA ELÉCTRICA 31 
INGENIERÍA EN ENERGÍAS RENOVABLES 90 
INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 39 
INGENIERÍA MECÁNICA 79 
INGENIERÍA QUÍMICA 42 
TOTAL 	 3829 
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INGENIERÍA AGRONÓMICA 	 ¡ 905 

MEDICINA VETERINARIA 2.251 

TECNICATURA EN GESTIÓN AGROPECUARIA Y AGROALIMENTARIA 64 

CONTADOR PÚBLICO 1.241 

LICENCIATURA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA 4 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 490 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 2 

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 172 

LICENCIATURA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA 55 

TECNICATURA EN GESTIÓN EMPRESARIAL 141 
TECNICATURA SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE 
RECURSOS PARA INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS 4 

TÉCNICO EN GESTIÓN AGROPECUARIA Y AGROALIMENTARIA 22 

ANALISTA EN COMPUTACIÓN 323 

ANALISTA QUÍMICO 79 

LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 112 

LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 217 
LICENCIATURA EN FÍSICA 25 

LICENCIATURA EN GEOLOGÍA 165 

LICENCIATURA EN MATEMÁTICA 29 
LICENCIATURA EN QUÍMICA 54 

MICROBIOLOGÍA 288 
PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 31 

PROFESORADO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 18 

PROFESORADO EN FÍSICA 11 
PROFESORADO EN MATEMÁTICA 54 

PROFESORADO EN QUÍMICA 30 
TÉCNICO DE LABORATORIO 242 

ABOGACÍA 835 
COMUNICACIÓN SOCIAL 173 

ENFERMERÍA 21 
LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA 152 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 126 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESPECIAL 77 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA -CICLO- 34 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INICIAL 249 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 768 
LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 54 
LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 51 
LICENCIATURA EN HISTORIA 109 
LICENCIATURA EN INGLÉS 118 
LICENCIATURA EN INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA 5 
LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA 65 
LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 424 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 223 
PROFESORADO DE FRANCÉS 
PROFESORADO DE INGLÉS 166 
PROFESORADO EN CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES 96 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 103 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 597 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL 205 
PROFESORADO EN FILOSOFÍA 48 
PROFESORADO EN GEOGRAFÍA 54 
PROFESORADO EN HISTORIA 106 
PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA lii 
TECNICATURA EN LENGUAS (INGLÉS Y FRANCÉS) 101 
INGENIERÍA ELECTRICISTA 108 
INGENIERIA EN ENERGÍAS RENOVABLES 92 
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INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 199 

INGENIERÍA MECÁNICA 2641 
LIIENIERÍA QUÍMICA __________ 1 27J _ 
[tÉCNICATURAUNIVERSITARIAENELECTROMECÁÑiCA 	 J 1J 
TOTAL   13037 
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INGENIERÍAAGRONÓMICA 1.102 
MEDICINA VETERINARIA 2.595 
TECNICATURA EN GESTIÓN AGROPECUARIA Y AGROALIMENTARIA 144 
CONTADOR PÚBLICO 1.658 
LICENCIATURA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA 4 
LICENCIATURA ENADMINISTRACIÓN 712 
LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 2 
LICENCIATURA EN ECONOMÍA 288 
LICENCIATURA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA 55 
TECNICATURA EN GESTIÓN EMPRESARIAL 234 
TECNICATURA SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE 
RECURSOS PARA INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS 4 
TÉCNICO EN GESTIÓN AGROPECUARIA Y AGROALIMENTARIA 22 
ANALISTA EN COMPUTACIÓN 546 
ANALISTA QUÍMICO 110 
LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 150 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 354 
LICENCIATURA EN FÍSICA 39 
LICENCIATURA EN GEOLOGÍA 196 
LICENCIATURA EN MATEMÁTICA 45 
LICENCIATURA EN QUÍMICA 81 
MICROBIOLOGÍA 386 
PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 41 
PROFESORADO EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 36 
PROFESORADO EN FÍSICA 15 
PROFESORADO EN MATEMÁTICA 65 
PROFESORADO EN QUÍMICA 33 
TÉCNICO DE LABORATORIO 364 
ABOGACÍA 1.041 
COMUNICACIÓN SOCIAL 182 
ENFERMERÍA 21 
LICENCIATURA EN DISEÑO, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN 
AUDIOVISUAL 76 
LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA 176 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN 127 
LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL Y DESARROLLO 32 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESPECIAL 94 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA -CICLO- 39 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INICIAL 306 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 918 
LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 73 
LICENCIATURA EN GEOGRAFÍA 57 
LICENCIATURA EN HISTORIA 118 
LICENCIATURA EN INGLÉS 155 
LICENCIATURA EN INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA 5 
LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA 85 
LICENCIATURA EN PERIODISMO 56 
LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA 528 
LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 284 
PROFESORADO DE FRANCÉS 1 
PROFESORADO DE INGLÉS 228 
PROFESORADO EN CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES 110 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 124 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 750 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL 258 
PROFESORADO EN FILOSOFÍA 65 
PROFESORADO EN GEOGRAFÍA 60 
PROFESORADO EN HISTORIA 119 
PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA 134 
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TECNICATURA EN LENGUAS (INGLÉS Y FRANCÉS) 
	

145 
INGENIERIA ELECTRICISTA 

	
109 

INGENIERÍA EN ENERGÍA ELÉCTRICA 
	

31 
INGENIERÍA EN ENERGÍAS RENOVABLES 

	
182 

INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 
	

238 
INGENIERÍA MECÁNICA 

	
343, 

INGENIERÍA QUÍMICA 
	

314 

Q / 
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EGRESADOS CARRERAS DE GRADO- 2022 

INGENIERÍA AGRONÓMICA 
MEDICINA VETERINARIA 
CONTADOR PÚBLICO 

165 
LICENCIATURA EN GESTIÓN UNIVERSITARIA 
LICENCIATURA EN ADMIÑISTRACIÓN 	 . 

LICENCIATURA EN ECONOMÍA 
TECNICATURA EN GESTIÓN EMPRESARIAL 
TÉCNICO EN GESTIÓN AGROPECUARIA Y AGROALIMENTARIA 2 
ANALISTA EN COMPUTACIÓN 8 
ANALISTA QUÍMICO 11 
LICENCIATURA EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 7 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN 2 
LICENCIATURA EN GEOLOGÍA 11 
LICENCIATURA EN MATEMÁTICA 2 
LICENCIATURA EN QUÍMICA 2 
MICROBIOLOGÍA 22 
PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 2 
PROFESORADO EN MATEMÁTICA 
TÉCNICO DE LABORATORIO 14 
ABOGACÍA 
COMUNICACIÓN SOCIAL 8 
ENFERMERÍA 2 
LICENCIATURA EN CIENCIA POLÍTICA .  . 	 . 	 . . 12 
LICENCIATURA EN CIENCIAS DÉ LA COMUNICACIÓN 3 . 

LICENCIATURA EN EDUCACIÓN ESPECIAL 1 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN FÍSICA -CICLO- 6 
LICENCIATURA EN EDUCACIÓN INICIAL 15: 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA 94 
LICENCIATURA EN FILOSOFÍA 	 . 3 
LICENCIATURA EN HISTORIA 3 
LICENCIATURA EN INGLÉS 
LICENCIATURA EN INSTRUMENTACIÓN QUIRÚRGICA 	 . 

LICENCIATURA EN LENGUA Y LITERATURA 1 
LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGÍA . 

LICENCIATURA EN TRABAJO SOCIAL 6 
PROFESORADO DE INGLÉS 6 
PROFESORADO EN CIENCIAS JURÍDICAS, POLÍTICAS Y SOCIALES 3 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN ESPECIAL 8: 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN FÍSICA 	 ¡ 28 
PROFESORADO EN EDUCACIÓN INICIAL 	 . 34 
PROFESORADO EN FILOSOFÍA 1 
PROFESORADO EN GEOGRAFÍA 4 
PROFESORADO EN HISTORIA 6 
PROFESORADO EN LENGUA Y LITERATURA 8 
TECNICATURA EN LENGUAS (INGLÉS Y FRANCÉS) 2, 
INGENIERÍA ELECTRICISTA 4 
INGENIERÍA EN TELECOMUNICACIONES 7 
INGENIERÍA MECÁNICA 	 . 27 
INGENIERÍA QUÍMICA  13, 
TOTAL 664 
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DIPLOMATURA EN PLANIFICACIÓN Y PROYECTOS DEINVERSION 8 
AGRARIOS Y RURALES 
DOCTORADO EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AGROPECUARIA 25 

ESPECIALIZACIÓN EN CLÍNICA MÉDICA DE PERROS Y GATOS 81 

ESPECIALIZACIÓN EN SALUD Y PRODUCCION PORCINA. 7 

ESPECIALIZACIÓN EN SANIDAD DE LOS RUMIANTES DOMÉSTICOS 84 

MAESTRÍA EN ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA VETERINARIA. 47 

MAESTRÍA EN CIENCIAS AGROPECUARIAS 138 

MAESTRÍA EN INOCUIDAD Y CALIDAD DE ALIMENTOS 129 

MAESTRÍA EN PRODUCCIÓN EQUINA 15 

MAESTRÍA EN SALUD Y PRODUCCIÓN PORCINA 58 

DIPLOMATURA SUPERIOR EN INVESTIGACIÓN CONTABLE 33 

DOCTORADO EN DESARROLLO TERRITORIAL 46 

ESPECIALIZACIÓN EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE RECURSOS 
HUMANOS 

40 

ESPECIALIZACIÓN EN GESTION DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 17 

ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTACIÓN 63 

MAESTRÍA EN DESARROLLO Y GESTIÓN TERRITORIAL 4 

DIPLOMATURA SUPERIOR EN ENSEÑANZA DE PRÁCTICAS 15 
EXPERIMENTALES EN CIENCIAS 
DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 88 

DOCTORADO EN CIENCIAS GEOLÓGICAS 18 

DOCTORADO EN CIENCIAS QUÍMICAS 54 

ESPECIALIZACIÓN EN DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 37 

MAESTRÍA EN BIOTECNOLOGÍA, ORIENTACIÓN MICROBIANA Y VEGETAL 11 

MAESTRÍA EN MATEMÁTICA APLICADA 14 

DIPLOMATURA SUPERIOR EN JUEGO Y PRÁCTICAS CORPORALES IB 

DIPLOMATURA SUPERIOR EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 12 

DIPLOMATURA SUPERIOR EN DERECHOS HUMANOS 82 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN ENFOQUES Y RECURSOS DIDÁCTICOS PARA 
LA ENSEÑANZA DE PORTUGUÉS COMO LENGUA EXTRANJERA 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN ENSEÑANZA DE ESPAÑOL COMO LENGUA 9 
SEGUNDA Y EXTRANJERA 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN LECTURA, ESCRITURA Y PENSAMIENTO 29 
CRÍTICO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN SOCIEDAD, DISCURSOS Y SUJETOS 3 
POLÍTICOS 
DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES 18 

ESPECIALIZACIÓN EN DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR 156 
ESPECIALIZACIÓN EN ESTUDIOS CULTURALES DE PRÁCTICAS E 
IDENTIDADES EN CONTEXTOS DE GLOBALIZACIÓN 11 

MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES 70 

MAESTRÍA EN EDUCACIÓN Y UNIVERSIDAD 45 

MAESTRÍA EN INGLÉS CON ORIENTACIÓN EN LINGÜÍSTICA APLICADA 19 

MAESTRÍA EN INGLÉS CON ORIENTACIÓN EN LITERATURA 
ANGLOAMERICANA 
MAESTRÍA EN LENGUA INGLESA CON MENCIÓN LINGUÍSTICA APLICADA 31 

MAESTRÍA EN LENGUA INGLESA MENCIÓN ESTUDIOS LITERARIOS 13 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN DOCENCIA UNIVERSITARIA EN INGENIERÍA 55 

SUPERIOR EN SISTEMAS EMBEBIDOS 
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DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 
MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 

k~ 
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ESTUDIANTES INGRESANTES DE POSGRADO 2023 POR CARRERA 
DOCTORADO EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AGROPECUARIA 2 

ESPECIALIZACIÓN EN CLÍNICA MÉDICA DE PERROS Y GATOS 27 

MAESTRÍA EN CIENCIAS AGROPECUARIAS 2 

DIPLOMATURA SUPERIOR EN INVESTIGACIÓN CONTABLE 17 

DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 8 

DOCTORADO EN CIENCIAS QUÍMICAS 11 

MAESTRÍA EN MATEMÁTICA APLICADA 1 

DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES 

ESPECIALIZACIÓN EN DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR 59 

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 10 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 2 

TOTAL 140 

k 
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EGRESADOS CARRERAS DE POSGRADO 2022  
DOCTORADO EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN AGROPECUARIA 4 

ESPECIALIZACIÓN EN CLÍNICA MÉDICA DE PERROS Y GATOS 2 

MAESTRÍA EN ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA VETERINARIA- 1 

MAESTRÍA EN CIENCIAS AGROPECUARIAS 6 !  

MAESTRÍA EN INOCUIDAD Y CALIDAD DE ALIMENTOS 4 

MAESTRÍA EN PRODUCCIÓN EQUINA 7' 

DOCTORADO EN DESARROLLO TERRITORIAL 2 
ESPECIALIZACIÓN EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE RECURSOS 1 
HUMANOS 
ESPECIALIZACIÓN EN GESTION DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 2 

ESPECIALIZACIÓN EN TRIBUTACIÓN 3 

MAESTRÍA EN DESARROLLO Y GESTIÓN TERRITORIAL 
DIPLOMATURA SUPERIOR EN ENSEÑANZA DE PRÁCTICAS 34 
EXPERIMENTALES EN CIENCIAS 
DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS 17 

DOCTORADO EN CIENCIAS GEOLÓGICAS 2 

DOCTORADO EN CIENCIAS QUÍMICAS 4 

ESPECIALIZACIÓN EN DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 2 

DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES 3 

ESPECIALIZACIÓN EN DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR 1 
ESPECIALIZACIÓN EN ESTUDIOS CULTURALES DE PRÁCTICAS E 1 
IDENTIDADES EN CONTEXTOS DE GLOBALIZACIÓN 
MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES 1 

DOCTORADO EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 4 

MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA INGENIERÍA 1 
TOTAL 103 
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2.1. DE ADMINISTRACIÓN. 

2.1.1. De Administración Presupuestaria y Contable: La Universidad Nacional de 
Río Cuarto ha desarrollado el Sistema de Información Presupuestaria, 

Económica, Financiera y Contable (SIPEFCO), el cual genera los 

siguientes registros contables y presupuestarios: 

2.1.1.1. Registro de ejecución del Presupuesto. 
2.1.1.2. Registro de exigibilidad. 
2.1.1.3. Registro de recaudado. 

2.1.1.4. Registro de fondos de terceros. 
2.1.1.5. Registro de contabilidad de responsables. Ingresos- Egresos. 
2.1 .1.6. Registro de cuentas corrientes bancarias. 

2.1.1:7. Registro de partes diarios de Tesorería. 
2.1.1.8. Registro de control preventivo de presupuesto por dependencias 

y Facultades. 
7') 	. 	2.1.1.9. Registro de control presupuestario-financiero por dependencias 

Facultades,  

Y 	2.1.1.10. Libro diario correspondiente a la partida doble. 

2.1.1.11. Libro Mayor correspondiente a la partida doble. 
2.1.1.12. Balances de Sumas y Saldos Mensuales. 
2.1.1.13. Módulo de Control de Rendiciones. 
2.1.1.14. Módulo de Control 
2.1.1.15. Sitio Web de consulta presupuestaria y financiera. 
2.1.1.16. Pag. Web de Consulta de Liquidaciones 
2.1.1.17. Bases de datos de proveedores. 

Este sistema cuenta con • un modelo de datos que permite flexibilizar la 

contabilidad patrimonial de partida doble, con una nueva codificación de 
"asientos tipo" y con la automatización de los asientos de cierre y apertura 
de ejercicio. ¡ 

En cuanto a las rendiciones posee un módulo donde se desarrolla y se 
asocian las rendiciones a un comprobante de rendición. 

2.1.2. Otros sistemas de administración e información existentes: 
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2.1.2.1 • Sistema Integral de Estudiantes (SIAL): Abarca todas las 

instancias del ciclo de vida universitaria de los Estudiantes de 

grado de la UNRC, desde su ingreso hasta su egreso, 

contemplando la carga de datos personales, inscripción a mesas 

de exámenes, plan de estudio, historial de regularidades y 

exámenes finales. Este sistema se encuentra informatizado casi 

en su totalidad hasta la emisión del Diploma. 

2.1.2.2 • Sistema Integral de Posgrado (SIPO): Abarca todas las 

instancias del ciclo de vida universitaria de los Estudiantes de 

posgrado de la UNRC, desde su ingreso hasta su egreso, 

1) 
	

contemplando la carga de datos personales, plan de estudio e 

/ 
	

historial de exámenes finales. Estando este sistema informatizado 

en su gran amplitud. 

2.1.2.3. Sistema de Seguimiento de Expedientes (SEGEX): permite el 

registro de los expedientes generados por la Universidad, como 

así también controlar su recorrido en cuanto a ubicación y tiempos 

de proceso, habiéndose agregado al sistema informatizado la 

posibilidad de incorporar los actos administrativos en un 

repositorio vinculado al expediente en tratamiento. 

2.1.2.4. Sistema de Resoluciones: permite llevar un registro de las 

resoluciones existentes en la Univeridad, como así también 

almacenar un resumen de lo resuelto en cada uno de ellas. Este 

sistema se ha comenzado a integrar con el sistema SEGEX a 

través de la informatización. 

2.1.2.5. Sistema de Salud (SISA): 

1-Para el personal de la Universidad permite el registro de: 

Solicitud de turnos, su seguimiento, partes médicos solicitados, 

historias clínicas (por especialidad), exámenes pre-

ocupacionales, ocupacionales y pos-ocupacionales y además 

elabora estadísticas de las inasistencias por estamentos y áreas. 

Por otra parte, permite completar una encuesta para el 

ofrecimiento como dador de sangre. 

2-Para los Estudiantes permite el registro de los mismos datos 

que para el personal de la Universidad, salvo, en lo referido a 

exámenes pre-ocupacionales, ocupacionales y pos-

ocupacionales, partes médicos solicitados y estadísticas de 

inasistencias. 
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3-Como parte del mismo se ha incluido también un módulo de 

seguimiento de Stock de los insumos que se utilizan en el área 

Centro. de Salud. 

Este sistema se encuentra informatizado, comprendiendo la 

mayoría de los procedimientos. 

2.1.2.6. Sistema de Presupuesto por Programas: Permite la elaboración 

del presupuesto por programas de la Universidad. La Universidad 

Nacional de Río Cuarto ha elaborado una técnica para 

confeccionar el presupuesto por programas y la misma ha sido 

informatizada. 

2.1.2.7. Sistema de Estadísticas de Estudiantes y personal: Permite 

elaborar datos que se requieren por parte de los organismos del 

estado. La Universidad tiene su propio sistema estadístico, el cual 

sirve de base para brindar la información requerida por el 

SIPUVER y ARAUCANO. 

2.1.2.8. Sistema de Recursos Humanos (SIREH): Permite automatizar la 

administración de la información de Recursos Humanos de la 

Universidad, constando de tres módulos: Documentación, 

Asistencia y Haberes. (No incluye legajo del personal). Por otra 

parte, registra la información relativa a Cargas Familiares usado 

para las deducciones en el impuesto a las Ganancias. Lo 

descripto del sistema se encuentra totalmente informatizado. 

2.1.2.9. Sistema de Becas (SISBE): Es utilizado para la carga, 

procesamiento de la información socio-económica del alumno y 

posterior evaluación. Se interrelaciona con el sistema de 

Estudiantes SIAL en cuanto a información académica. Permite la 

consulta de información relacionada con becarios, así como 

también la certificación, liquidación y re-liquidación de becas. Se 

encuentra en la mayoría de los procedimientos informatizado. 

2.1.2.10. Sistema de Almacenes (SALMA): Permite el control del ingreso 

de materiales a través del registro de órdenes de compra, carga 

de reclamos, consulta de renglones cumplidos, rechazados, con 

mora y pendientes. 

Brinda información relacionada con Órdenes de Compra 

rescindidas. Genera las actas de recepción de materiales, aunque 

no se encuentra integrado con el sistema informático de compras 

ni con el sistema de presupuesto y contabilidad (SIPEFCO). 
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2.1.2.11. Sistema de Patrimonio: En este sistema se cargan los bienes 

muebles adquiridos por la UNRC por cualquiera de los 

procedimientos de compra previstos legalmente, también los 

recibidos en donación y su respectivo responsable patrimonial. 

Todos los bienes son identificados mediante códigos de barras. 

Realiza el cálculo de las amortizaciones de dichos bienes y 

permite la consulta y obtención de listados por responsable, N° de 

inventario y característica del bien. Dicho sistema informático se 

encuentra con una integración parcial al sistema de presupuesto 

y contabilidad (SIPEFCO). 

2.1.2.12. Sistema de Biblioteca: Permite el registro de las unidades 

bibliográficas, su búsqueda por distintos parámetros, control de 

préstamos, etc. fichas de cargo y su consulta. Generación de 

mayor auxiliar, mayor general, parte mensual y parte semestral. 

Vn 
Idéntica consideración que en el punto anterior. Se han 

incorporado en 1999 importantes módulos informáticos de 

consulta bibliográfica y se ha procedido a cambiar el Software a 

6:/Ir los efectos de permitir que la información tenga entornos más 

amigables, como Windows y Web. Al sistema descripto cabe 

aclarar que la mencionada dependencia cuenta con otro 

subsistema que permite generar las solicitudes de gastos para la 

adquisición de material bibliográfico y su seguimiento hasta la 

provisión que es receptada por el anterior subsistema descripto. 

2.1.2.13. Sistema Informático de Apoyo a la Tele-formación. 

Es un sistema informático que permite automatizar los procesos 

de gestión y administración de cursos, como así también los 

procesos de gestión y seguimiento de las comunicaciones vía 

medios telemáticos entre Estudiantes y docentes participantes. 

El desarrollo y funcionamiento del SIAT involucra a distintas áreas 

de la UNRC: Sec. de Extensión y Desarrollo, el Centro de 

Cómputos, la Secretaría Académica y el Consejo de Educación a 

Distancia. 

2.1.2.14 Sistema de Control de Aulas y Horarios. 

Es un sistema que permite una gestión unificada de la capacidad 

edilicia destinada a actividades académicas y de los recursos 

didácticos de uso común. El mismo cuenta con los siguientes 

módulos: 

-Administración de Aulas y Pabellones. 
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-Carga de Solicitudes. 
-Control de Calendario Académico. 
-Edición de Solicitudes. 

-Aprobación de Solicitudes. 

-Impresión de Planillas. 
2.1.2.15 Sistema Informático de Automotores (SIGA) 

Es un sistema que permite llevar el control de los movimientos de 
los vehículos del dpto. de Automotores, los responsables del 
viaje, el destino del mismo, los datos de mantenimiento de las 

unidades entre otros. 
2.1.2.16 Sistema de Jardín (SIJAR) 

Es un sistema que permite realizar la inscripción de los 
Estudiantes y llevar una ficha con sus datos de filiación y demás. 

2.1.2.17 Sistema de Compras y Contrataciones (SIGECOM) Es un 
sistema que se encuentra establecido aplicando la normativa 
relativa a Compras y Contrataciones de la Administración Pública 
Nacional y posee informatizado con el sistema informático 
desarrollado, desde la solicitud del gasto que formula el área 

solicitante hasta la emisión de las respectivas Órdenes de 
Compras. 

2.1.2.18 Sistema de rendición de Cajas Chicas (SIAP) Es un sistema que 
permite realizar las rendiciones de los fondos rotatorios internos. 
En lo que hace a cajas chicas se encuentra informatizado, 
faltando incorporar lo relativo a viáticos y las otras ejecuciones 

que se realizan por expedientes. 
2.1.2.19 Sistema Integral de Servicios Alimentarios Universitarios 

(SIGAU). Es un Sistema de monedero virtual que se recarga con 
un código de barras en las líneas de cajas del comedor 
permitiendo luego la adquisición del menú diario, siempre que se 
disponga de stock de producción diaria de menúes. Por otra parte, 
brinda la información de ventas de menúes al área de Comedor. 

2.1.2.20 Sistema Gestión de Solicitudes de Trabajo: Es un sistema que 
permite realizar solicitudes de trabajos de mantenimiento y 

reparaciones -albañilería, gas, electricidad, pintura y otras- y su 
seguimiento hasta la resolución del pedido de trabajo. 

2.1.2.21 Sistema de Solicitud de Diplomas: Es un Sistema que permite 
realizar la Solicitud del Diploma vía web, generar los Diplomas, 

registrar y administrar las Colaciones. 
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De los sistemas de información descriptos tenemos como resultado que la 

mayoría se encuentran informatizados (estimativamente podemos decir que 
alcanza a un 60 %), siendo los mismos desarrollados por diferentes áreas de la 

Universidad, aunque en su mayoría han sido desarrollado por la UTI (Unidad de 
Tecnología de la Información). De estos sistemas, que se encuentran 
informatizados, podemos decir que, en promedio, el grado de informatización de 

los procedimientos que conforman a los mismos logra un 50 % aproximadamente. 

Cabe mencionar que en lo que hace a la informatización, la gestión de la misma 
posee como particulares lo siguiente: 

1. En lo que hace a seguridad de la información, se encuentra en 
tratamiento por la Comisión de Interpretación y Reglamento del Consejo 
Superior, el modelo de PSI (Política de Seguridad de la Información) 

aprobado por Res. CE - CIN 1669122. 
2. En lo que respecta al plan estratégico informático, no se cuenta con el 

mismo, ni con un presupuesto acorde al mismo. 
3. La descentralización del desarrollo de los sistemas informáticos no 

asegura la homogeneidad y unicidad de criterios. 
4. . Existe el proyecto comité de seguridad presentado pendiente de 

aprobación y aplicación, pero no se encuentra en funcionamiento. 

5. Se ha Aprobado la Creación del "Programá de fortalecimiento de las 
tecnologías de la información y comunicación de la UNRC" 

6. Se ha aprobado las pautas Técnicos Administrativas sobre 

"Procedimiento y Acciones para la presentación y análisis de 
propuestas en el marco del "Programa de fortalecimiento de las 
tecnologías de la información y comunicación de la UNRC". 

7. La Sec. Económica está trabajando para la implementación de los 
Sistemas Informáticos SIU-Pilaga. 

8. Y por último, en lo que hace auditorías de sistemas en aplicaciones no 
se ejecutan, sólo se realizan auditorías de Controles Generales en Ti 
dado que la UAI no posee personal designado como auditor en 
sistemas.. 
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Dado que hasta la fecha no ha sido aprobado el Presupuesto para el Ejercicio 2024, ni 
se dispone de un anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2024, se ha considerado 
oportuno incorporar al Planeamiento el Presupuesto vigente para el año 2023, con las 

incorporaciones presupuestarias publicadas hasta la fecha' y realizadas por el Consejo 
Superior (Anexo 1). Se agregó la leyenda "Anexo 1" en el cuadro respectivo a fin de su 

correcta identificación. 

3.1. APERTURA PRESUPUESTARIA —POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, 
POR INCISOS Y PROGRAMAS- (Presupuesto 2022). 

Ver Cuadro 1, II y III y ANEXO 1 que contiene el Presupuesto por Fuente de 
Financiamiento, Incisos y Programas y sus Gráficos representando la participación 

por Programas e Incisos. 

3.1.1. PROGRAMAS 
3.1.1.1. DE EDUCACIÓN DE GRADO UNIVERSITARIO (P.1). 

OBJETIVOS: 
• Lograr el desarrollo y la difusión de la cultura en todas sus 

formas a través de la enseñanza superior. 
• Formar y capacitar graduados con una conciencia nacional y 

social apoyada en nuestra cultura y según los requerimientos 
regionales, nacionales y latinoamericanos. 

• Lograr que el estudiante adquiera criterio de análisis propio y 
las cualidades que lo habiliten para actuar con idoneidad social 
e intelectual en su profesión, tanto en la actividad pública como 
privada, orientada primordialmente por los valores de 
solidaridad social 

3.1.1.2. DE EDUCACIÓN DE POSGRADO (P.2). 

OBJETIVOS: 
• Profundizar y actualizar el conocimiento del personal docente 

de la Universidad con el fin de adaptarlo al relevante rol 
asumido por el capital humano en los nuevos escenarios del 
desarrollo de las sociedades. 

• Mejorar la calidad de la enseñanza de grado y posgrado a 
través de la mayor capacitación del personal docente 
involucrado. 

3.1.1.3. DE INVESTIGACION (P.3). 

'última Res. Consejo Superior considerada N °  399123 de fecha 0411012023. 
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OBJETIVOS: 
• Desarrollar una producción científica y tecnológica de alto nivel, 

dando prioridad a áreas estratégicas que contribuyan al 
desarrollo de nuevas tecnologías y conocimientos útiles para el 
desarrollo humano. 

• Mejorar la calidad de la enseñanza de grado a través de la 
incorporación -al proceso de investigación- de los Estudiantes 
de ese nivel y a través de la calificación del personal docente 
que realiza tareas de generación de conocimiento. 

7) 	3.1.1.4. DE EXTENSION (P.4). 

V 	 OBJETIVOS: 

5
. Insertar e integrar a la Universidad con la comunidad -de la 

ciudad y región- en la que se inserta, atendiendo la solución de 
los problemas planteados por la misma, con el fin de transferir 
conocimientos a los sectores institucionales y productivos o 

V
para la promoción y desarrollo de actividades culturales. 

3.1.2. ACTIVIDADES9  

3.1.2.1. SERVICIOS ACADEMICOS (A.5). 

OBJETIVOS: 
• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 

de las misiones y funciones de la Secretaría Académica y 
Biblioteca. 

3.1.2.2. SERVICIOS DE GESTION, ADMINISTRACION Y CONTROL 

(A.6). 

OBJETIVOS: 
• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 

de las misiones y funciones de la Secretaría General, 
Secretaria de Trabajo,  Sec. de Planeamiento y Relaciones 
Institucionales y de la Unidad de Auditoría Interna. 

3.1.2.3. SERVICIOS PROFESIONALES (A.7) 

OBJETIVO: 

9Estas están incluidas en el cuadro Anexo 1 presupuestario como programa 5 a 12. 
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• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 
de las misiones y funciones del Centro Cómputos y  la 
Coordinación Institucional. 

3.1.2.4. SERVICIO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO (A.8). 

OBJETIVOS: 
• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 

de las misiones y funciones de la Secretaría de Bienestar y el 
otorgamiento de becas estudiantiles. 

3.1.2.5. SERVICIOS DEADMINISTRACION ECOÑOMICO-
FINANCIERA (A.9). 

OBJETIVO: 
• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 

de las misiones y funciones de la Secretaría Económica. 

3.1.2.6. SERVICIOS GENERALES (A.10). 

OBJETIVO: 
• Atención de las erogaciones necesarias para el cumplimiento 

de las misiones y funciones de la Secretaría de Coordinación 
técnica, los servicios generales, Limpieza y publicidad. 

3.1.2.7. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO (Ah). 

OBJETIVO: 
• Atención de las erogaciones para el cumplimiento de los 

objetivos de la Secretaría de Coordinación Técnica en lo 
referido a la infraestructura de la Universidad. 

3.1.2.8. OBRAS PÚBLICAS (A.12). 

OBJETIVO: 
• Atención de las erogaciones generadas por el plan de 

infraestructura edilicia y afines. 

3.2. ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS Y UNIDADES EJECUTORAS DE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES PRESUPUESTARIAS. 

Fte. 11 	 91,12% 	13.533.210.636,33 
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PROGRAMA 1. 
'1 

89,71% 13.323.280.703,33 

PROGRAMA 2. 0,30% 44.033.811,97 

PROGRAMA 3 3,15% 468.522.944,32 

PROGRAMA 4 0,36% 53.024.020,11 
ACTIVIDAD 5 0,17% 25.238.791,33 
ACTIVIDAD 6 0,55% 81.856.273,79 

ACTIVIDAD 7 0,06% 9.327.354,96 

ACTIVIDAD 8 1,75% 259.669.853,07 
ACTIVIDAD 9 0,03% 4.864.793,42 

ACTIVIDAD 10 . 	 2,71% 402.436.358,28 

ACTIVIDAD 11 0,11% 16.425.833,08 

1,09% 

•!. 	..! 

162.615.557,97 

Cuadro III 

3.2.1. PROGRAMAS 

3.2.1.1. DE EDUCACIÓN DE GRADO UNIVERSITARIO. 

Unidades ejecutoras: FACULTADES Y SECRETARIAS DE 
UNIVERSIDAD. 

3.2.1.2. DE EDUCACIÓN DE POSGRADO. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE POSGRADO. 
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3.2.1.3. DE INVESTIGACION. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNICA Y 

SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES. 

3.2.1.4. DE EXTENSION. 

4 ; 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE EXTENSION Y SUS 
DEPENDENCIAS. 

3.2.2. ACTIVIDADES 10  

3.2.2.1. SERVICIOS ACADEMICOS. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA ACADEMICA Y SUS 
DEPENDENCIAS. 

3.2.2.2. SERVICIOS DE GESTION, ADMINISTRACION Y CONTROL. 

Unidades 	ejecutoras: 	SECRETARIA 	GENERAL, 
SECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA Y 

SECRETARIA DE TRABAJO. 

3.2.2.3. SERVICIOS PROFESIONALES 

Unidades ejecutoras: UNIDAD DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN Y COORD. INSTITUCIONAL. 

3.2.2.4. SERVICIO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE BIENESTAR Y SUS 
DEPENDENCIAS. 

3.2.2.5. SERVICIOS DE ADM. ECONOM ICO-FINANCI ERA. 

10Estas están incluidas en el cuadro Anexo 1 presupuestario como programa 5 a 12. 
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Unidad ejecutora: SECRETARIA ECONOMICA. 

3.2.2.6. SERVICIOS GENERALES. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE COORD. TECNICA Y 
SERVICIOS Y SUS DEPENDENCIAS. 

12.2.7. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE COORD. TECNICA Y 
SERVICIOS. 

3.2.2.8. OBRAS PÚBLICAS. 

Unidad ejecutora: SECRETARIA DE COORD. TECNICA Y 
SERVICIOS. 

3.3. METAS FISICAS. 

No resultan factibles de ser informadas, pues no surgen del Presupuesto de 
Recursos y Gastos - Año 2023. 

3.4. AREAS, SECTORES O TEMAS DE INTERES PARA AUDITAR. 

Los temas de interés para auditar para el próximo año han sido determinados de 

acuerdo a las indicaciones impartidas por la Titular del Organismo, al plan 
estratégico de Auditoria y tomando como referencia en cuanto a las políticas 
públicas de interés en el control los lineamientos establecidos por la Sindicatura 
General de la Nación y en el referido orden enunciado, ya que de acuerdo a los 

recursos disponibles se está teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad 
desarrollada por el organismo que ha sido contemplada en el Plan Ciclo de auditoría 

definido por esta UAI e iniciado en el ejercicio 2021. 

Los temas de interés para el próximo año, han quedado circunscripto a: 

• Estructura Organizacional/Manuales de Procedimientos entre otros: que 
comprende la verificación de la existencia de una Estructura Organizacional 
formal y de manuales de Procedimiento de sus principales procesos, como así 

también el seguimiento de las observaciones existentes. 
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• Gestión Presupuestaria: que comprende la formulación y ejecución 
presupuestaria financiera y física. 

e Rendición de Cuentas: que incluye a las rendiciones de los proyectos financiados 
por la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU), en el marco de las 

Resoluciones Ministeriales 19° 76312018 y N° 60012021, respectivamente y 
comprenderá. 

e Compras y Contrataciones: incluye la evaluación de la legalidad y razonabilidad 
de los distintos procedimientos, desde la fundamentación de la necesidad hasta 
la recepción de los bienes y servicios involucrados, para este año en particular 

comprenderá un seguimiento pormenorizado de las observaciones ya formuladas 
hasta el ejercicio 2023 y por otra parte se realizará una verificación sobre las 
Obras adjudicadas en el año 2023. 

• Gestión Ambiental: se incluirá un proyecto que contemple el relevamiento y 
verificación del grado de implementación de buenas prácticas ambientales. 

• Gestión Académica: se incluye el presente proyecto en cumplimiento del Plan 
Ciclo de la UAI y considerando que el mencionado proceso es sustancial en la 

ejecución del fin institucional. 

Gestión de Recursos Propios: se incluirá un proyecto que contemple el verificar 

la generación, registro y aplicación de los Recursos Propios obtenidos por la 
Universidad a través de la Facultad de Ingeniería, su instrumentación dentro de 
los procedimientos aprobados y mecanismos de control eficaces a los fines de 

asegurar su integridad y disposición, conforme los destinos legalmente previstos. 

• Cierre de Ejercicio 2023 y Cuenta Inversión 2023: estos proyectos son de 

• naturaleza no selectiva y anual. 

Por otra parte, cabe mencionar que la dotación de Personal de esta UAI no está 

cubierta en su totalidad. Ello con lleva, dificultades en cuanto a la selección de 
materias a auditar, como así también a no poder realizar auditorías de aplicaciones 

en los sistemas informáticos y en otros aspectos tecnológicos disponibles en la 
universidad, dada la falta de cobertura del cargo de Auditor en Sistemas. 

Y, por último, decir que en este PAT 2024, las áreas de interés marcadas en los 
documentos Lineamientos y Pautas •Gerenciales de SIGEN superan las 
posibilidades físicas y de recursos humános de la UAI debiendo este Auditor 

realizar alguna modificación al Plan Ciclo de Auditoría definido en el año 2021 que 
se enunciarán en el presente Pto. 3.4 y en el Pto. 6 del presente documento. 
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Y por otra, mencionar que la UNRC se encuentra desarrollando un sistema de 

expedientes electrónicos. 

En lo que respecta a debilidades de control interno relevantes para el ejercicio 2023, 

podemos incluir: 
• Gestión Académica: resta la formalización a través de la Res. Ministerial de los 

planes de estudios en algunas carreras como, Licenciatura en Ciencias 
Biológicas, Licenciatura en Geología, Licenciatura en Matemática Licenciatura en 

Química, Profesorado en Ciencias de la Computación, Profesorado en 

Matemática, Técnico de Laboratorio. 
Cabe mencionar que existe una cuantía de trámites en proceso, para la obtención 
de las respectivas Resoluciones Ministeriales que poseen una considerable 

antigüedad. 

• Compras y Contrataciones: resta actualizar información vinculada al estado de las 
compras presentados en los sistemas de información, potenciar la transparencia 

con documentación que muestre con claridad la determinación de las diferencias 
de cambio pagadas para aquellas compras en moneda extranjera y automatizar 
el seguimiento de los plazos de vencimiento de las órdenes de compra para su 

seguimiento y control. - 

• Cuenta Inversión 2022: resta implementar acciones que permitan una adecuada 

exposición de determinadas partidas en el Balance General, una adecuada 
imputación de los recursos y la realización de ajustes, como así también asegurar 
la correcta imputación de los gastos al periodo correspondiente. 

Y además podemos enunciar que se sostienen algunas debilidades ya existentes 

como: 
• Cierre de Ejercicio: 

• Centralizar la información de la totalidad de las cuentas 
bancarias, 

Cuenta Inversión 
• La Universidad no presupuesta metas físicas. 
• El inventario de semovientes que no permite el registro, 

seguimiento, control y determinación de las existencias en 
cualquier momento del tiempo, como así también su valuación 

(Valor de Incorporación, y sus amortizaciones). 

Gestión Académica 
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• Diferencias entre los planes de estudios cargados en Sistema 
Informático (SIAL), con relación a las Resoluciones que los aprueban 

Patrimonio - Bienes de Consumo: 

• Falta de registraciones de los movimientos y consumos de dichos 
bienes, como así también la falta de toma de inventario y la definición 
de pautas para su almacenamiento. 

• No se cuenta con un inventario valorizado de Bienes Inmuebles ni 
con registros analíticos de los mismos a los efectos de apreciar la 

Ç 	
razonabilidad, exactitud y respaldo documental de aquellos; 
tampoco se reúne y sistematiza la información básica necesaria 
referida a las obras en construcción e inmuebles terminados que 

7 	 permita constatar la aplicación de criterios adecuados referidos a la 
(. 	 gestión de los Bienes Inmuebles 

Atento las debilidades determinadas, las mismas son consideradas en el presente 

plan, ya sea en los proyectos de auditoría formulados o en el seguimiento de 

observaciones. 

3.5. AREAS CON CAMBIOS O REORGANIZACIONES 
1' 

En este aspecto no existen áreas con cambios o reorganizaciones de magnitud, 
pero sí existen actividades que implican cambios destacables dentro de la 
institución como lo son: 
a) Resolución N°260/22 del Rector, aprobatoria del Plan para enfrentar desastres 

en el Archivo General de la Universidad. 

b) Resolución N° 261122 del Rector, aprobatoria de la reglamentación de pautas 
para la tramitación de anexos en los actos administrativos. 

c) Resolución N° 342123 del Rector, aprobatoria de lineamientos orientadores para 

la implementación de horas virtuales sincrónicas en la modalidad presencial. 
d) Resolución N° 343123 del Rector, aprobatoria de lineamientos orientadores para 

la implementación de horas a distancia (asincrónicas) en la modalidad 
presencial. 

e) Resolución N° 308123 del Consejo Superior, aprobatoria del reglamento para la 
intervención de los espacios públicos de la Universidad. 

f) Resolución N° 330123 del Consejo Superior, aprobatoria del reglamento del 
Sistema Institucional de Educación a Distancia - Reglamento de Enseñanza 
con Modalidad a Distancia de la UNRC. 

g) Resolución N° 435123 del Consejo Superior, aprobación del programa Doble 

Carrera, el que será gestionado y administrado por la Sec. Académica, 
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conjuntamente con las unidades académicas y la Secretaría de Bienestar de la 

Universidad 
h) Resolución N° 436123 del Consejo Superior, aprobación del nuevo régimen 

académico general de Carreras de Posgrado. 

Se incluye, para conocimiento de los posibles usuarios en general 11 , una definición de 

riesgos y otras definiciones necesarias para realizar la evaluación: 

Riesgo: Es todo evento contingente que, de materializarse puede impedir o comprometer 

el. logro de los objetivos. Es la expresión de la probabilidad y del impacto de un evento 
con el potencial de ejercer influencia en el logro de los objetivos de una organización. 

Análisis de riesgos: Uso sistemático de la información disponible para establecer el 

y 

	

	

nivel de riesgo En general consiste en determinar con qué frecuencia o probabilidad 
puede ocurrir un evento y la valoración del impacto de sus consecuencias 

Criterios o factores de riesgo: Principios o reglas de decisión mediante las cuales se 

analizan los riesgos. 
Impacto: Estimación de la importancia/trascendencia del riesgo. Magnitud de las 

consecuencias de un evento si ocurriera. 

Probabilidad: Frecuencia estimada o conocida con que podría ocurrir el hecho incierto. 
Se asocia a la probabilidad del incumplimiento de los objetivos de la entidad, con base 

en la fortaleza de su sistema de control interno. 
:Exposición: Nivel de riesgo estimado considerando probabilidad e impacto. 

Control: Acciones, procedimientos u operaciones dirigidas a eliminar o minimizar los 

riesgos o sacar provecho de las oportunidades. 

Administración de riesgos: Adopción de medidas para reducir los riesgos hasta un nivel 

aceptable, a través de la actuación sobre los elementos que influyen en la probabilidad 
y/o mitigan el impacto. Para la administración de riesgos es necesario reconocer los 
elementos que originan el riesgo identificando aquellos que pueden ser modificados. 

En cuanto a los procesos tenemos los siguientes conceptos: 

Proceso: Actividades relacionadas que se combinan para satisfacer objetivos 

específicos. Constituye lo que la organización "hace" y "cómo lo hace". 

Fuente: 	https: //net.sigen.gob. ar/pd'normativaIbanco-de-metodo1ogia/evaluacion-riesgos/MCtOdOlOgia- 
Probabilidad-Impacto-23.pdf 
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Procesos sustantivos: Orientados al cumplimiento de los objetivos fundamentales de 

la organización, dando por resultado un producto (bien o servicio) que es recibido por un 

cliente externo. 

Procesos de apoyo: Destinados a dar sostén operativo para el cumplimiento de los 

objetivos de los procesos sustantivos. 

Procesos de conducción: Dirigidos a organizar y facilitar la coordinación de la totalidad 

de los procesos de la organización. 

A efectos de la ponderación de los riesgos, esta UAI en el presente Plan Anual de Trabajo 

ha utilizado la metodología de evaluación del riesgo por Probabilidad - Impacto en los 

Procesos la cual contempla los siguientes pasos para su determinación: 

a. Identificar los Procesos. 

b. Calificar el Impacto en los procesos de acuerdo a los siguientes factores: 

1 Tipo de Proceso. 

u. Relevancia Estratégica. 

O(

iii. Recursos Administrados. 

iv. Prioridad del proceso para el organismo. 

( 	 c. Determinar el Impacto en los procesos considerando una ponderación 

preestablecidas. 

d. Asignar un Rango al impacto estimado en base a un factor de corrección. 

e. Calificar la probabilidad en los procesos de acuerdo a los siguientes 

factores: 

i. Opinión de la UAI sobre el Sistema de Control Interno. 

U. Definición de los objetivos del proceso. 

iii. Deficiencias de organización del proceso. 

iv. Tiempo transcurrido desde la última Auditoria del Proceso. 

y. Automatización/Informatización del Proceso. 

vi. Receptividad del/los responsable/s del proceso. 

vii. Dispersión Geográfica del Proceso. 

f. Determinar la probabilidad en los procesos considerando una ponderación 

preestablecidas 

g. Asignar un Rango a la probabilidad estimada en base a un factor de 

corrección. 
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h. Con los Rangos determinados para Impacto y Probabilidad para cada uno 

de los procesos confeccionar la Matriz de Exposición al Riesgo 

Atento lo descripto y definido esta UAI ha realizado la evaluación de los Riesgos que se 

presenta en los Anexo II al presente, considerando los pasos enunciados y evaluando los 

procesos que comprenden a la Actividad del Organismos que se enuncian y que se detallan en 

el Pto. 6 Definición de la Estrategia de Auditoría: 

1. Gestión de Recursos Propios. 

W. Gestión de Investigación. 

III. Gestión de actividades de Extensión. 

IV. Gestión del Bienestar de la Comunidad. 

V. Capital Humano. 	
/ 

VI. 
Compras y Contrataciones, Gestión de Bienes, Rendiciones de Cuentas, Gestión 

Presupuestaria, Cierre de Ejercicio y Cuenta de Inversión. 

VII. Planes Estratégicos de la Organización y Comunicación y Actuación Institucional. 

VIII. Gestión de Seguridad e Higiene, Gestión Ambiental e Infraestructura, Servicios y 

Mantenimiento. 

IX. Estructura Organizacional/Manuales de Procedimientos. 

X. Tecnología Informática. 

En oportunidad de la presentación del Planeamiento del presente ejercicio se define el 

cuarto año del Plan Ciclo de Auditoría definido para el período plurianual de 5 (cinco) años 

(202112025). 

Este nuevo Plan Ciclo que inicio en 2021 contempla lo siguiente para cada uno de los 

procesos incluidos en el PAT 2024: 

• Gestión Presupuestaria: la unidad de auditoría interna en el presente ejercicio 

2023 ha realizado el proyecto de Auditoría Gestión Presupuestaria que consistió 

en un seguimiento exhaustivo de las observaciones del proceso y en el presente 

PAT se incluye el proyecto en razón del pedido de la titular del organismo y 

tomando en consideración de los lineamientos y las Pautas Gerenciales de la 

Sindicatura General de la Nación. 

• Rendición de Cuentas: Se incluye en el presente, el proyecto Rendición de 

Cuentas, que fuese incluido en el Plan Ciclo y considerando los lineamientos 

SIGEN, cuyo objeto es determinar y evaluar el estado de situación de la totalidad 

de las rendiciones de cuentas pendientes, relacionadas a proyectos financiados 

por la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU), en el marco de las 
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Resoluciones Ministeriales N° 76312018 y  N° 60012021, respectivamente y que 

también se está ejecutando en el presente ejercicio 2023. 

Compras y Contrataciones: se incluye en el presente, el proyecto Compras y 

Contrataciones en consideración de los Lineamientos del Síndico General de la 

Nación y las pautas de gerenciales a fin de evaluar la legalidad y razonabilidad de 

los distintos procedimientos, desde la fundamentación de la necesidad hasta la 

recepción de los bienes y servicios involucrados. Esta UAI ha realizado diferentes 

auditorías de Compras y Contrataciones en los años 2016, 2018, 2020, 2021, 

2023 y  en el año 2022 realizó un proyecto de seguimiento exhaustivo de las 

observaciones ya realizadas en los años enunciados y con la información 

disponible de los diferentes seguimientos realizados años tras años. 

• Planes Estratégicos y Comunicación y Actuación Institucional - Sumarios: No se 

incluye en el presente, el proyecto Planes Estratégicos y Comunicación y 

Actuación Institucional - Sumarios está previsto en el PAT 2023 aún no iniciado 

a la fecha del presente proyecto que tiene como objeto relevar y determinar el 

V
estado de los trámites. 

• Gestión de Bienes: el proyecto Gestión de Bienes se incluyó en el PAT 2023 en 

CT 
cumplimiento de los Lineamientos del Síndico General de la Nación y las pautas 

de gerenciales a fin de Evaluar la gestión de administración y resguardo de 

activos, así como el grado de implementación y uso del Módulo Patrimonio - 

SISTEMA SIU DIAGUITA y/o su equivalente. 

• Gestión del Bienestar de la Comunidad Programas Sociales: atento a que los 

lineamientos y las Pautas Gerenciales de la Sindicatura General de la Nación 

prevé planificar un proyecto de Auditoría, en elPAT 2023 se incluyó un proyecto 

que contemplo la verificación de la evolución de las observaciones ya formuladas, 

poniendo especial énfasis en las vinculadas a las operaciones yel cumplimiento 

de sus objetivos. 

• Gestión de la Investigación - Transferencias: Se ejecutó en el PAT 2023, el 

proyecto Gestión de la Investigación - Transferencias, que fuese incluido en el 

Plan Ciclo, cuyo objeto es evaluar la legalidad del otorgamiento de las becas de 

ayudantía de investigación y Colaboradores y el cumplimiento de su rendición de 

cuenta (Transferencias). 

• Gestión Académica: se incluye el presente proyecto en cumplimiento y 

considerando el Plan Ciclo de la UAI y considerando que el mencionado proceso 

es sustancial en la ejecución del fin institucional. 
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Por otra parte, cabe decir que es una actividad que se desarrolla todos los años, 
con la excepción del año 2021. 

• Cierre de Ejercicio 2023 y  Cuenta Inversión 2023: se incluyen estos proyectos que 
son de naturaleza No Selectiva y anual. 

• Capital Humano: la unidad de auditoría interna en el ejercicio 2022 ha realizado 

el proyecto de Auditoría Capital Humano, en el cual se realizó un exhaustivo 
seguimiento de todas las observaciones incluidas las de liquidación de haberes 
con la toma de muestras y demás, por lo cual, para el año 2024 se prevé realizar 

considerando los lineamiento y pautas gerenciales de SIGEN un reporte del 
estado de situación de cumplimiento de los aspectos regulados por los decretos 

Nro. 312/10 y  721120 y ejecutar una auditoría de Capital Humano en el ejercicio 

2025 de acuerdo a lo previsto en el Plan Ciclo. 

Por otra parte, se menciona que se han realizado sucesivas auditorias de Capital 
Humano en los años 2016, 2018, 2019, 2020 y 2021, incluyendo también sus 
respectivos seguimientos de observaciones, encontrándose sus estados 
actualizados al año 2023. 

V 	• Tecnología Informática: No se incluye en el presente PAT un proyecto de esta 
naturaleza, ya que la unidad de auditoría interna a la fecha no dispone de personal 

idóneo para la realización de este tipo de Auditoria sobre aplicativos, aunque el 
personal, con gran esfuerzo, ha realizado diferentes capacitaciones en Auditoría 

en TIC y ha realizado diferentes auditorias de Controles Generales de TICs y de 
acuerdo a la Res. SGN 4512005 reemplazada por la Res. SGN 8712022 en los 
años 2011, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018 y en el ejercicio 2022 se ejecutó 
un proyecto a efectos de realizar un seguimiento exhaustivo de las observaciones 
ya realizadas en los años enunciados y con la información disponible de los 
diferentes seguimientos realizados años tras años. 

o Gestión Ambiental: Se incluye en el presente PAT un proyecto de esta naturaleza, 
a pesar de que la UAI no dispone de personal idóneo a tal fin. De todas formas, 
es dable enunciar que esta actividad fue realizada en los PAT 2017, 2019 y 2022. 

• Subsidios y transferencias, concesiones, Programas Sociales y programas y 
proyectos con finánciamiento internacional y Fondos Fiduciarios: La Universidad 
no posee concesiones ni fondos fiduciarios por lo cual no se incluye ningún tipo 
de auditoría de este tipo. En lo que respecta a subsidios y transferencias, se 
incluye el Proyecto de Auditoría denominado Rendición de Cuentas y en lo que 
respecta a Programas Sociales en el presente ejercicio 2023 se está realizando 
el Proyecto de Auditoría Gestión del Bienestar de la Comunidad. 
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Se presenta dicha información como Anexo III. 

tflfla: rsnPma 
La labor de Auditoría se desempeñará conforme a la Normas de Control Gubernamental, 
encuadradas en el marco de aquellas dictadas por la SIGEN, de acuerdo a lo dispuesto 

en el Anexo 1 de la Res. Consejo Superior N° 11812009. 

Las normas específicas dictadas al respecto son: 
• Resolución SON N° 15212002 - Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 
• Resolución SON N° 03/2011 - Manual de Control Interno Gubernamental. 
• Resolución SON N° 3612011 - Normas Particulares sobre Comité de Control y 

Otros. 
• Resolución SON N° 17312018 - Aprobación del Sistema SISAC y la Guía de 

Procedimientos para las actividades a desarrollar a través del sistema de 

Seguimiento de Acciones Correctivas 12 . 

• Resolución SON N° 17512018 - Procedimiento para la tramitación ante SIGEN 

del Planeamiento Anual de Trabajo UA1 13 . 

• Resolución SON N° 37012022 - Instructivo para la Elaboración de los 

Planeamientos Anuales de Trabajo UAI. 
• Resolución Consejo Superior UNRC N° 218118, de adhesión a la Resolución N° 

1284118 del Comité Ejecutivo del CIN, por la cual se considera que las 
Instituciones Universitarias no están alcanzadas por el régimen establecido en el 

Dec. N° 72118. 

Y para la definición y elaboración de las acciones anuales de la UAI se ha definido un 
Plan Ciclo de Auditoría donde se han considerado los procesos fundamentales, que se 
desarrollan en el ámbito de la Universidad, para cumplir su función esencial el desarrollo 

y la difusión de la cultura. 
Estos procesos se encuentran delineados dentro de los fines específicos que son: 

a) La Enseñanza Superior, 

b) La Investigación Científica; 
c) La Extensión Universitaria; 

d) La Transferencia Educativa; 

e) El Desarrollo y la Transferencia Tecnológica. 

2 Sistema SISAC no disponibles para las UAIs de Universidades. 
Resolución no vigente en la práctica para las UAIs de Universidades. 
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f) Y la Educación Profesional y Técnica. 

Todo ello es llevado a cabo a través de las diferentes áreas de la Universidad que 
desarrollan procesos integrados entre las Facultades y la Administración Central; y 

dentro de los grandes procesos podemos enunciar: 

1. Gestión Académica, la cual involucra la actividad de gestión y desarrollo de las 
carreras de pregrado, grado y posgrado y diferentes cursos, en sus diferentes 
modalidades (presenciales, extensiones y a distancia). 

II. Gestión de Recursos Propios, incluye a la gestión de todas aquellas actividades 
realizadas (de origen académica, extensión o investigación) que generan 

recursos para la universidad. 
III. Gestión de Investigación: Son todas aquellas actividades desarrolladas y 

encuadradas en el marco de proyectos financiados con presupuesto de la 
Universidad. 

IV. Gestión de actividades de Extensión: Son todas aquellas actividades 
desarrolladas y encuadradas en el marco de proyectos financiados con 

presupuesto de la Universidad. 

V. Gestión del Bienestar de la Comunidad, involucra diferentes actividades o 
subprocesos como: Comedor, Becas, Salud, Deportes, Educación Inicial etc. 

VI. Capital Humano involucra todo aquello relativo al personal de la Universidad 
Docente, No Docente y Autoridades (Asistencia, Incompatibilidades, 
Capacitación, Concursos, designaciones, Legajos, Sistema de Remuneración, 
Liquidación, Etc.). 

VII. Compras y Contrataciones, Gestión de Bienes, Rendiciones de Cuentas, Gestión 
Presupuestaria, Cierre de Ejercicio y Cuenta de Inversión, que comprende todo lo 
relativo fundamentalmente a la Ejecución de los Egresos e Ingresos en algunos 
casos. 

VIII. Planes Estratégicos de la Organización y Comunicación y Actuación Institucional 
y Objetivos de Desarrollo Sustentable, comprende todo aquello relativo a 
actuaciones legales, actos administrativos, expedientes, notificaciones, 
Planificación Estratégica (PEI, Objetivos, Indicadores, Cuadro de Mando etc.) 
Agenda 2030, Etc. 

IX. Gestión de Seguridad e Higieñe, Gestión Ambiental e Infraestructura, Servicios y 
Mantenimiento, que comprende los sistemas de protección de diferentes riesgos 
(Químico, Físico, Biológico, etc), sistemas de emergencias, salud y calidad del 
ambiente laboral, etc., los servicios provistos, los edificios y equipamiento 
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• disponibles, las condiciones de mantenimiento de los edificios y de los 
equipamientos. 

X. Estructura Organizacional/Manuales de Procedimientos: el presente proyecto 

involucra el diseño de las estructuras y de manuales de procedimientos, 
operativos, Instrucciones de Trabajo, trámites, etc. 

XI. Tecnología Informática: Involucra la Organización Informática, la Planificación 

Estratégica de TI, Políticas y Procedimientos, Cumplimiento de regulaciones 
externas, Administración de Proyectos, Desarrollo, Mantenimiento o Adquisición 

k
de Software de Aplicación, Servicios de Procesamiento yio soporte prestado por 

terceros, Servicios de Internet/Extranetllntranet, Monitoreo de los Procesos. 

En este plan anual de Auditoría propuesto se definió incorporar 9 proyectos de auditoría, 
considerando la escasa disponibilidad de Recursos Humanos disponibles por esta LA¡, 

L7fl 

	

	
y 21 tareas, las cuales hacen en total 30 productos más todos aquellos que sean 

agregados por instancias posteriores y computables como no programados. 
Los proyectos se encuentran detallados de forma analítica en el pto. 8. Descripciones de 
los Componentes del Plan y los momentos en que se desarrollarán cada uno de los 
mismos, como así también se indican los objetivos, alcance y principales procedimientos 

previstos a aplicar. Los programas de trabajo a ejecutar serán desarrollados en 
oportunidad del relevamiento preliminar del proyecto bajo examen en las fechas 
estipuladas. En consecuencia, los programas de trabajo serán incluidos en los informes 
respectivos en el apartado 'Planeamiento". 
Dentro de las horas previstas para cada proyecto  de auditoría, se incluyen las 

correspondientes a la emisión del informe. 
Atento a lo enunciado el Plan Estratégico de Auditoría Interna queda conformado de 

acuerdo alo descripto en el Pto. 5—Plan Ciclo de Auditoría Interna con las modificaciones 
que se enuncian a continuación atento las modificaciones producidas por las 
consideraciones realizadas a través de los lineamientos del Síndico General de la Nación 

y las Pautas Gerenciales de SIGEN: 

Modificaciones al Plan Ciclo de. Auditoría Interna iniciado e incluido en el PAT 2021 en el 

año 2022: 
• Se adelantó en el año 2022 la ejecución de los siguientes proyectos planificados 

para el año 2023. 
• Capital Humano. 
• Gestión Presupuestaria. 
• Compras y Contrataciones. 

Página 56 de 95 



»&3 	 242 

t}niversüíaé%zcionaí cíe ¶Rjo Cuarto 	 "198312023 - 40J4ños d (Democracia 

• Se pospuso en el año 2022 para el año 2023 la ejecución de los siguientes 

proyectos planificados para el año 2022. 
• Gestión de la Investigación. 

• Rendición de Cuentas. 
• Gestión de la Extensión. 

• Se incorpora un nuevo proyecto a la ejecución 2022. 
o Gestión del Bienestar de la Comunidad - Transferencias. 

,.1 
Modificaciones al Plan Ciclo de Auditoría Interna iniciado e incluido en el PAT 2021 en 

/ 	el PAT del año 202314 :  

• Se adelantó la ejecución de los siguientes proyectos planificados para el año 

2024. 
o Gestión de Bienes. 

H o Planes Estratégicos y Comunicación y Actuación Institucional. 
• Se adelantó la ejecución de los siguientes proyectos planificados para el año 

2025. 
• Gestión Presupuestaria. 
• Compras y Contrataciones. 

• Se pospuso para los años 2024 y 2025 la ejecución de los siguientes proyectos 

planificados para el año 2022. 
• Gestión de Recursos Propios. 

• Gestión Actividades de Extensión. 
• Estruçt. Organizac/Manuales Proc. 

• Se incorpora nuevamente un proyecto a la ejecución 2023. 

o Gestión del Bienestar de la Comunidad - Transferencias. 
Modificaciones al Plan Ciclo de Auditoría Interna iniciado e incluido en el PAT 2021 en 

el PAT del año 202415 :  

• Se incorporan a la ejecución 2024 los siguientes proyectos: 

o Gestión Presupuestaria. 

o Compras y Contrataciones. 

7.1. OBJETIVOS GENERALES DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 

Todas las modificaciones realizadas obedecieron a los lineamientos definidos por SIGEN (Res. SGN N° 371122) 
y a las pautas gerenciales definidas por el mismo organismo, sin considerar lo planificado por la UAI, ya que si no 
se incluían estaba sujeto a su no aprobación. 
15  Todas las modificaciones realizadas son fruto de considerar lo solicitado por la titular dei organismo y los 
lineamientos de SIGEN como órgano de fijación de políticas públicas de control. 
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La Unidad de Auditoría Interna posee como misión general el examinar en forma 

independiente, objetiva, sistemática y amplia el funcionamiento del sistema de control 

interno establecido en la Universidad Nacional de Río Cuarto, sus operaciones y el 

desempeño en el cumplimiento de sus responsabilidades financieras, legales  de 

gestión, formándose opinión e informando acerca de su eficacia y de los posibles 

apartamientos que se observen, como así también el brindar asesoramiento, en los 

aspectos de su competencia, con una orientación dirigida a agregar valora¡ conjunto de 

la organización. 

Los objetivos específicos que podemos señalar para dar cumplimiento al servicio de 

7) 	auditoría interna son: 

	

(J 	7.1.1. Evaluar el 	Ambiente de Control. 

K 7.1.2. Verificar el establecimiento —en la organización- de mecanismos de control 

interno idóneos para un efectivo seguimiento de las distintas actividades 

conducentes a los fines Institucionales, los mencionados mecanismos 

deberían permitir -en forma sistémica- determinar grados de alcance de 

objetivos y metas compatibles con el accionar de los responsables en 

\ 	 cuanto a: 

	

7.1.2.1. 	La obtención de los recursos necesarios y suficientes para el 
7 	 desarrollo de las actividades propias del Organismo. 

	

7.1.2.2. 	La optimización en el uso de los recursos y medios disponibles. 

	

7.1.2.3. 	El cumplimiento de las misiones y funciones específicas del 

Organismo, como así también de sus distintas áreas. 

	

7.1.2.4. 	El cumplimiento de la normativa aplicable al funcionamiento de 

la Universidad. 

	

7.1.2.5. 	La confiabilidad e integridad de la información producida en 

general. 

	

7.1.2.6. 	La economía y eficiencia de los procesos operativos. 

	

7.1.2.7. 	La eficacia de los controles establecidos para prevenir, detectar 

y disuadir la ocurrencia de irregularidades y desvíos en el 

cumplimiento de los objetivos. 

7.1.2.8. La salvaguarda de los intereses generales de la Universidad. 

7.1.2.9. La valoración de aspectos que hacen a la Sustentabilidad 

Social, Ambiental y Económica. 

7.1.2.10. La evaluación de los Costos de la NO CALIDAD. 

7.1.3. Controlar las actividades relacionadas directamente con los Ingresos y 

Egresos Económico-Financieros y el patrimonial de la Universidad. 
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7.1.4. Verificar que la Información financiera y operativa sea confiable, integra, 

oportuna y útil. 
7.1.5. Evaluar los controles y funciones de procesamiento computarizados. 

7.1.6. Informar aquellas cuestiones que se aparten de un razonable 
funcionamiento del sistema de control interno. 

7.1.7. Elaborar recomendaciones tendientes al mejoramiento de las actividades 

evaluadas. 
7.1.8. Promover la aplicación de herramientas que permitan la mejora continua del 

sistema de control interno. 
7.1.9. Verificar el estado de aplicación de Sistemas Normalizados de Gestión, 

Acreditaciones, el grado de cumplimiento del acceso a la información y el 
registro de las bases de datos que se administran. 

V 
7.1.10. Verificar la gestión del Capital Humano, en cuanto a capacitación, 

cumplimiento de cupos de discapacitados, asistencia, presentismo, 

incompatibilidades, licencias, DDJJ Patrimonial, etc. 
7.1.11. Promover la aplicación de herramientas que hacen a la responsabilidad 

medioambiental y Social. 
7.1.12. Promover y verificar la aplicación de herramientas de gestión apropiados en 

la lucha anticorrupción. 
7.1.13. Verificar el cumplimiento normativo y su actualización. 
7.1.14. Promover la realización de capacitaciones y participación en las mismas. 
7.1.15. Relevar el Grado de lnvolucramiento con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 
7.1.16. Relevar el Grado de cumplimiento con relación al Plan de Igualdad de 

Oportunidades y Derechos (PIOD). 

Todos estos objetivos propuestos se realizan considerando las funciones asignadas por 
la UNRC en la Res. Consejo Superior N° 118/09, y teniendo en cuenta que una de ellas 
dice que la práctica de auditoria se ejercerá observando las normas de control general 
y toda otra norma dictada por la SIGEN como por ejemplo las Normas de Auditoría 
Interna Gubernamental - Resolución SON N°152102- en particular lo indicado en el 

apartado II, del Anexo-Organización y realización del trabajo de auditoría-pto. 6 Objeto, 
Naturaleza y Alcance del Trabajo y el Manual de Control Interno Gubernamental - 
Resolución SGN N° 0312011-, y según los Lineamientos y Pautas Gerenciales 
elaborados por la SIGEN y de acuerdo a 
Como objetivo puntual a profundizaren el presente plan Estratégico de Auditoría Interna 
se plantea: 
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Cumplir los tiempos en la presentación de los informes que permitan ajustar la 

ejecución a lo planeado. 

Y, por otra parte, a partir de. la experiencia lograda y de la profundización dada a los 

diferentes proyectos realizados en el Plan Estratégico finalizado en el año 2020 y los 

años del Ciclo de Auditoría Interna comenzado en el año 2021, nos permite plantearnos 

como otros objetivos particulares 

• El mantener una menor cantidad de proyectos con un mayor alcance de manera 

que el organismo se beneficie con el mayor aporte a través del enfoque de 

control contributivo, 

• Y seguir profundizando el nivel de detalle de cada una de las actividades 

obligatorias, ya iniciado en el 2018. 
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CONDUCCION 

PLANEAMIENTO: 

Es la actividad a realizar por la UAI, por la que decide anticipadamente las actividades de 

auditoría que se realizará. 

El Planeamiento incluye dos actividades por parte de la UAI, la planificación en sí misma 

y el seguimiento. 

La planificación de auditoría consiste en el volcado a un documento escrito en donde 

se incluyan los aspectos definidos en el párrafo anterior y en cuanto al seguimiento, el 

mismo consiste en contrastar las actividades planificadas, los recursos asignados, los 

objetivos propuestos y los tiempos determinado para cada proyecto a ejecutar en el 2024 

con la real ejecución de los mismos, estableciendo los desvíos y explicando las causas 

que los motivaron. A todo lo mencionado esta UAI dentro de lo que es elaboración de 

/ 
planeamiento incluye la elaboración de los programas de auditoría para cada uno de los 

proyectos a ejecutar en 2024, excepto Cierre de Ejercicio y Cuenta Inversión. Los 

mencionados programas, son parte de los papeles de trabajo de cada proyecto de 

auditoría. Tarea a Cargo del Auditor Interno Titular. 

La presentación del planeamiento anual 2024 vencerá el 30 de octubre de 2024, siendo 

la misma fecha día miércoles. 

El Seguimiento consistirá en la elaboración de dos reportes 1.- Reporte anual del PAT 

UAI del año 2023 el 29 de febrero y el reporte del 1° semestre del PAT - UAI 2024 el 31 

de Julio. 

CONDUCCIÓN: 

Comprende, por un lado, todas aquellas actividades que involucran la planificación, 

supervisión, coordinación, así como también, la adecuada asignación de recursos para 

el cumplimiento de los objetivos de la Unidad de Auditoría Interna. 

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PROPIOS DE LA UAI: 
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Lineamientos Internos UAI: Involucra todas aquellas pautas de acción que hacen a la 

administración de los recursos. Dicha actividad comprende la administración de los 

recursos humanos y materiales en el ejercicio 2024. 

Procedimientos de Auditoria propios de la LA¡: Suponen la elaboración y actualización 

de todos aquellos procedimientos que hacen a la planificación, ejecución .y control de las 

tareas de auditoría, así como la evaluación de los riesgos propios de su actividad. La 

presente actividad para el 2024 prevé una revisión de la ejecución de los procedimientos 

para poder disminuir los tiempos aplicados. 

Procedimientos Administrativos UAI: Se refiere a aquellas actividades de apoyo que 

k 
coadyuvan en la realización de las actividades sustantivas de la LA¡. Para el presente 

Plan 2024 se aplicarán procedimientos que garanticen la mejora y actualización de los 

recursos materiales, esto incluye la gestión para la obtención de un software que permita 

• gestionar el plan anual de auditoría, el seguimiento de la ejecución, el almacenamiento 

\r de los productos, que permita la elaboración de los papeles de trabajo digital y su 

almacenamiento, la evaluación del cumplimiento de metas, el registro de las 

observaciones, el seguimiento de las observaciones, el registro de las acciones 

encaradas, la puesta a disposición de cada una de las áreas para posean un registro 

permanente de las observaciones que les compete e informe las acciones implementadas 

en tiempo real. 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

1 Elaboración Planeamiento: 80 hs (1 Producto). 

1 Seguimiento Planificación: 40 hs. ( 2 Productos) 

1 Conducción: 62 hs. (Sin Producto) 

1 Lineamientos Internos UAI: 65 hs (Sin Producto). 

1 Procedimientos de control propios de la UAI: 30 hs (Sin Producto). 

1 Procedimientos administrativos UAI: 35 hs (Sin Producto). 

SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

ATENCIÓN DE PEDIDOS DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO: 

La atención de pedidos de información y asesoramiento comprende las actividades de la 

UAI tendientes a suministrar la información requerida, en virtud del precepto 
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constitucional de publicidad de los actos de Gobierno y el derecho de acceso a la 

información pública originada en: 

• Acceso a la Información Pública. Ley N° 21.275 y  Dec. Reglamentario N° 206117 - 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Requerimiéntos de particulares interesados en la gestión pública de la organización. 

Judicial/OAIFIA 

Apunta al deber de informar a los precitados organismos, respecto de oficios, 

denuncias o causas en las cuales se encuentre involucrado la organización. 

• Autoridades Superiores. 

Refiere a la respuesta por parte de la UAI, a los requerimientos, solicitudes o 

12 	aclaraciones sobre temas específicos, efectuados por las autoridades del organismo, 

que no involucren a la auditoría interna en tareas de línea. 

Dentro; de este asesoramiento, el Auditor Interno, actuará como facilitador para la 

implementación de la Matriz de Riesgo por parte de la Institución, comunicando la 

existencia de esta técnica y su importancia en la gestión. 

. 	La mencionada actividad hace a dar respuesta a la autoridad dentro de las facultades 

de la Unidad de Auditoría a las necesidades que se produzcan en el año 2024. 

• Otros. 

Cualquier consulta efectuada por otro organismo, que no se encuentre dentro de las 

citadas precedentemente. 

Esta actividad prevé asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

y'  Atención Autoridades: 40 Hs. 

SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DEL 

SI StO/Sl SAC: 

• Plan Compromiso de Memora de la Gestión y el Control Interno: Acciones necesarias 

para implementar un programa de regularización del Ambiente de Control Interno de 

la organización y para el correspondiente seguimiento del cumplimiento del mismo. 

La Universidad hasta la fecha no ha firmado un Plan de Compromiso de Mejora de la 

Gestión y  el Control Interno. 
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. Administración Tablas de Observaciones pendientes: efectuar la carga de la 

información de los productos ejecutados y de las tareas y actividades realizadas, y 

las observaciones, recomendaciones y acciones correctivas instrumentadas para los 

proyectos de auditoría con informes para el ejercicio 2024 (18 Hs). 

• Comité de control: Comprende la coordinación y preparación de las reuniones del 

mismo, así como la asistencia a los mismos y colaboración en la confección de las 

actas. Se prevé dos reuniones anuales de acuerdo al convenio y reglamento 

aprobado por convenio con SIGEN, las que se realizarán siempre y cuando se active 

el funcionamiento y para las cuales se asignarán horas no programadas. 

• Seguimiento de Observaciones, recomendaciones y acciones correctivas del SCI: 

Verificar el estado actual de las observaciones oportunamente formuladas por la UAI, 

SIGEN y AGN y las cuales no tengan un seguimiento realizado a través de alguno 

de los, proyectos de auditoría, constatando el grado de implementación de las 

V 

	

	
recomendaciones efectuadas, su oportunidad y metodología con un seguimiento a 

lo largo del año que concluirá con un reporte del estado de todas las Observaciones 

ç a las cuales no se les realizara seguimiento dentro de un proyecto de Auditoría 

planificado para el ejercicio 202416  (Fecha de finalización 3011112024 o con 

anterioridad). 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

Y' Administración Tablas Observaciones: 18hs. 

Y' Seguimiento de Observaciones, recomendaciones y acciones correctivas: 

94 hs; (1 Producto). 

CONTROL DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO: 

Se informará por este acápite sobre el control del cumplimiento de normativo, en los 

plazos establecidos en las mismas o la que se informe puntualmente, a quien 

corresponda: 

Instructivos SIGEN 

Dichas actividades serán realizadas considerando el estado al momento del 

vencimiento de los plazos o al momento del trabajo de campo. 

16 SIGEN en sus lineamientos contempla dos informes de seguimiento, siendo de imposible ejecución para esta 
UAL 
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TEMÁTICA DEL INSTRUCTIVO 
DE TRABAJO (IT) Fechas de Presentación 

Cantidad de 
Productos año 

ISSOs —4 °  Etapa Agosto 2024 1 

Cumplimiento del Dcto. 823121 Mayo 2024 

Tecnologías de la Información (TIC) Noviembre 2024 1 

TOTAL IT 3 

k 
•Los IT enunciados se incluyen considerando que constituyen herramientas de 

control de determinadas actividades y que los elaborará SIGEN de acuerdo a lo 

previsto en sus Pautas Gerenciales para la elaboración del PAT 2024. 

Decreto N °  134412007 art. 101: En este punto, se incluye la emisión de opinión 

previa aprobación sobre los reglamentos y manuales de procedimientos, que 

requiera la autoridad superior de la Universidad Nacional de Río Cuarto en el marco 

de lo dispuesto por mencionado Decreto. Dicha actividad será realizada a lo largo 

del año 2024 de acuerdo a las solicitudes realizadas. 

Ética Ley 25.188 - Decreto N °  164199 DDJJ Patrimoniales y sus 

modificaciones: Verificar el cumplimiento de la presentación de las DDJJ integrales 

ante la Oficina Anticorrupción dispuestas en la Ley 25.188. Dicha verificación se 

realizará para las DDJJ 2023 de los funcionarios que la UNRC ha definido, siendo la 

presentación del reporte 15 días hábiles posteriores al vencimiento establecido para 

la presentación de las DDJJ correspondientes al año 2023. 

Otros: Verificar el cumplimiento de la presentación de la información vinculada al 

Decreto 31212010 y Res. SGP N°56/2010 y  verificar el estado de cumplimiento del Dec. 

721120 del cupo laboral el que será informado mediante un reporte del estado de 

situación que se emitirá en el mes de julio. 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

/ Instructivos SIGEN: 176 hs. (3 Productos) (IT). 

/ Decreto N° 134412007 art. 101. 22 Hs (Sin Producto). 

/ Ética Ley 25.188 - Decreto N° 164199 DDJJ Patrimoniales: 40 hs. (1 

Producto). 

1 Decreto 31212010 y Dec. 721120: 40 (1 Producto). 
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OTRAS TAREAS DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO: 

Involucran todas aquellas actividades que la Unidad de Auditoría Interna desarrolle, que 

coadyuven a la organización en la mejora de sus controles y el cumplimiento de sus 

objetivos institucionales, agregando valor a la organización y reduciendo los riesgos que 

afecten el logro de sus objetivos y la imagen institucional. 

1. Reporte mensual de actividades de la UAI a emitirse mensualmente del 1° al 10 

de cada mes comenzando en el mes de febrero de 2024, el que incluirá aquellas 

cuestiones significativas sobre las cuales se tome conocimiento. En caso que el día 

10 sea feriado, no laborable o fin de semana se trasladará el vencimiento al primer 

día hábil siguiente. 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

V V Reporte mensual de actividades de la UAI: 44 horas - 12 Productos a 

presentar mensualmente. 

AUDITORIA Y PROYECTOS ESPECIALES 

AUDITORIA 

Ejecución por parte de la UAI de aquellos procedimientos y tareas específicas que 

permiten efectuar un examen yio evaluación en forma independiente, objetiva, 

sistemática y amplia del funcionamiento del sistema de control interno imperante en la 

organización, involucrando sus operaciones y el cumplimiento de las responsabilidades 

financieras, legales y de gestión, a fin de generar una opinión acerca de su eficacia, 

eficiencia y economía y de los posibles apartamientos que se produzcan, brindando 

asesoramiento a través de recomendaciones a los responsables de generar soluciones 

a los problemas detectados. 

En Áreas de Apoyo: en aquellas que formando parte o no de la estructura funcional del 

Organismo prestan servicios concretos y determinados a las Áreas Sustantivas. 

En Áreas Sustantivas: las realizadas en aquellos sectores de la organización que son 

los encargados directos del logro de los objetivos para los cuales fue creada la misma. 

A continuación, se detallan los proyectos previstos ejecutar durante el año 2024, para los 

cuales se prevé que: 
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• Las horas programadas para los Proyectos definidos en el presente Planeamiento 

contemplan la confección de los respectivos informes, los que poseen como fecha 

de presentación el último día del mes de finalización planificada para cada 

proyecto. 

• El Alcance de cada actividad de control y/o auditoría previstos, incluye dentro de 

sus procedimientos (en caso de corresponder) el seguimiento de las 

observaciones no regularizadas registradas en la UAI. 

Todo acorde con el Plan Ciclo de Auditoría Interna definido: 

Áreas de Apoyo: 

Los proyectos de Auditoria en esta área prevén el empleo de 1334 hs. en total, siendo 

empleadas en Proyectos No Selectivos 389 hs. y en selectivos 945 hs. con un total de 

8 productos, 2 no selectivos y 6 selectivos. 

19T 	
P.A. al. GESTION PRESUPUESTARIA 

Objeto: 

• Verificar la formulación y ejecución presupuestaria (Considerando los 

aspectos físicos y financieros). 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SGN y a 

los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SGN para la 

confección del informe 17. 

• La verificación comprenderá el presupuesto del ejercicio 2023 y 

contemplará la determinación de los desvíos y su justificación. (Ver Pto. 5 

Plan Ciclo de Auditoría). 

Según Anexo TRes. C.S. N° 11812009 
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Dicha actividad será realizada entre los meses de mayo-junio de 2024, de 

acuerdo al programa elaborado por la LA¡. 

Principales Procedimientos: 

. Confrontación de la fuente documental y los registros. 

• Comparación de los procedimientos habituales con las operaciones. 

• Indagación con operadores y/o responsables de las Áreas. 

. Examen de la documentación importante contenida en el expediente de 

tratamiento del presupuesto original. 

Enfoque de auditoría: carácter Propiamente Dicho -. Selectivo. 

Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 150 hs. 

P.A. 04. ESTRUCTURAS OROANIZACIONALJMANUALES DE PROCEDIMIENTOS. 

Objeto: 

• Verificar que la Institución disponga de una Estructura Organizacional 

formal y de manuales de Procedimiento de sus principales procesos. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SON y 

a los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SON para 

la confección del informe 18 . 

IB Según Anexo 1 Res. C.S. N° 118/2009. 
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• Se prevé el relevamiento General de Estructuras, de la Administración 

Central de la UNRC y sus Facultades, y de los manuales de 

procedimientos silos posee. Excluido los reglamentos. 

El mencionado proyecto será ejecutado entre los meses de setiembre y 

octubre de 2024, de acuerdo al programa elaborado por la UAI. 

Principales Procedimientos: 

• Relevamiento de Resoluciones de aprobación de Estructuras y 

Procedimientos. 

. Confrontación con la fuente documental. 

• Indagación con operadores y/o responsables de las áreas. 

• Determinación de desvías de las estructuras. 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo 

• Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular. 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 100 hs. 

P.A. 07. RENDICIONES DE CUENTA 

Objeto: 

• Evaluar el estado de situación de la totalidad de las rendiciones de cuentas 

pendientes, relacionadas a proyectos financiados por la Secretaría de 

Políticas Universitarias (SPU), en el marco de las Resoluciones Ministeriales 

N°763/2018 y N°600/2021, respectivamente. 

Alcance: 
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• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SGN y a 

los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SGN para la 

confección del informe.` 

• Se realizará una verificación de la evolución de las rendiciones pendientes 

en la última Auditoría desarrollada y de aquellos fondos recibidos con 

posterioridad (Ver Pto. 5 Plan Ciclo de Auditoría).. 

Dicha actividad será realizada entre los meses de julio a agosto de 2024, de 

acuerdo al programa elaborado por la UAI. 

Principales Procedimientos: 

• Confrontación de la fuente documental y los registros. 

'Ir. 

Comparación de los procedimientos habituales con las operaciones. 

• Indagación con operadores y/o responsables de las Áreas. 

. Examen de la documentación importante contenida en expedientes de 

proyectos. 

Enfoque de auditoría: carácter Propiamente Dicho - Selectivo. 

• Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría - Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 145 hs. 

P.A. 08. COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Objeto: 

" Según Anexo 1 Res. C.S. N °  118/2009. 
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. Evaluar la legalidad y razonabilidad de los distintos procedimientos, desde 

la fundamentación de la necesidad hasta la recepción de los bienes o 

servicios involucrados incluyendo a las obras públicas. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SGN ya 

los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SGN para la 

confección del informe 20 . 

• Para compras de bienes y servicios se realizará un seguimiento exhaustivo 

de las observaciones ya existentes. 

• Para las obras públicas se realizará una muestra representativa de aquellos 

procedimientos adjudicados en el año 2023 por montos superiores al $ 

2.000.000 y se verificará el proceso llevado a cabo incluyendo las 

financiadas con proyectos o programas internacionales. 

(Ver Pto. 5 Plan Ciclo de Auditoría). 

, 	 Dicha actividad será realizada entre los meses de junio a agosto de 2024, 

de acuerdo al programa elaborado por la LA¡. 

Principales Procedimientos: 

• Confrontación con la fuente documental y los registros. 

• Comparación de los procedimientos habituales con las operaciones. 

• Indagación con operadores y/o responsables de las Áreas. 

• Examen de la documentación importante contenida en los expedientes 

relacionados con las adjudicaciones muestreadas. 

Enfoque de auditoría: carácter Propiamente Dicho - Selectivo. 

Responsable Ejecución: Auditor Contable. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

20 Según Anexo 1 Res. C.S. N°  118/2009. 
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. Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 150hs. 

P.A. 11. Gestión Ambiental 

Objeto: 

• Relevar y verificar el grado de implementación de buenas prácticas 

ambientales. 

Alcance: 

1') 
	 • Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 152102 SGN y a 

los lineamientos establecidos en la Resolución N° 0312011 - SGN para la 

confección del informe 21. 

• Se realizará un relevamiento de la implementación de buenas prácticas 

sostenible de consumo y habitabilidad alcanzando las mismas la gestión 

eficiente de la energía eléctrica, el agua, el gas natural, los residuos, las 

compras públicas, la accesibilidad, la movilidad sostenible y las superficies 

y espacios verdes tomando como referencia la Res. 2023-107 APN-MAD. 

(Ver Pto. 5 Plan Ciclo de Auditoria). 

Dicha actividad será realizada entre los meses de noviembre-diciembre de 

2024, de acuerdo al programa elaborado por la (iAl. 

Principales Procedimientos: 

• Relevamiento normativo y documental. 

• Indagación con operadores y/o responsables de las Áreas. 

• Confrontación de la fuente documental y los registros. 

• Observación de las operaciones. 

Enfoque de auditoría: carácter Propiamente Dicho - Selectivo. 

21  Según Anexo TRes. C.S. N° 11812009. 
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• Responsable Ejecución: Auditor operativo. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 150 hs. 

P.A. 13. GESTION DE RECURSOS PROPIOS 

k 	
Objeto: 

• Verificar la generación, registro y aplicación de los Recursos Propios 

obtenidos por la Universidad a través de la facultad de ingeniería, su 

instrumentación dentro de los procedimientos aprobados y mecanismos de 

control eficaces a los fines de asegurar su integridad y disposición, conforme 

Alcance: los destinos legalmente previstos. 

cÇ/1   
• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución NI 152102 SGN y a 

los lineamientos establecidos en la Resolución NI 0312011 - SGN para la 

confección del informe?2  

• Se relevará y evaluará las acciones llevadas a cabo para dar origen a los 

Recurso Propios (ingresos), su rendición, su registro y su aplicación para 

aquellos recursos ingresados en el último trimestre de 2023. La 

mencionada evaluación se realizará sobre una muestra estadística de las 

facturas o comprobantes similares emitidos previendo un error muestral del 

10 

El mencionado proyecto será ejecutado entre los meses de setiembre y 

noviembre de 2024. 

Principales Procedimientos: 

22  Según Anexo .I Res. C.S. N° 118/2009. 
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• Revisión Normativa. 

• Indagación con operadores y/o responsables de las Áreas. 

• Confrontación de registros con documentación. 

• Determinar los plazos medios de rendición y de uso de los saldos 

recaudados. 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo 

	

/ 	
• Responsable Ejecución: Auditor Contable. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

• Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular. 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 250 hs. 

	

ci 	
P.A. 17. CIERRE EJERCICIO 2023 

Objeto: 

• Verificar el cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución N° 152195 SGN 

y su modif. la  Resolución N°141197 SGN en relación a las tareas 

efectuadas con motivo del cierre de ejercicio del año 2023 23  

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 15212002 - 

SGN ya los lineamientos establecidos en la Resolución N°03/2011 - SGN 

para la confección del informe .21 

• Corte y cierre de libros y operaciones al cierre de ejercicio 2023. 

El mismo será ejecutado entre los meses de enero y febrero. 

23 Según Anexo 1 Res. C.S. N° 118/2009. 
24  Según Anexo IRes. C.S.N° 118/2009. 
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k 
c( 

Principales Procedimientos: 

. Verificación del cumplimiento de las normas emitidas para las tareas de 

cierre del ejercicio. 

. Realización de Arqueos pertinentes. 

• Cotejos de registros con evidencias respaldatorias. 

• Indagación al personal interviniente. 

• Determinar la cantidad de liquidaciones generadas por fuentes de 

financiamiento (Devengamiento del Gasto) por trimestres y el monto de 

ejecución promedio por trimestre por fuentes de financiamiento 

(Procedimiento de No Calidad). 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - No selectivo 

• Responsable Ejecución: Auditor Contable. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular 

• Planificación Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: lQOhs. 

P.A. 18. CUENTA DE 
	

2022 (Res. 1012006-SGN) 

Objeto: 

• Evaluar el control interno de los sistemas de información presupuestaria 

y contable de la UNRC, incluyendo la metodología seguida para elaborar 

la documentación requerida por la Secretaría de Hacienda y la Contaduría 

General de la Nación para confeccionar la Cuenta de Inversión del 

Ejercicio 2023. 

Alcance: 

• Las tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 15212002 SGN. 
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• El informe se emitirá según las pautas establecidas por la Secretaria de 

Hacienda de la Nación y la SIGEN, el cual deberá incluir opinión sobre los 

saldos de los Estados Contables correspondientes al Ejercicio 202325. 

El mencionado proyecto será ejecutado entre los meses de febrero y abril 

de 2024. 

y 
ct 

Principales procedimientos: 

• Confrontación de la documentación referida al crédito presupuestario con 

las registraciones efectuadas. 

• Cotejos de registros con las evidencias respaldatoria de gastos 

efectuados. 

• Cálculos globales. Cálculos matemáticos de los diferentes cuadros. 

• Rastreo de aquellas operaciones que no son repetitivas y que se realizan 

de modo diferido. 

• Determinación del Porcentaje de Presupuesto no Comprometido por 

fuente (Procedimiento de No Calidad). 

Enfoque de auditoría: carácter horizontal - No Selectivo 

• Responsable Ejecución: Auditor Contable. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 199 hs. 

Áreas Sustantivas: 

El proyecto de Auditoria en esta área prevé el empleo de 300 hs. que se destina a un 

proyecto Selectivo con 1 (un) producto. 

P.A. 12. GESTION ACADEMICA 

Objeto 

25 Según Anexo  Res. C.S. N° 118/2009. 
Página 76 de 95 



8 
	

g sois 

t}niversitfaé Waciona( cíe ÇRJo Cuarto 	 "198312023 - 40J4ños cíe Democracia" 

• Evaluar la eficiencia y eficacia del proceso de emisión de títulos de grado 

de la Facultad de Ciencias Económicas, como así también la existencia 

de adecuados controles en las áreas interviriientes desde la inscripción 

del alumno hasta el otorgamiento de su título. 

Alcance: 

• Lás tareas se efectuarán aplicando los procedimientos contenidos en las 

normas de auditoría interna gubernamental Resolución N° 15212002 3GW 

ya los lineamientos establecidos en la Resolución N°03/2011 - 3GW para 

la 'confección del informe. 

• La muestra será determinada considerando el universo de los Egresados 

de Grado de la Facultad de Ciencias Económicas a los cuales se les ha 

otorgado su Diploma en el año 2023. 

• Será considerada la totalidad de las carreras (de grado) que se dictaron 

en la mencionada Facultad durante el año 2023. 

Este proyecto será ejecutado entre los meses de febrero a abril del año 

2024, de acuerdo al programa elaborado por la LA¡. 

( 

Principales Procedimientos: 

• Confrontación de la documentación con la información registrada. 

• Examen de la documentación de alta de alumnos. 

• Indagación al personal que forma parte del subsistema registro de 

alumnos. 

• Verificación del cumplimiento de la normativa aplicable para cada uno de 

los casos seleccionados. 

• Confección de planillas donde conste la totalidad de los títulos emitidos 

Enfoque de auditoría: carácter propiamente dicho - Selectivo. 

• Responsable Ejecución: Auditor Operativo. 

• Supervisor: Auditor Interno Titular. 
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. Elaboración Programa Auditoría: Auditor Interno Titular 

Horas previstas para el desarrollo del Proyecto y elaboración de un (1) 
Producto: 300 hs. 

OTRAS ACTIVIDADES 

CONSOLIDACIÓN DE DEUDA PÚBLICA: 

Revisión de las actuaciones de la organización en el trámite de cancelación de un 

crédito mediante bonos de consolidación emitidos por el Estado Nacional, en el marco 

de las Leyes 23.982 y 25344 y complementarias. Dicha actividad se realizará a lo largo 

del año 2024 con la emisión del respectivo informe de ser necesario. 

Esta actividad prevé una asignación horaria de 2 horas. 

INFORMACIÓN SOBRE RECUPERO PATRIMONIAL 

Habiendo tenido la UAI como responsabilidad la administración del sistema SISREP 

Res. N° 12107 SGN, en donde se registraban los perjuicios patrimoniales, antes 

informados mediante el esquema de la Res. 192102 SGN. Dicha actividad se 

continuará realizando mensualmente a efectos de informar el estado de los 

expedientes incluidos en planes de años anteriores hasta su resolución. Dicha 

actividad será realizada mensualmente a lo largo del año 2024 considerando la 

información captada por la LA¡ de los sumarios con resolución y que impliquen casos 

de Recupero Patrimonial con carga mensual al sistema 26 . 

Esta actividad prevé la asignación horaria y la cantidad de productos que se enuncian: 

1 Administración Sistema SISREP: 30 hs la mencionada actividad prevé la carga 

de novedades en el Sistema de Recupero Patrimonial (SIREP). 

ACTIVIDADES Y PROYECTOS NO PLANIFICADOS: 

Todas aquellas actividades y proyectos de auditorías desarrolladas por la UAI a 

requerimiento de la máxima autoridad del Organismo y/o por lineamientos de la 

Sindicatura General de la Nación 27: 

26 Según Anexo 1 Res. C.S. N° 118/2009. 
27 Según Anexo tRes. C.S. N° 118/2009. 
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Para estas posibles actividades se prevé la asignación del 30 % representando 1056 

horas. 

HORAS ADMINISTRATIVAS: 

Comprende tareas de diversa índole no encuadradas en las demás y que hacen a la 

gestión de la Unidad. Se asignan 15 horas y sin producto para la actividad. 

HORAS NO ASIGNABLES A ACTIVIDADES: 

Para el año 2024 se prevé la siguiente distribución de días que no constituyen 

asignaciones a actividades: 

Cargo/Concepto Licencias días/ns apacitaci6n días/hs 

Auditor Titular 12 días/84 hs 

Vacaciones 43 días/301 hs.  

Asueto 9 días/63 hs.  

lnasist. Justificada 6 días/42 hs.  

Afecciones 4 días/28 hs  

Auditor Operativo  9 días/63 hs. 

Vacaciones 38 días/266 hs. 

Asueto 9 días/63 ha.  

nasist. Justificada 6 días/42 ha. 

Afecciones 4 días/28 hs  

Auditor Contable 8 días/42 hs. 

Vacaciones 20 días/105 hs  

Asueto 9 días/47 hs. 15' 

nasist. Justificada 6 días/31 hs 30'  

Jecciones 5 días/26 ha 15' 

rotal 159 días/1 043 hs. 29 días/189 ha. 

En Licencias, se consideran la Licencia Anual Reglamentaria28  posible a gozar de 
acuerdo a las actividades a desarrollar, Asueto Académico-Administrativo del mes de 

Julio, posibles afecciones (enfermedades) e inasistencias justificadas. A la fecha de la 

elaboración del presente, se adeudan los siguientes días de vacaciones: Auditor 

28A los efectos del cómputo de la Lic. Anual Reglamentaria se considera los días correspondiente al 
personal No Docente según la antigüedad de cada uno de los miembros de la UAI de acuerdo a lo 
establecido en la Res. Rec. N °  331123. 
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Interno Titular 152 días (112 días años anteriores y 40 días año 2022) y  Auditor 

Operativo 69 días (29 días de años anteriores y  40 días del año 2022), sin considerar 

la licencia que quedaría pendiente del año 2023; siendo la licencia legal 
correspondiente.a cada uno de los miembros la siguiente: Auditor Titular 40 (cuarenta) 

días, Auditor Operativo 40 (cuarenta) días y Auditor Contable 20 (veinte) días, de 
acuerdo a la antigüedad registrada en el Sistema de Recursos Humanos y 
considerando el Convenio Colectivo del Personal No Docente. 
En lo que respecta a la capacitación a realizar por el personal de la UAI, la misma se 
realizará en función a la disponibilidad de capacitaciones, las temáticas incluidas en el 

presente PAT y las necesidades de cada uno de los integrantes de la UAI. 

La estructura aprobada por la SIGEN y por la UNRC según Resolución del 
Consejo Superior No 118/09 prevé los siguientes cargos: 

Auditor Titular Interno 
Auditor Contable 
Auditor Operativo 
Auditor de Sistemas 
Apoyo Administrativo 

Esta composición de cargos es la vigente hasta la fecha, no encontrándose 
cubierto el cargo de apoyo administrativo y Auditor de Sistemas. 

AREA DE APOYO 
ADMINISTRATIVO 

AUDITORIA 
TITULAR 

AUDITORIA 
	

AUDITORIA 
	

AUDITORIA 
CONTABLE 
	

OPERACIONAL 
	

DE SISTEMAS 
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COMPONENTES ACTUALES DE LA UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA 29 . 

Auditor Titular 
Apellido y Nombre: 
Título de Grado: 
Título de Posgrado: 

Situación Laboral: 
Dedicación: 

Funes, Alejandro Daniel 
Contador Público 
Especialista en Administración Estratégica de Recursos Humanos. 

Especialista en Tributación. 
Maestría en Comportamiento Organizacional. 

(Tesis pendiente) 

Efectivo 
7 Ns Diarias 

Auditor Operativo 
Apellido y Nombre: 	Ficco, Juan Manuel 

Título de Grado: 	Contador Público 
Título de Posgrado: Especialidad en Tributación. 

(Trabajo Final pendiente) 
Situación Laboral: 	Designación Interina 
Dedicación: 	7 Hs. Diarias 

Auditor Contable 
Apellido y Nombre: 	Ristorto, Marcelo Antonio 
Título de Grado: 	Contador Público 
Situación Laboral: 	Designación Interina 
Dedicación: 	5 Hs.15' Diarias 

Auditor Interno 	 7 hs. 	x 247 días= 1729 

Auditor Operativo 	 7 hs. 	x 247 días= 1729 
Auditor Contable 	 5 hs. 15'x 247 días= 1297 
(*) Total de horas anuales netas de feriados locales 	 4755 

(*) A los 249 días hábiles, este año se descuenta el día 2611112024 (Día del personal No 
Docente) y se descuenta el día 11/11/2024 (Día de la Ciudad de Río Cuarto) quedando un total 
de 247 días hábiles para esta UAI. 

ACLARACIONES 

"Los integrantes de la UAI enunciados son los existentes a la fecha planificada para la presentación PAT 2024. 
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(1) Se incluyó la normativa aplicable considerada más relevante para el 
Organismo. 

(2) Las horas necesarias para la confección de informes se incluyen en el total 
de horas asignadas a cada Proyecto. 

(3) Se acompaña en el cuerpo del planeamiento, la fecha prevista para la 
finalización de las tareas, considerándose a esta, como de presentación del 
informe (último día hábil del mes) 

k 
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RIO CUARTO, 20 DIC 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente N°  140438, y 

CONSIDERANDO: 

Que por las citadas actuaciones se solicita se autorice la liquidación y 

pago del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo No Bonificable-, en favor del 

Profesor Gabriel Enrique ESCUDERO, quien tiene a su cargo el diseño y ejecución del 

mural llevado a cabo en el marco de las actividades programadas en el evento "Más 

participación, más democracia: a los 40 años de su recuperación", durante elmes de 

diciembre de 2023. 

Que existe factibilidad presupuestaria para acceder a lo solicitado, según 

lo informado a fojas 29. 

Que este Órgano de Gobierno entiende procedente acceder a lo solicitado. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por el 
artículo 25 del Estatuto de esta Universidad Nacional, 

LA RECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO •  CUARTO 

R E $ U E L V E: 

ARTICULO 1 ° - Autorizar la incorporación del Código 062 -Adicional Especial Remunerativo 
No Bonificable-, en favor de la persona que se menciona a continuación, por el monto que 
se indica en el siguiente cuadro, ello por las tareas descriptas en los considerandos de 
la presente, llevadáá a cabo durante el mes de diciembre de 2023: 

Agentes 1 DNI Cod. 1 Cod. Dep. Manto Bruto Monto a liquidar 

1 	Cargo Total (X) Total 

Gabriel Enrique 
28.208.526 12-OC 

$426.258,38 $ 363.000,00 
ESCUDERO u 1 	Y27 

TOTAL $ 426.256.38 $ 363.000,00 

(*) Incluye contribuciones patronales obligatorias 

ARTICULO 20  Determinar que las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, 
serán imputadas con cargo a los recursos propios de la Secretaria de Extensión y 
Desarrollo, área presupuestaria 12-00. 

ARTICULO 3 ° - Regístrese, comuníquese, publíquese 
competencia. Cumplido, archívese. 

RESOLUCION No 

12-O 

Prof. 	MIGUEL 

SeJretariO General Uniersidad Nacional de Rio Cuarto 
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Rizo CUARTO,  21010 2023 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N °  87.602 Cuerpo -II-, 

relacionadas a la propuesta de designación de los integrantes del Comité de Ética 
de la Investigación de esta Universidad Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que, a fojas 609, obra nota elevada por la Secretaria de Ciencia y 
Técnica, a la Señora Rectora de esta Universidad, y por su intermedio a este 
Órgano de Gobierno, solicitando se renueve la designación, a partir de la fecha 
del acto resolutivo correspondiente y hasta el 30 de abril de 2324, de los/las 
integrantes del Comité de Ética de la Investigación de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto. 

Que, según surge de las Resoluciones del Consejo Superior Nros. 
433/2019, 274/2021, 378/2021 y 229/2022, queda establecida la nómina definitiva 

• de quienes participan activamente de la citada Comisión, con representación de 
todas las Unidades Académicas. 

Que, el Comité de Ética de la Investigación de la Universidad 
Nacional de Río Cuarto, es un organismo encargado de formular evaluaciones acerca 
de la adecuación de las investigaciones a las prescripciones éticas que en el 
ámbito de la investigación científica se han ido imponiehdo paulatinamente en las 
universidades de todo el mundo. 

L ¡ 	Que, la constitución del Comité permitirá articular con la Provincia 

1011 

	

	de Córdoba y poder oficiar como evaluador de proyectos de investigación en el 
ámbito de la salud humana y animal, tal cual prevé la normativa provincial 

vigente.  
Que, sus objetivos se centran en el análisis y evaluación de los 

problemas éticos que se susciten en torno a la realización de investigaciones en 
todos los campos del saber desarrolladas en el ámbito de la Universidad Nacional 
de Río cuarto; también se contribuye, con acciones específicas, al conocimiento, 

¿7 
esclarecimiento y discusión de las implicancias éticas que acarrean las 

- decisiones y acciones asumidas por los investigadores en el cumplimiento de las 

q 	

tareas inherentes al desarrollo de la investigación. 

Que, el Coedi, constituye, además, una instancia de evaluación de 
- los proyectos de investigación, así como de las actividades de docencia en 
relación a aquellos temas que pueden acarrear dilemas éticos en la concreción de 
las actividades mencionadas. 

Que, considerando lo antes expuesto, este Consejo Superior, en 
reunión de fecha 12 de diciembre de 2023, dispuso renovar la designación de los 
integrantes del Comité de Ética de la Investigación de la Universidad Nacional de 
Río Cuarto, a partir de la fecha del acto resolutivo y hasta el 30 de abril de 
2024, de las personas enunciadas en el listado obrante a fojas 609/610. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad y el Articulo 6 1  del Inc 9) del 
Reglamento Interno del Consejo Superior, - 

EL CONSEJO -SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTICULO 1 °  - Renovar la designación de los integrantes del Comité de Ética de la 
Investigación de esta Universidad de Río Cuarto, a partir de la fecha del 
presente acto resolutivo y hasta el 30 de abril de 2024, quienes se mencionan en 
el Anexo -1- de la presente. 
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ARTICULO 20 - Determinar que los miembros integrantes del Comité de Ética de la 
Investigación de la Universidad Nacional de Río Cuarto regirán su accionar en un 
todo de acuerdo al Reglamento aprobado por el Artículo 2° de la Resolución 
Consejo Superior N °  253/10. 

ARTICULO 3 0  - Regístrese, comuníquese, publiquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VE1NTITRES. 

RESOLUCION N° 

 

aizi1 ROVERA 

Rectora 

Nacional de Rio Cuarto 

1• 
Pro .JORGE MIGUEL 

Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO -1- BESOLUCION N° 560 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ETICA DE LA INVESTIGACION 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

Prof. Daniel LASHERAS (DNI.N °  16329031) 

Prof. María Isabel ORTIZ (DNI.N° 16530208) 

Prof. Mario SALVI (DNI.N °  17576618) 

Prof. Natalia Belén RUMIE VITTAR (DNI.N °  26214563) 

Prof. Carlos MOTTA (DNI.N °  26164406) 

Prof. Franco ESCOBAR (DNI.N °  20173644) 

Prof. Héctor Daniel POLINORI (DNI.N 0 16731480) 

Prof. Pnaiía BRANDOLIN (DNI.N °  16991651) 

Porf. Hernán Alejandro DI SANTO(DNI.N °  16830895) 

RO VERA 
a 

deRíoCuado  
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RIO CUARTO, 21 DIC 7023 
VISTO, las actuaciones obrantes en Expediente N° 144211, y 

Que, conforme Resolución del Consejo Superior número 418 de fecha 
3 de diciembre del año20l9, se convocó a elecciones para elegir Consejeros 
Titulares y Suplentes en representación del Claustro Docente, Nodocente; 
graduados y Estudiantes ante los Consejos Directivos de las Facultades y 
el Consejo Superior de la Universidad, y Decanos/as y ViceDecanos/as de las 
Facultades. 

Que, conforme Resolución Rectoral número 129 de fecha 2 de abril 
de 2020, se dispuso suspender ad-referéndum del Consejo Superior, los plazos 
previstos en relación al proceso electoral en marcha para la elección 
dispuesta por Resolución de Consejo Superior N° 418. 

Que la referida suspensión de los plazos electorales tuvo como 
motivo el dictado del Decreto de necesidad y urgencia DNU N° 2020/297/ APN, 

que dispuso el aislamiento obligatorio de las personas del ámbito de la 

c 	
República Argentina como consecuencia de la pandemia Covid 19. 

Que, conforme Resolución de Consejo Superior N° 43 de fecha 23 de 
abril del año 2020, el Consejo Superior ratificó en todas sus partes la 
Resolución Rectoral número 129 de fecha 2 de abril de 2020 dictada por el 

I, 
Rector de la Universidad Nacional de Río Cuarto, disponiendo la prórroga 
de los mandatos de los Decanos/as y ViceDecanos/as de las distintas 
Facultades, hasta tanto asuman las nuevas autoridades elegidas conforme el 
proceso electoral previsto en el Estatuto de esta Universidad. 

Que, conforme Resolución de Consejo Superior N° 013 de fecha 2 de 
marzo del año de 2021 se dispuso reanudar el proceso electoral suspendido. 

Que, conforme Resolución de Consejo Superior N° 105 de fecha 15 
de junio del año 2021, se dispuso suspender el cronograma electoral a partir 
del viernes 18 de junio del año 2021 y  por ende, el acto eleccionario 
previsto para los días 22, 23 y 24 del mismo mes y año, ello con motivo de 
la situación epidemiológica de la pandemia Covid-19 vigente en el momento, 
la vigencia del DNU número 334/21 prorrogado por el DNU número 381/21, y 
la Resolución Rectoral número 268/21 ratificada por Resolución de Consejo 
Superior número 088/21. 

Que, por Resolución de Consejo Superior número 139 en reunión 
extraordinaria de fecha 27 de julio del año 2021, se dispuso reanudar el 
cronograma electoral para la renovación de autoridades, Decanatos y cuerpos 
colegiados de esta Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Que, como consecuencia de esa Resolución, se dispuso que el acto 
de proclamación y asunción de las autoridades, Decanatos, Vicedecanatos y 
cuerpos colegiados ocurriera el día 19 de agosto de 2021. 
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Que, cíe conformidad al artículo 116 del Estatuto de esta 
Universidad, las elecciones de Consejeros en representación de los 
distintos Claustros y autoridades unipersonales -Rector/a, Vicerrector/a, 
Decano/a y Vicedecano/a de las Facultades- deben realizarse en el mes de 
abril de acuerdo al cronograma electoral que establezca el Consejo Superior 
para el acto eleccionario, por el procedimiento y normas establecidas en 
la Ley número 24521, Estatuto Universitario y demás normativas 
complementarias dictadas por este órgano de gobierno. 

Que se advierte que como consecuencia de los antecedentes antes 
referidos con motivo de la vigencia de la Pandemia Covid-19, se modificaron 
las fechas de los •actos eleccionarios, y al mismo tiempo, se postergó la 
época de asunción de las autoridades, por lo que corresponde tratar la 
situación a los fines de efectuar las adecuaciones que resulten necesarias. 

Que, en efecto, como consecuencia de los usos y costumbres no 
reglamentados por el Estatuto de esta Universidad Nacional de Río Cuarto, 
pero históricamente observados en la práctica, el acto de asunción de 
autoridades se produce en el mes de mayo, subsiguiente al mes de abril en 

, 	que se desarrollan o concretan los procesos electorales. 

Que, al mismo tiempo, se advierte que el vencimiento de los 
/ mandatos de las actuales autoridades opera en el mes de agosto del año 

LI' 	2024, conforme proclamación efectuada por la Junta Electoral en el año 2021 
como consecuencia del acto eleccionario cumplido. 

Que, por lo expuesto, a los fines de dar cumplimiento con el 

Y
artículo 116 del Estatuto de la Universidad, pero al mismo tiempo, en miras 
de procurar las adecuaciones del cronograma electoral y la duración de los 
mandatos a fin de que las asunciones se produzcan en el mes de mayo, el 

. Consejo Superior analizo la viabilidad de acortamiento de los mandatos de 
las autoridades que resulten electas, por una única vez. 

Que, en efecto, la adecuación de la duración de los mandatos a 
los fines de que el vencimiento de los mismos ocurran en el mes de mayo aun 
cuando inicien en el mes de agosto (es decir, no cumpliendo un año, dos 
años o tres años de duración, conforme el caso) resulta una medida necesaria 
e imprescindible para dar cumplimiento con la manda estatutaria -elecciones 
en el mes de abril- y la práctica institucional -asunción en el mes de 
mayo- que por otra parte, constituye un criterio razonable para evitar 
prolongados períodos entre la elección y la asunción de lbs respectivos 
cargos. 

Que, a ello se agrega que el desacoplamiento de plazos tiene 
origen en la situación generada por la pandemia Covid-19, por lo que ahora, 
superada esa situación, corresponde se efectúen las adecuaciones objeto de 
tratamiento. 

Por ello, y en uso de  las atribuciones que le fueron conferidas 

por el articulo 20 0  del Estatuto y el artículo 6° inciso 9) del Reglamento 

Interno de este Cuerpo, - 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E 5 U E L V E: 
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ARTÍCULO 1°.- Disponer la adecuación, por única vez, de la duración de los 
mandatos de los Consejeros/as Titulares y Suplentes en representación del 
Claustro Estudiantes ante los Consejos Directivos de las Facultades y el 
Consejo Superior de la Universidad, electos en el mes de abril de 2024; 
Decanos /as y Vicedecanos/as de las Facultades electos en el mes de abril 
de 2024, y Consejeros/as Titulares y Suplentes en representación de los 
Claustros Docente, Nodocente y graduados ante los Consejos Directivos de 
las Facultades y el Consejo Superior de la Universidad, electos en el mes 
de abril de 2025. 

ARTÍCULO 2°.- Los Consejeros/as Titulares y Suplentes en representación del 
Claustro Estudiantes ante los Consejos Directivos de las Facultades y el 
Consejo Superior de la Universidad, electos en el mes de abril de 2024, 
asumirán sus cargos el día 19.8.2024, y el vencimiento de sus mandatos 
operará el 4 de mayo del año 2025. 

ARTÍCULO 3 0 .- Los Decanos /as y Vicedecanos/as de las Facultades electos 
en el mes de abril de 2024, asumirán sus cargos el día 19.8.2024, y  el 
vencimiento de sus mandatos operará el 4 de mayo del año 2027. 

ARTÍCULO 4 0 .- Los Consejeros/as Titulares y Suplentes en representación de 
los Claustros Docente, nodocente y graduados ante los Consejos Directivos 
de las Facultades y el Consejo Superior de la Universidad, electos en el 
mes de abril de 2025, asumirán sus cargos el día 19.8.2025, y el vencimiento 
de sus mandatos operará el 4 de mayo del año 2027. 

ARTÍCULO 5 0 .- Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR EN PEUNION EXTRAORDINARIA 
DE FECHA DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 561 

VERA 

ioCuarto 

GUEL 
. 	/ 

/ Pro 
scretariø General 

Univysidad Nacional de Rio Cuaftú  
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RIO CUARTO, 21 DIC 2 ,923 
VISTO, las actuaciones cbrantes en Expediente N° 144211, referidas 

a la caducidad de los mandatos de los actuales Consejeros/as Titulares y 
Suplentes en representación del Claustro Estudiantes ante los Consejos 
Directivos de las Facultades y el Consejo Superior de la Universidad y el 
de Decanos/as y Vicedecanos/as de las distintas Facultades; y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad al Art. 116 del Estatuto de esta Universidad, 
las elecciones de Consejeros en representación de los distintos 
Claustros, se realizan en el mes de abril, cuando correspondan, tanto 
para Consejeros/as de los Cuerpos Colegiados (Consejo Superior de la 
Universidad y Consejos Directivos de las Facultades), como de las 
autoridades unipersonales (Decanos/as y Vicedecanos/as de las 
Facultades), de acuerdo al cronograma electoral que establezca el Consejo 
Superior para este acto eleccionario y por el procedimiento y normas 

\\\\\ 

	

	establecidas en la Ley Nró. 24.521, en el Estatuto Universitario y demás 
normativas complementarias dictadas por el Consejo Superior. 

Que el plazo de duración de los mandatos de los/as Consejeros/as de 
h  los Cuerpos Colegiados y para Decano/a y Vicedecano/a de las Facultades, 

se adecuará -por única vez- conforme lo ordenado por Resolución de 
Consejo Superior número 561 de fecha 21 de diciembre de 2023. 

Que de acuerdo con el Artículo 122 del Estatuto, corresponde al 
Consejo Superior designar a la Junta Electoral que intervendrá en el 
proceso eleccionario con las atribuciones, deberes y funciones que 
prescribe el Art.123, sus concordantes y correlativos del Estatuto; como 
así también, designar a las autoridades y consejeros/as que resulten 
electos/as. 

Que para llevar adelante el Acto Eleccionario es necesario contar 
con un cronograma que defina y establezca el tiempo en que se cumplirán 
las distintas etapas del proceso electoral y cuya elaboración es de 
competencia de este Consejo Superior con el asesoramiento y/o 
intervención de la Secretaría General. 

Que la proclamación y asunción de las autoridades electas 
(decanales y consejeros/as) se producirá en base a la situación generada 
por lo establecido en el. artículo 116 0  del Estatuto Universitario, la 
Resolución CS N° 139/21 y  consecutivas resoluciones de proclamación. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el artículo 20 0  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el artículo 
6 0  inciso 9) del Reglamento Interno de este Cuerpo. 

EL CONSEJO SUPERIOR 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Convocar a elecciones para elegir Consejeros/as Titulares y 
Suplentes en representación del Claustro Estudiantes ante los Consejos 
Directivos de las Facultades y el Consejo Superior de la Universidad y el 
de Decanos/as y Vicedecanos/as de las distintas Facultades, las cuales se 
realizarán los días 09, 10 y  11 de Abril de 2024 -Primera Vuelta-, 

LI 
11 

ARTÍCULO 2 0 .- En el caso de ser necesario realizar una segunda elección 
entre las fórmulas de candidatos a Decano/a y Vicedecano/a, que hubiesen 
obtenido las mayores votaciones ponderadas éstas se realizarán los días 
23, 24 y  25 de abril de 2024 

ARTÍCULO 3°.- Disponer que el acto eleccionario se cumpla bajo la 
normativas vigentes, Ley 24.521, Estatuto de esta Universidad Nacional 
promulgado por el Presidente de la Asamblea Universitaria a través de la 
Res. Nro.02/2011 aprobada por Resolución Ministerial N° 1.723/2011, y en 
las Resoluciones de este Consejo Superior Nro. 01/2012, 382/2012, 
076/2013, 004/13, 025/18, 120/17 y las normas establecidas en la 
presente. 

ARTÍCULO 4 0 .- Determinar que la duración de los mandatos de los/as 
Consejeros/as Estudiantes de los Cuerpos Colegiados y Decano/a y 
Vicedecano/a, se adecuará -por única vez- conforme lo ordenado por 
Resolución de Consejo Superior número 561 de fecha 21 de diciembre de 
2023. 

ARTICULO 5°.- Para integrar el padrón de estudiantes, los mismos deben 
reunirlos siguientes requisitos: 

a) Para los estudiantes ingresantes o readmitidos en 2023, haber 
aprobado dos (2) materias al momento de la confección del padrón (por 
aplicación de lo establecido en la Ley de Educación Superior Nro. 
24.521) y con las salvedades en ella incluidas, como así también lo 
normado por la Resolución C.S. N° 120/17 Primera Parte: Normas para 
Estudiantes Puntos 1.3 y 3.1. 

b) Para los estudiantes ingresantes de años anteriores, reunir las 
condiciones previstas en el Artículo 62 del Estatuto y en la 
Resolución C.S. N° 120/17 Primera Parte: Normas para Estudiantes Punto 
3.1. 

Las condiciones previstas en el apartado a) y b) del presente artículo, 
deberán ser cumplimentadas antes de la fecha fijada para el cierre del 
padrón provisorio. 

o) Para los estudiantes readmitidos en el año 2023; haber aprobado al 
menos dos materias después de su readmisión a la fecha fijada para el 
cierre del padrón provisorio, siempre que reúnan los demás requisitos 
para ser considerados estudiantes regulares. 

ARTÍCULO 6°.- Determinar que aquellas personas que adquieran las 
condiciones requeridas para ser eleotor/a en el claustro que corresponda 
con posterioridad a la fecha de cierre de padrones provisorios y con 
anterioridad a la fecha establecida de cierre definitivo de padrones 
serán incluidos en los padrones correspondientes al claustro y áreas 
respectivas. 
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ARTÍCULO 7 0 .- Designar como integrantes de la Junta Electoral para las 
elecciones universitarias del año 2024, convocadas por este acto 
resolutivo, a las siguientes personas: 

PRESIDENTE: 	Prof. Jorge MIGUEL (DNI.N° 18522819) 

SECRETARIOS: 	Abog. Martin ABASOLO (DNI.N °  21407126) 
Abog. Esteban VALENTINUZZI (DNI.N° 24333481) 
Lic. Cistian MONGE (DNI.N° 24783029) 

VOCALES: 	Representantes por Facultad 

Determinar que la Junta Electoral tendrá las atribuciones, deberes y 
funciones que prescribe el Artículo 123 del Estatuto, sus concordantes y 
correlativos del mismo; 

ARTÍCULO 8 0 .- Las actuaciones y diligencias sobre todo el proceso 
electoral se practicarán en días y horas hábiles administrativos; 
considerándose ésta entre las 8:00 y  las 18:00 horas. 

ARTÍCULO 9 0 .- Establecer que la veda electoral, comenzará a regir a las 
8:00 horas del día 08/04/2024, y en caso de segunda vuelta comenzará a 
regir a las 8:00 horas del día 22/04/2024 

ARTÍCULO 10°.- Aprobar el cronograma electoral que como anexo 1 integre 
la presente. 

ARTÍCULO 11°.- Las elecciones en los diferentes claustros se harán de 
acuerdo al anexo II de la presente. 

ARTÍCULO 12 0 .-La Junta Electoral contará con todo el apoyo técnico de la 
Unidad de Tecnología de la Información (U. T. 1.) en todo el proceso 
electoral y de personal administrativo y de servicios generales para el 
desarrollo de las tareas propias del acto comicial. 

ARTÍCULO 13 0 .- Determinar que el sitio de elecciones en la página web 
institucional será donde se realice la exhibición digital de padrones y 
listas de candidatos, como así también consulta de padrones, 
reglamentación, actas de la Junta electoral y cualquier otra cuestión 
relacionada con los comicios. 

ARTÍCULO 	14 0 .- 	 Regístrese, 	comuníquese, 	publiquese. 	Tomen 

conocimiento las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR EN REUNION 
EXTRAORDINARIA A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTIRES. 

RESOLUCION N° 562  

' 
PrJf. JOR 	

UEL  

¿ecretario General 

universidad Nacional de Río Cuarto 

RO VERA 
ra 

de Río Cuarto 
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ANEXO 1— RESOLUCIÓN C.S. N° 562 
CRONOGRAMA ELECTORAL 

PARA ELECCIÓN DE CONSEJEROS/AS TITULARES Y SUPLENTES EN REPRESENTACIÓN 
DEL CLAUSTRO ESTUDIANTES ANTE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS DE LAS FACULTADES Y 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD Y EL DE DECANOS/AS Y VICEDECANOS/AS 
DE LAS DISTINTAS FACULTADES 

CIERRE DE PADRONES PROVISORIOS 	 0810312024 

EXHIBICIÓN DIGITAL DE PADRONES 	 11 y  1210312024 
PARA ACLARACIONES E IMPUGNACIONES 

OPCIONES A PADRONES 	 11112 y  1310312024 
HASTA LAS 18 HRS. 

RESOLUCION DE LA JUNTA ELECTORAL 
SOBRE ACLARACIONES E IMPUGNACIONES 	 13/0312024 
A LOS PADRONES 

CIERRE DEFINITIVO DE PADRONES 1810312024 

EXHIBICIÓN PADRONES DEFINITIVOS 1910312024 a partir de las lBhrs. 

PRESENTACIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS 20y 2110312024 
A CONSEJEROS TIT. Y SUP DECANO 1 VICEDECANO De 8 a 1 HRS. 

EXHIBICIÓN DIGITAL DE LISTAS PARA IMPUGNACIÓN 2510312024 

RESOLUCIÓN DE JUNTA ELECTORAL 2610312024 
SOBRE LAS IMPUGNACIONES A LISTAS 

OFICIALIZACIÓN LISTAS Y SU EXHIBICIÓN 2710312024 
POR JUNTA ELECTORAL 

ELECCIONES - Primera Vuelta 	 9110 y  1110412024 

ESCRUTINIO - Primera Vuelta 	 11104/2023 ALAS 18 HRS. 

ELECCIONES - Segunda Vuelta- Autor. Unip 	 23124 y 2510412024 

ESCRUTINIO - Segunda Vuelta - Autor. Unip 	 2510412024 A LAS 18 HRS. 

PROCLAMACIÓN AUTORIDADES ELECTAS 	 30/0412024 

r 

ASUNCIÓN AUTORIDADES DE FACULTAD Y CONSEJEROSIAS 

RO VERA 
fa 
de Rio Cuarto 

Prq'f. JORGE MIGUEL 
$'ecrotario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 



2 
	

1 '4t€P 

VniversixfacíWaciona(c[e Rjo Cuarto 
	

"198312023 - 40fiños cfr 'Democracia» 

ANEXO II - RESOLUCIÓN C.S. N° 562 
PARA ELECCIÓN DE CONSEJEROSJAS TITULARES Y SUPLENTES EN REPRESENTACION 
DEL CLAUSTRO ESTUDIANTES ANTE LOS CONSEJOS DIRECTIVOS. DE LAS FACULTADES 
Y EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD Y EL DE DECANOS/AS Y VICEDECANOS/AS 
DE LAS DISTINTAS FACULTADES 

CLAUSTRO Primera Vuelta Segunda Vuelta 

Docente 10 y  1110412024 24 y 2510412024 

Graduado 10 y 1110412024 24 y 2510412024 

Estudiante 9 10 y 1110412024 23, 24 y  2510412024 

No Docente -1110412024  2510412024 

OVERA 

Río Cuarto 

MIGUEL 
See ! 	Gencral 

Universid 	::- 	Cuarte 
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RIO CUARTO, 2 t DIC 2023 
VISTO, lo actuado en Expediente N °  143597 y  con referencia a la 

Resolución N °  388/23 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Humanas 
de esta Universidad Nacional, por la cual se propone a este Órgano de 
Gobierno, la designación de la Magister Ana VOGLIOTTI, corno profesora Emérita 
de esta Universidad, y 

Que, según se desprende de los considerandos del citado acto 
resolutivo, cuenta con dos despachos de la Comisión de Enseñanza del Consejo 
Directivo de esa Unidad Académica. 

Que, el primero de ellos, con fecha 05/10/23 "sugiere: Proponer al 
Consejo Superior, la designación de la Magister Ana VOGLIOTTI, como profesora 
Emérita de la Universidad Nacional de Río Cuarto"; mientras que el segundo 
despacho, en disidencia, con fecha 06/10/23 "sugiere: Proponer al Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Humanas eleve tal propuesta para que se 
designe a la citada Docente con el caigo de "Profesor Consulto" tal lo 
establecido en la Reglamentación vigente. 

Que, analizdos los antecedentes de la mencionada Profesional, 
surge que los mismos se encuadran ampliamente, en las normas y requisitos 
establecidos en los Ar1ticulos 50 0  y 510 dei Estatuto de esta Universidad, 
referentes a la designación de Profesores Consultos, como de la Resolución 
Consejo Superior N °  081/92. 

Que, lo solicitado, es a fin de que la citada Docente, quien se ha 
acogido a los beneficios jubilatorios, pueda continuar desempañando y 
fortaleciendo tareas de posgrado, proyectos de investigación, integrar 
tribunales académicos, entre otras tareas. 

Que se ha e4edido la Comisión de Enseñanza y Planeamiento de este 
Órgano de Gobierno, según obra a fojas 234/235, sugiriendo se realice la 
referida designación. 

- - -- 	 - 	

Por ello, y  en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 °  del Estatuto de esta Universidad Nacional y el Artículo 
6 0  Inciso 9) del Reglaitento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

- 	 Resuelve: 

ARTICULO 1 ° - Designar la la Magister Ana VOc3LIOTTI (DNI.N° : 11471190) como 
Profesora Consulta de esta Universidad Nacional. 

ARTICULO 2 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA sata DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS¿ CE  DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 	 U 

RESOLUCION N° 

5 6 4 

Z
Tu.,,r,~,d,d EMIQUE 

 

JUni DC 

a General 

0naldeRíOGUa0 
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RIO CUARTO, 21 DIC 2023 
VISTO, el proyecto de Reglamento de Notificaciones Electrónicas 

en el ámbito de esta Universidad Nacional de Río Cuarto, elevado por la 
Secretaría General al Consejo Superior para su consideración, obrante a 
fojas 3/10 del Expte. N° 144216, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta indispensable optimizar los actos de notificaciones 
de Resoluciones de Consejo Superior, Rectorales, de Consejos Directivos, 
Decanales y de cualquier Resolución o providencia dictada en el marco 
de un expediente administrativo u originados por otra causa o medio, en 
el ámbito de esta Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Que, dicha optimización, comprende no solamente el objetivo de 
proveer mayor eficiencia en el aspecto temporal de demora en la 
concreción del acto de notificación, esto es de celeridad, sino también, 
en asegurar mayor economía, practicidad, seguridad y regularización de 
los procesos administrativos. 

Que la creciente multiplicación de los procesos administrativos 
requiere de un significativo crecimiento de actos de dilige-nciamiento 
de notificaciones, que conllevan reiteradas demoras originadas por 
diversos factores, entre ellos, la ausencia de recursos humanos 

J
vi 

suficientes para la tarea, la necesidad de multiplicar los esfuerzos 
para la atención personal y presencial de los notificados, la necesidad 
de concretar notificaciones fuera del campus de esta Universidad Nacional 
de Río Cuarto, los crecientes gastos que insumen las diligencias 
pertinentes, las demoras de los notificados en presentarse ante los 
despachos administrativos en los que se dictan las resoluciones a 
notificar, entre otros muchos otros aspectos a considerar. 

v)

Que a ello se agrega un aspecto no menos importante, este es, 
el interés por la despapelización de los trámites administrativos, que 
conlleva una significativa disminución de los gastos de impresiones y 
recursos tecnológicos sustituibles, la tendencia a la digitalización de 
los procesos, la reciente incorporación de •esta Universidad al proceso 
de firma digital, todas ellas decisiones que demarcan un rumbo que se 
procura sostener con la implementación de nuevas estrategias 
tecnológicas o digitales. 

Que en distintos ámbitos tales como la administración de 
Justicia Provincial y Nacional han implementado sistemas de 
notificaciones electrónicas a través del SAC (Sistema de Administración 
de Causas) y el Portal del Poder Judicial de la Nación respectivamente, 
donde la experiencia recogida en la implementación del sistema de 
notificación electrónica en los distintos fueros ha demostrado una 
eficiencia absoluta, una significativa reducción en la demora en los 
procesos de notificación, la despapelización de las notificaciones y, 
como resultado de ello, una unánime aceptación y adaptación de los 
operadores involucrados, sin que se hayan generado inconvenientes. 

Que ello desembocó en una descompresión de la carga laboral 
interna de las áreas administrativas involucradas y de las distintas 
personas externas a las organizaciones judiciales, alivianando las 
labores y eficientizando el uso y disponibilidad de los tiempos. 
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Que es conocido que varias jurisdicciones judiciales 
provinciales han implementado el uso de la notificación digital 
electrónica, y aunque varían las metodologías, todas tienen la misma 
finalidad, esto es optimizar los recursos y tiempos del proceso, 
brindando seguridad y eficiencia a los operadores judiciales. 

Que, de tal modo, siendo que el Sistema de notificación digital 
ha sido implementado en ámbitos judiciales y administrativos, surge 
evidente el interés de que, la Universidad Nacional de Río Cuarto 
incorpore un sistema propio de notificación electrónica a sus agentes 
docentes, nodocentes, estudiantes, y con posterioridad, a toda persona 
que se vincule administrativamente con esta Institución. 

Que ello encuentra correlato, además, con lo establecido en 
el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 891/17 de fecha 1 de noviembre 
de 2017, que en su artículo 1 °  aprueba las buenas prácticas en materia 
de simplificaciones aplicables para el funcionamiento del Sector Público 
Nacional, y en su artículo 4 ° , insta al 'Sector Público Nacional a la 
aplicación de mejoras continuas de procesos a través de la utilización 
de las nuevas tecnologías y herramientas informáticas, utilizar e 
identificar los mejoresinstrumentos, los más innovadores y los menos 

\\\ onerosos, con el fin de agilizar procedimientos administrativos, reducir 
tiempos que afectan a los administrados y eliminar regulaciones cuya 
aplicación genere costos innecesarios. 

Que, en esta Universidad Nacional de Río Cuarto, existen 
antecedentes en la implementación de notificaciones electrónicas, 
conforme mediante Resolución Rectoral N °  647/13 y  Resolución Consejo 
Superior N° 289/13 se aprobó el Reglamento de Notificaciones para el 
sector No Docente. 

Que resulta necesario establecer un nuevo Reglamento de 
notificaciones electrónicas que alcance a todos los claustros y 

¿ 

	

	posibilite la notificación de todo acto administrativo de alcance 
individual. 

Que el Reglamento en cuestión debe adecuarse a lo prescripto 
por la normativa de procedimiento administrativo; Ley N °  19.549 y su 
Decreto Reglamentario N °  894/17, art. 22, 23, 35, 39, 41, sig. y conc., 
en los que se disponen requisitos para las notificaciones que se cumplen 
con el sistema propuesto. 

Que, en ese contexto, de modo conjunto, la Secretaria General 
y la Unidad de Tecnología de la Información (UTI) de esta Universidad, 
con la colaboración de la Dirección de Entradas, Despacho y Archivo, han 
procurado la elaboración de soportes informáticos y sistemas que 
posibiliten la implementación del procedimiento de notificación 
electrónica a sus agentes docentes, nodocentes y estudiantes, los cuales 
se encuentran en condiciones de ser utilizados, pudiendo ser adaptados 
en el futuro a cualquier persona vinculada a la Institución. 

Que con la implementación de la reglamentación de 
notificaciones electrónicas se persigue mejorar la publicidad y 
transparencia en general del obrar de la administración, y en particular, 
el derecho de los administrados a obtener respuestas rápidas por parte 
de la administración, siendo este un eslabón más junto a otros, como son 
el Sistema de Seguimiento de Expedientes (SEGEX), la implementación del 
sistema de firma digital, la futura implementación del expediente 
digital, etc. 
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Que oportunamente la Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNRC 
se pronunció al respecto mediante Dictamen N° 6587/2011. 

Que, para los objetivos proyectados, se cuentan con los 
recursos necesarios, tanto humanos como tecnológicos que brinda la UTI 
y las distintas áreas administrativas, tanto de la administración central 
como de las distintas unidades académicas que constituyen esta casa de 
altos estudios. 

Que, empero de las bondades señaladas, la implementación de 
estas modalidades no impide que la administración utilice las vías 
tradicionales en caso que así se requiera, las que conservarán plena 
vigencia, quedando excluidas todas aquellas notificaciones que deban 
realizarse a un domicilio real, las que vayan acompañadas de copias en 
papel, las que deban efectuarse a terceros o las que tengan carácter de 
urgentes, todas las cuales se diligenciarán por los métodos usuales. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 
por el Artículo 20 del Estatuto y el Artíci10 6° Inciso 9) del Reglamento 
Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 
R E S U E L V E: 

ARTICULO 1 °  - Determinar que las notificaciones de resoluciones, 
providencias o actos administrativos emitidos por las áreas 
administrativas de esta Universidad Nacional de Río Cuarto, se realizarán 
mediante cédula de notificación digital, en el domicilio electrónico 
constituido en el Sistema de Información (SISINFO) de esta Universidad 
mediante el nombre de usuario y contraseña que posee todo docente, 
nodocente y estudiante, conforme "Reglamento de notificaciones 
electrónicas" el que obra como Anexo -1- de la presente. 

ARTÍCULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento 
las áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

RESOLUCION N° 

5.6 5 

LISA RO VERA 

actora 

3cionat de Río Cuarto 

Pof. JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO 1 PESOLUCION N° 
5 	5 

REGLNTO DE NOTIFICACIONES DIGITALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

RÍO CUARTO 

ARTÍCULO 1 ° : El presente cuerpo dispositivo regula los procedimientos 

de notificaciones de las actuaciones administrativas de carácter 

particular e implementa el sistema de notificaciones electrónicas o 

digitales. 

ARTÍCULO 20:  Las notificaciones de resoluciones, providencias o actos 

administrativos emitidos por las áreas administrativas de esta 

Universidad Nacional de Río Cuarto, se realizarán mediante cédula de 

notificación electrónica, en el domicilio electrónico constituido en el 

Sistema de Información (SISINFO) de esta Universidad al que los agentes 

\ \ 

	

	
docentes, nodocentes y estudiantes acceden mediante el uso de usuarios 

y contraseñas personales y secretos. A esos fines, entre los distintos 

\) 	
accesos disponibles en Sisfinfo para cada agente docente, nodocente y 

\ 	
estudiante, se encuentra el acceso el sitio denominado Mis 

Notificaciones, en la que estará disponible la notificación electrónica 

de que se trate. De tal modo, queda establecida la obligación de los 

involucrados a acceder con regularidad al sitio a los fines de receptar 

la notificación que eventualmente se les curse. 

ARTÍCULO 3 ° : Luego de ser dictada la Resolución, providencia, proveído 

o acto a notificar, el funcionario actuante deberá procurar que las 

mismas se encuentren disponibles y en condiciones de ser visualizadas y 

accesibles por el o la destinatario/a mediante el acceso al sitio u 

opción denominado Mis Notificaciones, emplazado en el SISINFO, tal lo 

indicado en artículo precedente. Se hace presente que deberá quedar 

consignada la fecha en que se practica esa operación, a los fines de la 

operatividad de los plazos que se correspondan, y los que se indican a 

continuación. 

ARTÍCULO 4 ° : Las notificaciones electrónicas dirigidas al domicilio 

electrónico del notificado/a constituido del modo indicado en artículos 

anteriores, quedarán realizadas y perfeccionadas luego de vencido el 

"aviso de término" de tres días a contar desde el momento en que la 

notificación se halle disponible en el sitio Mis Notificaciones del 

SISINFO, es decir que el "aviso de término" comenzará a correr desde las 



ic ib 

)niverségvaciona(cíe Çl?jo  Cuarto 
	

«198312023 - 40)2lños d 'Democracia" 

00:00 hs. del día hábil siguiente a la fecha de la e-cédula y hasta las 

24:00 hs. del último de los tres días. De tal modo, los plazos 

administrativos correspondientes comenzarán a regir desde las 24:00 ha. 

del tercer día hábil siguiente a la fecha de la e-cédula o publicación, 

incluso cuando el destinatario no haya accedido para tomar conocimiento 

de la providencia o resolución en los plazos indicados. 

ARTÍCULO 5 ° : En caso de que la persona, agente o estudiante acceda al 

sitio Mis Notificaciones de su SISINFO de acceso exclusivo con su usuario 

y contraseña, el sistema registrará el ingreso, de modo que el o la 

destinataria/o se considerará notificado de manera fehaciente de la 

información que haya sido subida al mismo con anterioridad a su consulta 

al sitio y, en consecuencia, comenzarán a correr los plazos 

administrativos pertinentes desde las 00:00 hs del, día hábil siguiente, 

en las condiciones de ley. 

	

\ Jj 	ARTÍCULO 6 0 : Queda establecido que cuando el funcionario actuante 

	

chJ 	

notifique la resolución, providencia, proveído o acto a notificar, se 

\d 	emitirá un correo electrónico a la casilla de correo electrónico personal 

del agente docente, nodocente o estudiante, que será considerado de mera 

cortesía o aviso, a los fines de dar aviso que se le ha remitido una 

notificación. A esos fines, se deberá requerir a los agentes Docentes, 

Nodocentes y los y las estudiantes de esta Universidad Nacional de Río 

Cuarto que denuncien o actualicen a su cargo y beneficio una casilla de 

/correo electrónico, mail o domicilio electrónico. El referido mensaje 

 considerado de mera cortesía o aviso, de modo que la falta de 

lectura del mismo, la no recepción por cualquier motivo o la no emisión 

por cualquier razón no invalidará el proceso de notificación. 

ARTÍCULO 7 ° : El sitio Mis Notificaciones emplazado en el Sistema de 

Información (SISINFO) de esta Universidad serán conservados por los 

agentes y estudiantes mientras continúen en relación de dependencia con 

la Universidad, o los alumnos mantengan dicha condición. 

ARTICULO 8°: Las notificaciones que deban practicarse en domicilios 

reales, las que deban ir acompañadas de copias o documentos, las que 

deban remitirse a terceros o a personas que no dispongan de acceso al 

SISINFO o de domicilio electrónico constituido, y las que tengan carácter 

de urgente, se cumplirán mediante notificación en soporte papel o cuando 

así lo disponga el funcionario actuante. 
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ARTÍCULO 9 0 : La existencia de obstáculos que impidan a los notificados/as 

enviar, recibir o visualizar notificaciones deberán ser acreditadas por 

quien los invoque, salvo que fueran de público conocimiento o producto 

de fallas en los equipos o sistemas informáticos de la Universidad 

Nacional de Río Cuarto. 

ARTÍCULO 10 0 : La implementación de Sistema de notificaciones 

electrónicas en el ámbito de la Universidad Nacional de Río Cuarto se 

hará en forma gradual y progresiva, brindando la mayor difusión y 

conocimiento por parte de los agentes docentes, nodocentes y estudiantes 

alcanzados por el sistema, procurando la publicidad y afianzamiento del 

proceso. 

9)IRA 

de Rio Cuarto 

Prof. IORG 
Sefretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 21 DIC 2023 
VISTO, el Expediente N °  144109, a través del cual se propone 

el Proyecto de Régimen de Prácticas de Enseñanza para la 
Internacionalización del Currículo de la UNRC, y 

CONSIDERANDO 

Que el mencionado proyecto responde a las presentes políticas 

y perspectivas de internacionalización integral de la UNRC establecidas 

como parte del Plan Estratégico Institucional y otras promovidas e 

impulsadas por convocatorias/iniciativas del Programa de 

Internacionalización de la Educación Superior y Cooperación 

Internacional (PIESCI) de la Secretaría de Políticas Universitarias, 

Ministerio de Educación con enfoque en la internacionalización del 

currículo virtual. 

Que en relación al PIESCI, se convocó a las universidades 

argentinas a una iniciativa de apoyo al desarrollo de estrategias 

virtuales de internacionalización integral, la cual consta de tres ejes: 

intercambios virtuales, 	internacionalización del 	currículo y 

reconocimiento académico. 

Que la internacionalización del currículo requiere en 

consecuencia el desarrollo de estrategias que promuevan la formación de 

los estudiantes para que puedan adquirir competencias que les permitan 

desarrollarse en un mercado de trabajo cada vez más globalizado. 

Que la internacionalización del currículo permite ampliar las 

oportunidades educativas internacionales para todos los estudiantes, 

sobrepasando los límites y oportunidades que ofrece la movilidad física. 

Que en función del contexto de crisis surgida en el marco de 

la pandemia de COVI]J-19 durante el año 2020, se vieron aceleradas las 

dinámicas de virtualización, incorporándose estrategias digitales en el 

marco de las planificaciones académicas. 

Que la virtualización e incorporación de estrategias digitales 

se impone como un proceso ineludible de respuestas necesarias que el 

sistema debe brindar, permitiendo realizar un conjunto de actividades 

apoyadas en las tecnologías de la información y la comunicación que 

facilitan la incorporación de la perspectiva internacional en la 
educación universitaria. 

Que en el marco de las presentes políticas y perspectivas de 

internacionalización integral de la UNRC, resulta necesario el 

ordenamiento de los procesos de nuevas actividades de 

internacionalización en los espacios curriculares. 
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Que como parte del proyecto aprobado por el PIESCI-Secretaría 

de Políticas Universitarias, la Secretaría de Posgrado y Cooperación 

Internacional, se ha planteado como objetivo, diseñar una normativa que 

ordene y promueva la internacionalización del currículo como forma de 

innovación curricular. 

Que para la redacción de este régimen, se tomó como documento 

base el proyecto elaborado por la Facultad de Ciencias Humanas de la 

UNRC, acerca de los procedimientos a seguir por parte de aquellas 

cátedras interesadas en desarrollar este tipo, de actividades de 

internacionalización. 

Que el documento final fue elaborado por la Secretaría de 

Posgrado y Cooperación Internacional, al que se le incorporaron los 

aportes de los responsables de las áreas de internacionalización de las 

unidades académicas (miembros de la Comisión de Cooperación 

Internacional), realizados en reuniones de fechas 13 de septiembre de 

2023 y 25 de octubre 2023, obrantes en las actas N° 5 y 8. 

Que, posteriormente a la finalización del tratamiento del tema 

/ por la Secretaría antes mencionada, el documento fue compartido y 

analizado por Secretaría Académica de la UNRC. 

Que a propuesta de la Secretaría Académica, se dio intervención 

al Consejo Académico a fin de profundizar el análisis, incorporándose 

los aportes/modificaciones en reunión de fecha 14 de noviembre 2023. 

Que, posteriormente, en sesión conjunta de la Comisión de 

Cooperación Internacional de la Secretaría de Posgrado y Cooperación 

Internacional y el Consejo Académico de la UNRC plasmados en el acta N° 

10 de fecha 22 de noviembre de 2023, se realizó la lectura y edición 

final del documento. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas 

por el artículo 20 del Estatuto de esta Universidad Nacional y el 

artículo 6 1  Inciso 9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e s u e 1 y e: 

ARTÍCULO 	Aprobar el "Régimen de Prácticas de Enseñanza para la 

Internacionalización del Currículo" según se detalla en los Anexos 1, 
II, III y IV. 

ARTÍCULO 2°- Incorporar al artículo 9 del ANEXO 1, la siguiente leyenda: 

"quedando plasmadas en el programa de las asignaturas, en particular 

cuando se trate de las modalidades a) y b) . Asimismo, deberán ser 

informadas para su posterior acreditación en el sistema informático de 

la UNRC." 
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ARTÍCULO 3 ° - Modificar en el ANEXO III, formulario 1, el inciso 1.6, 

debiendo incluir a los docentes colaboradores. 

ARTÍCULO 4 0 - Incorporar, en caso de que el sistema informático lo 
permita, en el ANEXO 1, artículo 12, la carga horaria correspondiente a 

la actividad. 

ARTÍCULO 5 ° - Disponer que las Unidades Académicas de esta Universidad Nacional, 
se encuentran habilitadas a reglamentar la presente norma de acuerdo a sus 

necesidades, particularidades y posibilidades. 

ARTÍCULO 6 0 - Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las 
áreas de competencia. Cumplido, archívese. 

DADA EN LA SAL? DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE DIAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES. 

RESOLUCION N° 

566 

/ 	PrJf. JORGE MIGUEL 
Sbcret ario General 

Ufflvrsjdad Nacional de Río Cuarto 
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.NEXO-I- RESOLUCION N°: 

6 8 
RÉGIMEN DE PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN DEL 

CURRÍCULO 

Artículo 1°. El presente régimen tiene por objetivo promoverla internacionalización del currículo 

(ldC) en la Universidad Nacional de Río Cuarto a partir de la realización de prácticas de enseñanza 

colaborativas con instituciones educativas de nivel superior de otros países. 

Artículo 2°. Se entiende por prácticas de enseñanza para la ldC a aquellas que tienen carácter 

curricular, tienden a integrar contenidos que abordan diversas problemáticas del contexto 

internacional e intercultural y son desarrolladas de manera colaborativa por docentes de 

universidades de distintos países. 

Artículo 3 2 . A los fines del presente régimen se establecen tres modalidades posibles de ser 

incluidas en la planificación de las asignaturas: el aprendizaje internacional colaborativo en línea 

(Collaborative Qn/me International Learning, COIL, por sus siglas en inglés), la clase bajo 

modalidad espejo y otras actividades para la ldC. 

a) COIL: constituye un enfoque de enseñanza y aprendizaje que promueve la cooperación 

entre docentes y estudiantes de distintos países. Está centrado en el análisis y resolución 

de problemáticas a partir del desarrollo de capacidades y competencias interculturales 

que se realizan en un plazo extendido. Las características que asume esta modalidad se 

detallan en el anexo II del presente régimen. 

L- 	b) Clase bajo modalidad espejo: es aquella que propicia la interacción entre grupos de 

docentes y estudiantes de distintas instituciones en instancias puntuales mediante el 

uso de un aula virtual, con objetivos que se encuentran explicitados en la planificación 

de las asignaturas. Las características que asume esta modalidad se detallan en el anexo 

II del presente régimen. 

c) Otras actividades para la ldC: son aquellas de naturaleza diversa y realización breve que 

también implican la interacción entre docentes/académicos/profesionales! 

especialistas y estudiantes de universidades extranjeras y tienen una duración y 

modalidad que no se encuadra en lo normado por los incisos a y b del presente anexo. 

Las características que asume esta modalidad se detallan en el anexo II del presente 

régimen. 

Artículo 4°. Las propuestas de prácticas para la ldC deberán ser presentadas durante las 

convocatorias que realizará la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional en 

coordinación con la Secretaría Académica de la UNRC. Se establecen dos convocatorias anuales. 

La primera se encontrará abierta hasta el 15 de abril de cada año y estará destinada a asignaturas 

que se dictan durante el segundo cuatrimestre, mientras que la segunda permanecerá abierta 

hasta el 15 de septiembre de cada año y estará dirigida a asignaturas que se dictan durante el 

primer cuatrimestre del año siguiente. En el caso de materias anuales deberán presentarse en 

esta última convocatoria. 
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Artículo T. Las propuestas para la ldC podrán involucrar una o más asignaturas de la UNRC que 

puedan articular la práctica de enseñanza con una o más asignaturas dictadas por una o más 

universidades extranjeras. En el caso que involucre a más de una asignatura de cada institución 

se deberá abordar temáticas o situaciones problemáticas de manera integrada. 

Artículo 6°. La presentación de las propuestas de prácticas de enseñanza para la ldC se realizará 

en las unidades académicasyse regirá - por los procedimientos fijados en el anexo III del presente 

régimen. 

Artículo 7°. La Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional pondrá a disposición la base 

de datos de convenios vigentes al momento de las convocatorias para facilitar la construcción 

de instancias de colaboración con las universidades del exterior. En caso de que no exista 

convenio firmado con la/s universidad/es con la/s que se desea presentar la propuesta, se lo 

deberá gestionar en forma paralela a la postulación en la convocatoria. 

Artículo 8°. Las prácticas de enseñanza para la ldC serán evaluadas por la Comisión Asesora de 

Cooperación Internacional y representantes designados por la Secretaría Académica de la 

Universidad Nacional de Río Cuarto. 

Artículo T. La práctica para la IdC podrá ser implementada una vez que haya sido aprobada y 

de que se haya firmado el convenio o acuerdo académico colaborativo (en el caso de que el 

primero se encuentre en trámite), quedando plasmadas en el prógrama de las asignaturas, en 

particular cuando se trate de las modalidades a) y b). Asimismo, deberán ser informadas para su 

posterior acreditación en el sistema informático de la UNRC. 

Artículo 10°. Las instituciones involucradas en la práctica para la ldC deberán acordar la 

plataforma de aula virtual que utilizarán. En el caso de que los docentes y/o estudiantes de una 

de las instituciones no estén familiarizados con el uso de la plataforma elegida, las autoridades 

de la institución que haya propuesto su uso deberán gestionar el dictado de una capacitación 

para garantizar que la actividad se lleve a cabo sin que se interpongan inconvenientes ajenos a 

la práctica en sí misma. 

Artículo 11°. Los docentes que impulsen y desarrollen prácticas para la ldC serán certificados 

mediante acto resolutivo de la unidad académica correspondiente, en función de los 

procedimientos que la misma considere apropiados. 

Artículo 12°. En el caso de los estudiantes, al tratarse de una actividad curricular, se deberá 

propender a incorporar, en caso de que el sistema informático lo permita, la mención de su 

participación (con sus correspondientes horas) en el certificado analítico final de su carrera de 

grado, en función de lo consignado en el anexo III del presente réginn. 

p2JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

TSA ROVERA 
Rec tora 
Nacional de Río Cuarto 
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Anexo II - Modalidades de prácticas de enseñanza para la internacionalización del currículo 

Las prácticas de enseñanza para la ldC podrán presentarse bajo las siguientes modalidades: 

• Aprendizaje internacional colaborativo en línea (COIL) 

• Clase espejo 

• Otra actividad para la ldC sI 
1. Aprendizaje internacional colaborativo en línea (Collaborative Online International Learning, 

COIL) 

Esta modalidad tiene el objetivo de propiciar la colaboración entre los docentes y estudiantes de 

instituciones nacionales y extranjeras para el análisis y resolución de problemáticas que puedan 

generar propuestas desde una perspectiva multicultural y como una acción estratégica para la 

internacionalización del currículo. 

Características 

- Utiliza una metodología innovadora que aprovecha las tecnologías en línea para ofrecer 

aprendizaje global y experiencias interculturales en el aula. 

- Los docentes de la UNRC y de la/s universidad/es extranjera/s trabajan conjuntamente para 

diseñar una propuesta áulica que permita que sus estudiantes, de manera colaborativa, lleven 

adelante un proyecto, una investigación, el análisis de una problemática, la solución a un 

problema o el intercambio intercultural de conocimiento desde las dos realidades. 

- Se destaca por su carácter interdisciplinar, la flexibilidad, la autonomía y articulación de los 

docentes a la hora de diseñar las propuestas curriculares. 

Contenidos y duración 

- Es esencial que la práctica COIL complemente los contenidos de cada asignatura y que tenga un 

componente predominantemente académico que sirva para enriquecer los componentes 

interculturales y sociales. 

- La duración puede variar entre 4 y  12 encuentros. 

Modalidad 

- En forma paralela a las sesiones presenciales físicas de cada universidad, los docentes en 

colaboración con sus pares extranjeros desarrollarán clases preferentemente en modalidad 

presencial virtual sincrónica y/o propondrán actividades a los estudiantes de las instituciones 

involucradas que deberán ser resueltas en forma independiente o colaborativa y de manera 

sincrónica y/o asincrónica. 

- Hay una amplia variedad de actividades que se pueden utilizar durante esta práctica. Se sugieren 

algunos tipos y un modelo de secuencia de clases en el anexo IV del presente régimen. 

- La interacción entre ambos grupos puede ser sincrónica y/o asincrónica dependiendo de las 

actividades y posibilidades, así como de los husos horarios. 

2. Clases bajo modalidad espejo 

Esta modalidad de práctica tiene el objetivo de que dos o más docentes de diferentes países se 

organicen para dictar temáticas equivalentes o complementarias, compartan contenidos educativos y 

definan un trabajo de aprendizaje colaborativo entre grupos mixtos, mediado por TlCs, en una o hasta 
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tres clases/sesiones sincrónicas de un curso. El rol de los docentes en esta dinámica es el de armonizar 

los contenidos, definir las formas de trabajo colaborativo y moderar las discusiones en los encuentros 

sincrónicos. 

Estas clases pueden ser de dos tipos: 

• No Recíproca: los estudiantes de una universidad reciben una exposición de un docente de 

otra institución colaboradora. Allí el docente expositor o invitado, a través de la tecnología de 

videoconferencia, expone sobre un tema acordado e interactúa con los estudiantes en una 

sesión de preguntas y respuestas después de la exposición. 

• Recíproca: dos o más docentes tienen la oportunidad de intercambiar exposiciones entre sí. 

Cada docente expone al aula del otro sobre un tema acordado a través de tecnología de 

videoconferencia e interactúa con los estudiantes en una sesión de preguntas y respuestas 

después de la exposición. 

Contenidos y duración 

- La unidad debe complementar los contenidos de cada asignatura y tener un componente 

predominantemente académico que permita profundizar los componentes interculturales y 

sociales. 

- Estas prácticas deben planificarse para un mínimo de 2 y un máximo de 3 encuentros. 

Modalidad 

- Las clases espejo pueden desarrollarse deforma presencial sincrónica o bajo la modalidad híbrida. 

- Hay una gran variedad de actividades que se pueden utilizar durante esta práctica. Se sugiere un 

modelo de secuencia de clases para estas prácticas en el anexo IV del presente régimen. 

3. Otras prácticas para la internacionalización del currículo 

En esta modalidad se incluyen actividades de diversa índole que los docentes de la UNRC consideren 

relevante incluir, ya que las mismas poseen las dimensiones de la internacionalización previstas en las 

otras modalidades pero son realizadas con una duración más acotada (de 1 a 2 horas). Se procederá 

de la misma forma que con las otras modalidades, salvo que, excepcionalmente, la actividad no se 

encuentre prevista en la planificación de la asignatura y su significatividad para la complementación 

de los contenidos lo justifique. En este caso, la actividad realizada deberá presentarse a posteriori a la 

unidad académica correspondiente para que sea elevada a la Comisión Asesora de Cooperación 

Internacional, que determinará su pertinencia. 

Contenidos y duración 

- Es esencial que esta práctica complemente los contenidos de la asignatura en la que se incluirá y 

enriquezca los componentes interculturales y sociales. 

- La duración puede variar entre 1 o 2 horas. 

)VERA 

io Cuarto 

of. JORGE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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clases presenciales (según el plan de estudios) 
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Anexo III - Procedimiento administrativo para la realización de prácticas de enseñanza para , 

la internacionalización del currículo 	
ti  
y6 6 

Los docentes que deseen presentar una propuesta de práctica de enseñanza para la ldC deberán 
completar los siguientes formularios que apuntan a la contextua liza ción de la propuesta, la 

planificación y el desarrollo de la práctica. 

Formulario 1. Contextualización de la propuesta de práctica de enseñanza para la 

internacionalización del currículo. 



- 	 2O3 

VniversiéadWaciona[[e Rfo Cuarto 	 "198312023 - 40)4 ños de 'Democracia" 

Formulario 2. planificación de la práctica de enseñanza para la internacionalización del currículo 

2.1. Duración en horas o semanas de la práctica 

para la ldC. Nota: completar la descripción de 

las 	actividades 	y 	el 	cronograma 	en 	el 
Formulario 2.1. 

2.2. idioma en el que se llevará a cabo la práctica 

para _la_ldC.  

2.3. ¿Qué competencias/habilidades considera Participación activa en equipos 
que promoverá en sus estudiantes a partir de internacionales de trabajo  

Comunicación intercultural  esta práctica para la ldC? 

Conciencia sobre las diferentes 

sociedades multiculturales y 

diversas 

Compromiso como ciudadano de 

un mundo globalizado  

Pensamiento crítico 

Manejo apropiado de un idioma 

extranjero (escrito y oral)  

Otra/s (especificar)  

2.4. Las competencias/habilidades identificadas 
en la pregunta 2.3 con SI, ¿están explícita o 

implícitamente 	previstas 	en 	el 	perfil 	de 

egreso? y/o ¿cómo objetivos de aprendizaje 

Actividades* Tiempo 
Relación de la 

Preparación y 
actividad con la/s 

Describa 	brevemente 	las necesario 
competencia/s 

recursos necesarios 

actividades que se van a llevar Debe 	incluir 	el Indique 	si 	los 

a 	cabo. 	En 	el 	caso 	de detalle de tiempo 
identificadas en 

estudiantes 	deben 

actividades 	que 	los presencial! 
pregunta 2.3 

preparar material, u 

estudiantes 	deben 	realizar, sincrónico/no 
Detalle en qué va a 

otro, 	para 	poder 

aclarar si serán de carácter presencial 
ayudar 	esta 

llevar 	a 	cabo 	esta 

individual o grupal y si se va a (asincrónico)/ 
actividad 	a 	los 

actividad 

ofrecer 	algún 	tipo 	de trabajo 
estudiantes 	a 

(dispositivos,  textos, 

retroalimentación. autónomo 
avanzar más hacia la 

PPT, etc.) 
competencia 

Semana 1: 

Semana 2: 

Semana 3: 

Semana 4: 

Semana 5: 

-' 

 en la práctica para la ldC? 

Formulario 2.1. Descripción y cronograma de actividades planificadas en la práctica propuesta para 

la internacionalización del currículo 



3.1. En caso detener varias horas de diferencia en 

relación 	a 	la otra 	universidad, 	¿cómo se 
propondrá 	trabajo _el_ 	_colaborativo?  

3.2. ¿Se tomará asistencia a los estudiantes? 

3.3. ¿Evaluará los contenidos abordados en la 
práctica? ¿Cómo lo hará, individualmente o 

en conjunto con los docentes en la otra 
institución?  

3.4. ¿Requerirá de aulas híbridas para el dictado 

de clases sincrónicas? (Nota: especificar días, 

horarios 	estimativos 	y 	cantidad 	de 

participantes en_e/formulario4)  

3.5. ¿Utilizará la plataforma institucional para el 

dictado 	asignatura 	otra? _de_la_ 	_u_ 	_Especifique.  

3.6. 	¿Hará 	el 	resguardo 	de 	las 	actividades 

presenciales 	sincrónicas 	de 	la 

experiencia? De ser así, describa. 

3.7. ¿Cómo evaluará la experiencia de aprendizaje 

de los estudiantes sobre la práctica para la ldC 

que 	pretende 	implementar? 	(agregue 	un 
modelo de instrumento).  

k_ 
q_ 

oa3 
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* Nota. Aspectos a considerar (especificar el modo en los que se reflejan en la propuesta, si corresponde al tipo 

de actividad): 

1' Los estudiantes que participan de la actividad deben tener un rol activo y no ser meros 
receptores/oyentes. 

.( Los estudiantes de ambas instituciones deben tener/demostrar una interacción en términos de 

colaboración. 

y' Los estudiantes participantes deben proveer retroalimentación entre ellos sobre las actividades 
realizadas. 

1' Los estudiantes deben poder percibir el aprendizaje intercultural que están desarrollando. 

-V Especificar los criterios/requisitos de colaboración del grupo que lleva adelante la práctica de enseñanza, 
que deberán considerarse para acceder a la certificación (participación en el 80% de Las actividades 

programadas, entrega y aprobación de trabajo final integrador, entre otros). 

Formulario 3. Desarrollo de la práctica para la internacionalización del currículo 
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Estos formularios deberán estar acompañados por la siguiente documentación: 

1. Acuerdo académico colaborativo entre la/s institución/es local y extranjera/s con la/s que se 

propone desarrollar la actividad en forma recíproca, según el modelo que se presenta a 
continuación: 

El/La Secretario/a Académico/a de la Facultad .. ........... . ... .................................. (UNRC) Prof. 
.................................... . ..... ..........................y de la institución contraparte (aclarar nombre) 

....... . ........ ... Prof. ..................... . ... . ... .................. .......... avalan la presente 

propuesta de práctica de enseñanza para la internacionalización del currículo y se comprometen 

a reconocer la misma como parte de las asignaturas ........... . .... .... ................. ......................... .(UNRC) y 

................................................(Universidad contraparte) de las carreras de 
......................... . ..................... y ............................ .... ......... .......... .. ... . ... ...... respectivamente. 

Para ello se firma el presente documento 

Firmas compromiso de reconocimiento académico como actividad de carácter internacional: 

Prof........................................................ 	 Prof......... ..................................... .................. 

Secretario Académico 
	

Secretario Académico 

UN RC 
	

Institución contraparte (aclarar) 

mpromiso de los docentes de la UNRC y de sus socios/contraparte a desarrollar las 

.1 	 actividades de enseñanza para la ldC propuestas, según el modelo de acuerdo que se presenta 

- 	

a continuación: 

Los 	docentes 	(locales) 	Prof. 	.... . ........ . ..................................... . .... ........ .... ... 	y 	(externos) 	Prof. 

que desarrollan sus actividades en la 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO (Argentina) y la UNIVERSIDAD 

(país), respectivamente, se 

comprometen a llevar a cabo las prácticas de enseñanza para la internacionalización del currículo 

según lo propuesto en la presente convocatoria. 

Firma docente responsable 
	

Firma docente responsable 

UN RC 
	

Institución contraparte (aclarar) 
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3- Mencionar si existe el convenio marco o protocolo de trabajo firmado con la institución 

extranjera o se encuentra en trámite. 

Para la presentación de una propuesta de práctica de enseñanza para la ldC, el docente responsable 

de la asignatura deberá elevar los cuatro formularios, dos acuerdos firmados y mención del convenio, 

como se describió precedentemente, al departamento correspondiente y luego, con el aval del éste, a 

la secretaría académica de la facultad. Con el aval de la unidad académica, la propuesta será elevada 

a la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional de la UNRC para ser evaluada por la Comisión 

de Cooperación Internacional. 

a. 

ofi JORGE MIGUBIL  

Isecretario General 
nversldad Nacional de Río OurtQ 

Prp?.MARISA ROVERA 

¡ 

Rectora 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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Anexo IV — Ejemplos de actividades y modelo de secuencias de clases 

1- Ejemplos de actividades para la práctica COIL: 	 ) 6 6 
- Actividades con evaluación entre pares 

- Análisis, modelos y comprobación de datos 

- Análisis e interpretación de informes, casos y temas nacionales e internacionales desde diferentes 

perspectivas 

- Clases magistrales compartidas 

- Discusión crítica o debate 

- Diseño o investigación 

- Documentos colaborativos 

- Entrevistas 

- Estudios comparativos comentados 

- Juego de roles 

- Sesiones de preguntas y respuestas 

- Simulaciones, paneles, foros 

Tareas con tiempos limitados: juegos, simulaciones, debates, entre otros. 

\.J 	- Trabajos con soporte gráfico: historietas, videos, presentaciones, entre otros. 

Modelo de secuencia de clase 

Para la planificación académica se sugiere trabajar los elementos formativos, pedagógicos y de 

i.uteracción en la misma línea con los aspectos curriculares. Para cada uno se define la línea base de 

cnocimientos y conceptos previos de los estudiantes, así como los resultados de aprendizaje a 

alcanzar. Es indispensable indicar el tipo de actividades a realizar durante la interacción sincrónica. 

/- / 	
Preparación 

Se sugiere contextualizar la clase para situar a los estudiantes y  diseñar una actividad para "romper 

el hielo", mediante la cual los estudiantes puedan, por ejemplo, presentarse de una manera informal 

y divertida, interactuar con los nuevos compañeros y así generar un espacio de confianza mutua 

antes de empezar a trabajar en la parte estrictamente académica. 

Colaboración 

Se recomienda destinar un período de tiempo para el trabajo en equipo, tanto en el ámbito docente 

(diseño de la actividad, implementación, seguimiento, evaluación) como en el estudiantil (resolución 

de actividades, reuniones, elaboración del proyecto conjunto, presentación, etc.) 

Reflexión 

Al finalizar, se sugiere crear un espacio para la reflexión y recopilación posterior a la actividad, no 

sólo en cuanto al trabajo académico sino también, y especialmente, para permitir reflexionar sobre 

la experiencia intercultural vivida y consolidar los aprendizajes. 
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2- Ejemplos de actividades para la clase bajo modalidad espejo: 

- Clases magistrales compartidas 

- Intercambio de buenas prácticas académicas, científicas y culturales 

- Proyectos de investigación conjunta 

- Proyectos de estudios comparativos 

- Trabajos en grupos mixtos 

- Simulaciones, debates, paneles y foros 

- Análisis e interpretación de informes, casos y temas nacionales e internacionales desde diferentes 

perspectivas 

Modelo de secuencia de clase 

Variable de acuerdo al tipo de actividad. 

3- Ejemplos de actividades para otras actividades para la IdC: 

- Webinarios 

- Conferencias 

- Seminarios 

- 	Talleres 

Modelo de secuencia de clase 

Variable de acuerdo al tipo de actividad. 

Pr SA ROyERA 
Rectora 

Uniersjdad Nacional de Río Cuarto 

/ Prof. JORGE MIGUEL 

/ 	
Secretario General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 



 

Universidad Nacional de Río Cuarto

Confeccionado el Miércoles 03 de enero de 2024 a las 11:09:20

Este documento se valida en https://sisinfo.unrc.edu.ar/publico/verificar con el identificador: SEGEX-

RCS566-2024-ROVERA-T.

Documento firmado conforme Ley 25.506 y Resolución Rectoral 255/2014 por:

 
MARIA SOLEDAD FALCONE

Directora

Direccion de Entradas, Despacho y Archivo
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RÍO CUARTO, 21 DIC 223 

VISTO, el Expediente N°  144118, a través del cual se propone el 

Proyecto de Régimen de movilidad de estudiantes de grado en el marco de convenios 

de intercambio académico de la UNRC, y 

CONSIDERANDO 

Que el mencionado proyecto responde a las presentes políticas y 
perspectivas de internacionalización integral de la UNRC establecidas como parte 

del Plan Estratégico Institucional y que la institución carece de normativa 

específica que ordene y regule todo lo atinente a convocatorias de becas de 

movilidad de estudiantes de grado entrantes y salientes. 

Que la UNRC ha suscrito distintos programas de intercambio de 

estudiantes de grado, como PILA (Programa de Intercambio Académico 

Latinoamericano), CRISCOS (Consejo de Rectores por la Subregión Centro Oeste 

de Sudamérica), ARFAGRI (Cooperación franco-argentina en el ámbito de las 

Ciencias Agrícolas, Agroalimentarias, Veterinarias -  y afines), ARFITEC 

(Cooperación franco-argentina en el ámbito de la formación de las carreras de 

ingeniería), MARCA (Movilidad Académica Regional para los cursos acreditados por 
el sistema de acreditación de carreras universitarias en el MERCOSUR y estados 

asociados), convenios bilaterales (Universidad de Chapingo), entre otros, en los 

cuales participan países de América Latina así como del resto del mundo. 

Que se requiere entonces disponer de los marcos normativos específicos 

que ordenen y regulen el llamado a convocatorias de becas de movilidad para 
estudiantes de grado. 

Que es necesario definir los criterios de evaluación que se utilizarán 

• 
111666 	para la selección de los candidatos para cubrir las mencionadas becas. 

~ • 	Que resulta necesario establecer el rol de las unidades académicas y 

de la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional, en lo concerniente a 

trámites a realizar previo a la apertura de la convocatoria, durante la 

convocatoria, una vez seleccionado el beneficiario de la beca, durante la 

movilidad y una vez que el becario regrese a la institución. 

Que es necesario establecer la modalidad de la convalidación de 

asignaturas cursadas y aprobadas, certificadas por la universidad de destino. 

Que el proyecto fue elaborado por la Secretaría de Posgrado y 

Cooperación Internacional, al que se le incorporaron los aportes de los 

responsables de las áreas de internacionalización de las unidades académicas 

(miembros de la Comisión de Cooperación Internacional), realizados en reuniones 

de fechas 13 de septiembre 2023 y 25 de octubre de 2023, obrantes en las actas 
n° 5 y 8. 

Que, posteriormente a la finalización del tratamiento del tema por la 
Secretaría antes mencionada, el documento fue compartido y analizado con la 

Secretaría Académica de la UNRC. 

Que a propuesta de la Secretaría Académica, y con la finalidad de 

profundizar el análisis se dio intervención al Consejo Académico, incorporándose 

los aportes/modificaciones en reunión de fecha 14 de noviembre de 2023. 
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Que, posteriormente, en sesión conjunta de la Comisión de Cooperación 

Internacional de la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional y el 

Consejo Académico de la UNRC, plasmado en el acta n° lO de fecha 22 de noviembre 

de 2023, se realizó la lectura y edición final del documento. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le fueron conferidas por 
el Artículo 20° del Estatuto de esta universidad Nacional y el Artículo 6 °  Inciso 
9) del Reglamento Interno del Consejo Superior, 

EL CONSEJO SUPERIOR 

R e e u e 1 y e: 

ARTÍCULO l0_ Aprobar el "Régimen de movilidad de estudiantes de grado en el 
marco de convenios de intercambio académico de la UNRC", según se detalla en los 
Anexos 1, II y III. 

ARTÍCULO 2 ° - Incorporar en el Artículo 11 del Anexo 1 la siguiente expresión: 

"dar prioridad a aquellos estudiantes que aún no hayan accedido a la movilidad 
física." 

ARTÍCULO 30_  Disponer que las Unidades Académicas de esta Universidad Nacional, 
se encuentran habilitadas a reglamentar la presente norma de acuerdo a sus 

necesidades, particularidades y posibilidades. 

ARTÍCULO 4 ° - Regístrese, comuniquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas 
de competencia. Cumplido, archivese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO SUPERIOR A LOS DOCE OlAS DEL MES DE 
DICIEMERE DEL AÑO DOS MIL VEn1TITRES. 

RESOLUCION N° 5 

RISAROVERA 
Rectora 

1 Nacional do Río Cuarto 

JORGE MIGUEL 
SecretariO General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 
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ANEXO 1 RESOLUCIÓN N . 6 7 	¡ 
RÉGIMEN DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES DE GRADO EN EL MARCO DE CONVENIOS DE 

INTERCAMBIO ACADÉMICO 

Disposiciones generales 

Artículo 1°. Se denominá movilidad de grado al intercambio de estudiantes que se da en el marco 

de convenios suscriptos por la Universidad Nacional de Río Cuartó con instituciones de educación 

superior y/u organismos extranjeros, que tienen por objetivo propender a la formación académica 

e intercultural de los estudiantes de carreras de grado dictadas por la UNRC a partir de diversos 

formatos de internacionalización. 

Artículo 2 ° . La Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional de la UNRC asignará 

anualmente presupuesto de su área para fomentar estas actividades, siendo la responsable de 

establecer los cupos y las coberturas que se otorgarán en función de las prioridades 

institucionales y la factibilidad presupuestaria. Las unidades académicas, de acuerdo a su 
planificación estratégica, podrán agregar cupos en las distintas convocatorias. 

\! LI 	Artículo 3 0 . En estas convocatorias podrán postularse los estudiantes efectivos de carreras de 

grado dictadas por la UNRC que tengan aprobadas, como mínimo, el 50% de horas del plan de 

estudio de su carrera. Eventualmente, esta consideración podrá ser modificada según lo dispuesto 

por los lineamientos específicos de cada convocatoria. En el caso de que algún estudiante curse dos 

o más carreras, deberá optar por una de ellas en función de la que mejor se ajuste a la propuesta 

í 	de intercambio. 

Articulo 4°. Las becas de movilidad asumen dos modalidades: 

- Beca de movilidad física, en el caso en que el becario se traslada físicamente a la institución 

de destino por el tiempo estipulado en la convocatoria a la que se presenta. 

- Beca de movilidad virtual, en el caso en que el becario no se traslada a la universidad de 

destino, sino que realiza las actividades programadas en el marco de la convocatoria de 

manera presencial virtual sincrónica y/o a distancia (virtual asincrónica). 

Artículo 5°. En el caso de la modalidad virtual, el becario deberá utilizar la plataforma que prevea la 

universidad de destino para tal fin. Si fuera necesario, la Secretaría de Posgrado y Cooperación 

Internacional podrá gestionar un curso de capacitación ante las autoridades de la institución anfitriona. 

Para los becarios extranjeros que cursen en la UNRC, se utilizará la plataforma que la institución defina. 

En este caso ytambién si fuera necesario, la Secretaría arbitrará los medios para brindar la capacitación 

correspondiente. En cualquiera de las. dos situaciones, los becarios podrán conectarse a las clases 

desde sus domicilios particulares o desde la institución de origen, si no disponen de la conectividad 

necesaria o si así lo prefieren. 

Artículo 6 ° . La autoridad que interpreta yaplica el presente régimen es la Comisión de Cooperación 

Internacional de la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional, quien resolverá toda otra 

cuestión derivada del presente régimen y establecerá los mecanismos de control en los procesos 

de evaluación. 
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Sobre las convocatorias, su evaluación y  acreditación 

Artículo 7°. La Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacionales la encargada de establecerlas bases 

y abrir las convocatorias para movilidades de estudiantes de grado en el marco de diferentes programas 

de movilidad o convenios suscriptos con universidades extranjeras en los que participa la Universidad 

Nacional de Río Cuarto. 

Artículo 3°. La Secretaría de Posgrado yCooperación Internacional junto a las áreas de internacionalización 

de las unidades académicas serán las responsables de dar amplia difusión a cada convocatoria en los 

diferentes medios de comunicación, redes sociales, correo electrónico institucional y cualquier otro canal 

que consideren pertinente.  

Artículo 9°. El aspirante debe inscribirse en la unidad académica a ta que pertenezca. La 

documentación a presentar será establecida en las bases de cada convocatoria. 

Artículo 10 ° . La admisibilidad de las solicitudes receptadas en cada facultad será evaluada por el/la 

responsable del área de internacionalización o quién el Decano/a disponga a tal fin. 

Artículo 11 5 . Las solicitudes que hayan cumplido con las condiciones de admisibitidad serán 

evaluadas por la Comisión de Cooperación Internacional de la Secretaría de Posgrado y 

Cooperación Internacional. Los criterios para asignación de puntajes consideran los siguientes 

indicadores: 

/ 	- Rendimiento académico, para ello se utilizarán tres indices: de regularidad, de eficiencia y 

de desempeño. 

21 	- Antecedentes en actividades y habilidades vinculadas a la internacionalización, en los que 

se ponderarán los conocimientos de lengua extranjera, la acreditación de talleres y 

prácticas de internacionalización y toda otra actividad que se oriente a construir un perfil 

integral vinculado a la internacionalización. 

Otros antecedentes, como actividades extracurriculares de investigación y/o extensión, 

ayudantías alumnos, gestión, cursos, pasantías, premios, obtención de distinciones, etc. 

- Carta de intención, consistente en un escrito breve en la que el aspirante dé cuenta de su 

interés en la realización del intercambio académico. 

Sólo se le asignará puntaje a los antecedentes que se consideren pertinentes para el perfil de la 

movilidad académica. Para el cálculo de los indicadores y ponderación de actividades, ver el anexo 

1 del presente régimen. Cabe aclarar que se le dará prioridad a aquellos estudiantes que aún no 

hayan accedido a la movilidad física. 
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Artículo 12°. Una vez finalizado el proceso de evaluación de los postulantes, la Comisión de 

Cooperación Internacional elaborará un acta en la que definirá el orden de mérito. Los primeros 

lugares, hasta cubrir el cupo previsto en cada convocatoria, serán considerados becarios titulares 

y el resto becarios suplentes. 

Artículo 13°. La Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional designará, a través de una 

disposición, a los beneficiarios de las becas, la que deberá ser notificada a los interesados. 

Artículo W. Previo a la aceptación de la beca de intercambio por parte del estudiante, la secretaría 

académica y el área de internacionalización de la facultad respectiva revisarán los programas de las 

asignaturas que el aspirante prevé cursar en la universidad de destino y definirán la modalidad de 

convalidación, lo que quedará plasmado en un acta acuerdo rubricado por las tres partes (secretario/a 

académico/a, responsable del área de internacionalización y estudiante), según se dispone en el anexo 

II del presente régimen. 

Artículo 15°. Luego de haber firmado el acuerdo de convalidación de asignaturas con las autoridades 

de la unidad académica correspondiente, el estudiante seleccionado deberá enviar, en un plazo no 

mayor a 10 días hábiles, una nota a la Secretaría de Posgrado y  Cooperación Internacional 

comunicando su decisión de aceptar la beca de movilidad. En este caso deberán adjuntar a la misma 

una copia del pasaporte o constancia de trámite. 

Artículo 16°. En caso de que los becarios titulares no cumplimenten la presentación de la 

documentación requerida, las vacantes serán cubiertas de acuerdo al orden de mérito elaborado 

por la Comisión de Cooperación Internacional. 

Artículo 17°. Una vez aceptada la beca, la Secretaría de Posgrado y  Cooperación Internacional realizará 

los trámites necesarios para la consecución de la misma. 

Artículo 18°. En el caso de que el plan académico acordado sufra modificaciones una vez que el 

estudiante se encuentre en la universidad de destino, se deberá notificar de forma fehaciente a la 

unidad académica correspondiente y rubricar un nuevo acuerdo de convalidación de asignaturas, 

según se encuentra detallado en el anexo II del presente régimen. 

Artículo 19°. Finalizada la movilidad, el becario deberá presentar un informe al que adjuntará la 

documentación que se solicita en el anexo II del presente régimen, a los fines de iniciar el trámite 

de convalidación. Asimismo, en el informe se puede incluir el detalle de otras actividades 

académicas que considere relevantes. Este informe será puesto a consideración del área de 

internacionalización de la unidad académica correspondiente, quien se reservará el derecho de 

solicitar al becario información complementaria si lo considerara oportuno. Una vez aprobado, 

deberá enviarlo a la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional para que tome 

conocimiento. El plazo para presentar el informe completo será de hasta dos (2) meses a partir 

de la finalización de la beca. 

Articulo 202.  El protocolo de trabajo para las movilidades académicas estudiantiles salientes y 

entrantes con los procedimientos administrativos ordenados se encuentra detallado en la 

Disposición de la Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional n° 036/18 y/o sus 

modificatorias. 

Articulo 21. Todas aquellas situaciones excepcionales no contempladas en el presente régimen 

serán resueltas, mediante acta fundada, por la Comisión de Cooperación Internacional. 

P ' of.jORqE MIGUEL 
Secretario General 

Universidad Nacional de Rio Cuarto 

R!ocuarto 
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ANEXO II RESOLUCIÓS N2  

DE LA EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES ADMITIDAS 

Los criterios para la asignación de puntajes en la evaluación de becas de intercambio serán los 

siguientes: 

1. Antecedentes del aspirante 

Puntaje máximo: 60 puntos 

A los fines de determinar el rendimiento académico del aspirante se utilizarán tres índices: de 

regularidad, de eficiencia y de desempeño, cada uno dejos cuales tendrá un puntaje máximo 

de veinte (20) puntos y mínimo de cero (0). 

Índice de regularidad 

Se calcula aplicando la siguiente fórmula: 

N° de materias aprobadas' 
iRa 	 *20 

11° de materias que deberla haber apmbadC 

Donde: 

"N° de materias aprobadas" es el número de materias que aprobó el aspirante a la fecha de 

la convocatoria. 

"N° de materias que debería haber aprobado" es el número de materias que debería haber 

aprobado si llevara su carrera al día con .lo establecido en el plan de estudios, a la fecha de la 

convocatoria. 

El cociente obtenido varía entre ay  1. 

120" es la ponderación para darle peso relativo al índice. 

- Índice de eficiencia 

Se calcula aplicando la siguiente fórmula: 

Donde: 

"N° de materias aprobadas" es el número de materias que aprobó el aspirante a la fecha 

de la convocatoria. 

"N* de oportunidades que se presentó a rendir" es el número de veces que el aspirante se 

presentó a rendir incluyendo las que fue aplazado. 

El cociente obtenido varía entre  y 1. 

"20" es la ponderación para darle peso relativo al índice. 

- índice de desempeño 

Se calcula aplicando la siguiente fórmula: 



2 	'tU 

'Oniversüíaí[J'[acioua&e Tjo Cuarto 
	

"198312023 - 40flLños eü ÇDemocracia» 

• Co pmjnedtosnapbzosdebsplrante 	4 5 
¡o - %j* 	

MSØIWO slna$azos delacan'era - ji) 
28  

Esta transformación lineal tiene por objetivo asegurar que el índice de desempeño esté 
contenido en el mismo intervalo que los índices de regularidad y eficiencia. 

Donde: 

"10" es el promedio máximo que puede tener un aspirante en una carrera, opera como 

expansor en la transformación lineal. 

"5" es el promedio mínimo que puede tener un aspirante en una carrera. 

"21" es la ponderación que permite que el primer factor del producto varíe entre 0  1 

"promedio histórico sin aplazas de la carrera" se calcula tomando los promedios sin aplazas 

de los egresados de los últimos cinco años de la carrera a la que pertenece el aspirante. 
Cuando la carrera no cuente con cinco (5) a5os de egresos se calculará can los promedios de 

los años disponibles. En el caso de que no haya egresados se tomará el promedio sin aplazas 
M aspirante. 

"20" es la ponderación para darle peso relativo al índice. 

2. Antecedentes en actividades y habilidades vinculadas a la internacionalización 

Puntaje máximo: 20 puntos 

En este punto se considerarán los conocimientos de lengua extranjera que se acredita sólo sí la 

formación es extracurricular, obtenida en la UNRC o en instituciones especializadas, debiendo 
consignar las horas de los cursos realizados en los certificados. Asimismo, se le asignará puntaje 

a talleres, conferencias, prácticas de internacionalización y toda otra actividad que se oriente a 

construir un perfil integral vinculado a la internacionalización. 

3. Otros antecedentes 

Puntaje máximo: 15 puntos 

Actividades de investigación y/o extensión, certificadas por el responsable del proyecto: Se 

asignará un (1) punto por año completo. 

Se asignará hasta un (1) punto por acreditaciones •de asistencia y dos (2) puntos por 
presentaciones de trabajos en congresos, publicaciones de trabajos, etc. 

Ayudantías alumno. Se asignará dos (2) puntos por año completo en el ejercicio del cargo 
rentado o cid-honoren,. 

Actividades de gestión. Para acreditarlas debe haber completado períodos de representación 

por el claustro estudiante en consejos departamentales, directivos o superior; haber 

participado como miembro de tribunales de concursos docentes, de adscriptos o de carrera 
docente, etc. 

Otras actividades que se consideren relevantes (prácticas sociocomunitarias, cursos, tutorías, 
entre otros). 

4. Carta de Intención 

Puntaje máximo: 5 puntos 	
• 

Se valorará en qué medida la movilidad resulta significativa para la form4ióØ del aspirante según 

su propia consideración. 	 h ,i 

ROV ERA 
Rectora 

U.MIGU EL 	

Nacional de Rio cuadorsidad 

l'/of. 
ISccrCtaTiO General 

Universidad Nacional de Río Cuarto 
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ANEXO III RESOLUCIÓN N 

DE LA CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS 	
ti - 

Los lineamientos observan el compromiso asumido por la Universidad Nacional de Río Cuarto en 
relación al reconocimiento de las actividades cumplimentadas por los estudiantes en instituciones del 
exterior y el valor académico-cultural que significa la experiencia de movilidad estudiantil. 

Artículo 1°. Una vez que la Comisión de Cooperación Internacional ha confeccionado el orden de 
mérito, el área de internacionalización junto a la secretaría académica de cada facultad se reunirá 

con los estudiantes seleccionados para tomar conocimiento acerca de las asignaturas que 
proponen cursar durante la movilidad. Se deberán solicitar los programas correspondientes a la 

universidad de destino, a los efectos de realizar el análisis de los contenidos de cada una de ellas y 
poder así determinar el otorgamiento de la convalidación de una asignatura obligatoria o la 

pertinencia en el caso de una asignatura optativa del plan de estudios. 

Artículo 2'. La convalidación podrá ser total o parcial. En este último caso, se deberán dejar 
/ establecidas las acciones a seguir para que el estudiante pueda acreditar la asignatura cursada. 

Artículo Y. Luego de acordar las asignaturas que se podrán convalidar, se elaborará un acta que 

c será firmada por el secretario académico, el responsable del área de internacionalización de la 

unidad académica correspondiente y el estudiante. En este documento, deberán quedar 

explicitadas las asignaturas que el estudiante se compromete a cursar y  la obligación de la 

institución a acreditarlas, ya sea de forma total o parcial, una vez que las haya aprobado. 

Artículo 4ff  El modelo de acta acuerdo será el siguiente: 

£1' 
Las partes acuerdan que el/la estudiante ........ 	 se compromete a cursar 

las siguientes asignaturas de la carrera 
	 en la Universidad de 

....ubicada en 
	

(ciudad, país): 

1- 

2- 

3- 

Por otra parte, el/la Secretario/a Académico/a, Prof . ...... . ................ . ... .. ............ se compromete a 
convalidar de forma total las siguientes asignaturas 	 y en forma parcial 
las que se mencionan a continuación ......................... 	 estableciendo que el/la estudiante 

deberá presentar ............................................(coloquio/trabajo/otro) para poder acreditarla en su 
trayecto curricular. La calificación final correspondiente alas asignaturas convalidadas en forma parcial 
será definida en función de los contenidos aprobados en la universidad de destino y los evaluados a 

través de coloquio/informe/otro solicitado por la unidad académica. 

En la ciudad de Río Cuarto, a los .....días del mes de ................de 20..., se reúne el/la responsable 
de la Secretaria Académica Prof. ............... . .............. ... ................... . ..... .... ........ el/la responsable del 

Área de Internacionalización Prof. .. .......................................................... de la Facultad de 

............de la Universidad Nacional de Río Cuarto y el/la Sr./a/ita. 

.........................estudiante de la carrera .................................... 
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Asimismo, el/la estudiante se compromete a aprobar al menos el 50% de las asignaturas que cursará 

en la universidad de destino, a menos que ocurra alguna situación de fuerza mayor debidamente 
justificada. En caso de aprobar menos del 50% de las asignaturas, se compromete a devolver la 

totalidad de los fondos que le han sido otorgados. 

Firma Secretario/a Académico/a 	Firma Responsable Área de 	 Firma Estudiante 
Internacionalización 

Artículo 5°. En el caso de que el estudiante deba modificar la propuesta original de asignaturas a cursar 
en la universidad de destino, deberá elevar a la secretaría académica y área de internacionalización 
una nota que argumente a favor de la selección y el grado de vinculación con la propuesta original. Si 

\xU 

	

	/ la propuesta de modificación es aceptada, se deberá elaborar un nuevo acuerdo que podrá serfirmado 
digitalmente por lis tres partes. Sólo se permitirán modificaciones en los siguientes casos: 

- Cuando se haya suspendido el dictado de alguna asignatura seleccionada en el semestre en 

que se lleva a cabo la movilidad. En tal sentido, el estudiante deberá adjuntar una nota de la 
universidad de destino que respalde la situación. 

- Cuando el estudiante deba interrumpir el cursado de la asignatura por una causa debidamente 

¡
fundada y comience el cursado de otra. En tal caso, deberá presentar la documentación que 

 respalde la causal invocada. 

- Cuando, una vez arribado a la universidad de destino, tome conocimiento del dictado de 
alguna asignatura que no se haya encontrado consignada en la oferta de la institución 

extranjera al momento de la postulación y resulte relevante al proceso de su formación. En tal 
caso, deberá presentar una nota en la que argumente tal situación. 

Artículo 60.  Una vez cumplimentada la experiencia de movilidad, el estudiante deberá presentar ante 
la secretaría académica y/o área de internacionalización de la facultad correspondiente la siguiente 
documentación: 

- Un informe de las actividades llevadas a cabo durante la movilidad, en el que deberá incluir 
fotografías. Éstas podrán ser utilizadas para la difusión de la experiencia por la facultad y/o 
Secretaría de Posgrado y Cooperación Internacional, a través de sitios web de difusión oficial 
(página web, redes sociales, correo electrónico, prensa, etc.). 

- Certificado analítico parcial original (en formato papel o digital) con el detalle de asignaturas 
cursadas, notas obtenidas y escala de calificación de la institución en la que desarrolló la 
experiencia. 

- Copia legalizada de los programas de estudios informados (en formato papel o digital). 

Artículo 76  La secretaria académica junto al área de internacionalización de la facultad 
correspondiente analizará si ha cumplido el compromiso asumido en el acta acuerdo original o 
modificado, según corresponda. 

Artículo 8°. En base al informe de reconocimiento elaborado, la secretaría académica de la facultad 
gestionará la correspondiente resolución de convalidación de asignaturas. Por otro lado, la Secretaría 
de Posgrado y Cooperación Internacional, una vez tomado conocimiento del informe presentado, 
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gestionará la acreditación de la movilidad a través de una resolución rectora¡ o acto administrativo que 

considere pertinente. Al tratarse de una actividad curricular, se deberá propender a incluir la mención 

de su participación en la movilidad en el certificado analftico final de su carrera de grado. 

Artículo T. Se establece la congruencia de la evaluación de secretaria académica de la facultad como 

garantía de la observación global de los compromisos asumidos por la Universidad Nacional de Río 

Cuarto en términos de la incorporación a los programas de movilidad, estudiantil, de los conocimientos 

disciplinares involucrados en el intercambio y de los aportes culturales que resu}Çen de la experiencia.. 

róf. MARISA RO VERA 
Rectora 

UlversidadÍde Río Cualo 

Prof.,4ORGE MIGUEL 
Se4rótar)O General 

Unive7dad Nacional de Rio Cuarto 
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RIO CUARTO, 26 DIC 2023 
VISTO, el Expediente N° 121424 y  la Resolución Consejo Superior N 

540/23, y CONSIDERANDO: Que por el citado acto resolutivo se designó a la 
Profesora María Belén SPESIA, docente de esta Universidad Nacional, Como 
Vicedirectora del Instituto para el Desarrollo Agroindustrial y de la Salud 
(IDAS), el mismo de naturaleza de doble dependencia t]NRC-CONICET, cuya 
permanencia en el cargo será hasta que asuma en sus funciones el responsable 
máximo de tal organismo. Que por error involuntario se indicó de manera 
incorrecta los datos de la referida profesional, motivo por el cual corresponde 
rectificar la Resolución Consejo Superior ir 540/23. Que por el artículo 101 del 
Reglamento del Régimen de Procedimientos AdministrativoÁ, se establece que se 
pueden modificar y/o rectificar todos aquellos errores materiales e 
involuntarios. Que por Resolución del Consejo Superior ir 285/90 se autoriza a 
este Órgano de Gobierno a emitir Providencia Resolutiva del Consejo Superior en 
su nombre, a fin de -salvar omisiones y/o errores involuntarios, 

I.A. VICERRECTORA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R E 3 U E L VE: 

1°- Rectificar el primer considerando y el artículo 1" de la 
Resolución Consejo Superior N° 540/23 en lo referente a: 

DONDE DICE: "...Profesora maría Belén SPESIA ./' 

DEBE DECIR: "...Doctora Mariana Belén SPESIA ..." 

2°- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las áreas de 
competencia. Cumplido, archívese. 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA N° 

0 1 7 

Pro/. JORGE MIGUEL 
Sfcretarfo General 

Univ&sidad Nacional de Río Cuarto 	- 
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RIO CUARTO, 
29 DIC 2023 

VISTO Y CONSIDERANDO: el Incidente N °  143899-1 y  la Resolución 
Rectoral N °  1214, de fecha 21 de diciembre de 2023, referente al CONVENIO DE 
COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (MINCyT) y la UNRC y el CONVENIO DE SUBVENCIÓN firmado entre el 
Centro de Excelencia en Productos y Procesos (CEPROCOR) respecto a la 
Convocatoria de PROYECTOS FEDERALES DE INNOVACIÓN -PFI-2023, con destino a 
financiar el Proyecto presentado por la UNRC, "Integración de nanotecnología 

en la producción de baterías avanzadas de plomo/carbón en la Provincia de 

Córdoba". Que, se indicó erróneamente en el ANEXO 1 de la RESOL-2023-1214-
PRESUPUESTO EJERCICIO 2023, DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O 
CATEGORÍA EQUIVALENTE, CENTROS DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR 
OBJETO DEL GASTO Ciencia y Técnica, motivo por el cual corresponde rectificar 
la Resolución Rectoral N °  1214/23. Que, por el artículo 101 del Reglamento del 
Régimen de Procedimientos Administrativos, se establece que se pueden modificar 
y/o rectificar todos aquellos errores materiales e involuntarios. 

LA VICERRECTORA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RIO CUARTO 

R e e u e 1 y e: 

ARTÍCULO 1°- Rectificar en el ANEXO 1 - PRESUPUESTO EJERCICIO 2023, 
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMA O CATEGORÍA EQUIVALENTE, CENTROS DE 
GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO, de la Resolución 
Consejo Rectoral N° 1214/23, en lo referente: 

DONDE DICE: "Prog/Act Central P.4 Extensión" 

DEBE DECIR 	"Prog/Act Central P.3 - Investagacaon " 

ARTÍCULO 2 °  - Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las 
reasde competencia: Cumplido, archívese. 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA N°: 

040 

8 lAN CO NI 

da Rio Cuarto 

JORGE MIGUEL 

Secretario General 
Universidad Nacional de Río Cuarto 
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